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RESUMEN  
 

La presente tesis realiza un estudio de la situación actual de la danza en 

Paraguay y del programa de formación de los docentes en danza para finalizar con 

la propuesta de un modelo educativo basado en teorías cognitivo-constructivistas. 

La enseñanza de la danza en Paraguay está unificada, sistematizada y re-

glamentada a través de un único programa a nivel nacional. Esto permite a las aca-

demias de danzas privadas otorgar títulos profesionales con un aval oficial del Mi-

nisterio de Educación y Ciencias, por intermedio de la Dirección General de Educa-

ción en el Arte.  

El programa de estudios acompaña la educación formal y la evolución de los 

estudiantes desde los 7 hasta los 18 años, al término del cual, los educandos obtie-

nen el título de Profesor Superior de Danzas. 

En el presente trabajo se recurrió a la revisión bibliográfica sobre temas in-

herentes a éste como el paradigma socio-crítico, la investigación-acción, la danza 

en un contexto científico, la investigación en el arte, educación en el arte, currículo 

y modelos educativos de manera a sustentar la propuesta a ser presentada. 

Con la finalidad de ahondar más en la situación actual de la danza en Para-

guay, se realizó una investigación acción enmarcada dentro del paradigma sociocrí-

tico aplicando como técnica de recolección de datos la revisión de documentos, en-

trevistas, encuestas y observaciones que arrojaron como resultado que el correr del 

tiempo y los cambios realizados en la estructura de la danza, entre otros factores, 

hicieron que esta estructura formal esté atravesando por una etapa difícil. 

Para paliar esta situación se realiza la propuesta de un modelo educativo 

basado en teorías cognitivo-constructivistas con el propósito de mejorar la forma-

ción de los docentes en danza y mantener la estructura que guía ese proceso. 
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Modelo educativo, teorías cognitivo-constructivistas, educación en danza, 

formación del profesorado, investigación-acción, paradigma sociocrítico. 

 

  



 
 

 
 

ABSTRACT 
 

This thesis carries out a study of the current situation of dance in Paraguay 

and of the training program for dance teachers to conclude with the proposal of an 

educational model based on cognitive-constructivist theories. 

Dance education in Paraguay is unified, structured and regulated through a 

unique educational program at the national level. This allows private dance acade-

mies to grant an official professional degree with the endorsement of the Ministry of 

Education and Sciences, through the General Directorate of Art Education. 

The study program accompanies the formal education and the evolution of 

students from 7 to 18 years old, at the end of which they attain the degree of Senior 

Professor of Dance. 

In the present work, a bibliographic review was used on topics inherent to it, 

such as the socio-critical paradigm, action research, dance in a scientific context, art 

research, art education, curriculum and educational models in order to support the 

proposal to be presented. 

With the intention of delve further into the current dance scenario in Paraguay, 

an action research was carried out within the socio-critical paradigm, applying the 

technique of data collection, the review of documents, interviews, surveys and ob-

servations. As a result of this research, the passage of time and the changes made 

in the dance system, among other factors, made this formal structure go into a crisis. 

To alleviate this situation, the proposal of an educational model based on cog-

nitive-constructivist theories is presented in order to improve the formal education of 

dance teachers and maintain the structure that guides that process. 
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Educational model, cognitive-constructivist theories, dance education, 

teacher training, action research, socio-critical paradigm. 
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INTRODUCCIÓN 
 

Con la presente tesis doctoral se propone realizar un análisis de la situación 

actual de la danza en Paraguay y de la formación de los profesores de danza. Se 

trata de una profesión muy poco explorada a través de trabajos de investigación 

dentro de una estructura formal que posee características muy singulares. En ese 

sentido, se pretende llevar a cabo una contribución a la formación de estos docentes 

a través de un modelo educativo basado en teorías cognitivo-constructivistas. 

Este trabajo no es sólo el resultado de una labor académica, sino también de 

experiencias propias en la danza. Por medio de él se ambiciona proponer una solu-

ción dentro un ámbito que ha ayudado a mantener una parte del patrimonio cultural 

del Paraguay a través de la danza, y a difundirlo a nivel nacional e internacional; se 

trata de un medio importante para preservar la identidad que tenemos como para-

guayos, y, que ahora, debido a numerosos factores, se encuentra atravesando por 

una crisis que amenaza con tergiversar la herencia dancística nacional. 

La danza ha estado siempre presente en la vida del ser humano, muy unida 

y ligada a él, como una manifestación misma de su ser, así lo explica Confucio “bajo 

el impulso de la alegría el hombre gritó, su grito se concretó en palabras, estas 

fueron moduladas en canto, luego imperceptiblemente se fue moviendo sobre el 

canto, hasta que de pronto tradujo en el baile la alegría de la vida” (Markessinis, 

1995, p. 15); y, ha evolucionado desde la prehistoria hasta la actualidad.  

La danza es una forma de arte, de expresión a través del cuerpo, que puede 

perfectamente ser estudiada, sistematizada y trasmitida a través de un buen plan 

de estudios; con la finalidad de mantenerla, mejorarla y utilizarla para lograr un me-

jor desarrollo del ser humano. Para esto se debe ahondar en ella, tomarla como 

objeto de estudios, a fin de poder exponerla desde diferentes ópticas. La danza 

puede ser analizada por medio de la epistemología, el empirismo, la teoría y la me-

todología, con el objetivo de conocerla y trasmitir los conocimientos a través de la 

pedagogía; eso es lo que se desarrolla en la primera parte de este trabajo de inves-

tigación a lo largo del capítulo 2. Se coloca a la danza dentro de un contexto cientí-

fico como elemento principal, se la analiza, para posteriormente desarrollar un 
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modelo a ser implantado dentro del ámbito educativo en Paraguay, a través del cual 

la danza pueda ser enseñada y sirva de base a la formación de profesores. 

Como elemento factible de ser enseñado y trasmitido es preciso estudiar a la 

danza dentro del ámbito de la educación para formar criterios pedagógicos que ayu-

den a comprenderla y técnicas que posibiliten su transmisión contribuyendo así al 

proceso enseñanza-aprendizaje. Es por este motivo que se hace una revisión de la 

educación artística a nivel internacional. 

En este estudio, además, se tratan temas sobre investigación artística e in-

vestigación en danza con la finalidad de posicionar a la danza como objeto de estu-

dio dentro de las técnicas propias de ésta como arte. Como objeto de estudio, la 

danza necesita de una técnica de investigación en el área, una técnica que sea 

capaz de enmarcarla en un contexto científico, pero tomando las particularidades 

de ésta como arte; esa técnica investigativa se desarrolla a través de la investiga-

ción artística y, dentro de ella, de la investigación en danza. Bien lo explica Marín 

(2011a): la investigación artística se encuentra en el centro de los problemas de las 

artes y educativos en general. 

Para el desarrollo de esta tesis se propone una investigación-acción enmar-

cada dentro del paradigma sociocrítico. Se opta por la utilización de este paradigma, 

pues parte una concepción social y científica que permite que los individuos sean 

co-creadores de su propia realidad participando de la investigación a través de su 

experiencia, opiniones y promoviendo un cambio social que se inicia de la reflexión 

sobre éstos como miembros de la comunidad. Dentro del paradigma sociocrítico se 

toma la investigación-acción, ya que, por medio de esta técnica investigativa se ex-

plora la realidad del contexto de la danza en el Paraguay, se la analiza, se reflexiona 

sobre ésta y se proponen acciones que van orientadas a la búsqueda de soluciones 

con el propósito de mejorar la realidad actual. 

La investigación se lleva a cabo utilizando como métodos de recolección de 

datos el análisis de documentos, la entrevista, la encuesta y la observación partici-

pante, para posteriormente realizar un análisis situacional de la danza en Paraguay. 

Ese análisis se realiza a través de la matriz FODA (fortalezas, oportunidades, debi-

lidades y amenazas), conocida también como DAFO en el contexto europeo. Se 
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trata de un método analítico que surgió en el ámbito empresarial y que se ha exten-

dido rápidamente a otras áreas (Aliaga, F.M., Gutiérrez-Braojos, C. y Fernández-

Cano, A., 2018, p. 564). Con la ayuda de este método de análisis se obtiene como 

resultado una descripción de la situación actual de la danza, mediante la cual se 

hace la propuesta de un modelo educativo basado en teorías cognitivo-constructi-

vistas. Se eligen las mencionadas teorías debido a las cualidades propias de la 

danza, ámbito en el cual los conocimientos se van construyendo a partir de otros 

previos y cuya acumulación ayuda a la formación de competencias generales, que, 

en conjunción con la experiencia propia y la práctica, promueven el desarrollo de 

nuevos profesionales. 

Dentro del desarrollo de esta investigación, además del objetivo general, se 

presentan objetivos específicos a través de los cuales se puede conocer más a 

fondo la situación de la danza en el Paraguay. Se hace un recorrido desde la crea-

ción del Departamento de Enseñanza Superior y Difusión Cultural hasta su evolu-

ción como Dirección General de Educación en el Arte, pasando por la sistematiza-

ción de la Danza Paraguaya y la inclusión de la danza como parte de la estructura 

educativa a través del profesorado en danzas. La estructura educativa mencionada 

está conformada por el Plan de Estudios o Documento Básico, como se lo llama a 

lo largo del desarrollo de este trabajo, y los programas propios de cada una de las 

áreas de danza regentadas por la Dirección General de Educación en el Arte e in-

cluidas dentro del mencionado documento. Este estudio permite definir que real-

mente existe una crisis en el sector, la cual es ocasionada por la falta de una guía 

que encamine los cambios necesarios para la actualización del plan de estudios y 

los programas. Esta situación podría llegar a mejorar a través del modelo educativo 

propuesto.  

Esta tesis está organizada en cinco capítulos. El primer capítulo trata del 

planteamiento de la investigación, justificándola, presentando la interrogante que 

dio origen a ésta y planteando el objetivo general y los objetivos específicos. El 

segundo, hace una revisión de la literatura referente al tema, a la educación artís-

tica, a la investigación artística, los paradigmas y la investigación-acción para situar 

a la danza como objeto de investigación y recurrir a las teorías en educación y al 
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currículo para finalizar con la sistematización en la educación. En este capítulo se 

presentan además las investigaciones precedentes. El tercer capítulo está desti-

nado a la metodología aplicada; el cuarto, a la presentación y análisis de resultados, 

para, en el quinto, finalizar con las conclusiones, recomendaciones e implicaciones. 

Con el ideal de que esta tesis pueda servir a la mejora de la formación de 

profesores de danza en el Paraguay, sería propio agradecer a todas aquellas per-

sonas que en forma desinteresada han formado parte del desarrollo de ésta, y cuya 

participación fue fundamental para el logro de los objetivos propuestos, ya que las 

ideas y reflexiones consignadas fueron también conformadas tomando en cuenta 

su opinión. 
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1. CAPÍTULO 1. PLANTEAMIENTO DE LA INVESTIGACIÓN 
 

 

1.1. Justificación de la investigación 
 

En Paraguay existe una unificación y estandarización de los programas de 

formación de profesores de danzas a través de un plan nacional implementado 

desde el año 1979 en las academias, públicas y privadas, que culmina con una 

titulación oficial a nivel superior otorgada por el Ministerio de Educación y Ciencias 

(Decreto Presidencial Nº 12.319, de 30 de junio de 1965, por el cual se reglamenta 

el conocimiento de títulos expedidos por instituciones de enseñanza artística). Esto 

pudo observarse en una investigación previa a ésta, centrada en las academias de 

danzas de la ciudad de Asunción, Paraguay (Espínola, 2011). 

La particularidad de la formación de docentes en el área de danzas en el 

Paraguay mediante un único plan nacional impartido en academias, así como la 

situación actual en el sistema educativo en general, incluida el área de la danza, 

que puede ser hoy considerado en estado de crisis, se convirtieron en un motivo 

importante para seguir investigando sobre el tema y así poder realizar un aporte que 

promueva una mejora en la formación de docentes de danzas en el mencionado 

país. 

La educación en danza en la República del Paraguay tiene tres característi-

cas que la hacen muy peculiar.  

La primera es que unifica y sistematiza la enseñanza de la danza a través de 

un único programa a nivel nacional.  

La segunda, que el programa abarca toda la formación media de los estu-

diantes, desde los 7 hasta los 18 años, acompañando la educación formal.  

La tercera característica, es que el referido programa se imparte en acade-

mias de danzas, privadas o públicas, habilitadas por un organismo gubernamental 

dependiente del Ministerio de Educación, lo que, valida oficialmente el título otor-

gado en todo el territorio nacional, de acuerdo con la legislación expuesta en párra-

fos precedentes.  
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La unificación de un programa de estudios y una formación que abarque 

desde la educación inicial a los 7 años hasta la superior facilita que los alumnos 

tengan una formación más homogénea. Esto ayuda a que el lenguaje simbólico de 

la danza tenga una base sólida, también a disminuir las lesiones que puedan oca-

sionarse en la práctica, ya que los estudiantes tienen un mismo conocimiento sobre 

lo que sucede en el cuerpo y cómo manejarlo al ejecutar los movimientos.  

Un programa con estas características apoya el desarrollo de las competen-

cias básicas dentro del arte de la danza para que los estudiantes posteriormente 

puedan dedicarse a la investigación, a la enseñanza o a especializaciones relacio-

nadas con la danza como coreografía, escenografía, diseño de vestuario e ilumina-

ción, entre otras; todo ello desde una base de formación sólida que va de acuerdo 

a los principios elementales organizativos de toda actividad de aprendizaje: la con-

tinuidad, la secuencia, la integración y el equilibrio. 

La unificación del programa y la sistematización de la enseñanza de la danza 

permiten que un mismo plan de estudios pueda ser impartido en academias de dan-

zas habilitadas por el organismo oficial pertinente, logrando así la descentralización 

y facilitando el acceso a la educación en danzas a todos los habitantes y desde 

todas las regiones del país.  

Conseguir la excelencia educativa en danzas depende ya de cada una de las 

academias y de cada uno de los profesionales, pues todos los docentes disponen 

de una misma formación elemental, a través de un mismo programa. Todo lo que 

se agregue a estos conocimientos básicos, a través de estudios superiores y espe-

cializaciones depende de cada individuo. 
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Tabla 1 Comparativo entre nivel educativo formal y nivel educativo en danza 

Comparativo entre nivel educativo formal y nivel educativo en danza 

Edad 0-5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 

Ciclo       

NEF1 Educa-
ción 
inicial 

Educación escolar básica Educación media Educa-
ción 
supe-
rior 

NED2 Pre aca-
démico 

Cursos básicos Bailarín Prof. Ele-
mental 

Prof. Superior 

 

Nota: Elaboración propia en base al Documento Básico para la enseñanza y el aprendizaje de la danza en la 

República del Paraguay, 1977, p. 12 y el Programa País 2019-2020 OEI oficina Paraguay, p. 4. 

 

 

En la mayoría de los países, la formación inicial en danza está a cargo de 

particulares que no proporcionan una titulación oficial y a quienes tampoco se exige 

alguna.  

Aquellos estudiantes que quieran dedicarse a la danza como profesión lo ha-

cen ya generalmente a nivel profesional, o, en algunos casos, tienen que incorpo-

rarse a ciertas escuelas que, por lo general, son muy elitistas y a las cuales es muy 

difícil ingresar. Además, una vez dentro, se puede observar que los estudiantes po-

seen una formación inicial muy heterogénea y que existe una brecha en ella, la cual 

podría desaparecer o ser mucho menor si todos tuvieran una misma base de estu-

dios, a través de una formalización del estudio de la danza. 

Las características indicadas en los párrafos precedentes hacen único al pro-

grama de formación en danza del Paraguay. Justamente fue ese rasgo distintivo el 

que llamó la atención para poder realizar un estudio más a fondo sobre el mismo, y, 

por ende, acerca de la situación actual de la danza en el mencionado país. A través 

de esta investigación se pretenden tomar las cualidades diferenciales de la forma-

ción del profesor de danzas en el Paraguay y analizarlas a fondo para elaborar un 

modelo educativo que contemple las reformas necesarias y así proponer una mejora 

 
1 NEF: Nivel educativo formal. 
2 NED: Nivel educativo en danza. 
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educativa en el ámbito de la danza dentro de la línea investigativa de formación del 

profesorado.  

Se toma como objetivo fundamental de la educación el crecimiento y realiza-

ción del ser humano en todas sus dimensiones, absorbiendo su legado cultural a fin 

de hacerlo crecer a través del desarrollo de las aptitudes propias e innatas de cada 

persona; y, en base a él, se desarrolla un modelo educativo fundamentado en teo-

rías cognitivo-constructivistas cuya finalidad principal es la de guiar la formación del 

profesorado en danza desde su nivel inicial. La clave de una mejora en el sector de 

la danza está en optimizar la formación de los docentes. 

Las exigencias en este tiempo demandan un alto nivel de conocimientos, lo 

que hace necesaria la actualización en los programas de estudio a fin de lograr 

mejores resultados en la formación de los individuos (Schlicher, 2008, p. 5) (Salazar-

Gómez y Tobón, 2018, pp. 17-18). Debido a ello, la reforma educativa está casi 

siempre en los primeros lugares en la agenda de la mayoría de los países a nivel 

mundial. Sin embargo, pese al presupuesto designado y a los intentos de reforma, 

muchos de los sistemas educativos han mejorado muy poco y existen grandes dife-

rencias en la calidad de educación.  

De acuerdo con el informe presentado por Barber y Mourshed (2008) en base 

a la investigación llevada a cabo por McKinsey y Company, cuyo objetivo principal 

fue comprender por qué ciertas reformas educativas alcanzan el éxito y otras no lo 

logran, la clave está en la instrucción: “La única manera de mejorar los resultados 

es mejorando la instrucción” (p. 28). Asimismo, otra de las conclusiones a la cual 

llegaron en este mismo informe, ligada estrechamente a la anterior, es que “la cali-

dad de un sistema educativo tiene como techo la calidad de sus docentes” (p. 15). 

Al realizar un análisis entre calidad de educación y desempeño profesional 

de los docentes se determinó que uno de los factores críticos es la formación inicial 

de los mismos. Formación en la que está demostrado es conveniente invertir a tra-

vés de planes, programas y modelos educativos, ya que la misma redundará en 

mejoras y beneficios a la educación en general (Körner y Robalino, 2006, p. 9). 

Uno de los sustentos más importantes en la educación del individuo es el 

arte. De acuerdo con la Hoja de Ruta para la Educación Artística presentada por la 



 
 

Lydia Marcela Espínola Torres 

27 
 

Unesco en la Conferencia Mundial sobre este tema llevada a cabo en Lisboa, la 

cultura y las artes son componentes básicos de una educación integral y permiten 

al individuo un desarrollo pleno (Unesco, 2006, p. 1).  

Dentro de la educación en general está comprobado que la educación artís-

tica es de suma importancia en la formación de toda persona, ya que el arte es una 

característica esencial del ser humano y forma parte de él (Guillén, 2015).  

El arte está vigente en la vida de las personas y constituye una pieza funda-

mental de ésta, ya sea como una actividad secundaria o principal; es por ello, que 

su presencia en la educación, a través de la educación artística o de la educación 

en el arte, debe adquirir importancia y dejar de ser materia pendiente en el desarrollo 

de proyectos de investigación. Es necesario indagar desde distintas ópticas el papel 

que cumple el arte en la vida del ser humano. Todo individuo debería estar en con-

tacto con manifestaciones artísticas desde los primeros años de vida en el ámbito 

de la educación formal, como parte de su desarrollo integral (Vernia, 2012, p. 32). 

Adicionalmente, para aquellas personas que quieran dedicarse al arte como profe-

sión, se hace imprescindible adquirir una educación de calidad desde y en el arte. 

Existe una escasez en programas destinados a la formación de docentes en 

el arte, por lo que se hace necesaria la creación, desarrollo e implementación de 

nuevos programas y modelos educativos que sirvan de base para la formación de 

profesionales que puedan desempeñarse como maestros con un buen nivel forma-

tivo y sean capaces de ser formadores conscientes dentro del área de enseñanza-

aprendizaje del arte. Asimismo, los docentes dedicados a la enseñanza del arte, 

además de poseer conocimientos técnicos específicos en su área, necesitan estar 

capacitados acerca de los planes educativos y su metodología de enseñanza, así 

como tener noción de otras áreas como la pedagogía, la didáctica, la psicología y, 

las teorías del aprendizaje entre otras, para poder transmitir sus experiencias y sa-

beres técnicos a los estudiantes (Gómez Flores, 2016, p. 56). 

La realización de esta investigación, enmarcada dentro de un paradigma so-

ciocrítico, permite una unidad dialéctica entre la praxis y la teoría, ayudando a la 

creación de un modelo educativo para el profesorado de danzas que aglutine la 

información situacional del sector proporcionada por los mismos actores, y, a su 
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vez, guíe, a través de sí mismo, la elaboración de los planes y programas necesarios 

con el fin de lograr una mejora sustancial en la formación de los docentes desde la 

autorreflexión con miras a una transformación social. 

Un modelo educativo desarrollado en base a la información obtenida de los 

principales miembros de la comunidad educativa de la danza en el Paraguay, que 

tenga un objetivo y un enfoque pedagógico bien marcados y delineados, y, que sin-

tetice las principales teorías cognitivo-constructivistas, puede rendir sus frutos den-

tro del contexto formativo logrando una mayor conciencia y compromiso por parte 

de los docentes que son figuras muy importantes dentro del sistema educativo.  

Como expresa García Retana, J. (2011): 

Para enfrentar los retos y los problemas que presenta el contexto, es 

necesario que el aprendizaje y la enseñanza logren sentido, tanto para el que 

aprende como para el que enseña, siendo esto un reflejo de la calidad del 

modelo educativo implementado (p. 2). 

La creación o desarrollo de un modelo educativo se hace necesaria, ya que 

tanto los docentes como los alumnos y la misma formación docente son conceptua-

lizaciones que necesitan ser perfeccionadas y mejoradas dentro de cada contexto.  

No existe un método o modalidad en general que pueda ser aplicada a todos 

por igual; se debe elaborar de acuerdo con el tipo de sociedad que se aspira y de 

acuerdo con las condiciones de cada ambiente educativo (Torres, 2004, pp. 3-14). 

Para ello, justamente, se desarrollan los modelos educativos para cada entorno; 

para que sirvan de guía a fin de sintetizar y ordenar los programas de estudios ne-

cesarios en un contexto determinado; y, que, a su vez, puedan servir de guía para 

su implementación en otros contextos, pero de acuerdo con sus características pro-

pias.  

Dado que todos los modelos educativos son construidos en base a las teo-

rías, se toman como guía dos de las corrientes pedagógicas más expandidas en el 

ámbito de la educación. Si bien existen autores que se preocupan por diferenciarlas, 

en este caso se utilizan ambas, las teorías cognitivistas y las teorías constructivistas, 

para enmarcar el desarrollo teórico de un modelo cognitivo-constructivista en la for-

mación de los docentes de danzas, eligiendo a dos de sus exponentes más 
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destacados Lev Semionovich Vygotsky, Teoría sociocultural3 (1928-1931), y, Jean 

Piaget, Psicología del niño (1997); sumando, además, los aportes de Howard Gard-

ner Inteligencias múltiples, Educación artística y desarrollo humano y Arte, mente y 

cerebro; y John Dewey, El arte como experiencia (2008) y Experiencia y educación 

(2010).  

Las teorías cognitivas del aprendizaje se preocupan por explicar el procesa-

miento de la información, es decir, la forma en que el individuo aprende. Dentro de 

estas teorías existen dos tradiciones cognitivas distintas. Una, mecanicista y accio-

nista, la otra, organicista y estructuralista (Pozo, 1997, p. 165). El modelo por desa-

rrollar en este trabajo estará basado en la segunda, organicista y estructuralista. 

Las teorías constructivistas, por su lado, asumen que todo conocimiento es 

producto de uno previo; toman al aprendizaje como un proceso activo en donde el 

individuo va construyendo a partir de conocimientos anteriores; cada vez que la per-

sona aprende algo nuevo, lo incorpora desde su experiencia previa y desde sus 

propias estructuras mentales.  

Un modelo educativo basado en las teorías cognitivo-constructivistas, conce-

bido como resultado de una investigación enmarcada dentro de un paradigma so-

ciocrítico, puede ayudar a orientar la elaboración de los planes de estudios de la 

danza en el Paraguay y la sistematización del proceso enseñanza-aprendizaje 

desde la formación inicial hasta los primeros pasos del novel profesional.  

Los modelos cognitivos-constructivistas se centran en la construcción de sig-

nificados, comprensión y conocimiento e inducen al alumno a construir el conoci-

miento a partir de aprendizajes, ayudando a desarrollar su capacidad de análisis e 

investigación, pues el conocimiento es el resultado de una construcción personal.  

Esta concepción curricular requiere formar profesionales activos, autónomos, 

reflexivos y responsables de su propio aprendizaje. La capacidad de generar y utili-

zar nuevos conocimientos adquiere una mayor relevancia que el conocimiento es-

tático, pues actualmente se necesita de profesionales capaces de aprender a apren-

der a lo largo de la vida (Orozco, 2016 pp. 10-11).  

 
3 Compendio de trabajos Paidología de la edad escolar (1928), Paidología de la edad juvenil 

(1929) y Paidología del adolescente (1930-1931).  
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La investigación sociocrítica induce a la ideología y a la autocrítica en forma 

explícita en los procesos de búsqueda del conocimiento. Se fundamenta en la trans-

formación social de las comunidades contribuyendo al mejoramiento de éstas (Mal-

donado, 2018, p. 21).  

Una mejor formación profesional ayudará a crear docentes más responsables 

y críticos de sí mismos enfocados en la transformación de la realidad social para 

responder a problemas y crisis generados en ésta, iniciando la acción a través de la 

reflexión de todos los integrantes de la comunidad (Alvarado y García, 2008, p. 189). 

El desarrollo de esta investigación permite determinar la situación actual del 

estudio y la formación de docentes de danza en el Paraguay, ahondar en la proble-

mática actual y concluir si realmente existe una crisis en el área de la danza debido 

al proceso formativo de los docentes, o si la misma se debe a la competitividad 

existente en el sector, resultado de una economía tradicional de subsistencia, donde 

la finalidad del aprendizaje no se basa en el trabajo profesional en sí, sino en obte-

ner una apreciación social y una formación profesional. Sea cual fuere el resultado, 

en ambos casos la clave principal está en la educación, en formar docentes de ca-

lidad.  

En caso de que la crisis fuera provocada por un déficit en el sistema educativo 

en el área de danzas se busca el motivo detonante de la mencionada crisis y se 

utiliza la experiencia como información relevante en la elaboración del modelo edu-

cativo de manera que éste guíe la formación de nuevos profesionales y se evite caer 

en el mismo error. 

Esta investigación acerca de la situación general de la educación en danza 

en la República del Paraguay permite conocer a fondo el entorno, la opinión de los 

principales miembros de la comunidad, el marco jurídico y educativo sobre los cua-

les está basado el estudio de la danza, dando al investigador la información nece-

saria para concluir la mejor manera de desarrollar un modelo educativo que se ade-

cúe al contexto y pueda impulsar una mejora sustancial en la formación de los do-

centes de danza. 

 La elaboración de un modelo educativo con las características mencionadas 

anteriormente puede servir de guía a las demás áreas de la educación en el arte en 
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el Paraguay, tales como música, artes plásticas y teatro que están contempladas 

dentro de la reglamentación educativa vigente, y, que también poseen una titulación 

oficial a nivel de Ministerio de Educación y Ciencias otorgada por academias públi-

cas y privadas. 

La realización de un trabajo de investigación de estas características contri-

buye al nivel educativo en general, sobre todo en el área de educación en el arte, 

específicamente en la formación de profesorado, donde actualmente existe una ma-

yor necesidad de trabajos de investigación, creación de modelos educativos y desa-

rrollo e implementación de programas.  

Como se ha mencionado en la introducción, esta investigación está enmar-

cada dentro del paradigma sociocrítico. La elección de este paradigma se debe a 

que “se pretende poner la investigación al servicio de la acción con la finalidad de 

mejorar las condiciones sociales”, de acuerdo con Kart Lewin, quien ha sido consi-

derado como iniciador de la investigación-acción (Pantoja, 2009, p. 91).  

Con este trabajo se aspira a indagar sobre la situación general de la danza 

en el Paraguay descrita por sus propios actores, y a partir de ello, realizar una pro-

puesta de modelo educativo para la danza basado en teorías cognitivo-constructi-

vistas de la cual se desprenda un Documento Básico, el programa nacional de dan-

zas para cada una de las áreas4 que sean contempladas en éste y las reglamenta-

ciones que regenten la educación en danza en el Paraguay.  

Se tomará la innovación educativa para los profesores y alumnos de las aca-

demias de danza como un proceso dinámico y abierto que busque el crecimiento de 

las personas que componen ese ámbito. Para lograr ese crecimiento se debe tener 

en cuenta la realidad actual, así como las estrategias que puedan desarrollarse para 

la mejora profesional de los profesores y alumnos dentro del entorno educativo de 

la danza.  

También se trata la innovación curricular considerando la experiencia, los 

puntos a innovar, la implementación y las evaluaciones tanto positivas como nega-

tivas para llevarla a cabo. 

 
4 Se denominan áreas a los tipos de danzas: Danza Clásica, Danza Paraguaya, Danza Española, 

Danza Contemporánea que figuran en la estructura formal de la educación en danza en Paraguay. 
Al referirse específicamente a ellas dentro del presente documento, serán escritas en mayúscula. 
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Las reformas propuestas están dentro del marco del cambio funcional de pro-

gramas, funciones y organización, respetando el aspecto sociopolítico, económico, 

cultural, axiológico, el marco legal y los programas actuales. Por tanto, las reformas 

son propuestas como respuestas orientadas hacia la consecución de cambios sig-

nificativos en los sistemas, han de estar impulsadas por procesos dinámicos y abier-

tos, planificadas a corto, mediano y largo plazo, de manera que la innovación 

avance adecuándose a las necesidades y prioridades del contexto sociocultural y 

de las personas que los promuevan.  

Se busca fundamentalmente la mejora de calidad educativa en el ámbito de 

la danza, sustentándose en la realidad sociocultural, académica y personal. 

Se espera que la propuesta de un modelo educativo mejore la capacitación 

de los docentes actuales al servir de guía en la sistematización del proceso ense-

ñanza-aprendizaje. Un modelo que oriente la elaboración de programas de estudios 

y a través del cual se pueda, además, crear una sinergia con los alumnos de la 

educación formal, respaldando la misma en materias de educación artística y ayu-

dando a la difusión de la cultura paraguaya a través de sus danzas. 

El desarrollo de un modelo educativo con las características mencionadas en 

los párrafos precedentes ayuda también a mejorar la educación en general a través 

de la unificación y difusión de los conocimientos en el área. En caso de que los 

estudiantes no lleguen a ser profesionales en la danza, tendrán una formación que 

les permitirá ser un público sensible a este arte, con conocimientos generales y es-

pecíficos sobre él. 

La creación del modelo educativo para el estudio y aprendizaje de la danza 

es, además, una forma de tomar a ésta dentro de la educación artística como apoyo 

al crecimiento y desarrollo de los niños, a la formación de los maestros que tienen 

la responsabilidad de la enseñanza y a la creación público en general (Unesco, 

2006, pp. 2-3).  

La innovación de esta investigación parte de la selección misma del objeto 

de estudio y de su repercusión, por las características peculiares que presenta, ya 

que el estudio de este programa permite elaborar un modelo que podrá ser imple-

mentado en el Paraguay en el área de danzas, y de acuerdo con los resultados, en 
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otras áreas que componen la educación artística en el mismo país, así como en 

otros países de Latinoamérica. 

No se intenta enseñar el arte como tal, porque el mismo parte de la esencia 

del ser humano; pero con esta propuesta se quieren combinar conocimientos y téc-

nicas que ayuden a la formación de profesionales en la danza desde sus inicios. Se 

puede enseñar la técnica, a desafiar la gravedad utilizando las fuerzas centrípeta y 

centrífuga, el balance, el equilibrio, la inercia; en fin, a combinar los movimientos del 

cuerpo con la física mecánica. Sin embargo, lo que cada bailarín siente y expresa 

es único e individual, está muy ligado a su propio yo, a sus experiencias, a sus 

sentimientos, a sus conocimientos. Eso tan único no puede enseñarse, toca a cada 

estudiante descubrirlo en un escenario y en cada clase, unir sus experiencias con 

la base teórica y transmitirlo a través de la pedagogía a futuros discípulos, logrando 

así la formación de nuevos docentes en danza. Como expresa Dewey (2010): 

El presente afecta al futuro en algún modo. Las personas que tengan 

alguna idea de la conexión entre ambos son las que disfrutan de una madurez 

plena. Consiguientemente, sobre ellos descansa la posibilidad de crear las 

condiciones para el género de experiencia presente que tenga un efecto fa-

vorable en el futuro”. (p. 91). 

 

 

1.2. Problema de investigación 
 

La formalización del estudio de la danza en el Paraguay fue pasando por 

muchas transformaciones, sobre todo, en los últimos diez años, cuando se ha pre-

senciado un aumento considerable de docentes y academias de danzas.  

Todos los cambios que fueron sucediéndose en el transcurso de los años 

desde el inicio de la formación de la danza en el Paraguay hasta nuestros días, han 

obligado a que se realice una revisión del Documento Básico de danza existente y 

de los programas pertinentes. En julio de 2015 la Dirección General de Educación 

Artística presenta, a los docentes y directores de academias, un Documento Básico 

muy similar al original, introduciendo unos pocos cambios. Luego de esta 
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socialización, el gremio de profesionales pide una nueva revisión del documento, es 

así que, en abril del 2016 la mencionada Dirección convoca a destacados docentes 

independientes en el área de danzas y representantes de diversas asociaciones 

para conformar una mesa de trabajo y realizar una nueva revisión del Documento 

Básico de Danza, a fin de dar una solución definitiva a la cuestión presentada, que 

es la renovación del Documento Básico que regla la enseñanza y el aprendizaje de 

la danza en el Paraguay.  

En abril de 2016 se presenta al Congreso Nacional el anteproyecto de Ley 

que establece la Carta Orgánica del Ministerio de Educación y Ciencias (MEC), el 

cual se aprueba en febrero de 2017. Esta carta orgánica supone un gran cambio, 

ya que hasta la fecha el ordenamiento en el Ministerio de Educación se daba a 

través de decretos y resoluciones de las diferentes direcciones generales, pero 

nunca enmarcados en una ley. En la propuesta se contempla a la Dirección Nacional 

de Educación Artística (DGEA) y se propone un cambio en la denominación de la 

Dirección General de Educación Artística por Dirección General de Educación en el 

Arte. Dentro de sus funciones figuran ejercer la rectoría pedagógica y administrativa 

de la formación en el arte; promover la creación de escuelas de arte de gestión 

oficial y privada en todo el territorio nacional; supervisar el funcionamiento de las 

Academias, Escuelas y Conservatorios de Arte de gestión oficial y privada, habilita-

das y reconocidas por el Ministerio; e impactar en la formación integral del niño, el 

joven y el adulto del sistema educativo nacional; entre otras. Una vez regulada esta 

carta, la DGEA pasa a depender del Viceministerio Educación Superior y no del 

Viceministerio para la Gestión Educativa como lo ha venido haciendo desde su crea-

ción como Dirección General. 

En mayo de 2016, grupos de estudiantes toman colegios en diferentes puntos 

de la capital e interior del país, exigiendo la renuncia de la actual ministra de edu-

cación. Tras unos días de tensión, la ministra renuncia y se nombra un nuevo mi-

nistro para el cargo.  

En julio de 2016, la Dirección General de Educación en el Arte pospone la 

mesa de trabajo sin haber concluido la revisión y propuesta del nuevo Documento 

Básico, quedando el trabajo en suspenso hasta nuevo aviso, debido a la situación 
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general del Ministerio de Educación. En septiembre de 2016 se retoman los trabajos 

sobre el Documento Básico y el Viceministerio de Educación Superior, a través de 

la Dirección General de Educación en el Arte. Dentro de la mesa de trabajo, propone 

regir el estudio de la danza a partir de los 12 años, desde el inicio de la especializa-

ción de los estudios para la formación del bailarín, y no desde los 7 años, como 

normalmente se venía haciendo. Esto genera posiciones encontradas entre los do-

centes, quienes proponen que la rectoría de los estudios de danza se inicie a los 6 

años y vaya acompañando la formación en educación formal del niño. Finalmente, 

se acuerda continuar como se vino haciendo desde el inicio. En diciembre del mismo 

año se vuelve a socializar el material con docentes y directores de danzas a nivel 

nacional a través de las diferentes asociaciones y gremios profesionales, dando la 

DGEA plazo hasta el 31 de marzo de 2017 para que los profesionales puedan dar 

sus aportes o críticas al material.  

En agosto del 2018 se vuelve a revisar el Documento Básico, incluyendo, en 

esta última versión presentada, los cambios solicitados por los docentes. A finales 

de octubre del 2018 se genera una nueva crisis en el Ministerio de Educación entre 

el ministro en ejercicio y la viceministra de educación; y a mediados de noviembre 

la crisis se resuelve con la destitución de la viceministra. Finalmente, luego de este 

episodio, a finales de noviembre de 2018 se termina la revisión del Documento Bá-

sico. En agosto de 2019 se realiza una reunión entre los profesionales componentes 

de la mesa de trabajo y la Dirección comunica que el documento será socializado 

entre todos los profesionales de la danza con unos mínimos cambios de forma rea-

lizados por profesionales pertenecientes a la DGEA. Actualmente se espera la con-

vocatoria por parte de la mencionada Dirección para la socialización del nuevo Do-

cumento Básico con todos los representantes del gremio de docentes y directores 

de academias de danza. 

Todos los cambios que está atravesando el sistema educativo del Paraguay 

han originado diversas posturas respecto a la titulación nacional del profesorado en 

danza, aunque, por el momento, permanece estable gracias a la gestión de la 

DGEA.  
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Una corriente expresa que el título de Profesor Superior debería desapare-

cer, así como también la Dirección General de Educación en el Arte.  

Otros, que las academias de danzas deberían depender de la Secretaría Na-

cional de Cultura y no del Ministerio de Educación.  

Un grupo diferente afirma que las academias deberían otorgar solamente un 

certificado de haber cursado danzas como se hace en otros países, pero no un título 

oficial.  

Finalmente, existen quienes desean preservar el título de Profesor de Dan-

zas, buscando el mejor camino para ello.  

Actualmente la Danza Paraguaya se encuentra atravesando por una situa-

ción muy delicada. Existen factores que pudieron haber provocado un déficit en la 

formación de profesionales de Danza Paraguaya. Profesionales que, tal vez, justa-

mente debido a la falta de conocimiento, van desvirtuando la danza folklórica del 

país, provocando la indignación de las personas que, en su momento, han trabajado 

por el rescate y mantenimiento de la identidad nacional a través de sus danzas tra-

dicionales.  

Entre esos factores pueden citarse la multiplicación de academias de danzas, 

el desconocimiento parcial o total de la normativa que rige la danza en el Paraguay, 

los cambios estructurales en los organismos rectores de los estudios de danzas, la 

pérdida de documentos importantes en la Dirección General de Educación en el 

Arte, la falta de conocimiento acerca de la escasa bibliografía existente en la materia 

y el control insuficiente en la formación de profesionales, entre otros.  

A lo anteriormente expuesto se suma la reforma educativa y la promulgación 

de la Ley Nº 1264/1998 General de Educación, que establece que los maestros que 

hayan egresado de los centros de formación docente puedan ejercer la docencia de 

las materias artísticas dentro de la educación formal, en la educación escolar básica 

y en la educación media, aunque éstos no hayan estudiado específicamente danza, 

teatro, artes plásticas o educación musical como carrera. 

La recopilación de todos los factores descritos en los párrafos precedentes 

genera lo que podría ser considerado como una crisis en el sector de la danza, 
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utilizando el término crisis para definir una situación disruptiva que altera la cotidia-

neidad y asociándolo a la necesidad de cambios profundos (Ramírez, 2019, p. 124).  

En primer lugar, por un lado, se encuentran los miembros del Viceministerio 

de Educación Superior y docentes en la educación formal, quienes argumentan que 

los profesores de danza no tienen la formación idónea para acceder al título de 

Profesorado Superior, y, de hecho, no permiten que los mismos sean contratados 

para enseñar danzas dentro de instituciones de educación escolar básica y media, 

ya que el título de Profesorado Superior en Danzas no habilita a los profesores de 

danza a enseñar en colegios ni a aspirar a un puesto en el sistema educativo formal. 

Por el otro, están los profesionales en el área de danzas que desean ingresar a la 

educación formal para enseñar, quienes argumentan que 12 años de estudio avalan 

sus conocimientos y los hacen aptos para la enseñanza de la danza dentro de cual-

quier ámbito.  

En tercer lugar, están los profesores de danzas, que, a su vez, se dividen en 

dos grupos.  

Uno, que quiere permanecer exclusivamente dentro del régimen de educa-

ción especial en el área de educación en el arte que reglamenta a las escuelas, 

institutos y academias;  

Y otro grupo, que pretende que los docentes de danzas sean reconocidos 

para poder ejercer la docencia en escuelas de formación básica dentro de la edu-

cación formal. Los docentes pertenecientes al segundo grupo argumentan que con 

dos años de estudio en centros de formación docente es imposible que los profeso-

res de la enseñanza media puedan adquirir los conocimientos necesarios para 

desempeñarse como docentes de música, teatro, danza y artes plásticas dentro del 

sistema formal de educación. Con respecto a esta última postura, la DGEA ha rea-

lizado las gestiones pertinentes de manera que los profesores de danza que estén 

interesados en ingresar como docentes de materias de educación artística en la 

educación formal puedan hacerlo a través de un programa de formación docente 

desarrollado para el efecto, que, aunque ya está en funcionamiento, aún no se en-

cuentra reglamentado a la fecha de la elaboración de este trabajo. 
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Lo expuesto en los párrafos precedentes justifica un estudio a fondo y un 

análisis que ponga en perspectiva la situación real actual de la danza en la Repú-

blica del Paraguay, cuya finalidad será la de proponer una solución para lograr una 

estabilidad en el área, que redunde en una mejora a la carrera del profesorado. Se 

estima que este objetivo podrá cumplirse a través de elaboración de un modelo 

educativo que pueda guiar y en el cual se basen, posteriormente, el desarrollo de 

un plan general de educación en danza que contemple la elaboración de un Docu-

mento Básico, los programas de danzas que se desprendan de él, un plan de capa-

citación docente y las reglamentaciones necesarias para tutelar la educación en 

danza en el Paraguay.  

La unificación y sistematización del estudio de danzas en el Paraguay ha 

servido para formar docentes capacitados en cada una de las áreas de danza con-

templadas en el Documento Básico. Sin embargo, con todo lo revelado en el dis-

curso precedente, se genera el problema principal que motiva esta investigación. 

Derivados de éste, también, se generan otras cuestiones como el factor que originó 

la crisis existente reflejada en el descontento general por parte de los docentes, y, 

en lo que muchos representantes del gremio consideran, un empobrecimiento en la 

formación de profesores de danza en la República del Paraguay.  

De acuerdo con lo expuesto en los párrafos anteriores, se plantea el pro-

blema, en forma de interrogante, el cual podría solucionarse a través del desarrollo 

y la implementación de un modelo educativo, y que será tratado lo largo de esta 

investigación: ¿De qué forma se puede mejorar y enriquecer la formación acadé-

mica del docente de danza en la República del Paraguay? 

A primera vista parecería que la situación planteada en lo referente al des-

contento de los docentes se refiere a un trámite burocrático más que a un problema 

real que requiera el rigor de una investigación para hallar la solución más conve-

niente. Sin embargo, el tema de la educación en danzas en el Paraguay, en parti-

cular la formación del profesorado en ese ámbito a través de un programa nacional 

sí justifica la realización de una investigación; todo aquello que atañe a la educación 

debe ser estudiado a fondo, con todos los elementos y el rigor necesarios ya que 
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se está hablando de la formación, la educación y la cultura de toda una generación 

y de todo un país.  

Al haber ahondado en el objeto de estudio fueron surgiendo otras interrogan-

tes durante el desarrollo de este trabajo: ¿Qué pasó con el sistema educativo en la 

danza? ¿Por qué está siendo considerado en crisis? ¿Es realmente la solución el 

desarrollo de un modelo educativo para la danza? Todas estas cuestiones serán 

abordadas a lo largo de la investigación. Se espera que el desarrollo de un modelo 

educativo que incluya la elaboración de un Documento Básico, tomando toda la in-

formación necesaria y haciendo partícipes de su realización a los actores en cues-

tión, redundará en una mejora que sea beneficiosa para la educación en la danza. 

De esta manera, se estará ayudando a la formación de mejores profesionales que 

tengan a su cargo el adiestramiento de otros nuevos, creando, además, una sinergia 

con la educación formal obteniendo, como resultado, un mejor nivel de educación 

general.  

Por lo tanto, como guía para esta investigación, se propone como hipótesis 
de trabajo: un modelo educativo basado en teorías cognitivo-constructivistas será 

la mejor opción para el mejoramiento y enriquecimiento de la formación en danza 

correspondiente a la titulación del Profesorado Superior otorgada por las academias 

y avalada en forma oficial por el Ministerio de Educación y Ciencias de la República 

del Paraguay, ya que servirá de orientación en la elaboración de un plan de estudios 

que incluya la reforma del Documento Básico, la actualización del programa nacio-

nal de danzas por área y un esquema de capacitación para profesores y directores 

en cada una de las áreas. 

Sin embargo, con la hipótesis propuesta no se busca un contraste directo, 

sino que ésta vaya encaminando la investigación. En efecto, se trata de una hipóte-

sis de trabajo que servirá de guía a lo largo del proceso investigativo (Pantoja, 2009, 

p. 131) (Espinoza, 2018, p. 128).  
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1.2.1. Preguntas de la investigación 
 

Toda la problemática presentada en los párrafos precedentes hizo que a lo 

largo del proceso vayan surgiendo más preguntas que sirvan de guía a la búsqueda 

de información que ayude a comprender y conocer más a fondo la realidad estu-

diada. Éstas, son las preguntas que se presentan a continuación: 

• ¿Cuál es la situación actual de la formación en danza en el Paraguay? 

• ¿Cuál es el organismo encargado de controlar a las academias de 

danzas en el Paraguay y cómo está estructurado? 

• ¿Qué reglamentaciones y leyes rigen actualmente a la educación en 

el Paraguay en el área de la danza? 

• ¿Cuáles son las características del Documento Básico vigente que re-

gula la formación académica en danzas? 

• ¿Cuáles serían los cambios necesarios en el Documento Básico a fin 

de enriquecer la formación de docentes en danza? 

• ¿Qué requisitos tienen que cumplir las instituciones para otorgar títu-

los de profesor superior? 

• ¿Cuáles son las exigencias para la apertura de una academia de dan-

zas? 

• ¿Qué pasó con el sistema educativo de la danza?  

• ¿Cuál fue la causa que originó la crisis en el sistema educativo de la 

danza?  
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1.3. Objetivos generales y específicos 
 

 

1.3.1. Objetivo General 
 

Proponer un modelo educativo para la formación del docente de danza en el 

Paraguay apoyado en teorías cognitivo-constructivistas que pueda servir de guía en 

la elaboración de un plan de estudios que incluya la reforma del Documento Básico, 

la actualización del programa nacional de danzas por área y un esquema de capa-

citación para profesores y directores.  

 

 

1.3.2. Objetivos Específicos: 
 

• Describir la situación actual de la danza en el Paraguay. 

• Identificar la dependencia del Ministerio de Educación y Ciencias que con-

trola a las academias de danzas y detallar su estructura. 

• Especificar las reglamentaciones y leyes que rigen actualmente el estudio de 

la danza en el Paraguay. 

• Analizar el Documento Básico actual que regula la enseñanza y el aprendi-

zaje de danzas. 

• Determinar si existen actualizaciones a ser realizadas en ese Documento Bá-

sico. 

• Especificar los requisitos actuales para otorgar el título de profesor superior 

de danzas y para la apertura de una academia reconocida por el Ministerio 

de Educación y Ciencias. 

• Determinar si existe realmente una crisis en el sistema educativo de la danza 

en el Paraguay. 

• Identificar los factores que pudieron haber ocasionado la crisis en la forma-

ción de los docentes de danza a partir del análisis de los documentos y las 

entrevistas a profesores y directores de academias de danzas. 
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• Elaborar una propuesta modelo para la formación de profesionales en el área 

de danzas que se ajuste realmente a las necesidades de este colectivo y 

alcanzar así una mayor competencia profesional. 
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2. CAPÍTULO 2. REVISIÓN DE LA LITERATURA 
 

El desarrollo de este trabajo demanda comprender la relación existente entre 

artes-educación. Para ello, se utilizará una de las acepciones expresadas por Turi-

ñán (2011, p. 61), las artes como ámbito de desarrollo profesional y vocacional. 

Sin embargo, también se hará, en ciertos apartados, referencia a la educa-

ción artística y a la importancia que tiene en la vida de las personas en general y 

para la educación formal del individuo como soporte, ya que, por lo general, la utili-

zación de las artes en la educación formal tiene la finalidad de lograr un mejor desa-

rrollo de la persona (Unesco, 2006, p.1), además de que ciertas investigaciones y 

artículos relacionados con la inclusión de la educación artística en la educación for-

mal ayudan a una mejor comprensión de la formación en educación artística. 

En la mayoría de la literatura consultada para la realización de esta investi-

gación no se designa un vocabulario específico para diferenciar a la formación en 

arte, de la utilización del arte dentro del ámbito general de la educación en la edu-

cación formal; y, en el caso que exista algún término como en las artes, para las 

artes o por las artes, no hay una denominación única con la cual todos los autores 

estén de acuerdo, más bien la diferenciación se da por el marco a ser tratado. Lo 

más usual es que se utilice la expresión educación artística como algo general y, 

dentro del contexto se vaya explicando, si se refiere a la educación artística, como 

una materia dentro de la educación formal o la educación artística como una forma-

ción vocacional y profesional, que es como se la utiliza a lo largo de este trabajo de 

investigación. 
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2.1. La educación artística 
 

Cada vez se hace más necesario estudiar las artes desde el ámbito de la 

educación, sin excluir, evidentemente, su propia mirada referente a los productos 

artísticos propiamente dichos. Esa nueva perspectiva hacia las artes desde la edu-

cación permite formar criterios pedagógicos que contribuyen a la educación artística 

y posibilita comprender a las artes dentro del entorno educativo, facilitando así el 

proceso de enseñanza-aprendizaje. Se asume, de esta manera, que la educación 

artística puede ser tratada como una cuestión pedagógica que permite utilizar las 

artes como un medio para la enseñanza. Existe una diferencia marcada entre edu-

cación artística y enseñanza artística de régimen especial. Enseñar artes no es pre-

cisamente educar artísticamente, la educación artística profesional y vocacional per-

tenecen a una parte de la educación artística que deriva de la relación artes-educa-

ción. (Turiñán, J. 2018, pp. 36-39). De esta manera, la educación artística sirve no 

solo para la formación de profesionales en un arte, sino que también contribuyen a 

la formación de los educandos desde las artes. 

El objetivo principal, a través de la mirada de la educación artística desde la 

educación como ciencia, permite crear las competencias necesarias para que el 

educando pueda conocer al arte estudiado, expresarse a través de él e interpretarlo 

desde los conocimientos teóricos y prácticos adquiridos (Ávila, 2018, p. 320). Así, 

la educación artística se enfoca en las artes como un conocimiento teórico y un 

entorno de investigación, por un lado, y, por el otro, como una actividad creativa 

sujeta a un dominio técnico y ejecución práctica viable a ser transmitidos a través 

de la enseñanza (Turiñan, J. 2011, p. 75). 

De acuerdo con Martínez (2000): 

El arte equilibra al ser humano, en la medida que le ayuda a proyec-

tarse como una persona en la sociedad, a conocerse a sí mismo, a comuni-

carse. Cuando esa necesidad de comunicación trasciende a una revisión in-

terior de sí mismos, los resultados son muy interesantes (p. 402). 

Teniendo en cuenta la importancia de la educación artística en el desarrollo 

de un ser humano integral, países de todo el mundo se preocupan cada vez más 
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por incluirla dentro del programa de la educación formal. La educación artística 

forma parte de la política educativa en la mayoría de los países a nivel global (Bam-

ford, 2006, p. 11); y, aunque todavía tome un papel relativamente menor dentro de 

la educación formal (Goldstein, Vincent-Lancrin y Winner, 2014, p. 33), ha tenido 

avances considerables a nivel superior. Existen países europeos donde el potencial 

de las maestrías está apenas comenzando a ser explotado a través de ofertas de 

programas innovadores, a fin de ofrecer a los graduados mejores perspectivas en 

su vida profesional y proveer un mejor nivel en el área (Butler, Corcoran, Kubikowski 

y Ophuysen, 2008, p. 9). 

Actualmente se vive un momento extraordinario en materia de Educación, 

pues la misma se encuentra en la mira de todos los países que discuten acerca de 

su importancia, de la necesidad de cambios permanentes y de la introducción de 

nuevos modelos pedagógicos que permitan a los educandos adaptarse a la situa-

ción actual y que de esa manera puedan responder a las necesidades del siglo XXI. 

Dentro de ese mismo contexto educativo se encuentra, de manera emergente, la 

educación artística, que actualmente ya goza de cierto reconocimiento por su con-

tribución al desarrollo de las competencias esenciales dentro de la educación for-

mal. 

Es tal la importancia actual de la educación artística que organizaciones tales 

como la Sociedad Internacional de Educación a través del Arte (INSEA, por sus 

siglas en inglés), una organización no gubernamental afiliada a la UNESCO, siguen 

evolucionando, creciendo y superando todos los obstáculos en lo que concierne a 

educación por el arte. 

Esta evolución de organizaciones encargadas de educación en arte surge 

ante la necesidad de un mundo global que busca estar a la moda y traspasar los 

límites de la comunicación no verbal utilizando el arte como lenguaje universal a 

través de las redes sociales (Palhares, 2018, pp. 7-10), produciéndose una sinergia, 

por medio del arte, entre los artistas, la gente común y las empresas de marketing 
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y publicidad que utilizan cada vez con mayor frecuencia el advertainment5 para pro-

porcionar al usuario una experiencia diferente a través de la marca.  

Lo expuesto en los párrafos precedentes es un reflejo de que la educación 

artística desempeña un papel preponderante en la sociedad; y, por ende, en la for-

mación sistemática y desarrollo de niños y jóvenes (Giráldez y Pimentel, 2011, p. 

5). El arte actualmente presenta nuevas y variadas vías para su construcción peda-

gógica desde una posición epistemológica totalmente renovada. 

Respecto al campo del arte Muiños de Britos (2011) expresa:  

Se trata de un campo de alta complejidad y cuya característica esen-

cial es la pluralidad. El campo del arte se mueve en la frontera y en ese es-

pacio se articulan, se intersectan y desplazan artes, disciplinas y lenguajes. 

Desde esa frontera móvil, plural y porosa es posible diseñar una propuesta 

pedagógica que transparente el estado actual del arte en la contemporanei-

dad y contemple los cambios epistemológicos que han tenido lugar. (p. 16). 

La educación artística se relaciona y, a la vez, interactúa con otras áreas que 

permiten y ayudan a su desarrollo, lo cual podrá apreciarse en profundidad más 

adelante en el apartado que hace referencia a la epistemología de la danza. Así, la 

educación artística se nutre y, simultáneamente, forma parte de la investigación 

educativa y las investigaciones sobre el arte (Marín, 2011b, p.271). Se trata de un 

estudio antropológico-pedagógico. La investigación en la educación artística per-

mite que se generen nuevos modelos teóricos a fin de comprender la enseñanza 

del arte, que se identifiquen teorías que puedan servir de referencia y que ayuden 

a interpretar la experiencia, así como que favorezcan a la observación de los fenó-

menos educativos y al planteamiento nuevos temas en el campo (Mejía, 2012, p. 

82). 

 

 

  

 
5 Este vocablo es la suma de las palabras advertising (publicidad) y entertainment (entreteni-

miento); y es muy utilizado en publicidad con el fin de dar un contenido de entretenimiento a la marca. 
Una publicidad cargada de contenido para entretener, con un mensaje relacionado con la marca. 
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2.2. La investigación artística 
 

La investigación es parte del arte, ya que el artista se encuentra en una bús-

queda permanente. El arte surge como una respuesta que el artista propone a tra-

vés de su obra y cómo él percibe los estímulos que presenta el entorno: “indagar, 

elaborar, desvelar, descubrir, inventar, expresar, son tareas gratas que se encuen-

tran en el origen psíquico del deseo del arte y de la investigación” (Moraza, 2008 p. 

36).  

La investigación artística es un tema complicado y paradójico que contribuye 

al desarrollo del conocimiento en un asunto complejo, aunque para algunos pueda 

ser conceptuada como negativa, ya que no se trata de un ejercicio de búsqueda de 

hechos empíricos, ni de una empresa primaria de construcción de teorías; tampoco 

es un medio de calificación o medida de objetos del mundo natural o humano (Pa-

kes, 2004, p. 1). Se encuentra en el centro de los problemas de las artes y educati-

vos en general, constituyendo un espacio muy heterogéneo y de límites bastante 

difusos (Marín, 2011a, pp. 212-213).  

Nelson, citando a Kershew, en su libro Practice as Research in the Arts: Prin-

ciples, Protocols, Pedagogies, Resistances, expresa lo siguiente: “la investigación 

artística se nutre de una proliferación de tipos de diferencia creativa e investigativa 

que siempre tenderá a resistir la incorporación en los meta-esquemas o sistema de 

conocimiento” (2013, pp. 4-5).  

La investigación artística se entiende como parte de la práctica artística com-

pleja y se basa en la evolución del papel de las artes en la sociedad, podría ser 

considerado como una articulación entre las prácticas artísticas y los formatos de 

investigación académica (Silva, 2015, p. 1). Las disciplinas artísticas están desarro-

llando sus propias metodologías de investigación, acorde a sus necesidades espe-

cíficas. (Butler, Corcoran, Kubikowski y Ophuysen, 2008, p. 20). La complejidad de 

la cuestión lleva a Van Ruiten y Wilson (2013), a expresar lo siguiente, en relación 

con el debate existente en la Educación Artística Superior: 

The ways in which these sea changes in state approaches to higher 

education and culture interact creates a further level of complexity. The overall 



 
 

Formación del profesorado de danza en Paraguay: propuesta de un modelo educativo basado en 
teorías cognitivo-constructivistas 

 

48 
 

impact of the resourcing and leadership of public education and culture re-

quires a move from any simple ‘us’ (the good guys – the artists) and ‘them’ 

(the bad guys – the bureaucrats) conflict towards recognition of a more com-

plicated world of multiple and co-existing professional identities and contexts. 

As artists (which, for the purpose of this discussion, includes dancers, actors, 

writers, film-makers, animators, designers, visual artists, architects, compos-

ers, musicians and curators) and as professional educators, often funded by 

public monies through the state, the sector is already working within systems 

of power, knowledge, competition and politics that make such simple ‘us and 

them’ rhetoric too simple to capture the complexities of our working lives in 

cultural practice and education6 (p. 20). 

La investigación en educación artística debe relacionarse con lo que está 

aconteciendo en el entorno dentro del cual se estudia, facilitando así la comprensión 

del objeto de estudio. Debe seleccionar y utilizar todos aquellos métodos que apor-

ten al entendimiento de sus resultados, facilitando y permitiendo el uso de sus re-

sultados para otros (Arañó, 2012, p. 17).  

Generalmente, en las artes han predominado los criterios propios de ámbitos 

técnicos y ciencias experimentales. Por ello, han sido catalogadas como algo inde-

pendiente y no formando parte del conocimiento y saber humano, lo que ha condi-

cionado a las mismas como parte de la actividad universitaria (Arañó, 2012, p. 15).  

Dentro de la actividad investigadora hay temas que se oponen a ella, entre 

los que encontramos principalmente a las artes y su aprendizaje (Marín, 2011a, p. 

213). De acuerdo con Borgdorff (2012), la investigación artística ocupa su propio 

lugar en el mundo de la investigación académica. Algunos artistas-investigadores 

 
6 La forma en la que este mar de cambios en el enfoque estatal se aproxima a la educación 

superior y que interactúa en la cultura, crea un nivel adicional de complejidad. El impacto total de 
recursos y liderazgo en la educación pública y la cultural requiere un movimiento de un simple “no-
sotros” (los buenos-los artistas) y “ellos” (los malos-los burócratas) hacia el reconocimiento de un 
mundo más complicado de múltiples y coexistentes identidades profesionales y contextos. Como 
artistas (cuyo propósito de esta discusión incluye a bailarines, actores, escritores, realizadores cine-
matográficos, animadores, diseñadores, artistas visuales, arquitectos, compositores, músicos y cu-
radores) y como profesionales en educación, generalmente apoyados financieramente por fondos 
públicos, el sector se encuentra trabajando dentro de los sistemas de poder, conocimiento, compe-
tencia y política, que transforman ese simple “nosotros y ellos” en algo demasiado simple para cap-
turar las complejidades de la vida laboral en la práctica de la cultura y la educación. Traducción de 
la autora. 
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se orientan a los estudios académicos del arte, otros a la estética filosófica, también 

están aquellos que sienten mayor afinidad a los estudios culturales o de represen-

tación escénica (p. 145).  

Dentro del mundo de la investigación artística, uno de los principales déficits 

es la ausencia de trabajos paradigmáticos. Pareciera que no existen obras con fun-

damentos que sirvan de referencia básica para el desarrollo posterior en este campo 

de debate, aunque para ciertos investigadores, la institución de una obra paradig-

mática sería contraproducente en la investigación artística. Sin embargo, existen y 

se piensa en obras que han servido para el desarrollo de la investigación artística 

como referencias clave (Van Ruiten y Wilson, 2013, p. 31). 

La mayoría de las investigaciones llevadas a cabo y las publicaciones reali-

zadas sobre éstas toman la práctica del arte como investigación y van marcando un 

camino, creando guías de cómo investigar en el arte. Se enfocan en el desarrollo 

de nuevos productos artísticos y en la ampliación del entendimiento de la realidad y 

de la persona misma. Al respecto, Borgdorff (2012) comenta el modelo de cuadran-

tes propuesto por Stokes (1997), donde la investigación artística, tanto en la actua-

lidad como en el pasado, tiene como objetivo primordial alcanzar un conocimiento 

profundo de lo que se está estudiando, así como el desarrollo de productos y servi-

cios que puedan beneficiar a la sociedad (pp. 96-97). 

En un ensayo escrito por James Elkins (2013), se tipifican seis modelos o 

tipos de cultura en la investigación en Artes y/o educación artística por parte de 

doctorandos en aproximadamente 280 universidades de casi todo el mundo.  

En primer lugar, está el modelo continental encontrado en la Europa conti-

nental, especialmente en Escandinavia, así como también en algunas instituciones 

del Reino Unido, América Central y Sudamérica, y el Sureste de Asia; en ellas, el 

concepto de la investigación está alineado con una crítica post estructuralista de las 

instituciones.  

Seguidamente se presenta el modelo nórdico, que se basa en el sentido de 

la comunicación visual.  
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Luego, el modelo UK (Reino Unido), parecido al modelo continental, pero con 

diferencias marcadas en su estructura; se asemeja más a un modelo científico que 

el continental.  

Posteriormente está el modelo japonés, que se basa en estudios de antece-

dentes naturales, tecnológicos, científicos y artísticos que se aplican posteriormente 

a las prácticas de los estudiantes.  

Finalmente, el modelo chino, junto con el modelo norteamericano, sobre los 

cuales no existe un consenso sobre qué se busca a través de un programa doctoral 

(pp. 10-14). 

En la literatura sobre investigación artística se encuentran tres tipos de inves-

tigación: investigación sobre las artes, investigación de las artes e investigación en 

las artes.  

Por su parte, Borgdorff (2006) presenta dos perspectivas dentro de la inves-

tigación artística: la perspectiva interpretativa, que sería la investigación sobre las 

artes, y la perspectiva instrumental o investigación para las artes (pp. 6-7).  

Los principales temas de investigación en educación artística siguen siendo 

la innovación y el desarrollo curricular dentro de la educación formal. Marín (2011,a) 

hace alusión al trabajo de Elliot Eisner y Michael Day, el cual trata de una recopila-

ción documentada de los temas más destacados en la investigación en educación 

artística, en este, presentan los tópicos más investigados en los que se encuentran 

la educación estética, la historia de la educación artística, los estudios evolutivos 

sobre las conductas artísticas y estéticas, la organización y sistematización del cu-

rrículo (principalmente en la enseñanza obligatoria), los enfoques multiculturales de 

enseñanzas artísticas, la evaluación del aprendizaje artístico y los estándares de 

calidad de las enseñanzas artísticas y las metodologías artísticas de investigación, 

entre otras (p. 215).  

Con respecto a las publicaciones realizadas dentro de la investigación artís-

tica, Borgdorff en su obra The Conflict of the Faculties. Perspectives on Artistic Re-

search and Academia (2012) expone un listado de libros en investigación artística 

publicados entre el 2004 y el 2011. Entre ellos se encuentran temas como la práctica 

del arte como investigación y guías para la investigación artística. También 
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desarrolla un resumen de los congresos en investigación artística comprendidos en-

tre octubre de 2008 y junio de 2009. Sus temáticas son la interpretación en investi-

gación en las artes visuales y escénicas, el doctorado en artes, arte e investigación, 

investigación y labor artística, investigación artística en el futuro y la diferencia entre 

arte e investigación artística a través de las disciplinas, entre otras (pp. 111-116).  

En Latinoamérica, uno de los referentes más renombrados en investigación 

artística es Ana Mae Barboza, quien recopila los temas principales de tesis sobre 

arte realizadas en el Brasil. Entre las tendencias temáticas, los problemas más abor-

dados son el multiculturalismo e interculturalismo, el arte y la cultura visual, investi-

gaciones de género sobre la formación de mujeres artistas y educadoras de artes, 

trabajos historiográficos, problemas políticos en los métodos de enseñanza de ar-

tes, la tecnología en el arte, el desarrollo cognitivo a través del arte, la interdiciplina-

riedad en la enseñanza del arte, y la mediación cultural en centros culturales y mu-

seos, entre otros (Mejía, 2012, pp. 81-82). 

Tanto en Latinoamérica como en Europa han aumentado los investigadores 

y las investigaciones sobre la educación artística. Borgdorf (2012) expresa: “Algu-

nas personas, tanto en el mundo académico como en el mundo artístico, se oponen 

al fenómeno de la investigación artística. Sin embargo, al mismo tiempo, la investi-

gación artística está ganando reconocimiento y apoyo” (p. 107). 

La investigación dentro de la educación artística, tanto en Europa como en 

Latinoamérica, se encuentra atravesando por una situación compleja, que toma la 

forma del lugar en donde ésta se lleva a cabo (Marín, 2011a, p. 212). Pero, aunque 

la experiencia sea propia de cada país, la importancia de la educación a través de 

y en las artes está tomando significación en los institutos de educación superior 

tanto de Latinoamérica, como de Europa (Barriga, 2011, p. 228). 

En Latinoamérica han aparecido numerosos investigadores que están apor-

tando en el área de educación artística como Barros, Fabris, Fajardo, Cattani, Zam-

boni y Zielinsky, entre otros.  

A su vez, en Europa, los profesores de arte crearon una red temática para el 

sector de educación en artes, que denominaron Inter-Artes, preocupados por la si-

tuación de la educación artística superior y a fin de recaudar y unificar información.  
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También existe una organización denominada ELIA (por sus siglas en inglés: 

“European League of Institutes of Arts” o Liga Europea de Institutos de Arte), con 

más de 300 miembros en 47 países que representan unos 250.000 estudiantes de 

arte en todas las disciplinas (Barriga, 2011, pp. 225-229). 

El trabajo “Aprovechamiento del potencial de la Educación Artística Superior 

en Europa” elaborado por la ELIA, puede verse la complejidad del tema y cómo los 

profesionales en el área aprovechan esta situación para buscar una unificación y 

posicionamiento jerárquico dentro de la Educación Artística Superior, a través de 

investigaciones, talleres, análisis, reflexiones, cursos e intercambio de pareceres 

(Barriga, 2011, p. 226). 

El principal debate emergente de la Educación Artística a nivel universitario, 

sobre todo a nivel de investigación doctoral, se resume a la siguiente pregunta: 

¿puede o debe aplicarse un proceso de investigación doctoral a las artes creativas? 

(Van Ruiten y Wilson, 2013, p. 18).  

La investigación artística, sin duda, contribuye al desarrollo de las artes, tal y 

como las demás investigaciones contribuyen en su campo específico. Investigación, 

evaluación y conocimiento son parte fundamental para el desarrollo de toda área 

investigativa (Borgdorff, 2010, p. 2).  

La investigación artística ya dispone de un lugar institucional ganado en el 

ámbito de la investigación, lo que puede verse a través de las publicaciones que se 

realizan con regularidad, entre ellas las revistas de alto impacto Art Monitor de la 

Universidad de Gothenburg; MaHKUzine, Journal of Artistic Reaserch (JAR), de la 

Utrecht School of Arts; y Art & Research, de la Glasgow School of Art (Van Ruiten y 

Wilson, 2013, p. 29). 

El vínculo de las artes con la educación exige que las investigaciones cientí-

ficas incluyan el rigor y la exigencia dentro de las formas de indagación para tratar 

de captar los procesos vinculados a las diversas formas de experiencia (Hernández, 

2008, p. 86). 

La evolución de la investigación en las artes a lo largo de los años, se inicia 

con los fundamentos del denominado método científico; primero con el empirismo, 

y, luego, con el positivismo, basando la investigación en la observación subjetiva, 
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utilizando la matemática y extrapolando los resultados, aplicando mecanismos de 

control y fiabilidad de manera que las condiciones de la investigación puedan ser 

reproducibles, verificables, generalizables y aplicables. Posteriormente, los supues-

tos del positivismo y cientifismo mencionados son puestos en tela de juicio debido 

a la necesidad del estudio de fenómenos cambiantes y complejos, provenientes de 

las acciones y experiencias de los seres humanos que, por sus características, ne-

cesitan de una investigación que vaya ampliándose y extendiéndose más allá de la 

investigación científica. Uno de autores prominentes en este tema Bruner (1997), 

explica que tanto el conocimiento como la creación humana, de acuerdo con sus 

apreciaciones, están divididas en dos modalidades:  

- la paradigmática, que se basa en la lógica, la observación empírica y el 

análisis razonado,  

- y la narrativa, que basa su núcleo en el ser humano, en sus necesidades, 

deseos y experiencias (pp. 19-23). 

Todo esto hace que la investigación científica sea considerada como un tipo 

de investigación y no como la única forma de investigación existente, más aún si lo 

que se desea es investigar fenómenos relacionados con el comportamiento hu-

mano, relaciones sociales o representaciones simbólicas.  

Adicionalmente a todo lo expuesto anteriormente, Hernández (2008) cita a 

Eisner (1988) quien expresa que el conocimiento también puede derivar de la expe-

riencia, y a Sullivan (2004) quien propone un nuevo punto de vista que permite “teo-

rizar la práctica de las artes visuales situándola en relación con tres paradigmas: el 

interpretativo, el empirista y el crítico” (p. 90). 

Investigadores, docentes y artistas se encuentran tratando de posicionar a la 

educación artística dentro de la educación a fin de darle la misma importancia que 

las demás carreras de nivel superior, buscando la mejor manera de introducir la 

investigación dentro de las artes y aprovechando al máximo todos los estudios rea-

lizados, independientemente del paradigma que elijan para hacerlo. 

Este es un camino bastante difícil por lo paradójico y complicado del tema, 

pero esta paradoja y esta complejidad presentan un gran desafío, ya que obligan 

tanto a investigadores como a educadores y a artistas a esmerarse cada vez más 
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en avanzar y profundizar en el campo de la investigación en educación, así como 

también en educación artística y, dentro de ella, específicamente en danza. 

 

 

2.3. El paradigma en la investigación educativa 
 

Se considera pertinente realizar una revisión teórica de los conceptos y tipos 

de paradigma en la investigación educativa, en los párrafos siguientes, con la fina-

lidad de establecer y fundamentar la decisión de la utilización del paradigma sobre 

el cual se desarrolla esta tesis. 

En esta investigación los paradigmas serán tratados como modelos de inves-

tigación que encaminan y ordenan su desarrollo. Es por ello que se realizará una 

pequeña revisión acerca de los paradigmas en la investigación educativa y los su-

puestos que los rigen, de manera a encaminar ésta deductivamente y fundamentar 

la elección del paradigma que guiará, en adelante, este trabajo. 

Como expresa Gurdián-Fernández, 2007, p. 1):  

Un paradigma es un sistema teórico dominante en la ciencia en cada 

periodo de su historia, que organiza y dirige la investigación científica en una 

cierta dirección, de igual forma permite el surgimiento de ciertas hipótesis e 

inhibe el desarrollo de otras, así como centra la atención de quien investiga 

en determinados aspectos del tema de estudios o problema y oscurece otros. 

Se toma como aclaración lo expuesto por Pantoja (2009), quien explica que, 

en el sentido estricto de lo expresado por Kuhn en la descripción de un paradigma, 

un paradigma se rompe cuando es reemplazado por otro.  

En el caso de la educación, rama a la que pertenece este trabajo, existen tres 

paradigmas que son utilizados para enmarcar las investigaciones y uno no ha des-

plazado a los otros, sino que conviven y disienten de forma permanentemente, 

puesto que no contestan las mismas preguntas, ni lo hacen de la misma manera (p. 

46). 

Toda investigación parte de un paradigma, o, al menos, debería hacerlo, ya 

que el mismo enmarca una idea básica del objeto a ser estudiado, define lo que 
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debería estudiarse, cuáles son las preguntas por responder y las reglas a seguir 

para interpretar las respuestas obtenidas a través de su estudio; básicamente, el 

paradigma es un marco de referencia para la investigación científica. Los paradig-

mas, según considera Kuhn (2004), son “como realizaciones científicas universal-

mente reconocidas que, durante cierto tiempo, proporcionan modelos de problemas 

y soluciones a una comunidad científica” (p. 13). 

Para muchos, la investigación de las artes no debería basarse ni enmarcarse 

en un paradigma. De hecho, actualmente existe un tipo de investigación que está 

tomando relevancia entre investigadores alrededor del mundo que es la investiga-

ción basada en las artes, donde el arte es utilizado como un medio para investigar. 

Al respecto, Vergara (s.f.) manifiesta que “la investigación artística se sitúa en un 

proceso de cambio de paradigma en el que se incluye constituir una nueva forma 

de mirar desde y hacia el arte” (p. 1), donde el arte se encuentra en un punto que 

es el resultado de revoluciones continuas y no de una evolución lineal en la historia 

del arte, ni del resultado de paradigmas anteriores, entendiéndose el paradigma en 

el sentido estricto de Kuhn (2004).  

Sin embargo, desde el punto de vista de este trabajo, los paradigmas tienen 

una importancia esencial, de una investigación de educación en el arte y no a través 

del arte. En ella se estudia y analiza la formación de los docentes en el arte de la 

danza, lo que exige que esté bien documentada y constituida sobre bases sólidas 

que solamente pueden ser proporcionadas a través de los paradigmas, debido las 

funciones propias que éstos tienen dentro de su estructura. 

Los paradigmas tienen las funciones de coordinación, pues guían a los in-

vestigadores a examinar el contexto de estabilización (ya que mantienen las ideas 

y pensamientos dentro de un marco conceptual) como de organización (puesto que 

ayudan a establecer normas y principios en la elección de temas o problemas, de 

los métodos, técnicas e instrumentos para poder interpretar los resultados obtenidos 

en la investigación (González, 2003, p. 127). 

Un paradigma generalmente se basa en supuestos que son los que guían la 

investigación. Los fundamentos o supuestos estudiados a través del presente tra-

bajo de investigación serán de orden ontológico, epistemológico y metodológico 
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para poder, de la mejor manera posible, cubrir la realidad y lo que sucede en ella 

para llegar al objetivo principal planteado a inicios del estudio. 

Los supuestos ontológicos se refieren a la visión que se tiene de la reali-

dad, principalmente a la percepción del investigador acerca de lo que está aconte-

ciendo (Gurdián-Fernández, 2007, p. 66): la crisis existente en la educación en 

danza, que, a través del estudio de ésta, podrá determinarse si es real y cuáles 

serían los factores desencadenantes. El paradigma elegido guiará la formulación de 

problemas y las posibles perspectivas desde las cuales éstos serán abordados para 

buscar la mejor manera de encontrar las respuestas a los cuestionamientos plan-

teados. 

Los supuestos epistemológicos sirven para dilucidar el objeto de estudio 

desde la epistemología, en este caso la danza, que presenta dicho conocimiento 

como el resultado de la interacción entre el ser humano y su entorno. Ese conoci-

miento es la consecuencia de un proceso a través del cual el ser humano va orde-

nando el saber y organizándolo hasta llegar a sistematizarlo como algo científico.  

Los supuestos epistemológicos constituyen la forma en que el investiga-

dor se relaciona con su objeto de estudio, la manera en la que se obtienen los co-

nocimientos basándose en ciertos principios para conseguirlo (Gurdián-Fernández, 

2007, pp. 67-68). Así, en este trabajo se considera que el conocimiento parte de los 

sujetos que conforman el entorno de la danza en el Paraguay; por lo tanto, se los 

relaciona estrechamente con la danza a fin de poder tener un conocimiento más 

amplio con relación al pensamiento de los sujetos respecto al objeto y a su realidad. 

Finalmente, los fundamentos metodológicos son todas aquellas técnicas, 

procedimientos, instrumentos de recolección y análisis de datos que serán utilizados 

para obtener la información deseada y conocer, en este caso, la realidad de la edu-

cación en danza en el Paraguay, descrita por sus principales miembros componen-

tes. 

Los tres supuestos estarán así enmarcados en una guía u ordenamiento pro-

puesto por un paradigma entorno del cual será desarrollada la investigación, ya que, 

a los efectos del desarrollo de esta investigación, el paradigma es tomado como una 

guía para el desarrollo de un estudio a través de la cual, utilizando la epistemología, 
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ontología y metodología, se realizará una aproximación que pueda desembocar en 

la solución a un problema planteado. 

Como se ha mencionado al comienzo de este apartado, en el contexto del 

campo investigativo de la educación, son tres los tipos de paradigmas más utilizados 

para guiar las investigaciones: el positivista o empírico analítico, el hermenéutico o 

interpretativo y el sociocrítico. Cada uno de ellos presenta características diferentes 

y responde a diferentes preguntas; maneja sus fundamentos y supuestos que guían 

la investigación; y llega a responder las cuestiones planteadas desde distintas pers-

pectivas, sumando dentro del campo educativo y no excluyendo a un paradigma 

para el surgimiento del siguiente.  

En los párrafos posteriores se hará una descripción de los paradigmas utili-

zados en la investigación educativa basados en lo expuesto por Pantoja (2009, pp. 

75-76). 

Los supuestos que rigen el paradigma positivista sostienen que a través de 

este paradigma se pretenden descubrir leyes o principios que puedan ser aplicados 

al ámbito educativo. El contexto es universal, es decir, para este paradigma no exis-

ten contextos diferentes o un ambiente específico; las proposiciones no dependen 

del investigador ni de los valores o creencias de las personas, sino que la realidad 

social es considerada como un grupo de variables. Las variables deben ser defini-

das operativamente, así como se debe determinar la fiabilidad de los medios. El 

instrumento de análisis e interpretación de datos por excelencia es la estadística. 

El paradigma interpretativo se basa en corrientes de pensamiento huma-

nístico-interpretativas, ya que se centra en el estudio de los significados de las ac-

ciones humanas. A través de él se intenta comprender e interpretar la realidad so-

cial.  

Finalmente, se encuentra el paradigma sociocrítico, muy similar al herme-

néutico o interpretativo, pero que además de realizar un estudio y descripción de la 

realidad y el contexto, introduce la ideología en la investigación, ayudando y promo-

viendo la autorreflexión de los procesos que presumen todo tipo de conocimiento.  
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A continuación, se hará una descripción más detallada del paradigma so-

ciocrítico, ya que éste es el elegido para enmarcar, bajo sus supuestos, el desarrollo 

y realización de este trabajo de investigación. 

 

 

2.3.1. El paradigma sociocrítico 
 

El paradigma sociocrítico puede ser considerado como una unidad dialéctica 

entre lo teórico y lo práctico. Su finalidad radica en modificar las estructuras de las 

relaciones sociales para dar soluciones a los problemas generados por éstas, origi-

nados desde la reflexión y acción de los integrantes de la comunidad. 

Este paradigma reconoce y permite la posibilidad de que una ciencia social 

no sea exclusivamente empírica o interpretativa; posee carácter autorreflexivo y se 

fundamenta en la crítica social; considera que el conocimiento es construido par-

tiendo de las necesidades e intereses de los grupos sociales y busca la emancipa-

ción liberadora y racional de las personas a través de su capacitación, participación 

y transformación social de las comunidades (Maldonado, 2018, p. 175). 

Como explican Alvarado y García (2008) en base a las apreciaciones de Mar-

tínez 2004: 

Desde el ámbito de la investigación, un paradigma es un cuerpo de 

creencias, presupuestos, reglas y procedimientos que definen cómo hay que 

hacer ciencia; son los modelos de acción para la búsqueda del conocimiento. 

Los paradigmas, de hecho, se convierten en patrones, modelos o reglas a 

seguir por los investigadores de un campo de acción determinado (p. 190). 

Esencialmente, a través del paradigma se podrá tener una imagen básica del 

objeto de estudio (Rojas Soriano, 2013, p. 257). La idea es que el investigador cen-

tre su atención a fin de indagar para comprender lo que sucede en el entorno de la 

realidad estudiada. El paradigma ayudará así a definir el problema principal de la 

investigación y las preguntas a contestar, así como las guías a seguir para poder 

interpretar los resultados obtenidos (Gurdián-Fernández, 2007, pp. 56-60). La utili-

zación del paradigma guiará toda la investigación para la realización de un modelo 
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teórico-práctico (Maldonado, 2018, p. 16) que ayude a mejorar la formación de los 

docentes de danzas en la República del Paraguay. 

Realizar una investigación enmarcada en el paradigma positivista o cuantita-

tivo permitirá tener un panorama estadístico de la situación y probar o refutar una 

hipótesis planteada. Como este paradigma considera una sola realidad y está con-

trolado por leyes que explican, predicen y controlan los fenómenos, la finalidad de 

su aplicación sería descubrir esas leyes y crear generalizaciones teóricas que con-

tribuyan al conocimiento. Fundamentalmente, a través de este paradigma, se bus-

caría obtener nuevos conocimientos para su generalización. 

Utilizar en este trabajo un paradigma interpretativo ayudará a interpretar la 

realidad, a saber, por qué es de tal forma y no de otra, a estudiar el hecho individual 

con todas sus características, a enmarcar y contextualizar la realidad estudiada 

desde diferentes puntos de vista. 

En ambos casos falta un componente esencial para este estudio cuyo obje-

tivo principal es lograr un cambio: trabajar desde la propia reflexión para propiciar 

una acción que ayude a conseguir un mejoramiento en la formación de los profeso-

res de danzas, haciendo partícipes de esta investigación a los principales actores 

de la danza en el Paraguay.  

Además de realizar una descripción (positivismo o empirismo analítico) e in-

terpretación (interpretativo o hermenéutico) de la realidad, se agregan el carácter 

emancipativo y transformador (sociocrítico) con la finalidad de lograr un cambio so-

cial desde la reflexión de los miembros de la comunidad. 

Como expresa González (2003):  

La investigación sociocrítica parte de una concepción social y científica 

holística, pluralista e igualitaria. Los seres humanos son co-creadores de su 

propia realidad, en la que participan a través de su experiencia, su imagina-

ción e intuición, sus pensamientos y acción; ella constituye el resultado del 

significado individual y colectivo (p. 133). 

El paradigma sociocrítico permite agregar la característica emancipadora a 

través de la cual se promueve al individuo a superar todos aquellos obstáculos que 

lo atan, sean estos internos o externos. Se buscan la libertad y autonomía racional.  



 
 

Formación del profesorado de danza en Paraguay: propuesta de un modelo educativo basado en 
teorías cognitivo-constructivistas 

 

60 
 

Dentro de los atributos más resaltantes del paradigma sociocrítico empleado 

en el campo de la educación se encuentra que implanta una visión global y dialéctica 

de la realidad educativa, permite una admisión compartida de un enfoque democrá-

tico del conocimiento y de los procesos utilizados en su construcción y adopta una 

visión propia de la teoría del conocimiento y su relación con la realidad y la praxis 

(Alvarado y García, 2008, pp. 190-191). 

Dentro de la utilización de los paradigmas para guiar una investigación se da 

un proceso llamado de mestizaje, que no es otra cosa sino una fusión de paradig-

mas; en realidad, más que una fusión en sí misma, es un intercambio compartido 

de ideas, valores y metodología entre las disciplinas, lo que, bien manejado, re-

dunda en un enriquecimiento a nivel intra e interdisciplinar de la investigación, al 

tiempo que existen diferencias en los enfoques particulares que proceden de los 

principios y la praxis específicos de cada disciplina (Barranco, 2007, p. 70). 

Para Habermas (1986), el conocimiento se basa en intereses que han ido 

desarrollándose a partir de necesidades naturales de la especie humana y que han 

sido configurados por las condiciones históricas y sociales (Alvarado y García, 2008, 

p. 191). 

Con este trabajo se pretende averiguar la situación actual de la danza en el 

Paraguay descripta por sus principales actores: profesores, directores de acade-

mias y funcionarios de la Dirección General de Educación en el Arte, específica-

mente supervisores en el área de danzas. Se busca que los mismos sean partícipes 

de la investigación para así promover una autorreflexión y motivar a la solución del 

problema existente, con la finalidad principal de mejorar la formación de los profe-

sores de danzas.  

Se combinan métodos cualitativos y cuantitativos con el propósito de poten-

ciar esta investigación; no se trata de fusionar paradigmas, sino de tomar lo mejor 

de la metodología de cada uno para enriquecer este trabajo y así conseguir el obje-

tivo propuesto, influyendo en la realidad social con la finalidad de lograr un cambio 

que beneficie a todos los miembros de la comunidad de la danza en Paraguay. 

Así, enmarcado dentro del paradigma sociocrítico, este trabajo emplea los 

métodos de la investigación-acción que permiten obtener resultados prácticos, 
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verdaderos, confiables y útiles para mejorar la realidad de la danza en Paraguay 

basando la investigación en la participación de los propios actores a investigar, pro-

fesores y directores de academias. Con esto se pretende superar los puntos de vista 

positivistas y hermenéuticos persiguiendo la transformación del estilo de aprendi-

zaje en los estudiantes, promoviendo una conciencia crítica y reflexiva, fundamen-

tadas en experiencias y reflexiones que permitan formar un criterio propio (Maldo-

nado, 2018, p. 176).  

 

 

2.4. La investigación-acción 
 

El primero en utilizar la expresión investigación-acción fue Kurt Lewin (1946) 

para describir un nuevo tipo de investigación. A partir de ello, grupos de investiga-

dores educativos, redes cooperativas de profesores y formadores de profesores se 

han establecido en varios países, desarrollando la investigación-acción desde un 

movimiento internacional (Elliott, 2000, pp. 82-88).  

Existen numerosas respuestas a la pregunta de qué es la investigación-ac-

ción y una gran variedad de definiciones y prácticas dentro de la misma; de hecho, 

la expresión investigación-acción tiene un sinnúmero de usos y sentidos, ya que no 

existen criterios determinados que delimiten las numerosas orientaciones que la re-

claman para sí (Latorre, 2005, p. 23).  

En lo que todos concuerdan es que, a través de la investigación-acción, se 

puede investigar una realidad, analizarla, reflexionar sobre ella y proponer acciones 

que vayan encaminadas en la búsqueda de soluciones, con el propósito de modifi-

car la realidad con la finalidad de mejorarla.  

Latorre (2005) presenta la investigación-acción como “una indagación prác-

tica realizada por el profesorado, de forma colaborativa, con la finalidad de mejorar 

su práctica educativa a través de ciclos de acción y reflexión” (p. 24). En la misma 

lectura (pp. 25-27), expone las características de la investigación-acción de acuerdo 

a la clasificación propuesta por Kemmis (1988): es participativa, colaborativa; crea 

comunidades autocríticas; es un proceso sistemático de aprendizaje y orientado a 
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la praxis; induce a teorizar sobre la práctica; somete a pruebas prácticas las ideas 

y suposiciones; implica registrar, recopilar y analizar los propios juicios, reacciones 

e impresiones sobre la realidad estudiada; es un proceso político, ya que implica 

realizar cambios en las personas; ejecuta un análisis crítico de la situación; procede 

progresivamente a cambios más amplios; empieza con pequeños ciclos de planifi-

cación, acción observación y reflexión, para ir avanzando a problemas más grandes; 

generalmente la inician pequeños grupos y posteriormente va creciendo exponen-

cialmente el grupo de personas que participan en ella.  

A través de la investigación-acción se busca, por lo general, comprender la 

práctica y mejorarla, así como también el entorno dentro del cual se lleva a cabo 

ésta.  

La investigación-acción está compuesta por una serie de diagnósticos que 

intentan “explicar la realidad y reorientar las acciones para lograr su cambio” (Sa-

gastizabal y Perlo, 2006, p. 93).  

No existe un modelo único, sino que el proceso es adaptado a cada caso.  

La finalidad es producir conocimiento y sistematizar experiencias con el ob-

jetivo de cambiar una situación social percibida como necesidad a través de un pro-

ceso investigativo que involucre tanto al investigador como a los participantes (Mal-

donado, 2018, p. 62).  

La investigación-acción nace para Lewin como una actividad investigativa 

con el objetivo de modificar la realidad buscando el bien común; se trata de una 

práctica reflexiva social considerada como actos de investigación, teorías en la ac-

ción o pruebas hipotéticas que deben evaluarse en relación con su potencial de 

manera a poder hacer los cambios que sean necesarios. Lewin, a su vez, distingue 

y clasifica un proceso bien estructurado que puede colocarse en paralelo con la 

aplicación del método científico en otras disciplinas. En primer lugar, resalta la ne-

cesidad de aclarar y diagnosticar la situación problemática en la práctica. El se-

gundo paso es formular estrategias de acción que lleven a la solución del problema; 

seguido de la implantación y evaluación de las estrategias formuladas para, final-

mente, aclarar y diagnosticar la situación problemática y así crear un bucle o espiral 

infinito de reflexión y acción. (Elliot, 2000, pp. 95-98).  
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En la investigación-acción, tanto el investigador como los participantes inter-

vienen como agentes de cambio confrontando el modelo teórico y metodológico con 

la práctica para ajustarlo a la realidad que se desee transformar y que pueda servir 

para orientar a las estrategias y programas de acción (Rojas Soriano, 2013, pp. 27-

28). 

La investigación-acción, como expresa Elliot (2000), “puede llevar desde la 

reflexión sobre las estrategias pedagógicas a la reflexión sobre las estrategias polí-

ticas que conduzcan a la modificación del sistema de modo que sea posible la ac-

ción educativa” (p. 99).  

El proceso educativo se nutre de nuevos elementos que son proporcionados 

a través del profesorado investigador.  

Además, a través de este tipo de investigación se brinda a los profesores la 

posibilidad de identificar los problemas que van surgiendo en su práctica profesio-

nal, profundizar sobre ellos y proponer las acciones reflexionadas que puedan me-

jorar la práctica. De ese modo, la práctica educativa se convierte en un espacio de 

investigación a través del cual se va innovando y mejorando ésta, luego del análisis 

y las reflexiones correspondientes. 

Como cita Latorre (2005):  

Dewey señala que un buen profesorado es el que está dispuesto a 

cambiar en el sentido que le dicta la reflexión sobre las evidencias que le 

muestra la práctica; las aulas son vistas como laboratorios en los que los 

docentes, con la visión de mejorar el aprendizaje del alumnado, constante-

mente someten a prueba las ideas, los métodos y los valores que traen al 

aula (p. 13). 

La investigación-acción se ha ido desarrollando a lo largo de estos más de 

sesenta años desde su creación, y son varios los autores, entre los que se pueden 

citar a Latorre (2005), Suárez Pazos (2005) y Peter Park (1990) entre otros, que han 

realizado una clasificación de acuerdo con la visión, ciertas características, y, sobre 

todo, de acuerdo con la finalidad de cada una de ellas. Así, se han definido tres 

modalidades bien diferenciadas unas de otras: la modalidad técnica, la modalidad 
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práctica y la modalidad crítica o emancipatoria (Colmenares y Piñeiro, 2008, pp. 

201-203).  

Tomando esta clasificación, se realizará una descripción de cada una de las 

modalidades de la investigación-acción propuesta por Latorre (2005, pp. 29-30). 

La modalidad técnica tiene como objetivo hacer más eficaces las prácticas 

sociales a través de la participación del profesorado en programas de trabajo pre-

parados por expertos en los que aparecen prefijados los propósitos de este y el 

desarrollo de la metodología a seguir. Este modelo generalmente está ligado a las 

investigaciones llevadas a cabo por Lewin y Corey, entre otros. 

La investigación-acción práctica concede al profesorado un protagonismo 

activo y autónomo, de manera que sea éste el que seleccione los problemas de 

investigación y mantenga el control del proyecto propio. Sin embargo, puede pedir 

la asistencia de un investigador externo, de otro colega o de un amigo crítico. Esta 

modalidad está muy vinculada a los trabajos de Stenhouse (1998) y Elliott (1993). 

Este tipo de investigación-acción involucra la transformación de la conciencia de los 

participantes y el cambio en las prácticas sociales. El experto es un consultor del 

proceso, participa en el diálogo para asistir en la cooperación de los participantes, 

la participación activa y las prácticas sociales.  

La modalidad crítica-emancipatoria se centra en la praxis y trata de pro-

fundizar en la emancipación del profesorado, vinculando su acción a las coordena-

das sociales y contextuales dentro de las cuales se desenvuelven, así como de am-

pliar el cambio en otros ámbitos sociales. Trata de cambiar las formas de trabajar y 

está vinculada a los trabajos de Carr y Kemmis basándose principalmente en la 

teoría crítica. 

Para algunos autores como Carr y Kemmis (1988), tal como cita Latorre 

(2005), la única y verdadera investigación-acción es la emancipatoria. No obstante, 

otros como Zuber-Skerritt (1992) expresan que cada una de las modalidades es 

legítima, que las tres implican un desarrollo profesional, y que es totalmente válido 

seguir el proceso e iniciar la investigación con la modalidad técnica, y, gradual-

mente, pasar a la práctica para finalmente llegar a la emancipatoria.  
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No obstante, el objetivo principal sería mejorar la práctica de forma sistemá-

tica y garantizada, haciendo todos los cambios necesarios para lograr la mejora 

propuesta y un desarrollo futuro sostenible y efectivo (p. 32). 

La investigación-acción es la que más se adecúa para el estudio de la reali-

dad de la educación en danza en la República del Paraguay por las características 

que ésta presenta actualmente y por el objetivo principal, que es lograr la transfor-

mación de la realidad educativa buscando mejorar la formación de los profesores 

de danza, desde la óptica misma de un profesor danzas. 

Se está totalmente consciente que no se logrará un cambio radical desde un 

principio, pero será un primer paso para que los participantes vayan tomando con-

ciencia de su realidad y de la importancia que tienen ellos sobre la misma y sobre 

los cambios que pudieran surgir. La investigación-acción es un proceso permanente 

que se nutre principalmente de la observación, la reflexión y la acción. 

Como inicio, se tomará la modalidad técnica, para ir guiando el proceso con 

el objetivo principal de mejorar la formación de los docentes en danza. Se tendrá 

una primera intervención en la práctica educativa, que estará dada por la relación 

entre investigador y docentes, para que éstos vayan creando conciencia sobre su 

propia práctica y sobre su papel dentro del entorno educativo de la danza en el 

Paraguay.  

Este trabajo no se enmarca solamente dentro un análisis cualitativo del en-

torno, sino que se espera que realmente pueda existir un cambio en la realidad 

educativa impulsado desde la reflexión de sus principales actores. 

En la primera parte de la revisión de la literatura, que sirve de fundamento 

teórico para la realización y desarrollo de este trabajo de investigación, se ha hecho 

una exploración de lo que es la educación artística, la investigación en la educación 

artística y los paradigmas en los cuales se enmarca la investigación. Ahora que ya 

se tienen definidos el paradigma y el tipo de investigación a realizar, se pasará a 

colocar a la danza como objeto de estudio en un marco científico, a fin de que ésta 

pueda ser contextualizada y analizada desde una cierta perspectiva que la posi-

cione, exponga y permita conocerla mejor; de esta manera se podrá determinar 



 
 

Formación del profesorado de danza en Paraguay: propuesta de un modelo educativo basado en 
teorías cognitivo-constructivistas 

 

66 
 

cómo debería ser abordada para su estudio y mejor conexión con las personas en-

cargadas de enseñarla y de formar nuevos docentes en este noble arte. 

 

 

2.5. La danza en un contexto científico 
 

Es sabido que el arte, y dentro de éste la danza, no ocupa el mismo lugar 

que las demás ciencias en el entorno universitario investigativo. Como manifiesta 

Adorno (2004): 

“Ha llegado a ser obvio que ya no es obvio nada que tenga que ver 

con el arte, ni en él mismo, ni en su relación con el todo, ni siquiera en su 

derecho a la vida” (p. 9). 

Los artistas tienen muy poco apoyo para desempeñarse en el ámbito acadé-

mico y lograr una igualdad entre sus actividades creativas y sobre todo interpretati-

vas, en relación con sus pares docentes e investigadores en ciencias naturales, 

sociales y exactas (Sánchez, 2012).  

Sin embargo, el arte existe, es cierto e innegable que forma parte del ser 

humano y es tan necesario y esencial para su desarrollo integral como lo son todos 

los tipos de ciencias, por lo que puede y debe ser tomado en sí mismo como un 

objeto de estudio en trabajos de investigación. 

Al realizar investigaciones cualitativas, especialmente en las áreas de cien-

cias sociales, la dificultad más grande con la que se encuentran los investigadores 

es que todo se basa en ciencia y conocimiento, es decir, el origen epistemológico; 

ello, a mediados del siglo XX, promovió el surgimiento de las diferentes corrientes 

posmodernistas, posestructuralistas, constructistas, desconstructistas, teoría crí-

tica, análisis del discurso, desmetaforización del discurso y los planteamientos que 

formula la teoría del conocimiento (Martínez, 2004, p. 8). 

Llevar a cabo una investigación científica supone adentrarse en lo más pro-

fundo y complejo del objeto de estudio; para ello, la ciencia asume diversas conno-

taciones en el plano epistémico que se basan en técnicas para identificar distintos 
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tipos de lógicas, tecnologías y teorías del conocimiento, a fin de ahondar en el objeto 

de estudio y tratar de dilucidarlo desde un punto de vista específico. 

 

 

2.5.1. Epistemología del arte y de la danza 
 

La epistemología o filosofía de la ciencia es la encargada del estudio de la 

producción y autenticación del conocimiento científico. La episteme deriva del vo-

cablo griego que significa conocimiento o ciencia. “Toda epistemología soporta una 

teoría de relaciones entre el sujeto cognoscente y el objeto de su conocimiento” 

(Cerutti, 1995, p.19).  

Para Platón la episteme es un concepto de conocimiento universal que obli-

gatoriamente es real; en ese sentido, el objeto de la episteme no puede cambiar. 

En el caso de esta investigación, se considera como episteme a la danza con el 

propósito de ir introduciéndose al objeto de estudio: la formación del profesor de 

danzas. 

A fin de ir dilucidando la episteme presentada, sería bueno empezar contes-

tando una pregunta: ¿Qué es la danza? Esta respuesta está completamente ligada 

a la persona que lo contesta, desde su propia percepción. No es lo mismo realizar 

esta pregunta a un bailarín, a un maestro de danzas, a un coreógrafo, a un poeta, 

a un músico, a un científico, a un matemático o a un filósofo. Cada una de las per-

sonas citadas precedentemente tendrá su propia percepción de la danza.  

Para el bailarín la danza sería una forma de vida, de expresión, y de liberar 

su espíritu a través del movimiento del cuerpo.  

Para el maestro, una forma de perpetuación y superación personal, sería la 

posibilidad ir transmitiendo los conocimientos técnicos adquiridos a través de su 

vida profesional a sus estudiantes, mejorando la técnica y logrando la estética del 

movimiento a través de la plasticidad del cuerpo.  

Para un coreógrafo, la forma de expresión por excelencia, una manera de 

narrar al público su punto de vista, su percepción de los hechos, de los 
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acontecimientos de la vida. Un científico apelaría a la etimología de la palabra bus-

cando la descripción más exacta.  

Respecto a la danza, el poeta, escritor y filósofo francés Paul Valéry (1990) 

expresa: 

La Danza no se limita a ser un ejercicio, un entretenimiento, un arte 

ornamental y en ocasiones un juego de sociedad; es una cosa seria y, en 

ciertos aspectos, muy venerable. Toda época que ha comprendido el cuerpo 

humano o que al menos ha experimentado el sentimiento de misterio de esta 

organización, de sus recursos, de sus límites, de las combinaciones de ener-

gía y de sensibilidad que contiene, ha cultivado, venerado, la Danza. Es un 

arte fundamental, como su universalidad, su inmemorial antigüedad, la utili-

zación solemne que se le ha dado y las ideas y reflexiones que ha engen-

drado en todos los tiempos, lo sugieren y demuestran. Y es que la Danza es 

un arte que se deduce de la vida misma, ya que no es sino la acción del 

conjunto del cuerpo humano; pero acción trasladada a un mundo, a una es-

pecie de espacio-tiempo, que no es exactamente el mismo que el de la vida 

práctica (pp. 173-174). 

Como se ha visto en los párrafos anteriores, cada persona tiene su propia 

percepción de la danza, sin embargo, de acuerdo con los pensamientos de Platón 

“tener episteme implicará, pues, ser capaz de definir, de decir con qué puede y no 

puede combinar una Forma, ser capaz de reconocer el objeto (conocido), cuando 

aparece, y dividirlo en sus articulaciones naturales” (Gill, 2015, p. 325).  

A partir de esta premisa se tratará de tener un entendimiento acerca de la 

danza, para lo cual se toma a ésta como una forma de arte, de expresión corpórea 

e interacción social, un elemento fundamental para el desarrollo integral del ser hu-

mano. Una fusión de cuerpo, mente y espíritu, capaz de ser estudiada, sistemati-

zada y trasmitida a través de un buen plan de estudios con la finalidad de mejorar 

la formación de los docentes que se dediquen a este arte con la intención de man-

tenerla íntegra.  

La danza comienza en la educación. Para que la danza pueda ser conocida 

y expresada, alguien debe enseñarla y alguien debe aprenderla. La danza se ha 
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transmitido de generación en generación durante siglos y esto ha creado un corpus 

de conocimientos y tradiciones muy amplio que incluye desde las danzas populares 

hasta las formas más estilizadas, como la danza clásica (Fuentes, 2008, p. 12). 

Como objeto de estudio, la danza posee varias perspectivas a través de las 

cuales puede ser analizada. Para realizar esta investigación se tomarán cuatro de 

ellas: epistemológica, empírica, teórica y metodológica, siempre, con el objetivo 

principal de transmitir esos conocimientos a través de la pedagogía, es decir, se 

trabajará sobre la formación de los maestros de danza. 

Epistemológicamente hablando, para analizar la danza es preciso de otras 

ciencias y elementos que puedan ponerla en contexto. “Ni la esfera global de los 

fenómenos estéticos, sean artísticos o extraartísticos, está aislada de todo el amplio 

campo de los demás fenómenos, en particular de todos los aspectos y productos de 

la actividad humana” (Mukarovsky, 1977, p. 45). La epistemología de la danza pre-

senta varias dimensiones o aspectos bien distintos. Por un lado, se relaciona con 

ciencias exactas como la matemática y la física; por otro, por tratarse de sujetos 

físicos biológicos, está vinculada con la biología, la genética y la anatomía humanas. 

Finalmente, al referirse a una persona consciente, pensante, con conocimiento, que 

posee la capacidad de aprendizaje y comunicación, está vinculada a las ciencias 

sociales, a la cognición, al aprendizaje y al lenguaje.  

 

 

Epistemología extendida 
 

 Conocer a fondo el objeto de estudio desde todos los puntos de vista es lite-

ralmente imposible; para su estudio, el mismo debe observarse desde un punto de 

vista sobre el cual trabajar y desde un contexto que delimite la investigación.  

Para la investigación y el análisis de un objeto de estudio, especialmente en 

ciencias sociales, existen varios métodos que sirven de soporte y ayudan a hacerlo, 

muchos de los cuales se basan en las ciencias exactas y otros, que buscan acer-

carse a la episteme utilizando métodos no tan tradicionales pero que sirven de ob-

servación para poder llegar a dilucidarlo. Muchas teorías han aparecido para poder 

realizar investigaciones en el área de las ciencias sociales y hacer una aproximación 
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epistemológica al objeto de estudio. Una de las últimas es la teoría de la epistemo-

logía extendida.  

La epistemología extendida nace en el campo de la filosofía a partir de la 

teoría del conocimiento extendido y refiere a cuatro formas interdependientes de 

conocer y experimentar el mundo: el conocimiento experiencial, el conocimiento 

presentacional, presentativo o de presentación, el conocimiento proposicional, y, 

finalmente, el conocimiento práctico (Heron y Reason, 2008, p. 1). 

El conocimiento experiencial se trata del conocimiento adquirido mediante 

la percepción, a través del encuentro directo con una persona, lugar o cosa. Acon-

tece por relacionarse directamente con la persona, el lugar o la cosa. Es el saber 

que se produce a través de la percepción instantánea por medio de la empatía y la 

resonancia. El resultado de este conocimiento es la calidad de la relación en la que 

participa. 

El conocimiento de presentación es el conocimiento que se desarrolla a 

través de expresiones creativas como una narración de cuentos, imágenes y danza. 

Surge de los encuentros del conocimiento experiencial, dando forma a lo que es 

incipiente. Tiene como resultado el significado de imágenes expresivas de movi-

miento, danza, sonido, música, dibujo, pintura, escultura, poesía, historia y drama.  

El conocimiento proposicional es el que está basado en conceptos, ideas 

y declaraciones formales, corresponde al saber teórico. Es el conocimiento intelec-

tual de ideas y teorías, y proporciona como resultado, la declaración informativa 

hablada o escrita. 

Por último, se encuentra el conocimiento práctico que constituye la acción 

directa, el saber hacer las cosas. Como resultado o producto de esta forma de co-

nocimiento se encuentra la habilidad, destreza o las muy conocidas competencias 

entre las que se sitúan la competencia interpersonal, manual, política, técnica y 

transpersonal entre otras. 

 El arte puede ser considerado como una forma de conocimiento de presen-

tación, a través del compromiso con la creación y el desarrollo de expresiones vi-

suales, historias de ficción, canciones, poesías representadas por el teatro y la 

danza. A través de la historia se ha visto cómo las interacciones artísticas son 
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personales y políticas; las artes desempeñan roles críticos en los movimientos co-

lectivos, creando un discurso solidario y compartiendo y honrando los conocimien-

tos de las comunidades pasadas y presentes. Se ha comprobado, además, que el 

arte, como un proceso creativo, una forma de narración de historias y un medio para 

valorar las diferentes maneras en las que los seres humanos conocen y experimen-

tan el mundo, también sirve para representar contextos históricos, sociales y políti-

cos en los que se crean.  

Mucho de la sabiduría de los pueblos es conservada y trasmitida a través de 

los diferentes medios de expresión del arte, entre ellos, la danza, a través de la cual 

el pueblo expresa su sentir y su vivir, en sus inicios con un matiz más religioso y 

divino, y, luego, como una forma más pagana y simple de experimentar, sentir y 

contar una historia, emitir un mensaje o sencillamente expresar lo que siente a tra-

vés del movimiento del cuerpo (Sitter, 2018, p. 1). 

 Si bien es cierto que el arte, y la danza dentro de él, puede ser considerado 

como una forma de conocimiento de presentación, en lo que atañe a este trabajo 

se tomarán las cuatro formas interdependientes de conocer y experimentar, ya que 

el objetivo de este es la formación de los docentes en danza y no la utilización de la 

danza como una forma de conocimiento. Es decir, se tomará como finalidad la for-

mación en danza, la danza como un fin y no como un medio. Las cuatro formas de 

conocimiento serán utilizadas para acercarse a la danza como un objeto de conoci-

miento. 

 Generalmente, el primer contacto de los aprendices de danza se da a través 

de la percepción, donde la atención y la atracción hacia la danza ocurre a través del 

conocimiento experiencial. El sujeto ve una representación dancística, le interesa y 

decide acercarse para adentrarse más a la danza con la finalidad de conocerla y 

practicarla. Posteriormente capta el mensaje que es trasmitido a través de ésta; 

sería el conocimiento de representación. Una vez que está estudiando, con el fin 

comprenderla mejor aparece el conocimiento proposicional, en el que a través de la 

teoría se adentra más, para posteriormente adquirir el conocimiento práctico y las 

competencias necesarias dentro del ámbito. Estas cuatro formas de conocimiento 
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son interdependientes entre sí y necesarias para que el sujeto (estudiante) conozca 

a su objeto (la danza) y pueda entenderlo y llegar a dominarlo. 

 Como se ha visto a lo largo de este apartado, la epistemología es la filosofía 

de la ciencia que estudia la producción y autenticación del conocimiento científico; 

es una división de la filosofía que se encarga de explorar la coherencia de los razo-

namientos que llevan a la creación del conocimiento teniendo en cuenta sus objeti-

vos, el contexto histórico en los que aparecieron esas piezas de conocimiento y el 

modo en el que influyeron en su elaboración. Es lo que se puede llegar a conocer y 

a través de qué medios puede llegarse a hacerlo. Es una de las formas de aproxi-

mación al objeto de estudio, y una de las ramas de la filosofía más relevantes desde 

el punto científico pues ayuda a desarrollar y formar el conocimiento sobre algo. Sin 

embargo, la epistemología por sí sola no es ciencia, necesita de los demás tipos de 

ciencia para completarse. 

Dentro de la epistemología del arte existen las llamadas ciencias del arte, 

que son aquellas disciplinas científicas que se encargan de estudiar los entes y 

acontecimientos del arte.  

A su vez, las ciencias del arte realizan cruces y superposiciones, es decir, 

interactúan con otros campos científicos como las ciencias sociales, ciencias natu-

rales, ciencias matemáticas (formales), ciencias políticas, ciencias de la comunica-

ción y ciencias de la educación, entre otras. Esa interacción entre varias disciplinas 

permite un intercambio y una sinergia de conocimientos de un campo científico a 

otro y también en el campo de la epistemología (Dubatti, 2013, pp. 66-67). 

Como bien lo expresa Villarruel (2016) en su apreciación hacia lo expuesto 

por Bunge (2002), ninguna ciencia es ciencia por sí sola, sino que forma parte de 

todo un sistema conceptual y, a su vez, forma parte del sistema del conocimiento 

humano (p. 2). 
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2.5.2. El empirismo en el arte y la danza 
 

El empirismo utiliza la experiencia y la observación como base de todo cono-

cimiento. Es una teoría filosófica que se apoya en la experiencia y en la percepción 

a través de los sentidos para la formación del conocimiento. El empirismo promueve 

que todo conocimiento: verdad e ideas tienen su origen en la experiencia. Esta teo-

ría nació como una crítica a aquellos que defendían la postura de que el conoci-

miento era algo innato del ser humano. 

 En las artes, durante el periodo renacentista, los talleres artesanales eran 

utilizados como espacio de formación y producción de obras, donde, a través de la 

práctica y la repetición, los discípulos lograban adquirir la técnica que era trasmitida 

por los maestros; es decir, se formaban adquiriendo sus conocimientos con la ayuda 

de personas más experimentadas que ellos y desarrollando su propia experiencia 

mediante un entrenamiento guiado. Durante el mismo periodo, las artes fueron se-

parándose cada vez más de la artesanía, los artistas comenzaron a buscar la esté-

tica y la belleza además de la utilidad. Apareció el concepto de que, para desarrollar 

el arte, no solo se necesita un esfuerzo físico, sino que se utiliza el cerebro: el arte 

nace del pensamiento y se expresa a través de lo físico, pero la concepción de este 

es una cuestión mental. El arte empezó a tratarse más como una cuestión de ciencia 

y expresión; comenzó a observarse, a percibirse, a sistematizarse y a ser trasmitido 

de maestro a discípulo, a través de la práctica y la experiencia (Aguirre, 2009, p. 

23).  

Desde sus inicios, el empirismo estuvo presente en las artes y, sobre todo, 

en la danza, donde los maestros por excelencia eran siempre aquellos que tuvieran 

mayor práctica escénica y, por ende, considerados los de mayor conocimiento en la 

materia. Así, el arte en general fue evolucionando, y, dentro de éste, la danza, donde 

además de la expresión artística y la belleza, la técnica y el virtuosismo alcanzaron 

su máxima expresión, llegando a ser percibidos y analizados desde el empirismo. 

Para representantes del empirismo puro como David Hume y sus seguidores, 

behavioristas, el cuerpo humano responde y obedece a las leyes puramente físicas 
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(Levin, 2001, p. 4). Tomando la idea básica de este empirismo puro nace una de las 

concepciones más conocidas y trabajadas en la danza, que es la física. 

 

 

Concepción física y matemática de la danza 
 

“El mejor círculo es un cuadrado perfecto”; ésta era una de las frases que 

siempre utilizaba la maestra Olga Ferri (1928-2012) cuando enseñaba a realizar un 

manège7. En ella puede distinguirse una paradoja muy empleada en la ejecución 

de movimientos en círculo en la danza clásica. 

Esta antilogía o idea extraña a lo que se puede ser considerado como verda-

dero para la opinión general puede ser asociada con la paradoja propuesta por Leo-

nardo Da Vinci. El Hombre Vitruvio es uno de los ejemplos más representativos de 

cómo el ser humano trata de encontrar explicaciones, significados y soluciones a 

través de las ciencias. Este modelo es lo que se conoce como la cuadratura del 

círculo, y es la solución simbólica a un problema matemático que adquirió, además, 

un valor significativo en la alquimia. Se calcula el área del círculo, PI por radio al 

cuadrado, y el área del cuadrado que es su base multiplicada por sí misma. El pro-

blema está en tomar el área de un círculo y crear la misma área para el cuadrado. 

Se trata de una paradoja que tiene solución algebraica, mas no una respuesta arit-

mética, ya que el valor de PI no es exacto sino una medida creada, con lo cual 

siempre existirá un sesgo, que Leonardo Da Vinci se encargó de llenar con respues-

tas filosóficas a fin de encontrar la solución al problema planteado. El Hombre Vitru-

vio toma al ser humano como centro del universo y a través de sí mismo, se expande 

hasta alcanzar la perfección, al igual que la danza toma al bailarín como centro y lo 

expande mediante los movimientos en el escenario utilizando plasticidad del cuerpo 

 
7 Traducido literalmente, manège significa "picadero", y su uso junto a un paso indica que éste 

será realizado en forma de series, repitiéndose mientras se desplaza en el espacio de forma circular. 
Generalmente se trata de pasos de giros o pirouettes, tales como: jeté manège, déboulés, coupé, 
pirouettes en dedans sur le cou-de-pied o en attitude, grand jeté en tournant, etc. Se define como un 
trayecto circular y perimetral ejecutado por el bailarín o bailarina con saltos, giros o combinación de 
ambos. Recuperado de https://glosarios.servidor-alicante.com/ballet/manege 
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y las leyes de la física, ambicionando la excelencia, estética y belleza en la ejecución 

de los pasos. 

Así como en el Hombre Vitruvio el centro perfecto está en el ombligo, también 

en el bailarín. Al ejecutar los pasos de la danza siempre hay que tener en cuenta 

que el ser humano baila en el planeta Tierra, con lo cual debe buscar su propio 

centro y alinearlo a él para lograr el equilibrio y desafiar, por así decirlo, las leyes 

físicas para lograr desarrollar los pasos dentro de la estética de la danza, expre-

sando un significado a través del cuerpo. 

Con respecto a la frase de la célebre maestra de danzas expuesta en el pri-

mer párrafo de este apartado, “el mejor círculo es un cuadrado perfecto”, se refiere 

a tomar el escenario en sus cuatro vértices y pensar en él para realizar los pasos 

en círculo, ya que, si se piensa en realizar el círculo, éste disminuye ocasionando la 

pérdida del eje del bailarín. 

La búsqueda de explicaciones a los problemas es lo que ha hecho que la 

ciencia evolucione. Los distintos tipos de ciencias se distinguen por el objeto de 

estudio, el método que se emplea, las teorías sobre las cuales se apoyan y los re-

sultados que se obtienen a través de él.  

Existen diversas teorías que guían el análisis con el objetivo de encontrar 

explicaciones a diversos fenómenos; una de ellas es la teoría empírica. El empi-

rismo es una teoría filosófica que se basa en la experiencia, esto es, en la utilización 

de la percepción sensorial con la finalidad de producir conocimiento. 

En la segunda mitad de siglo XX, dentro del empirismo se inicia un revolucio-

nario concepto de teoría empírica en naturaleza, estructura y función desarrollado 

principalmente por el filósofo de origen holandés Bas van Fraassen, el cual afirma 

lo siguiente: “el trabajo esencial de una teoría científica es proporcionarnos una fa-

milia de modelos, para ser utilizada en la representación de los fenómenos empíri-

cos” (1972, p. 310). Esta teoría del empirismo constructivo está destinado a aquellas 

teorías que se basan principalmente en sistemas físicos que se desarrollan tempo-

ralmente.  
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De acuerdo con la teoría de Patrick Suppes, quien realiza un aporte impor-

tante a la filosofía de las ciencias, “los métodos deben ser matemáticos, no meta-

matemáticos”. Explica que: 

The only part of formalization of a theory is the definition of the class of 

model of that theory. If the set of theorems is defined first, tha class of models 

can be defined as the class of structures that satisfy those theorems. But 

Suppes proposes that in the most instances this is an unnecessarily compli-

cated procedure: that class of structures can be singled out by other means, 

whitout reference to a syntax or syntactically defined set of theorems8 (Van 

Fraassen, 1972, p. 309). 

Para Van Fraassen: 

Una teoría física utiliza un modelo matemático para representar el 

comportamiento de cierta clase de sistema físico. Un sistema físico se define 

especificando el conjunto de estados que el sistema es capaz de adoptar. 

Estos estados se representan mediante elementos de cierto espacio mate-

mático que van Fraassen llama el espacio-de-estados. Normalmente, una 

teoría física se ocupa de una clase grande de sistemas dividida en subclases, 

y especifica un espacio-de-estados para cada subclase (Pérez Ransanz, 

1985, p. 6). 

En resumen, analizando los aportes de Van Fraassen y Suppes se puede 

concluir que el empirismo constructivo prepara modelos a seguir para enmarcar 

dentro de ellos la observación y la práctica de problemas físicos y los materializa a 

través de la lengua, a fin de obtener conocimiento sobre una cosa dada. 

El empirismo es muy utilizado en la técnica de la danza, sea esta clásica, 

contemporánea o incluso folklórica. Al realizar la sistematización de la danza, ésta, 

como objeto de estudio, es observada a través de los pasos ejecutados una y otra 

vez, hasta lograr el equilibrio, la plasticidad y estética perfectos. En el momento que 

 
8 La única parte de la formalización de una teoría es la definición de la clase de modelos de 

esa teoría. Si el conjunto de teoremas se define primero, la clase de modelos se puede definir como 
la clase de estructuras que satisface esos teoremas. Pero Suppes propone que, en la mayoría de 
los casos, se trata de un procedimiento complicado e innecesario: esa clase de estructuras puede 
distinguirse por otros medios, sin referencia a una sintaxis o conjunto de teoremas definidos sintác-
ticamente. Traducción la autora. 
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se logra ese objetivo, tanto la observación como el análisis se procesan y se trans-

forman en técnica, posteriormente pasan a formar parte de los pasos a ser enseña-

dos por los maestros para que todos puedan aprenderlos y ejecutarlos de la misma 

manera con el objetivo de lograr la excelencia. Sin embargo, no todos los pasos se 

ejecutan de igual modo; sí existe una técnica y forma de ejecución, pero que varía 

de persona a persona de acuerdo con su propio cuerpo.  

Existe una frase muy conocida entre bailarines: ¿Cuál es el músculo que más 

utiliza el bailarín? Debería ser el cerebro. Esto se debe a que, generalmente se dice 

que, si el cerebro no se usa, se atrofia, lo mismo que sucede con los músculos; 

aunque no debe olvidarse que el cerebro no es un músculo, su composición celular 

es diferente a la de los músculos y su funcionamiento también. Pero es el cerebro 

el que controla todos los movimientos del cuerpo y de la mente, a través de las 

neuronas, que, interconectadas por axones y dendritas, regulan todas y cada una 

de las funciones del cuerpo y de la mente. La utilización del cerebro en la danza es 

tan importante como la utilización del propio cuerpo, ya que cada individuo adopta 

los ejercicios y la técnica de acuerdo con su propia percepción, pero enmarcados 

dentro de una sistematización técnica.  

Todo el trabajo realizado demanda un gran control en el sistema motor inte-

gral, principalmente músculo esquelético, el cual es gobernado por el cerebro.  

La danza en sí misma es una paradoja, y en su práctica se tiene que aprender 

a trabajar cada parte del cuerpo de manera individual, de manera conjunta y también 

de manera antagónica, dependiendo de los pasos. Se trabajan los músculos princi-

pales, los antagónicos y los sinérgicos, la fuerza isométrica, contracción excéntrica 

y contracción concéntrica, las fuerzas a favor, en contra o indiferente a la fuerza de 

gravedad, la palanca, el punto de apoyo, el peso del cuerpo, todo, dentro de una 

música y realizando los pasos que el maestro o coreógrafo marque.  

En el caso de la técnica de la danza, sobre todo de la danza clásica, se utiliza 

a la física mecánica como base teórica empírica para el análisis y la ejecución de 

los movimientos, ya que este campo de la física clásica es el que se encarga de 

estudiar los movimientos y estados en que se encuentran los cuerpos. La física me-

cánica es capaz de describir y calcular las condiciones de reposo y movimiento de 
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los cuerpos debido a la fuerza ejercida sobre éstos, y es el cerebro el encargado de 

controlarlos, manejarlos y enviar las órdenes para que el resto del cuerpo los eje-

cute. 

La primera parte de la física mecánica utilizada para dilucidar la forma y eje-

cución de los movimientos en la danza es la estática. Esta rama estudia y analiza la 

capacidad de lograr el equilibrio.  

Desde la base, la parte más importante en la danza clásica es la correcta 

colocación del cuerpo al ejecutar los movimientos. Volviendo a la paradoja de la 

danza, para lograr un equilibrio perfecto se utilizan fuerzas contrarias a través de 

los diferentes músculos de la anatomía humana. Esto permite al bailarín mantener 

el equilibrio mientras realiza los pasos. En este momento, se relaciona la física a la 

isometría, aplicación matemática que mantiene la distancia entre dos espacios mé-

tricos. En la danza se trabaja con la fuerza isométrica también para lograr el equili-

brio, igual fuerza entre ambos cuerpos dentro de un espacio determinado.  

La segunda rama de la física que se emplea en la observación y análisis de 

la práctica de la danza es la dinámica, que estudia los efectos de la interrelación 

entre el modelo y su contexto con respecto al movimiento. Dentro de ella, las fuerzas 

más empleadas son la centrípeta y la centrífuga, que necesitan estar exactamente 

igualadas para mantener la estabilidad y firmeza necesarios para evitar que el bai-

larín se caiga, tambalee o trastrabille en la ejecución de los movimientos de baile. 

Se han revisado ejemplos del empirismo aplicado a la danza clásica a través 

de la física. Pero todas estas conclusiones o modelos permiten extrapolar los resul-

tados obtenidos y aplicarlos a otros tipos de danza como las danzas folklóricas de 

los diferentes países. Un ejemplo de ello sería la física mecánica aplicada en la 

observación y sistematización de la Danza Folklórica Paraguaya, en la ejecución de 

ciertos bailes tradicionales como la danza de la botella, entre otros.  

La mujer paraguaya desde siempre ha sido trabajadora y luchadora, ejer-

ciendo el papel de madre, pero también el de sostén de la familia. Esto hace que 

ella tenga que trabajar al mismo tiempo que criar a los niños. En su labor diaria 

utiliza la cabeza como medio de transporte de productos para su comercialización, 

y así tener las manos libres para tomar los niños, y, además, poder realizar la venta 
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de la mercadería de forma más cómoda. Como resultado de esta estampa costum-

brista, al ser sistematizada para su enseñanza y posterior presentación en escena-

rios, se evalúa el equilibrio y la forma en la que las bailarinas deben mantener una 

postura erguida bien estabilizada a fin de bailar con elementos sobre la cabeza.  

Una de las danzas tradicionales del Paraguay es la Danza de la Botella, en 

la que la danzarina hace alarde de su equilibrio y habilidad realizando los movimien-

tos de baile con botellas sobre la cabeza. Lo tradicional es llevar una sola botella, 

pero, debido a los espectáculos, se ha creado una fantasía sobre el hecho folklórico 

a fin de hacerlo más atractivo y existen bailarinas que se presentan bailando con 12 

botellas sobre la cabeza, demostrando una tremenda destreza, dominio del cuerpo 

y equilibrio. 

Para enseñar a bailar con una botella, cántaro, canasto u otros elementos 

sobre la cabeza, se requiere de mucha práctica, observación, análisis y conocimien-

tos, para ir formando a los nóveles en el arte. Una vez aprendido esto, se van forta-

leciendo los músculos y mejorando la técnica con el fin de ir agregando más ele-

mentos, como ocurre en el caso de la danza de la botella. Bailar con 12 botellas 

sobre la cabeza y, más aún, enseñar a hacerlo, demanda mucho entendimiento de 

la física mecánica y de la anatomía humana para evitar lesiones y lograr una danza 

estéticamente atractiva.  

 

 

Concepción anatómica de la danza 
 

A través de la anatomía de la danza se aprende a tener un mayor conoci-

miento del cuerpo humano para disminuir la posibilidad de lesiones y mejorar todo 

el sistema motor, trabajando la musculatura y logrando así una mejor actuación en 

el escenario. 

Como expresa Clippinger, 2011): 

La danza es una actividad física muy exigente que abarca muchos es-

tilos de movimiento y que requiere un gran grado de versatilidad, fuerza y 

amplitud de movimiento, equilibrio, coordinación neuromuscular y percepción 

cenestésica. Para cada bailarín, su cuerpo es su instrumento de expresión 
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sobre el que se aplican los principios biomecánicos y anatómicos básicos 

para conseguir un rendimiento óptimo (p. IX).  

El cuerpo humano es un conjunto de tejidos, órganos y sistemas que se com-

plementan para ejercer una función específica y poder adaptarse continuamente al 

entorno. Una de esas funciones es la locomoción. El aparato locomotor es el encar-

gado de mover el cuerpo humano. Está compuesto por huesos, articulaciones y 

músculos. Este sistema locomotor también se relaciona con otros sistemas como el 

nervioso, circulatorio, respiratorio y digestivo para poder realizar sus funciones bá-

sicas. Su buen funcionamiento depende de la innervación, la irrigación, la respira-

ción y la digestión. Al bailar todo el organismo se coordina para efectuar los movi-

mientos que se requieren para lograr alcanzar el equilibrio: el sistema nervioso, 

muscular, circulatorio, respiratorio y las funciones metabólicas. 

Existe una enorme cantidad de literatura dedicada a la técnica de la danza 

fundamentada en la anatomía humana, escrita con el propósito de evitar lesiones y 

desarrollar de la mejor manera posible el cuerpo del bailarín, logrando una estética 

perfecta: Anatomía de la danza (Greene, J. 2010), Anatomía aplicada a la danza 

(Estébanez, A. s.f.), Apuntes para una anatomía aplicada a la danza (Calvo, J. 

2001), Anatomía y cinesiología de la danza (Clippinger, K. 2011), Anatomía para el 

movimiento (2 vols.,Calais-Germanine, 2004), o La danza: su técnica y lesiones más 

frecuentes (Lommi, E., Pintos, L., Díaz, C., 1990). 

 En toda la literatura sobre anatomía de la danza se combinan los conocimien-

tos anatómicos con la física mecánica, con la idea de aplicar las leyes sobre el 

cuerpo humano para conseguir la perfección en los movimientos, evitando o mini-

mizando las lesiones en la práctica.  

Existe, además, bibliografía donde se combina la anatomía con otros cono-

cimientos médicos que se aplican al campo de la danza, como la nutrición y desór-

denes alimenticios como la anorexia y la bulimia, entre otros. 

 Los maestros de danza deben tener un conocimiento profundo sobre los prin-

cipios biomecánicos y anatómicos básicos, para proporcionar una formación profe-

sional de calidad a sus alumnos, ya que en sus manos está trabajar la técnica en 

forma o deformar a los estudiantes. La danza es una conjunción de muchos 
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elementos que el bailarín tiene que dominar, lo que hace que él mismo sea tanto 

artista como técnico, más aún si su finalidad es actuar como docente, formando 

nuevos bailarines. 

 

 

2.5.3. La semiología en la danza  
 

Para un estudio profundo de la danza, como un arte complejo y completo, no 

solamente es necesario conocer el cuerpo y la forma en que éste debe moverse, 

sino que también se utiliza el cuerpo y sus movimientos como una forma de expre-

sión, lo que hace necesario el estudio y análisis de la semiología de la danza.  

La semiología es la ciencia que se encarga del estudio de la comunicación 

entre los seres humanos tomando como base el entendimiento del comportamiento 

y la actividad de los individuos a través del análisis de sistemas de signos; cada 

signo adquiere un significado a través de un código, dependiendo de su presencia 

o ausencia en un entorno físico y temporal determinados:  

“La danza constituye una manifestación motriz, básicamente expre-

siva y representativa, aunque también transitiva, que, siguiendo un cierto 

ritmo o compás, posee diversas funciones ligadas a la manera de sentir, pen-

sar y actuar del grupo que la produce” (Acuña y Acuña, 2011, pp. 1-2). 

La danza ha sido utilizada desde el inicio de las civilizaciones como una forma 

de comunicación y expresión, mágica y religiosa, pero también cotidiana y natural. 

La danza emplea un lenguaje propio de signos y símbolos a través de su propio 

modelo lingüístico expresado o exteriorizado por medio de movimientos corporales. 

Un modelo lingüístico determina las relaciones de la filología con la semiología y el 

estructuralismo, además de poder ser utilizado en otras áreas que no sean estricta-

mente de su competencia. Como expresa Gigena (2004) en un análisis sobre la 

poética estructuralista de Johnatan Culler: 

Con el núcleo de estudio de cada disciplina: el interés hacia los arte-

factos culturales entendidos como signos, aun cuando estos sean un sistema 

estrictamente no-lingüístico, definiría a la semiología, mientras que el acento 
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puesto en la noción sistemática y relacional de los elementos sería el sello 

del estructuralismo (p. 1). 

  Si bien es cierto que cada uno de los movimientos realizados en una coreo-

grafía expresan un significado, nunca pueden hacerlo de forma totalmente indepen-

diente y autónoma, sino que van adquiriendo sentido una vez que el sujeto lo in-

teriorice al pasar a través de la lengua hacia su propio sistema de significados. Cada 

movimiento adquiere un significado que se convierte en sentido, dentro de un en-

torno o situación determinada. Para Mukarovsky (1977), el signo está compuesto 

de un significado y un significante. El significado es el objeto estético y el significante 

el medio a través del cual se transmite; si existe una modificación en el entorno 

social y cultural en el cual se desenvuelve la obra de arte, se alterará el significante 

lo que provocará nuevos objetos estéticos con nuevos significados (pp. 35-37).  

La danza tiene su propia función comunicativa en la que la significación está 

dada a través del objeto estético o coreografía, por medio del sujeto de la obra o 

bailarín. Sin embargo, su codificación depende del significado atribuido a lo que 

puede llamarse conciencia colectiva, que es la percepción que viene a la memoria 

de los miembros de un grupo social determinado.  

La significación o el mensaje que se quiere transmitir por medio del bailarín 

va más allá de una simple coreografía.  

Es imposible que un objeto o proceso pueda comunicar algo solamente por 

su naturaleza o estructura; se necesita de un entorno compuesto por tiempo, lugar 

y por una perspectiva a través de la cual analizarlo y codificarlo, que generalmente 

viene dada por una conciencia colectiva más que individual. De este modo, un 

mismo hecho, una misma representación, al ser cambiada de lugar, adquiere un 

significado totalmente diferente, dependiendo del punto de vista con el cual se de-

codifique el mensaje. Por ejemplo, la figura de un toro, utilizado como símbolo, ten-

dría un significado en la India y uno totalmente diferente en España, debido a la 

perspectiva que se utilice para su decodificación y, por supuesto, a la conciencia 

colectiva. Como expresa Mukarovsky (1977): 

No existen ni objetos ni procesos que, por su esencia y su estructura, 

y sin que se tenga en cuenta el tiempo, el lugar y el criterio con que se les 
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valore, sean portadores de la función estética, ni tampoco otros que tengan 

que estar, en vista de su estructura real, eliminados de su alcance (p. 47). 

La danza no solo posee un significado y un significante, sino que además 

cumple una función de significación comunicativa. Muchas puestas en escena de 

danza tienen un tema sobre el cual se desenvuelve la obra. Ese tema es lo que se 

conoce como significación comunicativa. 

La significación comunicativa puede ser sobre un hecho real o fantasioso; 

efectivamente, los llamados ballets argumentados más representativos de la danza 

clásica aparecen en el siglo XIX de la mano de escritores y compositores como 

Tolstoi, Dostoiesvki y Tchaikovsky, quienes cambian el significado del ballet a través 

de la composición de las producciones narrativas, y coreógrafos de danza clásica 

como como Marius Petipa quienes con las composiciones crean ballets de cuento 

de hadas como La bella durmiente (1890), El lago de los cisnes (1895) y Raymonda 

(1898), entre otros. 

Las producciones narrativas no son exclusivas de la danza clásica. En dan-

zas folklóricas de diferentes países se utilizan los argumentos a ser desarrollados a 

través de coreografías para llevar al escenario hechos populares con el fin de dar a 

conocer y difundir los mismos. Así, los diferentes hechos folklóricos populares como 

fiestas patronales, estampas cotidianas o costumbristas pueden ser representados 

desarrollando un argumento. De esta manera, nacen las proyecciones folklóricas, 

que, de acuerdo con la forma de ser representadas, pueden ser de primero, se-

gundo o tercer grado.  

El grado de proyección es inversamente proporcional a los elementos origi-

nales que se utilizan; es decir, si la representación es tal cual el hecho folklórico y 

lo que cambia es solamente el lugar, sería una proyección de primer grado, pero si 

además se cambian, por ejemplo, los bailarines y los músicos, la proyección ya sería 

de segundo grado, y así, sucesivamente. De este modo, un hecho folklórico puede 

ser preservado, comunicado y difundido a través de la danza.  

Se puede resumir que una pieza de baile adquiere significación comunicativa 

a través de la coreografía, de la puesta en escena, del entorno físico y temporal, a 



 
 

Formación del profesorado de danza en Paraguay: propuesta de un modelo educativo basado en 
teorías cognitivo-constructivistas 

 

84 
 

través de la decodificación del público mediante su conciencia personal y herencia, 

a su vez, de una conciencia colectiva. 

La danza, además de ser una de las formas de comunicación más antiguas 

que existe, expresa un significado que va mucho más allá de lo cognitivo. Mediante 

el arte de la danza se puede expresar un significado emocional, por lo que su poder 

de comunicación está ligado a la capacidad de hacer sentir. La danza trasciende 

ambas dimensiones, cognitiva y sensorial. No se trata de algo meramente cognitivo, 

pero tampoco exclusivamente sensorial, sino que utiliza ambos aspectos: “Las emo-

ciones funcionan de un modo cognitivo -que guían al individuo- en la elaboración de 

determinadas distinciones, en el reconocimiento de afinidades, en la construcción 

de expectativas y tensiones que luego se solucionan” (Gardner, 1994, pp. 29-30). 

El estudio de la danza debe hacerse de acuerdo con cada modalidad, dentro 

de su contexto, para construir las correlaciones adecuadas y, dentro del marco teó-

rico apropiado (Acuña y Acuña, 2011, p. 2).  

Dada la complejidad de realizar un análisis semiológico de la danza, por todo 

lo que ella representa y abarca (desde los nombres propios de cada uno de los 

pasos en cada una de las posibles áreas, llámense éstas danza clásica, danza con-

temporánea, danzas folklóricas, entre otras; hasta los mensajes, explícitos e implí-

citos de cada una de las obras coreográficas representadas en diversos entornos 

físicos y temporales), este trabajo se enfocará principalmente en el aspecto cogni-

tivo, ya que se pretende analizar y sistematizar a la danza, para que pueda ser 

trasmitida y enseñada a través de una mejor formación de los docentes. 

Es por todo lo mencionado en los párrafos precedentes que se necesita de 

una vasta formación en el estudio de la danza, que por la complejidad que presenta, 

lo ideal sería que se comience a partir de la infancia y acompañe el crecimiento y 

desarrollo del niño, para que éste pueda crecer e ir acumulando experiencias dentro 

del estudio de la misma, a fin de que el desarrollo de los conocimientos en danza 

sea algo tan normal como el desarrollo del lenguaje hablado.  

Actualmente, el enfoque de la simbología en el arte va más allá de la cogni-

ción y tienen en cuenta una amplia gama de competencias humanas. Gardner 

(1994) expresa que “como especie, los seres humanos somos capaces de un amplio 
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número de competencias simbólicas, cuyo alcance se extiende más allá de la lógica 

y el lenguaje en su atuendo científico” (p. 27).  

Todo tipo de estudio de las diferentes realidades existentes es posible gra-

cias al desarrollo de las diversas teorías las cuales se construyen en base a las 

realidades existentes y se proponen como un conjunto de principios, a fin de explicar 

los fenómenos estudiados. Sobre estas teorías es que se desarrollan los modelos 

educativos, para responder pedagógicamente a las diferentes necesidades. 

 

 
2.6. Teorías y modelo educativo 

 

 

2.6.1. Teorías en la educación 
 

Las teorías son utilizadas para describir, explicar, predecir e influir sobre la 

parte del entorno que es tomada para el estudio. Ayudan a entender las experien-

cias de las personas, a descifrar las observaciones sobre la realidad, guiando a la 

acción. Además, al iniciarse en la praxis, se obtienen elementos epistemológicos 

para enriquecer o transformar las ideas existentes sobre la teoría aplicada, debido 

al proceso circular y dialéctico entre la teoría y la práctica. 

“La teoría es una aprehensión de la realidad por la vía del pensamiento y está 

mediatizada por las experiencias y vivencias individuales y colectivas” (Vélez, 2003, 

p. 17). 

Las teorías educativas dependen del concepto de educación que se elige, 

revelan su base cultural y de pensamiento, además de desempeñarse como guías 

con el propósito de orientar el recorrido a seguir en el proceso educativo.  

Uno de los cometidos más importantes de las teorías en educación es orga-

nizar el pensamiento pedagógico y construir mapas de referencia. 

Existen diversos autores que proponen diferentes formas de clasificar las teo-

rías educativas. Las mismas pueden ser catalogadas de acuerdo con el objeto a ser 

analizado, o conforme a los supuestos y a las maneras en las cuales el investigador 
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se acerca al mencionado objeto. Prats (2010) relata el trabajo de Trilla (1987), donde 

éste último expone que las teorías pueden ser ideológicas o científicas. Las ideoló-

gicas son aquellas de carácter más general porque afectan al hombre en su integri-

dad, a la vez que describen un perfil de conducta y proponen un método para llegar 

a alcanzarla; mientras que las teorías científicas están basadas en un elemento del 

proceso educativo derivado del constructivismo que se origina en la psicología y 

tienen un fundamento empírico relacionado al desarrollo cognitivo del individuo a 

ser educado (pp. 7-8).  

Se pueden, además, distinguir dos tipos de teorías educativas de acuerdo 

con su finalidad; las teorías descriptivas o teorías acerca de la educación y las teo-

rías sustantivas, que son desarrolladas para el objeto educación y sin el cual no 

podrían existir. De acuerdo con este punto de vista, las teorías de la educación están 

dirigidas al ordenamiento y estandarización de la acción educativa (Gargallo, 2002, 

pp. 21-22). A su vez, dentro de las teorías de la educación existen diversas meto-

dologías; las pertenecientes a la línea hermenéutico-interpretativas y sociocríticas 

(cualitativas), y las empírico-analíticas (cuantitativas).  

Para el desarrollo de este trabajo se toma la teoría de la educación como una 

teoría sustantiva con el objetivo de transformar la realidad y el proceso educativo, 

luego de describir, analizar y comprender el entorno dentro del cual se desenvuelve 

para lograr un verdadero cambio a partir de los principales miembros de la comuni-

dad educativa de la danza en el Paraguay. En cuanto a la metodología, se utilizan 

ambas, cualitativa y cuantitativa, con el propósito de tener un mejor panorama de la 

realidad educativa de la danza, ya que se cree que, de este modo, se podrá enri-

quecer más la investigación. Se busca conocer la realidad para poder accionar so-

bre ella y transformarla con la finalidad de mejorar la práctica.  

La teoría de la educación “ha de producir un pensamiento teórico y nuevo 

que la dote de unidad y aborde el hecho educativo en su integridad y complejidad” 

(Gargallo, 2002, p. 23). Bajo esta tesitura, se tomará la teoría de la educación como 

un sistema de conocimientos que se utilizará para mejorar la práctica educativa a 

través de la implementación de normas de acción, por medio de un modelo educa-

tivo.  
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Dentro de las teorías de la educación existentes, se utilizarán las cognitivo-

constructivistas para desarrollar, en base a ellas, un modelo educativo que pueda 

ser implementado a la realidad de la educación en danzas en el Paraguay. 

Las teorías educativas han tenido últimamente un gran desarrollo debido 

principalmente a los avances en el campo de la psicología y a los estudios que tratan 

sobre la sistematización en los procesos que posibilitan el aprendizaje. Estas teorías 

permiten el desarrollo de otras nuevas, aumentando de esa manera el conocimiento 

que se tiene sobre los fenómenos educativos, mejorando así los procesos de apren-

dizaje y logrando una mayor eficiencia educativa (García Santos, s.f., párr. 1 y 2).  

Como se ha expresado en párrafos anteriores, las teorías sirven de guía para 

la construcción de los modelos que serán aplicados en los distintos campos, luego 

de una observación exhaustiva de la realidad y en función a los axiomas, supuestos 

y postulados emergentes de la teoría sobre la cual fue confeccionada el modelo. 

 

 

Teorías educativas cognitivo-constructivistas 
 

El estudio de los procesos de la mente relacionados con el conocimiento es 

lo que se denomina cognitivismo, busca comprender la forma en que las personas 

entienden la realidad en la que viven a partir de la transformación de la información 

sensorial (Martínez y Murillo, 2019, p. 79).  

La psicología cognitiva es la que se encarga de estudiar y analizar los proce-

sos a través de los cuales el individuo va formando sus conocimientos, cómo ad-

quiere la información a través de los sentidos y la forma en la que ésta se almacena 

para luego ser procesada de manera que las personas puedan conocer algo.  

El cognitivismo puede ser considerado como un proceso a través del cual el 

ser humano va decodificando el significado de lo adquirido para transformarlo en 

conocimiento.  

El cognitivismo es una evolución del conductismo y, a su vez, del primero se 

desprende el constructivismo al cual se encuentra estrechamente ligado. El cons-

tructivismo toma al aprendizaje como un proceso activo en el cual el individuo es el 

responsable de construir su aprendizaje a través de su propia vivencia, no 
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simplemente siendo un observador reactivo al entorno, sino proactivo por medio de 

sus experiencias (Berni y Olivero, 2019, p. 3). De acuerdo con lo expuesto, se puede 

inferir que todas las emociones, ideas, pensamientos y forma de actuar son fenó-

menos que se manifiestan en el proceso de proporcionar un significado a la expe-

riencia. 

Muchos son los psicólogos, filósofos y educadores que se han dedicado a 

estudiar cómo se forma el conocimiento en las distintas etapas del desarrollo del ser 

humano y la influencia que tiene la educación artística en esa formación, ayudando 

a crear un individuo completo capaz de realizar una transformación profunda en su 

entorno desde la educación en valores.  

Entre los más destacados con sus obras9 se encuentran Piaget: El lenguaje 

y el pensamiento en el niño pequeño (1923), La representación del mundo en el 

niño (1926), La representación del mundo en el niño (1937). Eisner: Educar la visión 

artística (1995). Gardner: Educación artística y desarrollo humano (1994); Arte, 

mente y cerebro. Una aproximación cognitiva a la realidad (1997); Inteligencias múl-

tiples: la teoría en la práctica (1993). Dewey: El arte como experiencia (2008) y Ex-

periencia y educación (2010) y Vygotsky: Psicología educacional (1926), El instru-

mento y el signo en el desarrollo en el desarrollo del niño (1930), Imaginación y 

creación en la infancia (1931), Pensamiento y lenguaje (1964), y Psicología el arte 

(1971), entre otros. 

Los principales exponentes del cognitivismo constructivista, cuyas teorías se-

rán analizadas y utilizadas para el desarrollo del modelo educativo propuesto en 

este trabajo de investigación, son Jean Piaget y Lev Semionovich Vygotsky como 

teorías primarias, utilizando además las teorías y aportes de John Dewey, Howard 

Gardner y Elliot Eisner como teorías complementarias.  

Jean Piaget, epistemólogo, psicólogo y biólogo, es uno de los ejemplos más 

representativos del cognitivismo constructivo.  

Lev Semionovich Vygotsky es considerado el mayor representante del cons-

tructivismo social y su precursor.  

 
9 Se colocan las obras con las fechas originales. En la bibliografía puede verse la edición 

utilizada. 
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Ambos son muy conocidos por su aporte en el área de la educación. Si bien 

es cierto que el trabajo de estos dos exponentes de la psicología cognitiva construc-

tivista difiere uno del otro, esta investigación se centrará en sus similitudes y, espe-

cialmente, en su complementariedad.  

El constructivismo social nace del constructivismo puro, que trata de explicar 

cómo se construye el conocimiento a través de la propia experiencia, al que el cons-

tructivismo social le suma el entorno social. Explica que “los nuevos conocimientos 

se forman a partir de los propios esquemas de la persona producto de su realidad, 

y su comparación con los esquemas de los demás individuos que lo rodean” (Payer, 

2005, p. 3). 

Estos dos estudiosos exponen que el papel de los niños en el aprendizaje es 

activo y que organizan la nueva información en base a una información previa o ya 

existente, por lo que el conocimiento va siendo construido por cada individuo y no 

es producto de una simple obtención de respuestas; también que, a medida que 

pasa el tiempo, el desarrollo cognitivo va disminuyendo. Para ambos, el juego y el 

lenguaje son de suma importancia en el desarrollo psicológico, pedagógico y social 

del sujeto (García-Allen, 2018). 

Piaget y Vygotsky discrepan en algunos puntos de vista; sin embargo, ambos 

estudian y analizan la manera en la que se forma el conocimiento principalmente 

durante la infancia y adolescencia; y su aporte ha servido de modo inmensurable 

tanto en el campo de la psicología como en el de la educación. 

Para el desarrollo de este trabajo se utilizarán principalmente las aportacio-

nes de Piaget y Vygotsky en la educación; ya que se consideran relevantes como 

guía para la construcción de un modelo educativo, puesto que, aunque presenten 

unas pequeñas y marcadas diferencias, ambas explican el desarrollo cognitivo del 

niño en cada etapa y cómo éstos van construyendo su conocimiento, base funda-

mental para la elaboración de esta tesis. 

La teoría de Piaget permite determinar las fases de desarrollo cognitivo del 

niño; a través de su teoría, clasifica y divide las edades del niño en etapas, explica 

y describe cómo se van dando los cambios en el pensamiento lógico del individuo 

en cada una de ellas.  
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Así, divide en cuatro las etapas cognitivas dentro del desarrollo del niño.  

- La primera corresponde a la inteligencia sensoriomotriz que se desarrolla 

dentro de los dos primeros años de vida, cuando el niño se maneja exclu-

sivamente a través de lo que percibe.  

- La segunda, durante la edad preescolar, es la del pensamiento intuitivo o 

simbólico; en esta etapa el niño ya es capaz de expresarse a través del 

lenguaje y otros símbolos.  

- La tercera etapa aparece al comienzo de la edad escolar y es la denomi-

nada del pensamiento operacional concreto, etapa en la cual el niño ya 

puede evaluar situaciones desde otro punto de vista que el propio.  

- Finalmente, en la cuarta etapa, que se da en la adolescencia temprana, 

el chico ya realiza operaciones formales y ejecuta acciones mentales so-

bre símbolos y entidades físicas (Gardner, 1997, p. 29). 

Vygotsky acepta la teoría de Piaget, pero distingue y expone dentro de su 

propia teoría dos tipos de desarrollo en el niño: el desarrollo actual y el desarrollo 

potencial.  

El desarrollo actual es el descripto por Piaget, que evoluciona de acuerdo con 

lo señalado por este, a medida que el niño va creciendo; mientras que el desarrollo 

potencial es aquel al cual el niño puede llegar a través del aprendizaje. 

De esta forma, Vygotsky sostiene que es posible acelerar el proceso de 

aprendizaje y adelantar el desarrollo con una buena guía, para lo cual los maestros 

deben tener una sólida formación que les permita actuar de orientadores eficaces 

potenciando a los estudiantes, ya que de otro modo estarían actuando en su detri-

mento. 

Las facultades sensoriales y perceptivas de los niños se desarrollan mucho 

más rápidamente durante la temprana infancia (Gardner, 1994, p. 33). La infancia 

es una edad en la que el individuo es más proclive a adquirir conocimientos y com-

prender su contexto cultural. Es por ello, que los procesos formativos que se inician 

en la escuela y en la familia se convierten en la base de su desarrollo integral. Ese 

desarrollo debe ser la suma de complementar las vivencias cotidianas, el saber ela-

borado y el conocimiento, producto de sus experiencias sensoriomotrices que 
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posibilitan el crecimiento de un individuo completo, con mejores posibilidades de 

expansión social (Lindo, 2014, párr. 1). 

Dentro de las artes, se ha demostrado que el estudio y práctica de éstas 

desde temprana edad ayuda al desarrollo cognitivo del ser humano de manera in-

tegral y lo forma mejor para su vida profesional, sea cual fuere la profesión que éste 

elija, ya que a través las artes se va desarrollando la capacidad cerebral. Torres 

(2010, p. 70) refiere un estudio presentado por Pérez-Rubín (2001), que ha confir-

mado que, en el caso de la música, al ejecutar un instrumento musical trabajan 

ambos hemisferios cerebrales.  

Como comenta Marchesi (2014): 

En los últimos tiempos, la investigación neurocientífica, evolutiva y pe-

dagógica ha destacado que la creatividad y la educación artística, a través 

de la música, la pintura, el teatro, el canto o el baile, han de formar parte de 

los ejes fundamentales de un buen proyecto educativo. (p. 7). 

El arte no solo se siente, sino que también se aprende. Jové (s.f.) analiza el 

trabajo de Vygotsky en su escrito Vygotsky y la Educación Artística. En el mismo 

expresa que lo cognitivo no se activa al margen de lo emocional; asocia el arte a un 

tipo muy específico de pensamiento al que denomina pensamiento emocional. 

El arte brota naturalmente del niño, pero tiene que ser orientado dentro de un 

proceso a fin de potenciarlo y así lograr un alto perfil educativo. Para Vygotsky, una 

mente evolucionada y madura es aquella que trabaja con signos relacionados con 

códigos; el más común de ellos es el lenguaje. Estos códigos no son simplemente 

instrumentos de la mente, sino que deben tener un significado y deben haber pa-

sado por un proceso. La madurez llega una vez que el ser humano ha interiorizado 

esos códigos y se ha valido de ellos para poder expresar un significado, producto 

de la transformación de las propias estructuras y el dinamismo de la mente.  

Vygotsky introdujo el concepto de “zona de desarrollo próximo” (ZDP). La 

ZDP es aquella donde el niño interacciona con personas que poseen un mayor co-

nocimiento sobre la actividad que se está realizando; y, a través de dicha interac-

ción, va adquiriendo un mayor grado de destreza y conocimiento, potenciando sus 

propias habilidades. El progreso del niño estará dado a medida que cambia la zona, 
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vista como la diferencia entre las capacidades reales propias del niño y las poten-

ciales o aquellas que puede alcanzar siendo guiado (Jové, s.f., pp. 2-5). 

El estudio de la cognición permite comprender los procesos de la mente re-

lacionados con el conocimiento. Estos procesos pueden ser expandidos, y a su vez, 

apoyados a través de teorías complementarias que, aplicadas en la construcción de 

un modelo educativo, podrían facilitar el aprendizaje y la enseñanza de la danza.  

Los aportes de Vygotsky y Piaget remarcan principalmente la construcción 

del conocimiento: expresan la forma en que el individuo percibe, comprende y 

aprende, de tal modo que a través de estos conocimientos se pueda fomentar el 

aprendizaje. Como señala García, “se pone énfasis en la búsqueda epistemológica 

sobre cómo se conoce la realidad, cómo se aprende, esto es, el origen y desarrollo 

del conocimiento y la cultura” (s.f., párr. 26-27). 

El cognitivismo constructivista se puede relacionar directamente con la 

danza, ya que ésta se aprende por etapas, en las cuales el individuo, de manera 

activa, va adquiriendo sensorialmente el conocimiento de los pasos y lo adapta a su 

propio cuerpo, lo siente y lo aplica a su propia realidad, en su entorno específico.  

Primero percibe y luego decodifica para finalmente experimentar y practicar 

hasta que logra el conocimiento.  

Posteriormente, los demás pasos se van construyendo a partir de los prime-

ros; esa es la principal razón por la cual se toma al cognitivismo constructivista como 

base para la elaboración de un modelo educativo para la formación de los docentes 

en danza.  

 

 

Teorías complementarias 
 

Como se ha mencionado tanto en la justificación, como en el apartado ante-

rior, este trabajo se basa, para el desarrollo del modelo educativo, en las teorías de 

dos grandes exponentes del cognitivismo constructivista como son Jean Piaget y 

Lev Semionovich Vygotsky; y dentro de la misma corriente cognitivo constructivista, 

toma además los aportes realizados por John Dewey, Elliot Eisner y Howard Gard-

ner.  
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Howard Gardner ha realizado un gran aporte en el campo de la educación 

con sus numerosos trabajos de investigación. Este psicólogo y profesor de cogni-

ción ha dedicado todo su trabajo a develar cómo se produce el conocimiento en el 

ser humano. Uno de sus más grandes aportes es la teoría de las inteligencias múl-

tiples. 

Para Gardner la inteligencia no está limitada por el coeficiente intelectual; 

explica que los métodos para medir el coeficiente intelectual de las personas fueron 

creados sin tener en cuenta las múltiples variables que entran en juego en el pro-

ceso cognitivo.  

Gardner distingue siete tipos de inteligencia que podrían estar más o menos 

desarrolladas y las relaciona con habilidades o destrezas: verbal, visual-espacial, 

cinestésica-corporal, lógico-matemática, musical, intrapersonal, interpersonal y na-

turalista.  

Para poder educar se necesita tener en cuenta los tipos de inteligencia y 

desarrollarlas a fin de lograr un aprendizaje eficaz. Para hacerlo es mejor un apren-

dizaje personalizado, establecer prioridades, hacer las cosas para experimentarlas 

y aprender en el proceso (Gardner, 2011, pp. 31-42). 

Además de la teoría de las inteligencias múltiples, para el desarrollo de este 

trabajo son importantes los estudios y aportes de Gardner en materia de educación 

artística con las obras Educación artística y desarrollo humano (1994) y Arte, mente 

y cerebro (1997). 

La danza es un arte muy complejo, no solo por todo lo que hay que tener en 

cuenta al momento practicar este arte (colocación del cuerpo, dinámica, estática, 

música, coreografía, entre otros), sino también por tratarse de un arte que se ex-

presa con el cuerpo, por lo cual tiene su propio vocabulario y sistema de signos o 

símbolos, los cuales se utilizan al momento de practicarla, dependiendo del tipo de 

danza, sea ésta clásica, contemporánea o folklórica. 

Gardner (1997) afirma que las artes utilizan un sistema de códigos o símbolos 

y que cada sistema artístico de símbolos tiene que ser estudiado de manera sepa-

rada: 
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Estos sistemas de símbolos, o códigos de significado, son los vehícu-

los a través de los cuales se produce el pensamiento: por propia naturaleza, 

son sistemas abiertos y creativos. La mente del hombre, mediante el uso de 

símbolos y funcionando de acuerdo con los principios estructuralistas, puede 

crear, corregir, transformar y recrear productos, sistemas y hasta universos 

de significado totalmente nuevos. (Gardner, 1997, pp. 24-25). 

Gardner expone que deberían crearse métodos que puedan medir y evaluar 

las destrezas y la manera en la que se da el proceso de cognición en los estudiantes 

de arte. También que constituiría un gran desafío para la educación artística: “Mo-

dular de un modo eficaz los valores de la cultura, los medios disponibles para la 

educación en las artes y para la evaluación, y los particulares perfiles individuales y 

de desarrollo de los estudiantes a educar” (Gardner, 1994, pp. 15-16). 

Tener un plan completo de educación en la danza que esté basado en un 

modelo educativo creado y desarrollado de acuerdo a la información proveída por 

los principales actores del entorno es lo que, se considera, se estaría necesitando 

para mejorar la formación de los profesionales en danza en el Paraguay; y la mejor 

manera de hacerlo es basándose en las teorías cognitivo-constructivistas ya que “la 

habilidad artística humana se enfoca primero y ante todo como una actividad de la 

mente” (Gardner, 1994, p. 30).  

Otro gran exponente que ha influido de manera destacada en el campo de la 

educación sobre la labor docente y el currículo (temas que atañen a este trabajo), 

es Elliot Eisner, profesor de arte y educación. Sus principales aportes y estudios se 

basan en la investigación con respecto a educación artística y currículo. Las obras 

del profesor Eisner “han estado presente en las bibliografías innovadoras de edu-

cación y, de manera más intensa, en las bibliografías de educación artística” (Jua-

nola y Masgrau, 2014, p. 493). Dentro de sus principales obras, las más relevantes 

para el desarrollo de este trabajo son: Cognición y curriculum (1998), Educar la vi-

sión artística (1995), Cuaderno de investigación y políticas en educación artística 

(2004) y Procesos cognitivos y curriculum (1987). Básicamente los temas principa-

les sobre los cuales investiga y deja aportes importantes son la educación artística, 

los estudios curriculares y los métodos de investigación cualitativa. 
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Eisner (1995) considera fundamental la enseñanza del arte y la justifica 

desde dos tipos de argumento: el contextualista y el esencialista. El primero expresa 

que la enseñanza del arte se hace necesaria de acuerdo con el ambiente o entorno 

del ser humano. Ve al arte como un medio de consecuencias instrumentales a tra-

vés de las cuales transformar el contexto de acuerdo con las necesidades. Así, uti-

liza los diferentes tipos de atributos que tiene el arte, pues éste favorece que haya 

varios puntos de vista sobre una misma situación, mejora la comprensión, sirve de 

distracción, posee valores terapéuticos, colabora con el desarrollo del pensamiento 

creativo, hace de soporte psicológico y aporta al desarrollo de la coordinación. El 

argumento esencialista sostiene que el arte contribuye a la experiencia y al conoci-

miento del ser humano desde su propia esencia. Así, se da valor al arte como campo 

de conocimiento independiente (p. 2). 

En la entrevista realizada al profesor Eisner en México 2004, sobre lo que la 

educación puede aprender de las artes, explica que la presencia del arte en la for-

mación del ser humano es esencial, pues proporciona tres características especia-

les que no se consiguen a través de ningún otro campo: relacionar varios elementos 

al mismo tiempo para lograr algo, el surgimiento de nuevas ideas durante el curso 

del trabajo y la forma de expresar algo.  

En el campo de la danza, para lograr un baile es necesario relacionar varios 

elementos como la música, para lo cual se necesita utilizar mucho el oído; los pasos, 

para lo cual se necesita de la visión, la atención y la coordinación; el entorno, estar 

atentos a los compañeros y al escenario; y la colocación, la forma en la que se tiene 

que mover uno por sí mismo atendiendo la técnica aprendida. Esto proporciona al 

estudiante la capacidad de realizar varias cosas a la vez.  

La danza, como la práctica de las artes, también ayuda a adquirir diferentes 

puntos de vista y, por ende, ayuda a encontrar muchas soluciones a un determinado 

problema. Uno de los ejemplos que puede utilizarse para ello es, valiéndose de los 

puntos del escenario de la escuela Vaganova, enseñar a los alumnos que, al estar 

parados, pueden estar frente a un punto o a otro, dependiendo del lugar desde 

donde mire el público.  
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Las artes proveen la atención cuidadosa a las cualidades y sus relaciones, 

promueven lo que Goodman llama la precisión de lo apropiado; no existe una res-

puesta o solución correcta, sino varias, y encontrar la más adecuada depende de la 

respuesta única y exclusiva de lo que sienta cada estudiante.  

El arte también proporciona nuevas ideas durante el desarrollo del trabajo. 

La relación entre trabajo y trabajador se convierte en un diálogo, por lo que se trata 

de una relación dialéctica. El mismo trabajo proporciona al trabajador nuevas ideas 

que nacen a medida que éste se va desarrollando. Se puede tomar como ejemplo 

la creación de una coreografía donde el maestro coreógrafo tiene una idea, pero 

durante la puesta coreográfica, la misma va variando y enriqueciéndose de acuerdo 

con los bailarines con los que cuenta o de acuerdo con las habilidades de éstos a 

través de las cuales es mejor expresar la idea de otra forma. Esta última idea da 

surgimiento a la tercera cualidad que distingue Eisner que proporcionan las artes: 

la forma de expresar algo. El artista se expresa a través del arte de una manera 

única, imposible de hacerla literalmente. La forma en la que el artista se expresa es 

exclusiva de él. A través del arte se pueden expresar cosas que no pueden hacerse 

literalmente, el arte trasciende los límites del lenguaje literal. Por ejemplo, con una 

coreografía puede expresarse lo acontecido en Asunción con la tragedia de Ycuá 

Bolaños10 que sería imposible trasmitir literalmente a través del lenguaje, porque se 

expresa lo que el coreógrafo siente desde su propia percepción.  

Complementando las teorías cognitivo-constructivistas y los aportes de Gard-

ner y Eisner, se agrega la visión de John Dewey de la experiencia dentro del proceso 

del aprendizaje. Para John Dewey, “el medio de expresión en el arte no es objetivo 

ni subjetivo, es la materia de una nueva experiencia en que ambos han cooperado 

de tal manera que ninguno tiene existencia por sí mismo” (Dewey, 2008, p. XIII). 

Este remarcable filósofo y pedagogo, conocido por ser uno de los fundadores del 

pragmatismo y figura representativa de la pedagogía progresista, expresó que el 

aprendizaje se produce a través de la experiencia. Su propuesta educativa está fun-

damentada en el concepto de aprender haciendo: “Se destaca la trascendencia y 

 
10 El incendio del supermercado Ycuá Bolaños, es la tragedia civil más grande sucedida en la 

historia del Paraguay, ocurrida en la ciudad capital Asunción el domingo 1 de agosto de 2004.  
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significación histórica para la pedagogía de los conceptos propugnados por Dewey: 

actividad y experiencia, así como las implicancias para la educación institucionali-

zada” (Ruiz, 2013, p. 103). 

Para Dewey (2010), la finalidad o propósito de una teoría educativa es buscar 

el motivo de los conflictos existentes; y, sin tomar partido, diseñar un plan de ejecu-

ción desde una mirada más profunda y condescendiente que la de ambas partes en 

discordia. Para él, a la humanidad le gustan los extremos, no las posibilidades in-

termedias y la educación no está exenta a esto. La historia de la pedagogía es una 

prueba de ello (pp. 63-65). Considera que “la unidad fundamental de una nueva 

pedagogía se encuentra en la idea de que existe una íntima y necesaria relación 

entre los procesos de la experiencia real y la educación (p. 68). Para lograrlo, se 

necesita que el individuo posea una idea correcta de la experiencia, ya que no todas 

las experiencias son educativas, positivas y deseables. El objetivo del maestro de-

bería ser fomentar las experiencias agradables y positivas, a fin de preparar al 

alumno a recibir experiencias futuras deseables para ir sumándolas a su vida. 

En la danza, el cúmulo de experiencias es sumamente importante, así como 

ir construyendo el conocimiento sobre la misma en etapas. La práctica de la danza 

puede ser muy linda y placentera para el bailarín, pero también al ser un arte muy 

complejo y difícil podría transformarse en algo desagradable para el estudiante, 

tanto que incluso podría llegar a ser frustrante. En manos del maestro está que la 

práctica de la danza, en vez de ser una experiencia frustrante, se convierta en un 

desafío que el estudiante vaya afrontando hasta que la misma se transforme en una 

experiencia agradable, educativa y base de experiencias futuras deseables. 

Como afirma Gardner, “un estudioso es lo que fueron sus profesores, maes-

tros, bien o mal reconstruidos y recombinados” (Gardner, 1997, p. 17). Ahí yace la 

importancia fundamental de una buena y sólida formación del profesorado, que 

debe partir desde el nivel inicial, en la infancia, e ir aumentando en conocimiento y 

experiencia hasta llegar a la etapa profesional en el arte de la danza y que, por tener 

una simbología única, cuanto antes el individuo esté en contacto con la misma, me-

jor podrá incorporarla y mayor sentido podrá darle a su utilización. 
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La contribución de Eisner fundamenta la importancia de la enseñanza de las 

artes en el desarrollo y formación del ser humano. Gardner nos propone un enfoque 

integral para el desarrollo del ser humano que supere exclusivamente la cognición, 

incluyendo una amplia gama de competencias humanas, basado en estudios filosó-

ficos y Dewey formar el aprendizaje basados en la experiencia de la práctica. 

Las teorías y estudios propuestos por autores reputados fueron y siguen 

siendo base de partida para nuevas investigaciones, como sucede en el caso de 

este trabajo. Generalmente, en toda ciencia investigativa, cada nueva generación 

va formándose y estableciendo sus nuevos conceptos, ideas e investigando sobre 

ellos.  

Se ha encontrado literatura que analiza por separado, y en algunos casos 

comparando entre sí, los trabajos de Vygotsky, Piaget, Eisner, Dewey y Gardner; 

pero hasta ahora, no hay, de lo que se pudo investigar, ninguna que las relacione 

directamente en el aprendizaje y enseñanza de la danza, a través de un modelo 

educativo que abarque toda la formación desde el nivel inicial hasta el superior.  

En este estudio se pretende relacionar todas estas teorías y aportaciones en 

la elaboración de un modelo que sea factible de ser aplicado a la realidad paraguaya 

y que sirva de base sólida para la formación del profesorado en danzas, iniciando 

los estudios en la infancia. Las teorías sirven para dar un sustento teórico en la 

elaboración del modelo educativo, del cual se desprenderá el currículum, que a su 

vez será utilizado como la expresión del discurso pedagógico. 

 

 

2.6.2. Modelo educativo 
 

El modelo es, como su nombre lo dice, un modelo o esquema teórico elabo-

rado con el fin de posibilitar el estudio y la comprensión de una parte de la realidad 

(Armatte, 2006, p. 34); plantea, en base a las teorías y a la propia realidad estudiada, 

una propuesta educativa que se adapte a las necesidades, con el fin y los objetivos 

que hayan sido establecidos y delimitados al inicio de la propuesta planteada. “El 
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modelo educativo está inmerso en una profunda transformación, donde se busca 

alcanzar un aprendizaje completo e integral” Blanco, 2016, p. 28). 

Sería, en resumen, la comprensión de la realidad y la aplicación de un plan 

sobre ella, con el objeto de mejorarla. Con esto se podría inferir que el modelo edu-

cativo podría ser considerado como una herramienta intelectual para aproximarse a 

los problemas educativos utilizando la teoría y creando un vínculo entre ésta y la 

práctica a fin de mejorar la realidad estudiada.  

Como afirman (Fresán et al.): Si se quiere esclarecer la finalidad de 

contar con un modelo educativo, la respuesta pasaría por los siguientes ob-

jetivos: definir la identidad institucional desde el punto de vista educativo, ser-

vir de guía a profesores y alumnos para operar el proceso de enseñanza-

aprendizaje, concretar las orientaciones generales de la misión y visión insti-

tucionales, delinear el perfil del egresado que se propone formar la institución, 

orientar el diseño de la oferta educativa (2017, p. 10). 

El desarrollo del modelo educativo depende del enfoque que quiera darse a 

éste. Así, en la elaboración de un modelo educativo podría tomarse como punto de 

vista o enfoque a lo que se va a enseñar o al contenido educativo, a los docentes o 

a los estudiantes. La elaboración del modelo educativo depende también del con-

cepto que se tenga de la educación, del aprendizaje, del alumno, de la enseñanza 

y del docente (Tünnermann, 2008, p. 15). 

La realidad que se está viviendo actualmente se encuentra marcada por cam-

bios constantes y estrepitosos; y, especialmente por el gran desarrollo tecnológico 

y de las comunicaciones, lo cual obliga a todas las áreas a adaptarse y renovarse 

de manera constante para estar acorde a las necesidades que presenta la realidad. 

La educación no queda exenta (Pérez, Soria y Chiriboga, 2019, p. 67), y dentro de 

ésta, tampoco el arte. Aunque el arte aparentemente conserva su forma tranquila y 

espiritual, es una forma de expresión y comunicación que compite a nivel atención 

con todos los demás estímulos existentes en el entorno. Sin embargo, no debe per-

der su esencia, razón por la cual los educadores en el arte deben tener bien traza-

dos y delimitados los planes a seguir en la formación de estudiantes, de manera 
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que estos puedan estar preparados para desenvolverse en una realidad de trans-

formaciones permanentes. 

 La necesidad de elaboración de un modelo educativo para la formación de 

docentes en el arte se torna cada vez más impostergable en la realidad paraguaya 

debido a que: 

• no existe actualmente un modelo educativo, propiamente dicho, en 

danzas;  

• la malla curricular vigente data de los años ’70;  

• se han venido realizando cambios a través de resoluciones emanadas 

de oficina estatal encargada sin tener en cuenta a la realidad en su 

totalidad;  

• se ha incrementado el número de estudiantes de danzas;  

• constantemente se abren nuevas academias de danza; y, 

• muchos de los profesores egresados no cuentan con el desarrollo 

apropiado de las competencias necesarias para actuar en este ámbito, 

y, además, desconocen las reglamentaciones existentes que regulan 

el estudio de la danza en el Paraguay. 

El objetivo general de este trabajo de tesis es proponer un modelo educativo 

para la formación del docente de danza en el Paraguay, basado en competencias, 

que esté fundamentado desde las teorías cognitivo-constructivistas y que pueda 

servir de guía en la elaboración de un plan de estudios que incluya la reforma del 

Documento Básico o malla curricular, la actualización del programa nacional de dan-

zas por área y un esquema de capacitación para profesores y directores de acade-

mias en cada una de las áreas contenidas en el plan de estudios.  

El enfoque de este modelo estará centrado en el estudiante de manera que 

éste, de acuerdo con cada una de las etapas de su desarrollo (Piaget) y con la guía 

adecuada de los maestros (Vygotsky), pueda ir construyendo su propio conoci-

miento a través de la experiencia (Dewey) que vaya teniendo día a día en el desa-

rrollo de las clases. Se tomarán además en cuenta los cuatro pilares de la educación 

que, de acuerdo con el informe de la Comisión Internacional para la Educación del 

siglo XXI, son: aprender a saber, aprender a hacer, aprender a ser y aprender a 
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convivir, tomando como eje central la motivación del alumno y buscando proporcio-

nar a éste la habilidad de reconocer, analizar y resolver situaciones en el ámbito de 

la danza y aplicarlos a la vida cotidiana y viceversa, partiendo de sus conocimientos 

y experiencias que irán enriqueciéndose permanentemente a través de todo el pro-

ceso educativo. 

Con la ayuda de este modelo educativo, el educando debe ser capaz de 

desarrollar sus capacidades personales desde la construcción del propio conoci-

miento a través de la experiencia, guiado por los maestros, a fin de poder resolver 

problemas de índole tanto individual como social.  

De esta manera, las competencias desarrolladas podrán contribuir a que los 

educandos puedan manejar las técnicas elementales y actuar con el conocimiento 

necesario en el área, para ir formando nuevamente a otros estudiantes que sean 

capaces de desenvolverse de la misma manera; y así poder ir reflexionando sobre 

su propia acción, haciendo que el programa vaya nutriéndose y mejorando con el 

aporte de los participantes. 

Desarrollar un modelo educativo en base a competencias implica tener una 

visión global a través de la integración de los conocimientos adquiridos y del con-

texto en el cual se aplicarán los mismos, atribuyendo el hecho que las personas 

tienen una mayor capacidad de aprendizaje si poseen una visión más holística para 

afrontar los problemas. Como las competencias se desarrollan a través de elemen-

tos -situaciones, personas y entorno- concretos, es necesario crear situaciones y 

actividades a través de las cuales se pueda proveer a los educandos de ese tipo de 

experiencias concretas para que los mismos puedan ir desarrollando sus propias 

competencias, y que éstas estén ligadas a la obtención de una serie de saberes que 

puedan hacer que los alumnos se comprometan a través de sus acciones (García 

Retana, 2011, pp. 4-5).  

Este modelo educativo por competencias basado en las teorías cognitivo-

constructivistas busca ir construyendo el conocimiento a través de la experiencia; y, 

a su vez, ir aglutinando todas las disciplinas del conocimiento. Esto solo será posible 

una vez que los propios docentes se conozcan a sí mismos y conozcan las 
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capacidades y limitaciones de sus educandos; y que vayan ayudando a éstos a 

resolver problemas reales.  

A través de este modelo los educandos deben aprender a manejar no solo 

los conocimientos adquiridos sino también sus emociones, sentimientos y a actuar 

dentro de la sociedad conociendo e interpretando a su vez las emociones y los sen-

timientos de las demás personas (García Retana, 2011, p. 7). 

Todo aprendizaje constructivo presupone una construcción a través de la ad-

quisición de otro conocimiento que pasa por un proceso mental para la formación 

de un conocimiento nuevo. Dentro de este proceso, además de ir construyendo un 

nuevo conocimiento, se va desarrollando una nueva competencia que ayudará a 

que el educando pueda aplicar sus conocimientos a nuevas situaciones (Cuevas, 

Rocha, Casco y Martínez, 2011, p. 5).  

Según el constructivismo, el estudiante será capaz de ir construyendo su pro-

pio conocimiento, que podrá ser aplicado a las diferentes situaciones a través de las 

competencias desarrolladas. El constructivismo permite la construcción de conoci-

miento y el desarrollo de las competencias la aplicación de éste a diferentes situa-

ciones. 

Actualmente, si bien no existe un modelo educativo propiamente dicho para 

el aprendizaje de la danza en el Paraguay, se está utilizando un modelo tradicional 

dictado por la praxis a través del cual se han formado casi todos los profesores 

existentes hasta este momento. 

En el modelo tradicional vigente, el docente muestra con sus propios movi-

mientos los pasos a ser ejecutados por los alumnos, sea en el área de danza clá-

sica, contemporánea, española o folklórica paraguaya; y los alumnos realizan los 

mismos pasos por imitación y repetición, muchas veces sin lograr comprender com-

pletamente de dónde salen y hacia dónde evolucionarán, ya que en la danza, los 

pasos están relacionados entre sí y definitivamente se necesitan de ciertos pasos 

base para poder desarrollar los demás.  

Dentro de este proceso, el docente va guiando al alumno para que este último 

logre la interpretación correcta del paso aprendido.  
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De este modo, se van desarrollando las clases hasta completar las unidades 

y objetivos establecidos en el programa de danzas.  

La evaluación está dada a través de un examen final práctico donde el do-

cente califica la ejecución, por parte del alumno, de los diferentes pasos que com-

ponen la clase y determina si el estudiante aprueba o no para trasladarse al si-

guiente nivel.  

Básicamente el modelo tradicional está enfocado en los pasos a ser apren-

didos y en el docente como el eje principal en el proceso de enseñanza aprendizaje.  

La propuesta de este nuevo modelo es focalizarse más en el educando en 

primer lugar, y, luego, en el aprendizaje, colocando al alumno como eje central del 

programa de estudios, a fin de que éste vaya construyendo sus propios conocimien-

tos acompañado y guiado por los maestros.  

Para ello, es fundamental que desarrolle las competencias necesarias como 

comunicación lingüística, conocimiento e interacción con el mundo físico, interac-

ción social, interacción cultural y artística, aprender a aprender, conocimiento físico 

anatómico, conocimiento e interacción musical, autonomía e iniciativa personal. 

Conseguido esto, se pretende que los docentes puedan guiar a los alumnos 

en la ejecución correcta de los pasos, pero explicando cada uno de ellos: de dónde 

nacen y cómo deben ser ejecutados correctamente para evitar futuras lesiones y 

que las ejecuciones de los pasos sean técnica y estéticamente exactas. De este 

modo, el alumno podrá procesar, decodificar y entender para posteriormente aplicar 

de manera práctica la teoría a su propio cuerpo, sentir y vivir la experiencia para 

que, más adelante, se pueda repetir el ciclo y así ir formando nuevos profesionales, 

pero desde la comprensión, el conocimiento y la práctica, no simplemente por medio 

de la repetición e imitación.  
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2.7. Currículo y discurso pedagógico 
 

 

2.7.1. Currículo 
 

Para Eisner (2004), el cerebro es un órgano biológico con el que nacen, ge-

neralmente, las personas. Sin embargo, la mente va evolucionando mediante la ex-

periencia. La mente de los niños es la más proclive a ser influenciada por el currículo 

que se ofrece en las escuelas. Esencialmente, un currículo sería un plan para cam-

biar la manera de pensar de las personas. 

Es por lo mencionado por Elliot Eisner que los responsables de la educación 

deberían asegurar, con el diseño del currículo, que los educandos puedan tener, a 

través de éste, la oportunidad de desarrollar sus mentes en varios sentidos. Esto 

podría lograrse incorporando el arte al diseño curricular como uno de sus compo-

nentes; ya que el mismo ayuda al desarrollo del individuo en diferentes aspectos 

que otros campos no pueden hacerlo. Es por ello que, siguiendo el pensamiento de 

Eisner, se pretende presentar el desarrollo de un currículo para la formación en el 

arte de la danza, utilizando todas las herramientas necesarias para promover la 

evolución de las mentes de los educandos en el arte; y, así, crear nuevos profesio-

nales capaces de realizar profundas transformaciones tanto en sí mismos, como en 

el entorno dentro en el cual se desenvuelven. 

El currículo es uno de los temas principales dentro de la literatura acerca de 

la educación y existen casi tantos conceptos sobre el mismo, como autores que 

hablan con respecto a éste. Se presenta al currículo con diferentes tipos de defini-

ciones y significados como lo describe Gimeno (2007) de acuerdo con varios auto-

res destacados en el tema. Rule (1973), luego de haber investigado sobre la litera-

tura americana especializada sobre el tema, diferencia dos tipos de currículo; en el 

primero el currículo puede ser tomado como una guía de la experiencia que el 

alumno obtiene en la escuela; en el segundo, el currículo es considerado como una 

definición de contenidos de la educación, definido a través de planes, propuestas y 

objetivos que reflejan la herencia cultural. Este último es el tipo de currículo a ser 
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analizado y presentado como propuesta en este trabajo de investigación. Por otro 

lado, Grundy (1987) presenta al currículo como una construcción cultural y como un 

modo de organizar la práctica educativa. Para King (1976, p. 112), el currículo debe 

servir de puente entre la práctica escolar y el mundo del conocimiento o de la cultura 

general (pp. 14-20). 

El currículo es la forma en la que se proyecta el plan educativo; sería una 

elaboración conceptual y operativa que guíe las acciones de enseñanza para ir for-

mando a los individuos a través del ese plan, que, generalmente, es influenciado 

por las políticas educativas del gobierno: “El currículo tiene sentido solo cuando se 

habla de educación sistemática, controlada, metódica, organizada como es la que 

se planifica para asimilar, transformar y crear la cultura que caracteriza a una socie-

dad” (Páez, 2004, p. 225). 

En la elaboración de un currículo debe contemplarse qué se va a enseñar, 

cómo y cuándo se va a hacerlo y qué, cómo y cuándo se evaluarán los resultados 

producto del currículo en cuestión.  

Debería tenerse en cuenta no sobrecargar el currículo con exigencias que no 

puedan ser cumplidas; o, en su defecto, que solamente puedan cumplirse a medias 

o de manera superficial, sin llegar a profundizar en el tema; es decir, es necesario 

al momento de la elaboración del currículo tener en consideración la extensión de 

sus componentes de tal modo que se pueda alcanzar calidad en la enseñanza. 

A través de este trabajo se busca obtener información general de la situación 

de la danza en el Paraguay para poder identificar y desarrollar un modelo educativo 

del cual pueda desprenderse la estructura de un diseño curricular para luego elabo-

rar un plan y programa de estudios; lo que vendría a ser, en líneas generales, un 

modelo educativo a través del cual se pueda desarrollar un proyecto curricular com-

pleto para la formación de los docentes de danza en el Paraguay. 

En los siguientes párrafos se procederá a realizar una descripción y análisis 

del actual Documento Básico para la enseñanza y el aprendizaje de la danza en la 

República del Paraguay, que pueda servir de base para la posterior propuesta de 

un proyecto curricular completo.  
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Dentro del Documento Básico se tomarán como ejemplo la educación en 

Danza Clásica y en Danza Paraguaya. Se han elegido estas áreas debido a la uni-

versalidad de la primera y a que la segunda forma parte de la identidad y cultura del 

pueblo paraguayo. Para realizar el trabajo de descripción y análisis del Documento 

Básico se emplearán las obras relacionadas con el currículo de los siguientes auto-

res:  

• Gimeno, 2007, El curriculum: una reflexión sobre la práctica;  

• Meza, 2012, Diseño y desarrollo curricular;  

• Seifert y Sutton, 2009, Psicología Educacional; y,  

• Zabalza, 1997, Diseño y desarrollo curricular. 

Actualmente, en la República del Paraguay la educación en danza se rige a 

través de un Plan y Programa oficiales de Educación Artística para la Danza, con-

secuencia de la Resolución Ministerial Nº 1182 de 24 de junio de 1977, atendiendo 

a las políticas educativas del gobierno de la época. El estudio de los programas de 

danzas en sus múltiples aspectos contempla además de las áreas de danza, la edu-

cación musical para la danza y la creación coreográfica. Está basado en la proble-

mática que atañe a la enseñanza y estudio de la danza. Como expresa Gimeno 

(2007): “Describe las funciones de la propia escuela y la forma particular de enfo-

carlas en un momento histórico y social determinado, para un nivel o modalidad de 

educación” (p. 16). Como subraya este autor, se trata de un material básico sujeto 

a reajustes permanentes, no de un esquema fijo e inflexible, sino de un punto de 

partida que tendrá siempre a la vista y en cuenta los problemas éticos, sociales y 

económicos del grupo humano al que pertenece. 

Este Documento Básico o currículo para el estudio de la danza tiene la fina-

lidad de clarificar, ordenar y mejorar los procesos de enseñanza de la danza para 

regir su estudio en la República del Paraguay. Dentro de él, se especifican los com-

ponentes básicos que se concretan en el currículo, que responde a las cuatro pre-

guntas básicas ¿qué enseñar?, ¿cuándo enseñar?, ¿cómo enseñar?, y ¿qué, cómo 

y cuándo evaluar? (Zabalza, 2010, p. IV). 
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¿Qué enseñar? 
 

La creación del documento básico obedece a la política educativa del go-

bierno de 1977. Principalmente, a través del mencionado documento, se pretende 

comprender que el arte es un elemento integrador, representativo de la cultura de 

los pueblos.  

Concibe la educación artística de la danza como un sistema que tiende a 

proveer, a la comunidad de profesionales, de los elementos y las herramientas ne-

cesarias para que éstos puedan desempeñarse dentro de su entorno, sean docen-

tes o artistas, responsables de la educación en los diversos niveles y modalidades, 

de manera sistemática o asistemática.  

Dentro del currículo para la enseñanza y el aprendizaje de la danza en el 

Paraguay se contemplan las especialidades de Danza Clásica, Danza Paraguaya, 

Danzas Americanas11, Danzas españolas y otras12. 

El objetivo principal de la enseñanza y el aprendizaje de la danza en la Re-

pública del Paraguay, de acuerdo con Documento Básico, es proveer de personal 

calificado en el arte de la danza para satisfacer los requerimientos de una educación 

integral de la comunidad; y ofrecer al docente de arte una formación integral en las 

especialidades que le den mayor oportunidad de logros espirituales y materiales. El 

sistema de la enseñanza de la danza está entroncado con la educación formal del 

país y comprende la formación del bailarín, del profesor elemental y del profesor 

superior; su capacitación y especialización. 

A través del actual programa se pretende que el sujeto en la etapa de bailarín 

pueda desarrollar las competencias que le permitan demostrar equilibrio físico, men-

tal y madurez emocional, cumplir con su rol con integridad, respeto a los demás y a 

sí mismo, con entusiasmo y ética profesional, demostrar creatividad, autoafirmarse 

como bailarín, demostrar cierta cultura general, auto superarse permanentemente, 

manejar con eficiencia los conocimientos de su especialidad, actuar de acuerdo a 

las técnicas específicas de la danza, manifestar percepción rítmica, participar de 

 
11 Cada academia deberá especificar el país elegido. Ej. Argentina, Colombia, Venezuela, etc.  
12 “Otras”, se refiere a cualquier otro tipo de danza que pueda ser incluida dentro del sistema de 

enseñanza de la danza en el Paraguay; en el año 2012 fue incluida la danza contemporánea. 
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programas artísticos de integración social, promover la participación responsable de 

los integrantes de la comunidad en eventos educativos-artísticos y la difusión de las 

artes como medio de elevación cultural. 

Como los conocimientos adquiridos en cada etapa son acumulativos; ade-

más de lo desarrollado y adquirido en la etapa básica y en la fase de bailarín, el 

educando, en la etapa de profesorado, deberá ser capaz de aplicar las tecnologías 

adecuadas a las distintas actividades relativas a la danza, desarrollar con eficiencia 

programas de estudio, incentivar el desarrollo de las aptitudes artísticas teniendo en 

cuenta la individualidad de sus propios estudiantes, evitar caer en la rutina creando 

un ambiente ameno en las clases, facilitar la creatividad, autorresponsabilidad de 

iniciativa y tener un manejo adecuado de grupos. 

 

 

¿Cuándo enseñar?:  

 

La modalidad de formación considera la preparación del bailarín y del profe-

sor en cada una de las especialidades de la danza mencionadas en párrafos prece-

dentes.  

Asimismo, esta modalidad se halla organizada en dos niveles, el pre-acadé-

mico y el académico.  

Como se especificó anteriormente, este programa va vinculado a la educa-

ción formal, por lo que el nivel pre-académico atenderá a niños menores de 7 años 

y el académico a niños a partir de los 7 años. Dentro de este nivel se contemplan 6 

años de preparación básica, 2 años de preparación específica de bailarín y 4 años 

más de preparación para el profesorado. 

El nivel pre-académico considera la educación artística de la danza en su 

etapa no formal. En esta etapa, el objetivo principal es la exploración de las aptitu-

des de los educandos a través de la práctica de ciertas técnicas rítmicas y movi-

mientos con relación a la danza; además de incentivar y promover el desarrollo ar-

mónico de los niños y orientar hacia la práctica de las técnicas básicas de la danza.  
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Sus componentes principales son expresión corporal, iniciación rítmica y pre-

danza.  

En este nivel se pretende que los niños puedan experimentar de manera 

consciente los diferentes ritmos y las divisiones de la métrica musical.  

En el nivel académico se contempla la formación sistemática del bailarín y 

del profesor de danzas. Los planes de estudio consideran tres grandes áreas las 

bases teóricas, las prácticas de la especialidad y las complementarias. 

En las tablas siguientes pueden observarse la carga horaria semanal por ma-

terias, edades y cursos, tanto en área de Danza Clásica como en el de Danza Pa-

raguaya, además del porcentaje de cada una de las materias en cada una de las 

áreas mencionadas. Las tablas 2 y 3 corresponden a Danza Clásica, y la 4 y 5 a 

Danza Paraguaya. 

 

 
Tabla 2 Distribución de áreas y materias por tiempo semanal y edades para Danza Clásica  

Distribución de áreas y materias por tiempo semanal y edades para Danza Clásica 

             
  Cursos básicos Bailarín Profesor 
Áreas y materias 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 
Edad mínima 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 
Bases teóricas                         
   Historia de la danza             1h 1h         
   Anatomía               1h         
   Sicología                   1h 1h 1h 
                          
Prácticas de la especialidad                         
   Danza clásica 3h 3h 3h 3h 4h 4h 4h 4h 6h 6h 6h 6h 
   Tecnología del aprendizaje               2h 2h 2h 2h 
                          
Complementarias                         
   Educación musical 1h 1h 1h 2h 2h 2h             
   Revisión folklórica             1h 1h 1h 1h 1h 1h 
   Atuendo y maquillaje             1h 1h 1h 1h 1h 1h 
   Coreografía             1h 1h 1h 2h 2h 2h 
Nota: Elaboración en base al Documento Básico para la enseñanza y el aprendizaje de la danza en la República 

del Paraguay, 1977, p. 18. 
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Tabla 3 Porcentaje de distribución de área por tiempo semanal para Danza Clásica 

Porcentaje de distribución de área por tiempo semanal para Danza Clásica 

 

             
  Cursos básicos Bailarín Profesor 
Áreas y materias 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 
Edad mínima 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 
Bases teóricas %  0  0  0  0  0  0 12.5  22.2   0 7.6  7.6  7.6  
 - Historia de la danza             1h 1h         
 - Anatomía               1h         
 - Sicología                   1h 1h 1h 
                          
Prácticas de la especiali-
dad%  75  75 75   60 66.6  66.6  50 44.4  72.7 61.5  61.5  61.5  
 - Danza clásica 3h 3h 3h 3h 4h 4h 4h 4h 6h 6h 6h 6h 
 - Tecnología del aprendizaje               2h 2h 2h 2h 
                          
Complementarias %  25  25 25  40 33.3 33.3 37.5  33.3  27.2  30.7  30.7  30.7  
 - Educación musical 1h 1h 1h 2h 2h 2h             
 - Revisión folklórica             1h 1h 1h 1h 1h 1h 
 - Atuendo y maquillaje             1h 1h 1h 1h 1h 1h 
 - Coreografía             1h 1h 1h 2h 2h 2h 
             
Total 4h 4h 4h 5h 6h 6h 8h 9h 11h 13h 13h 13h 

Nota: Elaboración en base al Documento Básico para la enseñanza y el aprendizaje de la danza en la República 

del Paraguay, 1977, p. 18. 
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Tabla 4 Distribución de áreas y materias por tiempo semanal y edades para Danza Paraguaya 

Distribución de áreas y materias por tiempo semanal y edades para Danza Paraguaya 

 

   
        

  
  Cursos básicos Bailarín Profesor 
Áreas y materias 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 
Edad mínima 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 
Bases teóricas                         
   Historia de la danza             1h 1h         
   Anatomía               1h         
   Sicología                   1h 1h 1h 
                          
Prácticas de la especialidad                         
   Danza paraguaya 1h 1h 1h 1h 1h 1h 2h 2h 2h 2h 2h 2h 
   Tecnología del aprendizaje              1h 2h 2h 2h 2h 
                          
Complementarias                         
   Educación musical 1h 1h 1h 2h 2h 2h             
   Técnica teatral        1h 1h    
   Danza moderna      1h 1h 1h 1h 1h 1h 1h 
   Danza clásica 2h 2h 2h 2h 2h 2h 2h 2h 2h 2h 2h 2h 
   Revisión folklórica               1h 1h 1h 1h 
   Atuendo y maquillaje             1h 1h 1h 1h 1h 1h 
   Coreografía             1h 1h 1h 2h 2h 2h 

Nota: Fuente: Documento Básico para la enseñanza y el aprendizaje de la danza en la República del Paraguay, 

1977, p. 20. 
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Tabla 5 Porcentaje de distribución de área por tiempo semanal para Danza Paraguaya. 

Porcentaje de distribución de área por tiempo semanal para Danza Paraguaya 

 

             
  Cursos básicos Bailarín Profesor 
Areas y materias 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 
Edad mínima 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 
Bases teóricas % 0 0 0 0 0 0 12.5 22.2 0 7.7 7.7 7.7 
   Historia de la danza             1h 1h         
   Anatomía               1h         
   Sicología                   1h 1h 1h 
                          
Prácticas de la especialidad% 75 75 75 60 66.7 66.7 50 44.4 72.7 61.5 61.5 61.5 
   Danza paraguaya 3h 3h 3h 3h 4h 4h 4h 4h 6h 6h 6h 6h 
   Tecnología del aprendizaje               2h 2h 2h 2h 
                          
Complementarias % 25 25 25 40 33.3 33.3 37.5 33.3 27.3 30.8 30.8 30.8 
   Educación musical 1h 1h 1h 2h 2h 2h             
   Técnica teatral             
   Danza moderna             
   Danza clásica             
   Revisión folklórica             1h 1h 1h 1h 1h 1h 
   Atuendo y maquillaje             1h 1h 1h 1h 1h 1h 
   Coreografía             1h 1h 1h 2h 2h 2h 
             
Total 4h 4h 4h 5h 6h 6h 8h 9h 11h 13h 13h 13h 

Nota: Elaboración en base al Documento Básico para la enseñanza y el aprendizaje de la danza en la República 

del Paraguay, 1977, p. 20. 

 

 

¿Cómo enseñar? 
 

Las recomendaciones metodológicas para la enseñanza de la danza no si-

guen un modelo propiamente dicho, simplemente se dan sugerencias de cómo se 

debería encarar la acción didáctica. Como expresa Meza:  

Cada docente tiene su propia práctica pedagógica y cada alumno su 

propio ritmo de aprendizaje. Es necesario que quien realiza la labor docente 

sea una persona que posea una curiosidad intelectual, que tenga la 



 
 

Lydia Marcela Espínola Torres 

113 
 

imaginación y creatividad para hacer llegar los conocimientos a sus alumnos; 

debe ser una persona que, además de poseer una cultura, sea amante del 

arte, de sí mismo y de la lectura. Estos valores del maestro lo harán inexpli-

cablemente más sensible, más perceptivo y más creativo; el docente es quien 

tiene que resolver el problema de cómo enseñar (2012, p. 29). 

De acuerdo con los programas de Danza Clásica y Danza Paraguaya deriva-

dos del Documento Básico para la enseñanza y el aprendizaje de la danza en la 

República del Paraguay, se sugiere a los docentes que, al momento de orientar a 

los educandos hacia el aprendizaje específico de un tipo de danza, lo más impor-

tante sea desarrollar un clima emocional propicio; es decir, hacer que los alumnos 

sientan deleite hacia la práctica de la danza. 

También, se sugiere que las técnicas predominantes utilizadas dentro del 

proceso de aprendizaje sean las demostraciones prácticas, donde el docente eje-

cute los movimientos y el alumno observe y perciba, a través de los sentidos de la 

vista y oído, los pasos, movimientos y coreografías de las danzas, lo que permitirá 

que posteriormente pueda imitarlos.  

Como técnica de fijación y mejora de los movimientos, se recomienda la uti-

lización de la repetición de éstos, para que el educando sea capaz de adquirir las 

destrezas necesarias a fin de que logre ser intérprete ajustado de la danza. 

Además, que, conforme se incrementen los conocimientos técnicos para ser 

capaces de fundamentar científicamente el aprendizaje, se incentive la comprensión 

y reflexión a través del análisis y lecturas comprensivas; y, finalmente, que, parale-

lamente a todo lo anteriormente expuesto, el docente impulse la creatividad a través 

de la interpretación libre de músicas, y la combinación de pasos de danza con miras 

a la creación de una danza con características de proyección estética. 
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¿Qué, cómo y cuándo evaluar? 
 

Como se ha mencionado en los párrafos anteriores, el estudio de la danza 

en el Paraguay se encuentra dividido en dos niveles: el nivel pre-académico y el 

nivel académico. 

El nivel pre-académico atiende a la educación en danza en su etapa no formal 

y no se halla sujeto a evaluaciones promocionales. Su plan de estudios está conce-

bido en grandes áreas sin determinación de tiempo ni cursos, otorgando amplia li-

bertad a la creatividad e iniciativa del docente. 

Por un lado, la evaluación es considerada por muchos como la conjunción de 

todo lo negativo dentro de la educación, como una forma de represión, un instru-

mento de poder que refleja un estilo autoritario y puede, incluso, tener efectos ne-

gativos en la persona (Zabalza, 2010, p. 235). Por el otro, un currículo que tenga 

procedimientos de evaluación es más valorado tanto por los docentes como por los 

estudiantes, ya que, a través de éste, pueden saber qué criterios se utilizan para 

evaluarlos (Gimeno, 2007, p. 373).  

Dentro del documento básico para la enseñanza y el aprendizaje de la danza 

en el Paraguay, se contempla un complejo proceso de evaluación y promoción, en 

el nivel académico, el cual se inicia con la concepción de los objetivos, la elabora-

ción de los medios para evidenciar los resultados, la interpretación de los resultados 

para determinar en qué medida se han logrado los objetivos y la enunciación de un 

juicio de valor. 

Los mecanismos de evaluación en la educación en danza en el Paraguay 

están dados por los docentes, pero la peculiaridad es que no por los docentes titu-

lares de las cátedras correspondientes en cada academia, sino por evaluadores in-

vitados para los diferentes exámenes sujetos a promoción, que serían los exámenes 

finales de cada curso, que, en caso de aprobar, habilitan a los alumnos a pasar al 

siguiente curso. Los docentes evaluadores o interventores, como comúnmente se 

los llama, son profesores de danza acreditados por la Dirección General de Educa-

ción en el Arte invitados a participar del proceso de evaluación para que califiquen 

a los estudiantes, por lo que forman parte de lo que Gimeno (2007, p. 377) llama 

fase de comprobación de su enseñanza, ya que este proceso les facilita la 
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comparación entre sus propios alumnos y los alumnos a los que está evaluando; de 

manera que así pueda, también éste, evaluarse a sí mismo, posibilitando, de este 

modo, enriquecer su propia experiencia. De esta manera, se da una sinergia y una 

retroalimentación entre docentes y una experiencia diferente a los alumnos. 

En el momento de realizar una evaluación indefectiblemente se realiza una 

comparación. Como explica Zabalza (2010, p. 236), al tiempo de evaluar se llevan 

a cabo la medición y la valoración. Ambas cumplen un papel muy diferente; con la 

medición se constata el estado actual del objeto o la situación a evaluar, mientras 

que con la valoración se realiza una comparación entre los datos obtenidos y los 

parámetros de referencia. En resumen, se toman los datos que reflejan el cómo es, 

y se los relaciona con los parámetros de referencia de cómo debería ser, con lo que 

el evaluador emite un juicio sobre lo que observa en ese momento.  

La evaluación se basa en criterios o parámetros que responden al tipo de 

aprendizaje que se quiere comprobar, con el fin de promover dicho estudio, y ayudar 

de la mejor manera posible, a que el alumno desarrolle sus potencialidades y logre, 

de forma satisfactoria, los objetivos propuestos por el currículo.  

Gimeno (2007, p. 378) expone los elementos que generalmente componen 

el proceso de evaluación. Los mismos, pueden adquirir varias formas de acuerdo:  

• al objeto de la evaluación, que en este caso depende del tipo de danza 

a ser ejecutada a lo largo de cada ciclo y al final del cual las evalua-

ciones serán eminentemente prácticas, excepto en aquellas materias 

que exijan la parte teórica;  

• a las características del evaluador, quien se trata de un docente ex-

terno a la institución que es invitado exclusivamente para examinar a 

los estudiantes en una determinada área;  

• al modelo de evaluación, explícito en el Documento Básico (1977, p. 

24), que expresa que las evaluaciones deben ser continuas como 

parte del proceso enseñanza-aprendizaje, donde se emplea principal-

mente como técnica de evaluación la observación, con el propósito de 

obtener resultados objetivos; y donde se organiza un registro de la 

actuación de cada uno de los alumnos por área y curso a través de 



 
 

Formación del profesorado de danza en Paraguay: propuesta de un modelo educativo basado en 
teorías cognitivo-constructivistas 

 

116 
 

fichas manejadas por el profesor de la cátedra, quien presenta en el 

examen final a su colega las mismas, y cuyo resultado se suma a la 

observación del interventor del examen final para concluir el nivel de 

aprendizaje del alumno para su curso, determinándose si el mismo 

aprueba o no el curso para pasar al siguiente nivel (considerándose 

los rasgos específicos de cada área). 

La evaluación está presente dentro del proceso de enseñanza y es entendida 

como “una secuencia de actuaciones didácticas que se desarrollan a lo largo de 

ciertos períodos de tiempo” (Zabalza, 2010, p. 241). Cabe destacar, en este punto, 

que la evaluación está directamente ligada al tipo de currículo aplicado. Si se trata 

de un currículum técnico, la evaluación tiene un rol preponderante y es el lugar de 

control por excelencia; en un currículo práctico, se convierte en parte integrante del 

proceso, tiene valor el juicio personal ejecutado a través de los procesos sistemáti-

cos de reflexión; en el caso de un currículo emancipatorio, está presente dentro de 

su proceso de construcción. 

 

 
Tabla 6 Tipos de currículo y características de evaluación 

Tipos de currículo y características de evaluación 

Tipos de currículo Características de evaluación 
Técnico Rol central, lugar de control por excelencia. El 

aprendizaje se objetiva y se toma como ele-
mento que puede evaluarse en relación con 
criterios predeterminados 

Práctico La evaluación es parte integrante del proceso 
en su conjunto 
No se toma como elemento que pueda eva-
luarse en relación con criterios predetermina-
dos 
Tiene valor el juicio personal ejecutado a tra-
vés de los procesos sistemáticos de reflexión. 

Emancipatorio La evaluación no puede tratarse por separado 
del proceso de construcción del currículo. Se 
libra a los alumnos de la opresión de evalua-
ciones externas 

Nota: elaboración propia con base en Caicedo y Calderón (2016), pp. 69-71. 

 

 De acuerdo con el Documento Básico, la evaluación debe ser considerada 

como una etapa dentro de todo un proceso general, en el cual cada una de las 
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instituciones regidas por la Dirección General de Educación en el Arte tendrá tantas 

pruebas como considere necesarias, con el fin de habilitar al alumno para el examen 

final de cada ciclo o año lectivo.  

Para el final de la carrera de profesorado superior se exige la presentación 

de una tesis, una vez que hayan sido aprobadas todas las áreas de los cursos co-

rrespondientes. El examen de tesis consiste en la preparación y presentación de 

una puesta en escena, cuya duración sea de 20 minutos como mínimo y esté com-

puesta de danzas: solista, dúo, trío o grupos mayores, dentro de un ballet argumen-

tado. 

La promoción en la modalidad educativa de la danza se establece de ciclo a 

ciclo, y de curso a curso de acuerdo con las siguientes características: 

• Existen dos posibilidades de pruebas finales, una en el mes de julio y 

otra en el mes de diciembre, según lo soliciten los profesores de dan-

zas. 

• Las pruebas finales se efectúan con evaluadores designados por el 

Ministerio de Educación.  

• En el caso de tesis, se designará un pequeño tribunal calificador. 

• Se tiene derecho a una prueba final en cada ciclo. 

• El alumno no puede dar prueba final de dos ciclos simultáneamente, 

salvo en el caso de razones bien argumentadas y justificadas donde 

haya perdido la oportunidad del ciclo anterior. Las mencionadas razo-

nes deben ser de carácter no académico, tales como enfermedad, via-

jes, duelo u otra causa bien probada. 

• La calificación mínima aprobatoria por área corresponde a la nota 2 

(dos). 

• En caso de haber reprobado, el alumno tiene derecho a solicitar un 

examen extraordinario complementario al cabo de dos meses de pre-

sentada la prueba final.  
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La escala aplicada para las diversas evaluaciones con su correspondiente 

interpretación conceptual puede ser observada en la tabla 7: 

 

 
Tabla 7 Escala de calificaciones  

Escala de calificaciones 

 

Numérica Conceptual 
5 Excelente 
4 Muy bueno 
3 Bueno 
2 Aceptable 
1 Deficiente 

Nota: elaboración en base al Documento Básico para la enseñanza y el aprendizaje de la danza. 

   

 

2.7.2. Discurso pedagógico 
 

El discurso pedagógico va muy unido no solo al modelo educativo que se 

utiliza sino también, por supuesto, al tipo de conocimiento que se quiere transmitir. 

En el diálogo propuesto, tanto emisor como receptor tienen que hablar de lo mismo 

o compartir un mismo interés para que se produzca realmente una comprensión; lo 

que en psicolingüística se denomina todoterreno, que consisten en aludir a los co-

nocimientos o a las creencias que los interlocutores deben tener para poder comu-

nicarse entre sí y comprenderse mutuamente.  

Leal (2009) manifiesta que: 

El discurso pedagógico se construye por medio de un proceso dialó-

gico intersubjetivo, expresado por la transmisión del conocimiento de algo; 

debido a su fin didáctico, busca provocar un aprendizaje de este conoci-

miento, pues, además de los métodos y procedimientos para llegar al cono-

cimiento, también requiere de un modelo para el mismo (p. 51). 

De acuerdo con lo expuesto por Molina-Natera (2019) existen autores como 

Sinclair y Coulthard que han estudiado al discurso pedagógico y creado un modelo 

con jerarquías de niveles que van desde la lección e incluyen todas las 
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transacciones que acontecen en la clase. Todas estas transacciones se dividen de 

intercambios compuestos por movidas, las cuales incluyen actos, que componen el 

nivel inferior del discurso. Todos los demás niveles tienen clasificaciones entre las 

cuales se encuentra el nivel de intercambio de enseñanza, el cual es el más repre-

sentativo de la clase, y está compuesto por las movidas inicio, respuesta y segui-

miento (pp. 129-130). 

En este caso en especial, no solo alumno-docente deben compartir el interés 

común hacia el objeto de estudio que es la danza, sino también el alumno debe 

aprender a comunicarse en el idioma de la danza, sea cual fuere ésta, ya que cada 

tipo de danza tiene su propio vocabulario, o expresado de una mejor manera, su 

propio lenguaje. 

 Dentro del proceso enseñanza-aprendizaje, el docente comparte con los es-

tudiantes parte de sus conocimientos a través del discurso; y éstos últimos se en-

cargan de decodificar lo que maestro transmite y forman su propia versión del he-

cho, de acuerdo con la forma en la que entienden lo que el docente trata de trans-

mitir. Esa percepción y la decodificación que realice el alumno depende de los co-

nocimientos previos que posea. El discurso es una forma de razonar o deducir las 

cosas a fin de poder identificarlas e incorporarlas al propio conocimiento.  

En el discurso pedagógico, el docente trata de simplificar la manera de expo-

ner el objeto de enseñanza para facilitar la decodificación por parte del educando.  

La forma y la técnica utilizadas, así como también la finalidad y objetivos de 

la enseñanza expresados en el modelo educativo para transmitir los conocimientos 

deseados, es lo que determina el tipo de discurso pedagógico a utilizar. 

El discurso pedagógico, como ya se ha mencionado en párrafos anteriores, 

se encuentra muy vinculado a los modelos educativos y, por ende, en este trabajo, 

a la formación de los profesores de danza. A través de él, los maestros serán los 

encargados de relacionarse en su tarea docente con los educandos. Soler y Vilanou 

(2001) presentan siete grandes corrientes de líneas discursivas: la pedagogía pe-

renne, la pedagogía performativa, la pedagogía hermenéutica, la pedagogía poses-

tructuralista, la pedagogía psicológica o constructivista, la pedagogía de la investi-

gación-acción y la pedagogía crítica. 
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La propuesta derivada de este trabajo investigativo deberá contener dos tipos 

diferentes de discurso o pedagogía educativa, ya que la misma abarcará desde el 

nivel inicial en la infancia, hasta el nivel superior ya en la etapa de formación peda-

gógica del sujeto.  

Con esta propuesta, el educando pasará de ser un sujeto pasivo durante los 

primeros años de estudio, a ser activo durante el nivel medio, para convertirse en 

un actor transformador del entorno social de la danza en el nivel superior. 

Se utilizarán como medios de expresión del currículo los discursos construc-

tivista o psicológico y de la investigación-acción, de acuerdo con la taxonomía pre-

sentada por Soler y Vilanou (2001).  

En la primera etapa, la utilización del discurso constructivista, también cono-

cido como discurso psicológico debido a la gran influencia de la psicología en la 

pedagogía (sobre todo en lo que se refiere a la formación y construcción de conoci-

miento) será imprescindible para la formación del educando. En la danza, como en 

la lingüística, se utilizan medios para la comunicación. Podría compararse aprender 

el lenguaje de la danza con el aprendizaje de una lengua extranjera.  

Así como la gramática se desarrolla y se complejiza mediante el uso que se 

le da a la lengua (Aguillón, Camargo, Herrera, 2018, p. 242) y adquiere significado, 

en la práctica de la danza el uso de los nombres de los pasos y la ejecución de éstos 

a través del cuerpo es lo que produce el proceso de comunicación, y para que este 

proceso sea exitoso se necesita que exista coordinación entre el nivel de la forma y 

el del significado. 

 La pedagogía ha tenido una fuerte influencia de la psicología, principalmente 

a partir de los aportes y teorías propuestas por Piaget y Vygotsky que, de acuerdo 

con Soler y Vilanou (2001): 

Impregnaron y orientaron las principales reformas educativas de los 

países occidentales alentando lo que se ha denominado constructivismo, 

que, más allá de una teoría explicativa del desarrollo y aprendizaje, quiere 

constituir un modelo de análisis y comprensión de todos los procesos de en-

señanza-aprendizaje (p. 20). 
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Las relaciones entre desarrollo y aprendizaje, las interacciones entre conoci-

miento cotidiano y académico y la formación de conceptos simbólicos característi-

cos de un contexto cultural son fundamentales conforme a la corriente de pensa-

miento psicológico proporcionados por los trabajos de Piaget, Vygotsky y sus segui-

dores. En este proceso, el papel de los docentes es de suma importancia, por me-

diar éstos entre el educando y su aprendizaje como un transformador intelectual. 

Para ello, debe poseer un dominio de los diversos elementos que componen su área 

de estudios desde una perspectiva pedagógica (Aguillón, Camargo, Herrera, 2018, 

p. 243). El objetivo de esta corriente pedagógica, la pedagogía del constructivismo, 

es lograr que los seres humanos puedan desarrollar sus capacidades de competen-

cia dentro de su propio contexto cultural y puedan aprender a saber hacer. (Soler y 

Vilanou, 2001, pp. 20-21).  

La pedagogía de la investigación-acción, reservada para la etapa final en la 

formación del profesional docente en danza de acuerdo con la propuesta a presen-

tar, parte de la reflexión teórica y está dirigida hacia la práctica educativa, la acción, 

la praxis. Este tipo de discurso pedagógico se basa en el proceso enseñanza-apren-

dizaje, en el que, tanto discípulos como maestros van construyendo de forma diná-

mica y creativa. Esta corriente educativa ha influido notablemente en la formación 

del profesorado ya que tiene como finalidad formar un profesional reflexivo y crítico 

buscando el cambio educativo desde el propio discurso. 

El discurso educativo o pedagógico, a su vez, está íntimamente relacionado 

al currículo. Páez (2004) define al currículo como “los fines como los medios utiliza-

dos para garantizar que se alcance un aprendizaje”. Desde su óptica:  

El currículo tiene sentido sólo cuando se habla de la educación siste-

mática, controlada, metódica, organizada como es la que se planifica para 

asimilar, transformar y crear la cultura que caracteriza a una sociedad. En 

nuestra concepción, currículo no es otra cosa que una construcción concep-

tual para conducir acciones que posibiliten la humanización del hombre (p. 

225). 

 Teorías, modelos, currículo y discurso educativos están profundamente liga-

dos desde los objetivos de su concepción, pasando por el análisis de la situación 
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para poder, con la información obtenida, evolucionar al desarrollo un plan general 

de educación para su implementación, aplicación y posterior evaluación; que es el 

objetivo principal de este trabajo.  

 

 

2.8. La sistematización en la educación 
 

Existen varias investigaciones, como trabajos de tesis realizadas sobre el 

proceso de la sistematización y su aplicación en diversos aspectos de la educación. 

Para el desarrollo de este trabajo, los que más captan el interés son aquellos dedi-

cados a la sistematización de la educación artística y de la danza en diversos as-

pectos. 

De acuerdo con lo expuesto por García y Godoy (2011, p. 44), en su trabajo 

de investigación sobre la sistematización de una experiencia pedagógica en educa-

ción artística, no existe un solo concepto que pueda definir el término de sistemati-

zación. Existen varios autores que han determinado en qué consiste la sistematiza-

ción; sin embargo, no se han puesto de acuerdo, ni ha predominado un solo signifi-

cado. No obstante, en esta tesis se trabajará sobre la sistematización de acuerdo 

con lo explicado en el párrafo siguiente.  

La sistematización dentro de un proceso educativo es una actividad cognitiva 

a través de la cual se van construyendo los saberes que fueron formándose por 

medio de la experiencia. La sistematización permite reconstruir todas las experien-

cias y ponerlas en perspectiva, ordenarlas dentro de un sistema para que puedan 

ser trasmitidas a otras personas. 

La sistematización es un concepto que va cobrando cada vez más relevancia 

en el ámbito educativo; ofrece a las personas involucradas la posibilidad de inter-

cambio de experiencias, análisis de éstas para lograr una mejor compresión sobre 

ellas; y permite, además, que se generen nuevos aprendizajes, lo que deriva en una 

transformación, y, por ende, una mejora de las prácticas pedagógicas. 
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 La sistematización trasciende lo teórico y lo descriptivo para tomar un rol ac-

tivo dentro de la reflexión y construcción de saberes que tiene como objetivo princi-

pal el fortalecimiento de los procesos educativos (Jinete y Miranda, 2014, p. 9). 

 

 

2.8.1. Sistematización para la enseñanza del arte 
 

Existe una pregunta que ha estado siempre presente en los cuestionamientos 

que se hacen tanto los artistas como los profesionales en la enseñanza de las artes: 

los artistas ¿nacen o se hacen? Woods (1998), responde a este cuestionamiento 

desde la óptica de la enseñanza: si se puede analizar en términos científicos, puede 

impartirse, es decir, se puede construir sobre el conocimiento, acumularlo y siempre 

lograr más (pp. 29-30). Esta respuesta puede trasladarse al ámbito de las artes, y, 

por ende, a la danza.  

La danza, como cualquier otra manifestación artística, es factible de ser tras-

mitida a otras personas a través de la enseñanza para lo cual debe ser estudiada 

mejorando y evolucionando constantemente. La enseñanza es parte de la ciencia, 

ya que se trata de una actividad racional, relacionada con principios y leyes gene-

rales, que puede descifrarse a través de la investigación científica. Además, con-

forme avanzan las investigaciones y conocimientos en el campo, la enseñanza 

puede ser más sistemática, estructurada y estable. Siguiendo el razonamiento de 

Woods (1998), si se pueden aplicar las mismas características de la enseñanza al 

arte y a la danza, se puede concluir que ambos son factibles de ser enseñados.  

La investigación de la educación artística, especialmente enfocada hacia la 

enseñanza de las artes, por lo general está compuesta por la práctica y la teoría. 

Se busca a través de la teoría y se encuentran implicaciones para la práctica; o se 

tiene una reflexión sobre la práctica a través de la óptica de la teoría. En la actuali-

dad ambas van estrechamente ligadas. Restrepo y Tabares (2000) expresan que el 

proceso de la sistematización de experiencias educativas responde a la fundamen-

tación teórica que soporta la investigación en educación, “es un proceso que busca 

articular la práctica con la teoría” (Ramos y Vidal, 2016, p. 54); además del proceso 
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citado, explora e indaga contextos y sujetos para lograr detalles, relatos y narracio-

nes descriptivas para así explicar la realidad subjetiva de la acción (Barbosa, Bar-

bosa y Rodríguez, 2013, p. 87). 

La concepción curricular del estudio de artes en la educación formal básica 

propone una alfabetización del individuo mediante el conocimiento de los elementos 

y la organización de los códigos, recursos y técnicas, así como las manifestaciones 

artísticas del entorno; mientras que en la educación artística se pretende, a través 

de una formación específica, el dominio de los elementos que componen ese campo 

por parte de los estudiantes. Están quienes afirman que, al estructurar y sistematizar 

al arte, éste deja de existir en sí mismo; pero lo cierto es que, si se desean aumentar 

los conocimientos en un área específica, aunque se trate del arte, se debe ahondar 

en ella y apoyarse en la epistemología, sobre todo si el objetivo es formar profesio-

nales en el área. 

La concepción de la sistematización ha sido adoptada por los agentes edu-

cativos como una contemplación sobre los conocimientos propios basados en la 

práctica: “Estado del arte es investigar desde la óptica de ‘ir tras las huellas’ del 

campo de conocimiento que se pretende ahondar, permitiendo determinar cómo ha 

sido tratado éste y cuáles son las tendencias” (Barbosa, Barbosa y Rodríguez, 2013, 

p. 89).  

El arte, por más efímero e intangible que parezca, por más sentimientos que 

exprese y que esté muy ligado a percepción propia de cada individuo, está confor-

mado por materiales (físicos o intangibles) a través de los cuales el artista se ex-

presa. El sentimiento es necesario y esencial en una obra de arte, es la expresión 

más profunda del artista y la forma en que el público percibe la obra. Pero, ¿cómo 

se percibe una obra? Se percibe desde el conocimiento. Las personas sienten cog-

nitivamente. Todo parte del conocimiento (Arnaud, 1981, p. 31). Para Gardner 

(1994), “la habilidad artística humana se enfoca primero y ante todo como una acti-

vidad de la mente, como una actividad que involucra el uso y la transformación de 

diversas clases de símbolos y sistemas de símbolos” (p. 30). 

En la publicación realizada por Inter-Artes, Tapping into the potential of 

Higher Arts Education in Europe (2008, p. 12), concerniente a pruebas y desarrollo 
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de una metodología para las artes, con la participación de siete países entre los que 

se encuentran Alemania, Irlanda, Italia, Portugal, Rumanía, Suecia y el Reino Unido, 

se expresa, entre otras cosas, lo siguiente: 

• La educación en arte, a través de la formación de profesionales, intér-

pretes y creativos, es un factor fundamental para el desarrollo, mante-

nimiento y difusión de la cultura.  

• Los educadores en arte deben estar en constante adaptación a las 

transformaciones que se producen en el mundo.  

• Se hace necesaria una buena educación que provea una base firme 

para las prácticas y disciplinas artísticas.  

• Tanto la enseñanza como el aprendizaje en artes se basan en la prác-

tica y en la teoría, utilizando formas de enseñanza que promuevan la 

creatividad, innovación y reflexión crítica.  

• La enseñanza en arte está más orientada hacia el estudiante que ha-

cia los métodos de estudio y el currículo.  

• La mayoría de los programas de educación superior toma como centro 

al problema y al aprendizaje experiencial, sustentados a través de la 

crítica y el discurso de los practicantes. 

• Los programas se basan, generalmente, en la combinación de prácti-

cas, trabajos en grupo, lecturas, seminarios, críticas, tutorías y pasan-

tías. Proyectos individuales y colectivos forman parte del currículum 

desde el inicio y van adquiriendo importancia a medida que se avanza. 

Si puede conocerse, puede sentirse. Si puede analizarse, puede impartirse. 

El arte y la enseñanza de éste pueden ir construyéndose a través de la acumulación 

del conocimiento. Conocimiento que puede ser impartido en escuelas, institutos y 

academias de danza, utilizando como medio, programas curriculares que faciliten la 

enseñanza-aprendizaje y puedan desarrollar las competencias necesarias para la 

creación de futuros profesores de danza. 

Los elementos componentes del arte como la técnica, el sistema de símbolos 

o lenguaje propio del mismo pueden ser sistematizados y enseñados a través de 

programas curriculares creados para el efecto.  
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2.8.2. Sistematización para la enseñanza de la danza 
 

La danza es un arte físico-estético-intelectual, a través del cual se transmiten 

ideas y sentimientos con el movimiento del cuerpo en un espacio y tiempo determi-

nados. La frase del filósofo Platón, “la buena educación es la que da al cuerpo y al 

alma toda la belleza y perfección de que son capaces” (Ballén, 2010, p. 37) se ade-

cúa perfectamente a la enseñanza de la danza, a través de la cual se provee a los 

estudiantes la técnica del movimiento estético que se transformará en un mensaje. 

Enseñar a bailar “implica la transformación del conocimiento más que la mera apli-

cación de rutinas conocidas”, y que lleva consigo “la idea de un pensamiento pro-

positivo guiado, es decir con un fin” (Keating y Sasse, 1996, citado por Lindo, 2016, 

párr. 17).  

De igual manera, impartir una clase de danza no es realizar una demostra-

ción de cualidades del maestro para que los alumnos traten de seguirlo copiando 

sus movimientos; sino que se trata de que éstos sean capaces de aprender concen-

trándose en su propia representación del movimiento. Se trata de proveer las herra-

mientas necesarias -técnica- para que cada estudiante desde sí mismo pueda ex-

presarse a conciencia a través del movimiento, dentro de un tiempo y un espacio. 

La danza, además de ser una expresión artística y una manifestación cultural, 

es una actividad física que requiere de una formación sólida por parte de quienes 

tendrán a su cargo la docencia. Es primordial que los educadores además de los 

conocimientos técnicos en el área posean una base pedagógica bien consolidada 

para que puedan aplicar los mecanismos metodológicos adecuados en la formación 

de nuevos profesionales (Lindo, 2014, párr. 2). 

Una de las pioneras en la enseñanza sistematizada de la danza fue Margaret 

Newall H’Dubler, quien, a través de sus conocimientos como bióloga, colocó a la 

danza dentro de un marco científico y estableció la primera carrera universitaria en 

danza en el Departamento de Educación Física de la Universidad de Wisconsin. Al 

respecto, Moore (1975) expresó: 
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In her new classes she began with students to explore in detail the 

natural movements of the body as the basic vocabulary of dance. In carefully 

focused movement experiences she helped them discover intellectually, 

physicaly and emotionally the facts, theories and philosophies she was syn-

thesizing. She helped them find the magic of dance in their own body struc-

tures and the way the moved in the space and time, rather than the body of a 

model external to themselves13 (pp.12-13). 

La danza como disciplina académica tiene un cuerpo coherente de conoci-

mientos formados por su conceptualización y sus elementos, sus dimensiones cul-

turales y multisensoriales, sus significados, su aprendizaje progresivo, su comuni-

cación no verbal, entre otros (Hanna, 2008, p. 492). Por ello, puede y debe ser sis-

tematizada a través de programas y procesos de formación. 

Las características de enseñanza de la danza difieren de acuerdo con la fi-

nalidad de esta.  

Si el objetivo es incluir a la danza dentro de la educación formal, se buscará 

la manera de proveer a los estudiantes de las herramientas necesarias para lograr 

la exploración creativa a través del movimiento.  

Por otro lado, cuando la enseñanza de la danza está enfocada en la forma-

ción de profesionales ésta se imparte en academias de danzas públicas y en con-

servatorios, a través de los cuales se ofrece una titulación de grado medio o supe-

rior. Las academias de danzas privadas, por lo general, no ofrecen una titulación 

oficial (Fuentes, 2008, pp. 7-12); sin embargo, en Paraguay, sí, siempre y cuando 

las mencionadas instituciones estén habilitadas para el efecto. Tomando la cualidad 

diferenciadora que se presenta en el Paraguay, a través de la cual se otorga a las 

academias de danzas privadas la potestad de ofrecer la titulación de grado superior 

en danzas, se pretende desarrollar un programa que incluya desde la formación 

inicial hasta la superior, acorde a las necesidades actuales, para mejorar la carrera; 

 
13 En sus clases exploró en detalle con sus estudiantes los movimientos naturales del cuerpo, 

así como el vocabulario básico de la danza. En experiencias de movimiento cuidadosamente enfo-
cadas, les ayudó a descubrir intelectual, física y emocionalmente los hechos, teorías y filosofías que 
estaba sintetizando. Ella les ayudó a encontrar la magia de la danza en sus propias estructuras 
corporales y la forma en que se movían en el espacio y el tiempo, en lugar de en el cuerpo de un 
modelo exterior a sí mismos. Traducción la autora. 
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y, a través de ésta, servir de apoyo a la educación formal en materia de educación 

artística creando buenos profesionales y difundiendo la cultura paraguaya a través 

de la danza. 

Con un programa general que regule la enseñanza de la danza a nivel nacio-

nal, desde sus inicios en la etapa pre-académica hasta el grado superior, se ambi-

ciona lograr la homogeneización de la técnica a ser aplicada y el desarrollo de esta 

a través de las diferentes etapas del proceso cognitivo para alcanzar la formación 

de profesionales que actúen desde la propia reflexión.  

Esta propuesta no ha de entenderse como la creación de bailarines, maes-

tros y coreógrafos en serie (nada más alejado del espíritu de esta revisión curricular 

para la enseñanza de la danza), sino como una forma de proveer a los estudiantes 

de las herramientas necesarias para que, a partir de la práctica de este arte, puedan 

relacionarse y formar parte de una sociedad a la cual contribuir, ser individuos ca-

paces de realizar una transformación profunda del entorno: “La técnica dancística 

no debe restringir al alumno para desarrollarse dentro de un estilo único, sino abrirle 

amplias posibilidades para que logre desarrollarse creativamente” (Ávila, 2015, p. 

56).  

Con este aporte se espera ayudar a la formación de profesionales críticos, 

reflexivos, mediadores y, por qué no más adelante, de investigadores a través de 

otros programas de grado y posgrado. 

En varios países, la enseñanza de la danza a nivel profesional por lo general 

se inicia en la mayoría de las escuelas oficiales a partir de los 12 años, cuando se 

cree que el individuo ya cuenta con una conciencia desarrollada hacia el trabajo en 

clase y sobre su propio cuerpo. A este nivel, se da por sentado que el bailarín ya 

tuvo una preparación previa pues sabe moverse y manejarse dentro de una clase 

tipo; por lo tanto, se asume que tiene un conocimiento previo sobre lo que está 

haciendo, pero no se sabe exactamente el nivel de compresión que tiene sobre su 

cuerpo, sobre la forma de ejecución de los pasos y las consecuencias que éstos 

podrían tener sobre su integridad física. Se comienza a moldearlo en la técnica pura 

y en las expresiones e interpretación sobre un escenario, sin tener en cuenta que 
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los estudiantes tienen una formación muy heterogénea, lo que podría hacerlos sus-

ceptibles a las lesiones.  

La danza posee una dimensión intelectual, una dimensión física y una dimen-

sión emocional (E. Moore, 1975, pp. 16-17) (Quintana, 2019). Por lo tanto, se debe 

enseñar lo que sucede en el cuerpo internamente, su relación con el espacio y con 

las fuerzas mecánicas con las cuales interactúa a través de un conocimiento vasto 

en anatomía y bases epistemológicas, para lo cual es fundamental que el individuo 

esté en contacto con todas las dimensiones de la danza desde edad temprana a fin 

de evitar futuras lesiones y crear profesionales conscientes de su propio cuerpo y 

de la técnica. El maestro debe reconocer que la formación de los alumnos, llegado 

a cierto grado, es muy variada y que si les exige demasiado sin que éstos sean 

conscientes del trabajo que están realizando, se lesionarán; sin contar que podrán 

padecer frustración y experimentar una baja autoestima si su desempeño interpre-

tativo no llega al ideal (Ávila, 2015, pp. 19-22). Esto generalmente se da cuando un 

alumno tiene muchas condiciones físicas, pero no tiene los conocimientos y la pre-

paración para tomar el control y manejar sus condiciones. 

En la danza no se trata de imitar al maestro y memorizar los pasos, sino de 

crear una consciencia de trabajo sobre el cuerpo humano, aprendiendo a dominarlo 

y creando un conocimiento profundo del arte que se está practicando y la técnica 

que se está empleando para ello. Solo así se podrán formar profesionales con sus-

tento teórico y con amplios conocimientos en las tres dimensiones de la danza: in-

telectual, física y emocional. Se necesita formar profesionales desde el nivel inicial 

a edad temprana, que aprendan a desarrollar sus capacidades físicas y mentales, 

que estén profundamente motivados y que demuestren interés tanto en la práctica 

de la danza, como en la formación teórica. 
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2.8.3. Sistematización para la enseñanza de la danza en el Paraguay 
 

En 1964, la profesora Lilú Torres funda la Escuela Municipal de Danzas de 

la ciudad de Asunción y abre las puertas de su academia de danzas particular, am-

bas instituciones con programa propio de estudios, desarrollado por ella.  

En 1974, el Director General del Departamento de Difusión Cultural, Dr. Jorge 

Báez invita a la profesora Lilú Torres a conformar una mesa de trabajo para la ela-

boración de la malla curricular y programa nacional de danzas en las especialidades 

de Danza Clásica y Danza Paraguaya. La mesa de trabajo, compuesta por la Dra. 

Rita Wattiez de Cuevas, quien tiene a cargo la coordinación general del documento, 

asistida por la Lic. María Angélica Vinader de Moreno en la redacción, el Dr. Jorge 

Báez como asesor y los profesores Inocencio Báez Villalba, Emilio Barrientos, Lilú 

Torres, Reina Menchaca, Teresa Capurro, Teresita Gamarra y Gilda Ruiz, como 

técnicos responsables de la concepción de la reestructuración artística de la danza. 

Este equipo de trabajo inicia la redacción del Documento Básico y los progra-

mas respectivos en las áreas de Danza Clásica, Danza Paraguaya y Danza Espa-

ñola. Todos ellos trabajan arduamente hasta elaborar el documento básico y los 

programas correspondientes; en 1977 se aprueban e implantan dichos programas, 

sistematizándose oficialmente el estudio de la danza en el Paraguay. Posterior-

mente, en los años subsiguientes se reglamentan las aperturas de las academias 

de danzas, consolidándose así el estudio y el aprendizaje de la danza en el men-

cionado país. 

En el área de Danza Clásica, la elaboración del programa toma como base 

elementos del programa de la escuela Vaganova14, adaptándolos a la realidad de 

la danza del Paraguay, dejando abierta en la redacción de este la posibilidad de ir 

sumando mayores elementos y mejorando la estructura, a medida que fuere nece-

sario de acuerdo con la evolución del estudio de esa área en el país. 

 
14 La escuela Vaganova de ballet es una de las escuelas más renombradas del mundo; su nombre 

se debe a la gran pedagoga de la danza Agripina Vaganova quien creó el método de la instrucción 
del ballet clásico que se enseña en la escuela desde 1920. Recuperado de http://vaganovaaca-
demy.ru/academy-eng/history-eng.html 
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Para la realización y desarrollo del programa de Danza Paraguaya se toma 

como ejemplo el programa elaborado por la profesora Lilú Torres con ciertas adap-

taciones, debido a que el programa original estaba pensado para personas jóvenes 

y adultas; en cambio, el nuevo programa debía contemplar la formación de niños. 

Para su desarrollo se procede a la revisión de las danzas tradicionales recopiladas 

y se realiza una línea de tiempo colocándolas y clasificándolas de acuerdo con la 

fecha documentada de su aparición. Posteriormente, para la organización del pro-

grama nacional por cursos, las danzas tradicionales se categorizan y clasifican de 

acuerdo con su complejidad, a fin de poder enseñar esas danzas desde los pasos 

hasta las figuras coreográficas.  

A continuación, pasan por un proceso en el cual son clasificadas y colocadas 

en orden dentro del programa para facilitar su aprendizaje.  

Luego, se extraen por separado los pasos de cada uno de los bailes y los 

mismos son nombrados de acuerdo con sus características y con los datos obteni-

dos gracias a la recopilación realizada por los maestros.  

De esta manera, se elabora el programa de Danza Paraguaya que sigue vi-

gente hasta hoy día, de acuerdo con las maestras entrevistadas (Menchaca, 2018) 

(Torres, 2017). 

Una de las problemáticas en la enseñanza y el aprendizaje de la Danza Pa-

raguaya se da a causa de la falta de partituras de un gran número de danzas tradi-

cionales que componen el patrimonio cultural del pueblo paraguayo. Para superarlo, 

la profesora Lilú Torres, que trabaja con la banda folklórica de la ciudad de Asunción 

y con pianistas profesionales, gracias a su experiencia, canta y dirige a los músicos 

a fin de tener un material que permita dictar las clases; hasta que en el año 1984, 

en base al programa nacional de danzas por cursos, lanza una grabación de audio 

al solo objeto de la enseñanza, que contiene todas las danzas tradicionales, así 



 
 

Formación del profesorado de danza en Paraguay: propuesta de un modelo educativo basado en 
teorías cognitivo-constructivistas 

 

132 
 

como una selección de polcas15 y galopas16 paraguayas para la práctica de los pa-

sos de centro17, tipos de toreos18 y enlazados19 (Torres, 2017). 

Realizar un trabajo de investigación sobre el que apenas existen fuentes se-

cundarias implica que el investigador recurra a toda la información posible y a las 

fuentes primarias como es en este caso. Por tanto, y debido a la escasa bibliografía 

existente en materia de danza en el Paraguay, y, sobre todo, referentes a su siste-

matización con miras a la enseñanza, se ha recurrido a la una fuente primaria de 

recopilación de datos, la entrevista semiestructurada, para así obtener información 

esencial para el desarrollo de este trabajo. En este tipo de entrevistas, el entrevis-

tador tiene mayor libertad para poder alterar el orden de las preguntas o formular 

otras que considere necesarias para profundizar acerca de la información ya que, 

por lo general, se carece de suficiente información (Rojas Soriano, 2007, p. 141).   

Como se menciona en apartados posteriores, de manera más detallada, la 

entrevista se realiza a dos profesoras de danzas quienes han tenido un papel pre-

ponderante en el proceso de formalización de la danza en Paraguay. Parecería que 

este ítem está fuera de lugar y debería estar dentro de la parte de diseño de la 

investigación. Sin embargo, al tratarse este trabajo de una investigación de tipología 

mixta, la parte cualitativa, como manifiestan Hernández, Fernández y Baptista 

(2010): 

 
15 Polca o Polca Paraguaya es la música folklórica paraguaya en ritmo de 6/8, generalmente 

utilizada para bailarla con pasos propios, pero sin coreografía definida, “podría decirse que es la 
danza nacional por excelencia” Torres (2004, p. 9). 

16 Galopa es un ritmo perteneciente a un tipo de música folklórica paraguaya, también en compás 
de 6/8, que difiere de la polca, principalmente en la acentuación y la velocidad. 

17 Para la enseñanza de la Danza Paraguaya, los pasos de centro están compuestos por los 
pasos de pies, movimientos de falda y brazos, estilos de polca y estilos de enlace, tanto para hom-
bres como para mujeres. Se practican por separado fuera de las figuras coreográficas correspon-
dientes a las danzas tradicionales. Estos pasos se practican por separado por dos razones, la pri-
mera es facilitar su aprendizaje y la segunda porque existen danzas que no tienen coreografía propia 
y el intérprete se basa en los pasos básicos para crear su propia coreografía, como es el caso de la 
polca y la danza de la galopera, entre otros. Entrevista a la Profesora Lilú Torres, 2017 

18 El toreo es estilo de danza que no posee coreografía propia, sino figuras donde bailan las 
parejas sueltas. El hombre asemeja al toro y la mujer al torero que esquiva su ataque. Entrevista a 
la Profesora Lilú Torres, diciembre 2018. 

19 El enlazado constituye un conjunto de estilos de parejas enlazadas que generalmente son uti-
lizados al bailar la polca paraguaya; entre ellos se encuentran con sus nombres en guaraní los si-
guientes: naranja yepo’o, chipa-acú-rerahaha, syryry, ryguazú jajú voká y guyrá apí Torres (2004, p. 
10). 
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No es lineal, sino interactivo o recurrente, las supuestas etapas en 

realidad son acciones para adentrarnos más en el problema de investigación 

y la tarea de recolectar y analizar datos es permanente (p. 362). 

Es debido a lo expresado en el párrafo precedente, que se optó por colocar 

el resumen de la entrevista en este apartado, considerando la estructura propuesta 

para el desarrollo de esta tesis, y tomando como respaldo lo expresado en el párrafo 

anterior.  

 

 

2.8.4. Hacia un modelo para la formación en danza 
 

Como se ha visto en apartados anteriores para la creación de un modelo 

educativo se reflexiona sobre la realidad existente creando un esquema a poner en 

práctica buscando objetivos a cumplir dentro de un marco teórico filosófico. 

En este sentido, un modelo educativo basado en teorías cognitivo-construc-

tivistas promueve la capacidad de generar y utilizar nuevos conocimientos, se foca-

liza en la manera en que los individuos construyen y comprenden, desarrollando las 

competencias de comprensión, análisis e investigación del estudiante (Orozco, 

2016, p. 10). 

En la educación artística se agudizan las diferencias y roces existentes 

entre el artista y el docente, entre la teoría y la práctica, entre el saber a través 

de la experiencia y el saber a través de los estudios y la investigación. En 

estas diferencias ingresa el arte como catalizador (Romero Sánchez, 2013, 

p. 78).  

Por su parte, sobre la creación de un modelo ideal para la enseñanza de la 

danza, Lindo (2016) afirma que: 

Un modelo ideal, en el campo de lo educativo, es aquel que genera un 

equilibrio y coherencia entre discurso y acción, el que propicia la reflexión, el 

análisis, el desarrollo del pensamiento crítico, la autonomía, el liderazgo y la 

innovación de forma consciente y argumentada. (párr. 1). 
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Parafraseando la cita de los principios pedagógicos de la Escuela Comuni-

cando Saberes mencionada por Romero Sánchez (2013), para realizar un modelo 

educativo dentro de la formación artística es necesario, además de los conocimien-

tos técnicos y artísticos, abrir caminos pedagógicos basados en enfoques humanís-

ticos y sociales. Se precisa, además, construir a través de tendencias pedagógicas 

el aprendizaje significativo, la pedagogía de la pregunta, la incertidumbre y la duda, 

y fundarlos en un pensamiento divergente con enfoque humanístico (p. 82). 

Para el desarrollo de un modelo educativo en la formación en danza es su-

mamente importante reflexionar sobre el tipo de profesional que se desea, para lo 

cual el punto principal de reflexión sería la educación de un docente que asuma 

responsablemente la formación de estas nuevas generaciones (Lindo, 2016, párr. 

12).  

Es, además, fundamental para este trabajo reiterar las aportaciones de Pia-

get, Vygotsky y Gardner por un lado, ya que están basadas en el cognitivismo y el 

constructivismo, la teoría de la experiencia de Dewey, por el otro, y las contribucio-

nes de Eisner en materia de educación artística, puesto que sustentados en ellos, 

sería factible la construcción de un modelo teórico capaz de fundamentar y dar 

forma al desarrollo de un programa de formación de profesores de danza que pueda 

ser aplicable a la realidad de la educación paraguaya. 

El aprendizaje de la danza se da en un contexto social durante las diferentes 

etapas del desarrollo del ser humano. La danza es lo que podría llamarse un arte 

complejo multitarea y multidisciplinario. Si bien el individuo lo que hace es bailar, 

para realizar la práctica de la danza éste necesita combinar la técnica de los movi-

mientos dentro de una coreografía, generalmente con una música, en un tiempo y 

espacio determinados, sea de manera individual o acompañado de un grupo, trans-

mitiendo un mensaje y tratando de que su interpretación sea lo más estética y per-

fecta posible.  

Lograr dominar este arte requiere de mucha práctica, del conocimiento de un 

lenguaje y simbología específicos, de aprender y lograr controlar el cuerpo dentro 

de un entorno. 
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En la educación artística se busca la formación específica del estudiante en 

el dominio de la simbología y elementos propios del área. Respecto a eso, Howard 

Gardner (1994) explica:  

Los individuos que quieren participar de un modo significativo en la 

percepción artística tienen que aprender a descodificar, a “leer” los diversos 

vehículos simbólicos presentes en su cultura; los individuos que quieren par-

ticipar en la creación artística tienen que aprender de qué modo manipular, 

de qué modo “escribir con” las diversas formas simbólicas presentes en su 

cultura; y, por último, los individuos que quieren comprometerse plenamente 

en el ámbito artístico tienen que hacerse también con el dominio de determi-

nados conceptos artísticos fundamentales. (p. 30). 

Realizar una clasificación taxonómica para la enseñanza en artes a nivel pri-

mario, secundario y terciario no es tan fácil como lo es para las ciencias. Sería más 

sencillo hablar de etapas o ciclos de desarrollo que no precisamente van de la mano 

con la edad biológica de los individuos. Investigadores de la talla de Viktor Lowen-

feld y Dale Harris en un principio; y, posteriormente Elliot Eisner, trabajaron en lo 

que dieron a llamar proceso “natural”, donde la evolución del niño respecto a las 

artes, y, en el caso particular las artes plásticas, se detiene en la adolescencia; luego 

de este periodo, es muy poco el desarrollo que pueda presentarse a lo largo de su 

vida (Sztern, 2004, p. 1). Gardner (1994) comenta la existencia de estudios que 

documentan que las facultades sensoriales y perceptivas de los niños se desarrollan 

con mayor rapidez durante los primeros años de vida o temprana infancia (p. 33).  

Por todo lo arriba mencionado, para este trabajo se hace necesaria la inclu-

sión dentro del programa general de educación en danza a la primera infancia. Pero 

no una inclusión dejando a la libre creatividad del docente el desarrollo del niño, 

sino creando, clasificando, ordenando y guiando el desarrollo de los educandos 

dentro de la etapa inicial, que es fundamental en la formación del individuo como 

persona y como profesional. Y ello, a través de un modelo educativo que sirva de 

guía para la elaboración de la malla curricular correspondiente y los diferentes pro-

gramas que den vida a la formación de los docentes en danza. 
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La creación de un modelo capaz de aglutinar en sí la formación académica 

en danza desde el nivel inicial en la primera infancia, hasta el nivel superior o pro-

fesorado, supone un arduo trabajo, más aún si lo que se desea es una educación 

integral y responsable. No se puede suponer que los individuos aprenderán –en 

ausencia de apoyo– a leer y a escribir en sus lenguajes naturales; así también pa-

rece razonable suponer que los individuos pueden beneficiarse de la ayuda que 

puedan recibir cuando aprenden a “leer” y a “escribir” en los diversos lenguajes de 

las artes (Gardner, 1994, p. 30).  

Las cuatro etapas cognitivas presentadas por Piaget pueden ser transforma-

das; o, mejor dicho, adelantadas a través de la Zona de Desarrollo Próximo pro-

puesta por Vygotsky, utilizando el proceso natural de la evolución del niño en la 

educación en danza. Así, al enseñar al niño a explorar su propio cuerpo y trabajar 

con él, éste va evolucionando clase a clase. Al principio se utilizan diferentes ele-

mentos que estimulan su sistema sensoriomotriz, y una vez que ellos hayan sentido 

y vivido a través de su propia experiencia –Dewey– se dará el aprendizaje, y a partir 

de ese momento, la evolución y desarrollo; pudiendo un niño en edad pre-escolar 

realizar actividades pensadas, evaluando situaciones desde otro punto de vista que 

el suyo propio, sin la necesidad de utilizar materiales tangibles, llegando a trabajar 

desde la subjetividad y la abstracción mental; logrando, por consiguiente, a través 

del arte un desarrollo superior de la mente, que más adelante le sirva para el desa-

rrollo de competencias. 

Actualmente, la tendencia en las grandes escuelas de ballet es fomentar la 

educación en danza desde la infancia, a partir de los 3 años de edad. Esto sucede 

en dos escuelas referentes a nivel de danza clásica como son el American Ballet 

Theatre School20 y el Royal Dance Academy21, ambas con programa propio desde 

el nivel inicial hasta el superior. Son dos ejemplos, aunque aislados, donde puede 

verse que escuelas de danzas a nivel mundial, catalogadas entre las más importan-

tes y de mayor nivel dentro su campo, están empezando a incorporar dentro de sus 

programas y modelos de estudio el desarrollo y educación de la danza a nivel de 

 
20 American Ballet Theatre School. https://www.scfta.org/Engage-and-Learn/ABT-William-J-Gil-

lespie-Dance-School/Overview.aspx 
21 Royal Academy of Dance. https://www.rad.org.uk/learn-to-dance/our-dance-school-in-london 
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infancia, a fin de lograr la excelencia en sus estudiantes. Sin embargo, la mayoría 

de los países no regla la educación en danza a nivel inicial, dejando a criterio de los 

maestros y de las escuelas de arte privadas el primer contacto de los niños con la 

danza.  

Esta investigación, ajustada a la tipología que Borgdorff (2006) denomina 

“para las artes”, tiene como objeto de estudio la educación en danza en la República 

del Paraguay, que posee la característica especial de otorgar títulos profesionales 

a nivel oficial a través de las academias de danzas habilitadas por la Dirección Ge-

neral de Educación en el Arte, dependiente del Viceministerio de Educación Supe-

rior, del Ministerio de Educación y Ciencias.  

Esta peculiaridad del objeto de estudio debería obligar a los profesionales, 

profesores y directores que trabajan en el área de danzas a mantener un alto es-

tándar en educación, adquiriendo capacitación permanente y siguiendo un plan de 

estudios que esté desarrollado para el efecto.  

Por todo lo anterior, se necesita un programa actualizado, basado en teorías 

y modelos educativos que sustenten una formación sólida de profesionales desde 

el nivel pre-académico hasta el profesorado superior. 

Este trabajo se presenta con la finalidad de diseñar un modelo educativo cuya 

construcción dependerá de la revisión de los marcos histórico, historiográfico y legal 

de la danza en el Paraguay y la situación actual de la misma a través de datos 

primarios que se obtendrán de los principales agentes involucrados en el proceso 

formativo mediante encuestas, como se detallará en el apartado de metodología.  

Con la información procesada y debidamente analizada se diseñará la pro-

puesta de un modelo educativo, el cual sirva de guía para la elaboración de un pro-

grama desde una perspectiva cognitiva constructivista, a fin de educar a los niños 

en la danza desde la etapa pre-académica hasta que puedan convertirse en profe-

sionales críticos con conocimientos técnicos y bases pedagógicas bien consolida-

das para que, a su vez, puedan aplicar los mecanismos adecuados en la formación 

de nuevos profesionales. 

El modelo educativo para ser desarrollado deberá contener, además de los 

cuatro pilares fundamentales consistentes en todos los modelos revisados sobre los 



 
 

Formación del profesorado de danza en Paraguay: propuesta de un modelo educativo basado en 
teorías cognitivo-constructivistas 

 

138 
 

cuales hablaremos más adelante, la guía para el desarrollo del contenido curricular; 

la metodología, en la cual se deberán tener en cuenta las etapas del desarrollo de 

los alumnos; y, la evaluación educativa; para que, a través del él, pueda plantearse 

un programa dividido en cuatro etapas.  

- La pre-académica, en la cual los niños se iniciarán en el arte de la danza 

a través del conocimiento de su propio cuerpo en relación con espacio, 

con componentes lúdicos que puedan guiarlo en el camino del descubri-

miento.  

- La segunda etapa o académica básica, donde se trabajará en la iniciación 

a la técnica, aprendiendo el porqué y el cómo de cada paso, el lenguaje 

propio de la danza, su aplicación y la musicalidad.  

- La tercera etapa o académica intermedia estará compuesta por la técnica 

de la danza, el lenguaje, la música y otras materias complementarias que 

ayudarán en la formación del futuro profesional para que el estudiante 

vaya adquiriendo conocimientos más técnicos, apoyados en las etapas 

anteriores. Una vez finalizada esta etapa, los estudiantes tendrán la for-

mación técnica que les permita desempeñarse en el área, con un conoci-

miento profundo sobre el cuerpo y su movimiento que evitará que los mis-

mos sean propensos a lesiones.  

- Finalmente, en la etapa profesional pedagógica se proveerá a los estu-

diantes de las herramientas necesarias para desempeñarse como docen-

tes y guías. Se pretende, además, realizar una publicación de los resulta-

dos obtenidos en una revista científica de alto impacto en educación, a fin 

de compartir la investigación realizada y los resultados obtenidos a través 

de ésta. 

 

 

2.9. Investigaciones Precedentes 
 

Dentro de la bibliografía consultada, compuesta por libros, tesis doctorales y 

de maestría y artículos académicos, entre otros, no se han encontrado 
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investigaciones que traten exactamente el tema sobre el cual se está desarrollando 

esta tesis. Sí existen trabajos dedicados a la pedagogía de la danza, a la formación 

de maestros, pero ya en el nivel superior, no desde el nivel inicial siguiendo el desa-

rrollo del educando y pasando por las diferentes etapas de desarrollo del educando. 

También existen programas y trabajos de investigación de la formación del niño en 

la danza para encaminarlos hacia su futura profesión, pero no se han encontrado 

modelos pedagógicos que guíen su formación completa desde el nivel inicial, hasta 

el superior. Sobre ese tema, se tienen solamente dos ejemplos, que son el American 

Ballet Theatre School y el Royal Ballet Academy of Dance, escuelas de ballet muy 

reconocidas a nivel mundial, que a través de programas innovadores, toman el 

desarrollo completo del niño desde la primera infancia y siguen su evolución hasta 

formarlos como bailarines; pero no se tienen los modelos educativos que hayan 

utilizados para el efecto, ni las investigaciones que las respalden, solamente un bo-

ceto del programa utilizado en ambas escuelas. Por lo tanto, se presentarán analo-

gías y se utilizarán trabajos de investigación que encaminen, de la mejor manera 

posible, el desarrollo de esta tesis. 

Se toman principalmente los trabajos de Sylvia Fuentes, María Isabel 

Megías, Doug Risner, Anu Sööt, Jacqueline Smith-Autard y Edward Warburton, en-

tre otros, todos investigadores en el área de educación en danza con publicaciones 

referentes al tema, desde tesis doctorales, pasando por ponencias en congresos y 

seminarios internacionales, a artículos especializados publicados en revistas cien-

tíficas.  

 

 

2.9.1. Investigaciones en danza 
 

Dentro de la investigación artística a nivel global existe mayor número de 

publicaciones y estudios centrados en artes visuales, siendo en cantidades menores 

las dedicadas a las artes escénicas, dentro de las cuales se encuentra la danza. 

Además, lo efímero de las artes escénicas (en su condición de arte representativa 

que existe sólo mientras se la interpreta), plantea desafíos particulares para su 
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inclusión dentro de la producción tradicional de conocimiento. Sin embargo, el con-

cepto de representación o performance22 se ha ganado un espacio dentro del nuevo 

mapa conceptual de la academia y la investigación (Nelson, 2013, pp. 3-4). 

Pese a lo paradójico del tema y a que existen discrepancias en la utilización 

de la metodología como ciencia en la investigación artística, sobre todo en el campo 

de las artes escénicas creativas, se han demostrado excelentes resultados en su 

aplicación. Uno de los ejemplos más relevantes es el Instituto Universitario de 

Danza Alicia Alonso23 en la Universidad Rey Juan Carlos de Madrid (España), 

donde luego de años de arduo trabajo, aparecen los primeros egresados, dando 

paso a la formación superior en la Universidad Española de doctores en danza. 

La introducción de la investigación en un campo como la danza es posible a 

través de la planificación implementada en el proceso de formación; y no solamente 

es posible, sino necesaria para su evolución. Como expresa Cernuda (2011, p. 470): 

Con este proceso, queda patente que la posibilidad y calidad de la 

investigación se fomenta desde un proceso planificado de formación en com-

petencias que faciliten al futuro graduado abrirse paso en el mundo de la 

investigación académica y la generación de conocimientos para la mejora de 

la producción artística, profundizando en los mecanismos perceptivos y en 

los procesos emocionales que van a incidir en el público participante o para 

la mejora de otras áreas como las ciencias de la salud con la investigación 

de la aplicación de las artes en el campo de las terapias, la salud mental y la 

educación de poblaciones con necesidades especiales. 

A partir de finales del siglo pasado e inicios del presente, la investigación en 

Educación en Danza ha despertado el interés de organizaciones que están traba-

jando en mencionado campo. En el año 2001 la NDEO (National Dance Education 

Organization, de Estados Unidos) inició un proyecto denominado Proyecto de In-

vestigación en Educación en Danza (RDE), cuya finalidad propuesta fue la de iden-

tificar modelos, tendencias y brechas en la investigación. También determinar 

 
22 Generalmente se utiliza más el vocablo en inglés, pese a que la Real Academia Española de 

la Lengua lo considera una voz evitable. Diccionario panhispánico de dudas. Recuperado de 
http://lema.rae.es/dpd/?key=performance. 

23 Véase su sitio web: https://isdaa.es/ 

http://lema.rae.es/dpd/?key=performance
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prioridades en la investigación para la educación en danza e iniciar nuevas investi-

gaciones, construir redes a través de estados y a nivel nacional con el objetivo de 

realizar cambios en la política y la práctica, además de establecer Centros de In-

vestigación para la Educación en Danza (Bonbright, J. y Faber, R., 2004, p. iii). Un 

importante resultado del proyecto de Investigación en Educación en Danza es la 

base de datos disponible en línea (RDE db)24.  

La investigación en educación en danzas generalmente está compuesta por 

cuestiones pedagógicas y temas relacionados con la creación, la interpretación y la 

visión de la danza en varios contextos.  

El campo investigativo contempla las fases de la educación desde la pre-

danza hasta los estudios superiores, la enseñanza y el aprendizaje en danza, teoría 

y práctica; nuevas tecnologías y artistas profesionales en la danza en la educación, 

aprendizaje en y a través de la danza, educación estética y artística, la danza y las 

artes, la danza y la educación física, entrenamiento a maestros de danza, danzate-

rapia, evaluación en danza, danza en sociedad, género, origen étnico, clase, reli-

gión, economía; también cuestiones psicológicas como autoestima, motivación, 

imagen del cuerpo, creatividad; y por supuesto, métodos y metodología en la inves-

tigación. 

Karen Bradley y Loren Bucek, (2004), a través de la revisión de 1.131 artícu-

los sobre la educación en danza, presentan una recopilación de la literatura publi-

cada sobre el tema. Los artículos revisados por ellas fueron recogidos de publica-

ciones realizadas entre 1926 y 2002; el mayor número de publicaciones fue redac-

tado entre 1980 y 2002. La mayoría de los textos redefine los géneros particulares 

de la práctica pedagógica. Los artículos invitan a los lectores a aprender acerca de 

las nuevas prácticas de la enseñanza en la educación en danza, reflejan la danza 

en el desarrollo histórico de la educación y prevén un programa de investigación de 

la educación en danza. Los intereses van variando desde las cuestiones de salud 

relacionadas a la danza (1926-1950), a cuestiones sobre el proceso creativo (1951-

 
24 Research in Dance Education Project (RDE db). Recuperado de http://www.ndeo.org/con-

tent.aspx?page_id=22&club_id=893257&module_id=53172 
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1979), y de vuelta a los temas de salud (1980-2002) pero con un enfoque más es-

pecífico (Bradley, K. y Bucek, L., 2004, pp. 29-38).  

En Latinoamérica también existen centros especializados en investigación 

artística e investigación en danza. Uno de los más renombrados es el Centro Na-

cional de Investigación, Documentación e Información de la Danza José Limón (CE-

NIDI) del Instituto Nacional de Bellas Artes de México25. Entre las misiones de CE-

NIDI Danza se encuentra la creación del conocimiento y la reflexión acerca del he-

cho dancístico, así como la divulgación de estos saberes. Las publicaciones reali-

zadas por CENIDI Danza están compuestas por catálogos de publicaciones, textos 

en línea, investigaciones, traducciones, memorias, cuadernos, boletines, videos y 

tesis de maestrías.  

Los temas de las principales investigaciones publicadas sobre la danza en 

CENIDI Danza son historia, técnica, coreografía, metodología de la enseñanza, cen-

tros educativos, diseño curricular, investigaciones de género, el proceso dancístico, 

cultura y antropología, tipos y características de la danza, comunicación, política, 

proceso, elementos, psicología y estética, siendo el tema histórico el de mayor can-

tidad de investigaciones y publicaciones realizadas.  

Entre las tesis de maestría publicadas por CENIDI se encuentran investiga-

ciones de la danza a partir de las disciplinas sociales y las humanidades, modos y 

procesos de producción dancística, teorías y estrategias para la investigación edu-

cativa en la danza e investigación para la memoria y crítica dancísticas.  

Actualmente existen varias asociaciones e instituciones tanto de danza como 

de investigación que realizan actividades y publicaciones con la finalidad de fortale-

cer el gremio de la danza y defenderla como integrante necesario del pensamiento 

y la ciencia; por lo que resulta mucho más fácil acceder a las publicaciones e incluso 

enriquecerse de la experiencia de otras personas a través de estos materiales. Una 

de ellas es la Asociación Española D más I: Danza e Investigación26, que realiza 

congresos bianuales y la publicación de textos. Hasta la fecha, han sido editados y 

 
25 Centro Nacional de Investigación, Documentación e Información de la Danza José Limón. 

http://www.cenididanza.bellasartes.gob.mx/ 
26 Asociación española D más I: Danza e investigación. https://danzamasinvestigacion.com/acti-

vidades/publicaciones/ 
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publicados cinco libros que contienen todas las aportaciones presentadas en los 

congresos celebrados: La investigación en danza en España 2010; La investigación 

en danza en España 2012; La investigación en danza en España 2014; La investi-

gación en danza 2016, publicado en dos volúmenes; y La investigación en danza, 

Sevilla 2018, en un solo volumen de formato mayor. 

Las investigaciones en educación artística están en desarrollo, así como tam-

bién las investigaciones en danza, aunque aún falte un largo camino por recorrer.  

La mayoría de las publicaciones en Latinoamérica tratan sobre la historia de 

la danza en general y la evolución de la danza en el país donde se realiza la inves-

tigación.  

Temas como la enseñanza de la danza y, sobre todo, el desarrollo curricular 

para la enseñanza formal de la misma con un título de grado superior a nivel de 

profesorado todavía con muy escasos; más aún tratándose de la incorporación del 

nivel inicial al programa de estudios. Sobre este tema específico no existen muchas 

investigaciones previas y es hacia donde se apunta con este trabajo, que, por más 

de tratarse de una investigación sobre el caso Paraguay, trata la creación de un 

modelo que, si funciona, podría ser factible aplicar en otros países. 

 

 

2.9.2. La investigación en danza en Paraguay 
 

Las universidades y las instituciones de alto nivel deberían ser propulsores 

de investigaciones en los diferentes campos, ya que son órganos productores de 

conocimiento.  

En el Paraguay, la investigación en danza apenas está comenzando a nivel 

universitario con la apertura de la licenciatura que a partir del 2015 está rindiendo 

sus primeros frutos. Sin embargo, en el pasado ha habido investigaciones en el área 

de la danza, aunque muy escasas e insuficientes como para colmar la necesidad 

de la investigación sobre el tema. 

La danza paraguaya en su dimensión histórica y folklórica ha sido objeto de 

investigación desde inicios del siglo XX. Investigadores de la talla del Dr. Juan Max 
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Boettner, Dionisio González Torres, Julián Rejala, Fausto Menchaca, Florentín Gi-

ménez y, posteriormente, Reina Menchaca, Celia Ruiz y Lilú Torres, entre otros, se 

ocuparon de la misma como parte de la cultura paraguaya para su preservación y 

difusión. En la actualidad, existen solamente dos libros referidos a la danza para-

guaya. Sin embargo, se nombra a la misma en diversas fuentes bibliográficas, pero 

no como tema principal sino como una parte de la cultura paraguaya, como acon-

tece en Rasgos tradicionales del folklore paraguayo (Florentín Giménez, 1999), Fol-

klore del Paraguay (Dionisio González Torres, 1980), Música y músicos del Para-

guay (Dr. Juan Max Boettner, 1956), entre otros. 

Los únicos dos trabajos que tratan a la danza paraguaya como tema central 

son: Danzas Tradicionales del Paraguay (1974), de la Prof. Celia Ruiz de Domín-

guez, y Danza Paraguaya (2004) de la Prof. Lilú Torres. El primero es una obra 

rigurosa que recopila coreografías de la mayoría de las danzas tradicionales del 

Paraguay, además de hacer un recorrido histórico sobre el origen y la evolución de 

estas. El segundo surge como material de apoyo a los estudiantes de 12 a 17 años 

que se encuentran cursando el ciclo básico de Danza Paraguaya. En él se van des-

cribiendo de manera sencilla, práctica y amena, los tipos de danzas de acuerdo con 

el orden del programa. Este libro viene acompañado de dos recopilaciones coreo-

gráficas que no figuran en el libro Danzas Tradicionales del Paraguay, además de 

dos CD’s con las músicas correspondientes a las danzas tradicionales del programa 

nacional. Se trata de un material didáctico para la enseñanza y el aprendizaje de la 

danza paraguaya, pero no aborda la cuestión que interesa a este trabajo: la forma-

ción del profesorado en danzas. 

Como se indica al inicio de este apartado fue sólo a partir del año 2015 

cuando comenzaron a aparecer trabajos de investigación realizados por estudiantes 

de la licenciatura en danzas del Instituto Superior de Bellas Artes sobre los siguien-

tes temas: enseñanza de la danza clásica del cuarto al sexto curso en Asunción, 

desarrollo psicomotriz y perceptual del niño en la educación inicial en el Colegio 

Monseñor Lasagna, didáctica y danza paraguaya en las escuelas municipales de 

danza, danza jazz e historia en el Paraguay, la estilización de la danza paraguaya 

a través de la danza contemporánea, materiales de difusión de actividades 
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culturales durante la conmemoración del día internacional de la danza en Paraguay, 

y bienestar psicológico en bailarines de danza clásica en una compañía de ballet de 

Asunción27.  

En relación con el tema de la danza en el Paraguay existe un documental 

denominado Memorias de Danza, “un proyecto cultural que rescata y pone en valor 

la historia de los orígenes y evolución de la danza clásica y moderna en el Paraguay” 

(Cuenca, 2008)28.  

De todo lo anterior se desprende que, aunque investigaciones previas se han 

ocupado de la danza en el Paraguay, no han abordado específicamente la forma-

ción de formadores en danza, tema del que apenas existen investigaciones previas 

antes de 2015. De hecho, no se conocen trabajos de tesis a nivel doctoral, ni artícu-

los o monografías específicas sobre el tema, lo cual pondrá a prueba la creatividad, 

originalidad, innovación y aportes que puedan realizarse a este objeto de estudio 

por medio de esta investigación. 

Para seguir con el objetivo de este trabajo, analizar la situación actual y rea-

lizar una propuesta de modelo educativo que pueda servir de guía para el desarrollo 

de un Documento Básico, programas y un plan general para la formación de docen-

tes en danza, es importante ver la situación de la investigación en danza a nivel 

internacional, dentro del tema abordado que se refiere a la formación de docentes, 

para que estudios previos a éste puedan servir de guía y sustento, aunque la litera-

tura en el campo de la educación en danza todavía sea limitada y no represente la 

única fuente de influencia sobre los desarrollos de la educación en danza (Smith-

Autard, 1996, p. 5). 

 

 

  

 
27 Información extraída de la biblioteca del Instituto Superior de Bellas Artes de Asunción, Para-

guay, en la cual se encuentran todos los trabajos realizados por los egresados de la Licenciatura en 
Danza. 

28 Véase un trailer del documental, recuperado de https://www.youtube.com/watch?v=NMG-
YjqSqwx0 
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2.9.3. La pedagogía de la danza  
 

La mayor parte de los educadores coincide en que las habilidades requeridas 

para el profesor de danzas incluyen, por una parte, el conocimiento sobre el conte-

nido a enseñar; y, por la otra, el conocimiento pedagógico necesario para hacerlo.  

El punto principal, en torno al cual generalmente gira la discusión, es la com-

binación apropiada de contenido y conocimiento pedagógico necesario para lograr 

una enseñanza efectiva. Tal como expresa Warburton (2008): “Los pasos son ne-

cesarios, pero no suficientes para enseñar danza” (p. 8). 

La transmisión de conocimientos en general, más aún cuando se trata de la 

transmisión de un conjunto cultural como en el caso de la danza, requiere de una 

pedagogía destinada para el efecto, una pedagogía específica para la danza. Sobre 

todo, cuando se trata de la educación en relación con la cultura y si se considera al 

sujeto como un transformador y re-elaborador de los bienes culturales que reciba, 

más que como un simple receptor y asimilador de cultura. Las acciones de transfor-

mación y reelaboración se relacionan directamente con las dos ideas principales de 

la educación con relación a la cultura: la primera, como reproductora, y la segunda, 

como generadora de nuevas formas culturales (Mateu, Baravalle, Gumà y Sardà, 

2013, p. 154).  

Convertirse en maestro de danzas implica mucho más que saber pasos; va 

más allá y se requiere del desarrollo de conocimientos pedagógicos, desde el diseño 

curricular de una lección a implementar, hasta la evaluación final, para nuevamente 

volver a empezar (Warburton, 2008, p. 9). La pedagogía de la danza comprende 

todas las técnicas sistematizadas que permiten que pueda producirse el proceso de 

enseñanza–aprendizaje de la danza. Para que la danza pueda ser enseñada se 

necesita de alguien que la enseñe, un docente, y alguien que la aprenda, uno o más 

estudiantes. También de un corpus de conocimientos y tradiciones, el currículo y de 

un lugar específico que generalmente se corresponde con el objetivo del aprendi-

zaje, una escuela, un conservatorio o una academia privada de danza (Fuentes, 

2008, p. 12). 
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La pedagogía utilizada en el proceso de enseñanza–aprendizaje de la danza 

depende, como ya se ha mencionado con anterioridad, del objetivo del aprendizaje. 

En esta ocasión, se toma como objetivo la formación profesional de los docentes en 

danza; por lo tanto, se considera a la danza a nivel profesional para la formación del 

educando dentro de ésta, y no como un instrumento que ayude a la formación inte-

gral del sujeto.  

Dentro de la pedagogía de la danza es de suma importancia la determinación 

de objetivos de trabajo generales, teniendo en cuenta el nivel de ejecución motriz 

que los alumnos deben tener según su nivel y edad (Megías, 2009, p. 375). 

Generalmente, como ya se ha citado dentro del presente trabajo, la formación 

profesional de danzas en diversos países tiene lugar en conservatorios especializa-

dos y no en academias privadas. En las academias de danza privadas, “la ense-

ñanza es de tipo informal, las clases pueden ser muy rigurosas y completas, pero 

normalmente no ofrecen una titulación oficial” (Fuentes, 2008, p. 12). Sin embargo, 

el caso de Paraguay es diferente, ya que son las academias privadas, regidas por 

un programa nacional y por la Dirección General de Educación en el Arte, quienes 

entregan los títulos oficiales. 

Como se ha mencionado en apartados anteriores, la danza se nutre e inter-

actúa con varias disciplinas teórico-prácticas que se centran en la educación, en el 

movimiento y en el ejercicio o la expresión corporal. En base a ello, se puede inferir 

que elementos como la metodología, la organización, los objetivos, entre otros, sir-

ven para optimizar el proceso enseñanza-aprendizaje de la danza (Megías, 2009, 

p. 335). “En danza los maestros tienen el mismo papel que en cualquier otra asig-

natura escolar: enseñar un currículo determinado poniendo énfasis en el proceso 

de aprendizaje y en las características individuales de los estudiantes” (Fuentes, 

2008, p. 13). Aunque los principios pedagógicos que rigen cualquier otro tipo de 

enseñanza puedan ser aplicados a la danza, ésta posee características propias que 

el maestro debe conocer antes de impartir una clase; debe estar muy familiarizado 

con las tres dimensiones de la danza: la espiritual, la física y la emocional. 

Estas tres dimensiones de la danza siempre están presentes más allá de los 

nombres y clasificaciones que maestros o investigadores puedan proponer. En este 
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caso de Fuentes, ella presenta tres campos para tener en cuenta en la pedagogía 

de la danza:  

• El aprendizaje, que se da de acuerdo con la edad y condiciones físicas 

de los estudiantes. En este campo aprenden la técnica de la danza 

aplicada al cuerpo de cada individuo. Correspondería a la dimensión 

física.  

• La creación e interpretación, donde los educandos adquieren los co-

nocimientos técnicos y artísticos y aplican a ellos su imaginación y 

creatividad, produciendo las primeras obras coreográficas y apren-

diendo a expresarse a través de ellas. Correspondería a la dimensión 

espiritual. 

• La apreciación, donde los alumnos aprenden los principios universales 

de la estética del arte, con el fin de apreciar y responder emocional-

mente a las manifestaciones artísticas. A través de este campo los 

estudiantes pueden aplicar su sensibilidad artística en la percepción 

de los espectáculos de danza. Correspondería a la dimensión emocio-

nal. 

Un estudio realizado por Requena y Martín (2015) ha arrojado como resulta-

dos finales que los estilos de aprendizajes preferenciales de los estudiantes y do-

centes dentro del campo de la danza son activo y pragmático, en tanto que la pers-

pectiva de enseñanza predominante es la del aprendizaje, validando así el modelo 

teórico propuesto. Generalmente, los maestros enseñan de acuerdo con sus prefe-

rencias (pp. 222-223).  

El maestro de danzas, por una parte, debe poseer una formación específica 

compuesta por la pedagogía en general y las habilidades obtenidas a través del 

entrenamiento de profesorado. Pero, por la otra, es de vital importancia la formación 

adquirida a través de la experiencia física, lo que tenga que ver con el cuerpo, lo 

somático, la conexión cuerpo–mente, la manera de entender cómo se realizan los 

movimientos; a los que se le suma el punto de vista emocional, creativo y cognitivo 

de la educación en danza (Sööt, 2018, p. 11).  
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 A diferencia de otras artes y en semejanza con el teatro, aunque en un grado 

mucho mayor, en la danza el bailarín trabaja mucho con el cuerpo, por lo que es 

necesario que haya pasado por la experiencia de bailar, haber sentido y experimen-

tado las diferentes sensaciones para así poder transmitirlas al alumno, o, por lo me-

nos, interpretar lo que cada uno de sus estudiantes está sintiendo para poder guiarlo 

de la mejor manera posible a fin de prevenir y evitar las tan temidas lesiones.  

El maestro de danzas tiene que saber interpretar si la sensación que tiene un 

estudiante se debe a una lesión, o, simplemente a la formación y transformación 

propia del cuerpo para la danza.  

Una persona que no haya pasado por la experiencia de bailar y no haya po-

dido sentir la danza en sí mismo, a través del cuerpo, difícilmente podrá enseñarla 

de manera correcta. Esa es la razón por la cual las grandes estrellas siguen siendo 

las primeras opciones de maestros, repositores29 y directores en las compañías de 

danza. Se citan algunos nombres: Olga Ferri, Mikhail Baryshnikov, Alicia Alonso, 

Natalia Makarova, Martine Van Hamel, George Balanchine, Julio Bocca y Maya Pli-

setskaya, entre otros. Incluso que tengan en sus manos el desarrollo y la aplicación 

de un currículo para la formación de docentes como es el caso de Cynthia Harvey, 

ex primera bailarina del American Ballet Theatre30 y actual directora artística del 

Currículo Nacional de Capacitación y Formación de Maestros en Danza (NTC por 

sus siglas en inglés31), del American Ballet Theatre. 

Generalmente suele escucharse, en el ámbito de la danza, frases como “ella 

es una famosa bailarina” o “él es un coreógrafo muy conocido”; por lo tanto, se con-

jetura que esa persona, por ende, ha de ser buen maestro de danza.  

Sin embargo, el buen maestro de danza es aquel que equilibra sus conoci-

mientos técnicos con la práctica pedagógica y su propia experiencia, transformando 

la exhibición de un paso de danza para que los alumnos lo copien y lo repitan a 

 
29 Maestro repositor en danza es aquel que vuelve a poner en escena obras del repertorio univer-

sal.  
30 American Ballet Theatre (ABT) es una de las compañías de danza más famosas del mundo 

fundada en 1939. Revisar historia de la compañía en https://www.abt.org/the-company/about/#his-
tory  

31 Se puede revisar la página web del ABT en https://www.abt.org/training/teacher-training/natio-
nal-training-curr/ 
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“enseñar para que lo entiendan” (Walburton, 2008, p. 9), donde el verdadero arte 

está en la enseñanza e involucra a la ciencia para ir construyendo el conocimiento. 

En la enseñanza de la danza, además de los conocimientos pedagógicos 

necesarios, toma un papel determinante la experiencia que haya tenido el maestro 

en su desempeño como bailarín. El maestro de danzas tiene que ser la conjunción 

de praxis y teoría. Basarse en su propia práctica, experiencias; apoyarse en toda la 

base teórica aprendida; y utilizar la metodología pedagógica correspondiente para 

poder impartir sus clases.  

La formación de los docentes debe estar dada por todas las herramientas 

necesarias que guíen y reglen la educación en danza, pero deberá también estar 

enriquecida por el aporte personal de cada uno de los maestros a fin de ir nutriendo 

todo el proceso enseñanza-aprendizaje. 

 

 

2.9.4. La formación de docentes en danza 
 

La gran mayoría de la formación de los docentes en danza hace énfasis en 

qué debería enseñarse y cómo debería ser enseñado con la mayor eficiencia posi-

ble (Risner, 2009, p. 5).  

Sin embargo, el enfoque de la educación en danza ha cambiado durante los 

últimos años, y se está tomando más conciencia del rol del maestro, más que como 

un simple facilitador de pasos, como un guía consiente para los estudiantes de ma-

nera que éstos puedan presentar las diferentes opciones existentes en el mundo a 

través de la utilización de la danza (Sööt, 2018, p. 10). Megías (2009) propone un 

trabajo más consciente y planificado por parte del profesor, a través de la ejecución 

de un programa con objetivos claros y donde se utilice una metodología que poten-

cia el desarrollo cognitivo y la psicomotricidad de los alumnos (p. 334).  

De acuerdo con Ralph Buck (2003), según lo expuesto en la investigación de 

Anu Sööt (2018), existen dos propósitos fundamentales en la educación en danza, 

muy bien definidos, necesarios y que a la vez se complementan entre sí: el desa-

rrollo de la alfabetización, en y sobre la danza, y el desarrollo del aprendizaje.  
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En el proceso enseñanza-aprendizaje de la danza, el docente se encuentra 

con ventajas y desventajas como en otra cualquier área; cada alumno constituye un 

universo diferente al otro, al cual la forma de enseñanza debe ser adaptada, pues 

tanto los cuerpos (más o menos flexibles), como el componente artístico (la tenden-

cia a expresar y tomar la iniciativa creadora) difieren de estudiante a estudiante, y 

un buen docente tiene que adaptarse a las peculiaridades de cada alumno (Megías, 

2009, p. 374) para poder explotar al máximo su potencial. 

Dentro del contexto de la educación en danza del siglo XXI, se han detectado 

cinco habilidades que deben poseer los profesores de danzas. Estas cinco destre-

zas, denominadas por sus iniciales en inglés como las cinco “C”, son: comunidad, 

pensamiento crítico, creatividad, colaboración y comunicación. Se necesita un 

maestro reflexivo que analice, proporcione significado y discuta su experiencia en 

la enseñanza de la danza, para apoyar la superación permanente y continua a tra-

vés de la explotación del potencial de aprendizaje de los alumnos (Sööt, 2018, p. 

10). 

Durante la preparación y formación de los profesores de danza es de suma 

importancia comenzar a instruirlos acerca de la propia reflexión sobre su práctica 

docente. A través de la reflexión es posible llegar a alcanzar nuevas alternativas de 

modelos de acción que puedan aportar en la formación de nuevos profesionales.  

Sin embargo, aunque la reflexión sea importante en varios campos además 

de la educación, es en ésta donde el concepto no queda muy claro y tiende a crear 

controversias.  

Hay muchas interpretaciones de lo que significa la reflexión en el ámbito edu-

cativo, las cuales están muy ligadas e incrustadas en diferentes tradiciones filosófi-

cas como el pragmatismo, la teoría sociocrítica o el enfoque de Kantian, entre otras.  

En la formación docente la tradición más difundida es la pragmática, propul-

sada por John Dewey. Carol Rodgers (2002), de acuerdo con lo expuesto por Sööt 

(2018, p. 17), identifica cuatro criterios que pueden ser utilizados para examinar la 

reflexión de las prácticas: 

• La reflexión es un proceso de creación de significado que da al 

aprendiz la oportunidad de pasar de una experiencia a la 
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siguiente, tendiendo una mejor compresión de conexión con las 

experiencias e ideas de otras personas. 

• La reflexión es una forma de pensar sistemática y disciplinada 

que comprende las siguientes fases: interpretación espontánea 

de una experiencia, identificación de los problemas y preguntas 

que surjan de la experiencia, posible explicación a los proble-

mas planteados, desarrollo y testeo de las explicaciones encon-

tradas, esfuerzo para clasificar y hacer frente a los problemas 

planteados. 

• La reflexión necesita tener lugar en la interacción con otras per-

sonas para nutrirse de las experiencias de todos. 

• La reflexión requiere una actitud de valoración hacia el desarro-

llo personal y el de otros.  

La reflexión es una herramienta fundamental en la formación de los profeso-

res, ya que consiste en una forma de mirarse a sí mismo, como persona y como 

profesional, observar detenidamente el entorno a fin de identificar las necesidades 

y hacer frente a ellas a través de la propia práctica, sumando experiencias al pro-

grama que sirvan al desarrollo personal y de todas las personas con las cuales se 

interactúa a través de la profesión.  

Un detalle importante para tener en cuenta en la práctica de la docencia re-

flexiva es mantener un clima positivo y armónico haciendo que los alumnos se sien-

tan importantes y motivados, utilizando información acerca de su proceso y correc-

ciones pertinentes enfocadas en mejorar los pasos y no en resaltar los errores.  

Cuando el docente no es consciente de los estilos de aprendizaje de sus 

alumnos, ni del suyo propio, se generan desajustes que impiden la fluidez del pro-

ceso enseñanza-aprendizaje (Requena y Martín, 2005, p. 225).  

Los maestros de danza necesitan poseer y conocer un amplio rango de es-

trategias de manera que puedan motivar y abordar al alumno (Sööt, 2018, p. 10).  

Es muy importante que la formación del maestro de danza tenga una buena 

base; es justamente por eso que, de acuerdo con el modelo a proponer, el programa 

se inicie en la primera infancia, de manera que el niño vaya desarrollándose, 
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creciendo y alfabetizándose, por así decirlo, dentro de la danza, como lo hace dentro 

de las otras disciplinas en la educación formal, para posteriormente, una vez que se 

haya desarrollado dentro de su campo, la danza, y que a su vez haya sentido a ésta 

dentro de su propio ser, pueda aprender las técnicas necesarias dictadas por la 

pedagogía, que ayuden a formar nuevos profesionales dentro de este arte. Tam-

bién, es de suma importancia tener en cuenta el estilo del profesor al dar las clases 

pues esto será un indicador de la satisfacción que siente el alumno en la práctica 

de la danza (Requena y Martín, 2005, p. 229). Finalmente, el docente de danzas 

debe ser un transmisor de valores y actitudes hacia la danza, ya que esto puede 

condicionar la motivación de los alumnos, y, por ende, las posibilidades que éstos 

tengan de aprender (Megías, 2009, p. 372). 

La formación de los maestros en danza es un tema sobre el cual muchos 

investigadores están realizando trabajos para mejorar el estado de la danza a nivel 

general y así poder posicionarla dentro del corpus académico a nivel superior. Jac-

queline Smith-Autard, reconocida internacionalmente como experta en educación 

en danza, busca cerrar la brecha entre la teoría y la práctica de enseñar el arte de 

la danza, examinando los procesos de composición, interpretación y apreciación de 

las danzas; y analizando cómo la educación en danza puede contribuir a la educa-

ción artística, estética y cultural (Sööt, 2018, p. 14). Muchos de estos investigadores 

han llegado a la conclusión de que una de las mejores maneras de mejorar la danza 

es a través de la implementación de modelos que sirvan para la educación, es decir, 

a través de la propuesta de modelos para la educación en danza y la formación de 

docentes. 
 

 

2.9.5. Situación de la formación en danza a nivel internacional 
 

Si bien resulta muy difícil la compaginación de la educación formal con la 

educación en danzas, existen programas que están siendo implementados gradual-

mente en escuelas privadas, pero nada a nivel oficial: las escuelas se siguen ma-

nejando con programas propios.  
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En ciertos países se crea, debido a la necesidad de reglamentar y estructurar 

el estudio de la danza, una nueva rama del bachillerato dedicada a la formación de 

alumnos que deseen abrirse expectativas de estudios profesionales en la danza; 

facilitando así la simultaneidad de los estudios profesionales de los conservatorios, 

academias e institutos de danza con el bachillerato. Esta oferta de estudios está 

disponible en países como España, Estados Unidos, México, Puerto Rico, Colom-

bia, Costa Rica, Ecuador y Guatemala, entre otros. 

Tomando a España como ejemplo, en música y artes visuales la Ley Orgá-

nica establece el concepto de educación artística en la educación general, tanto en 

Primaria como en Secundaria, y, refiriéndose al Bachillerato, contempla tres moda-

lidades: Artes; Ciencias y Tecnología; Ciencias y Tecnología; Humanidades y Cien-

cias sociales, a través del artículo 34 de la Ley Orgánica de Educación32 (p. 35). Es 

de esperar que en corto tiempo incluyan a la danza dentro del Bachillerato. La Ley 

Orgánica de Educación también establece que pueden cursarse estudios de música 

o de danza sin la obtención de títulos con validez académica o profesional en es-

cuelas específicas, con organización y estructura diferentes y sin limitación de edad, 

las cuales están reguladas por las Administraciones Educativas (Megías, 2009, p. 

44). 

Hay entidades que regulan el aprendizaje de la danza y otras que dan una 

certificación profesional de calidad. Pero, usualmente, estas entidades solo emiten 

ciertas normas que tienen que ser respetadas y estándares que tienen que ser al-

canzados; no existe una malla curricular o un programa que acompañe el desarrollo 

y la formación en danza para obtener una titulación oficial. 

Existen, sin embargo, escuelas de renombre a nivel internacional, con pro-

grama propio, donde se realiza una sistematización y formación profesionales en 

danza, sobre todo en danza clásica.  

Estas escuelas, por lo general, son muy deseables para los estudiantes y se 

accede a ellas a través de audiciones, pruebas físicas y de talento.  

 
32 Boletín Oficial del Estado en https://www.boe.es/buscar/pdf/2006/BOE-A-2006-7899-consoli-

dado.pdf 

https://www.boe.es/buscar/pdf/2006/BOE-A-2006-7899-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2006/BOE-A-2006-7899-consolidado.pdf
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Entre ellas se pueden citar las escuelas de ballet de la Ópera de París, el 

Teatro Bolshoi, el American Ballet, el Teatro Municipal de Santiago, el Teatro Colón 

de Buenos Aires y la Real Academia de Danza de Inglaterra. Cada una de ellas, con 

su particularidad y técnica específica, se encarga de formar a niños y niñas en la 

técnica de la danza clásica, pero no para un profesorado.  

Por lo general, a nivel global, la estructuración de la educación formal en 

danza empieza a nivel universitario a través de las ofertas en profesorado, licencia-

tura, maestría y en algunos países hasta doctorado.  

En ciertos países europeos, la educación superior en artes se imparte bási-

camente a nivel de licenciatura.  

Lo más común es ver niveles superiores de grado y posgrado con tres o cua-

tro años de licenciatura y uno, uno y medio o dos años de maestría (Butler, Corco-

ran, Kubikowski y Ophuysen, 2008, p. 9). 

Como resultado del proceso del Pacto de Bolonia, el sector de educación 

superior en artes en Europa se vio obligado a realizar cambios como una respuesta 

a los requerimientos del proceso mencionado y a la presión política, educativa, tec-

nológica y económica ejercida por los países miembros.  

Las escuelas de arte y las universidades se vieron inmersas en un periodo 

de cambio sin precedentes. Los cambios fueron más allá de una estructuración cu-

rricular, pues se vieron obligados a repensar los objetivos de la educación en artes, 

enseñanza, aprendizaje y cómo nutrir e incrementar la creatividad artística, que es 

la base del proceso de aprendizaje en artes.  

Dentro de este proceso, la creación de Inter-Artes fue fundamental para tra-

bajar y ocuparse de la normalización de la educación en artes de los países miem-

bros. Para muchos integrantes de Inter-Artes fue un proceso extremadamente en-

gorroso y doloroso: aceptar cambios en la estructura curricular con la que tuvieron 

muy buenos resultados en el pasado. Otros, sin embargo, recibieron de muy buena 

gana la oportunidad de poder hacer cambios curriculares y de iniciar un nuevo ca-

mino tanto en la enseñanza como en el aprendizaje (Butler, Corcoran, Kubikowski 

y Ophuysen, 2008, p. 7). 
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En Latinoamérica no existe una formalización de la educación como en Eu-

ropa debido al resultado de proceso de Bolonia; sin embargo, hay una tendencia a 

la estructuración de la educación artística y al posicionamiento de esta dentro de las 

universidades, principalmente a nivel de licenciatura, en países como México, Co-

lombia y Argentina entre otros. 

Del 22 al 24 de septiembre de 2017 se realizó el Fórum Mundial de Profesio-

nales de Danza en la ciudad de Buenos Aires (Argentina). El mismo fue realizado 

dentro del marco de la Profesionalización del Arte de la Danza.  

Como un avance de este trabajo de investigación, se presentó la ponencia 

“Formación de Profesorado en Danzas en el Paraguay”, describiendo las caracte-

rísticas actuales del estudio formal de la danza. La mencionada ponencia tuvo muy 

buena aceptación por los colegas, muchos de los cuales están queriendo replicar el 

modelo de Paraguay a sus respectivos países, como es el caso de Uruguay, donde 

los profesionales se están uniendo para formalizar el estudio de la danza a nivel 

nacional.  

Dentro de toda la literatura revisada aún no se encontró una malla curricular 

a nivel nacional oficial que formalice y regule la formación para la educación en 

danza desde el nivel inicial hasta el superior.  

Lo más próximo a ello son los ejemplos que se vieron anteriormente, donde 

los estudios de danza están regulados por el Ministerio de Educación y tienen vali-

dez oficial, pero rigen los estudios desde los 12 años, como es el caso de México y 

de otros países donde se ha incluido una rama de danza o artes escénicas en el 

bachillerato. 

Una vez revisado el panorama actual de la pedagogía de la danza a nivel 

internacional se pasa a la exposición de los resultados obtenidos sobre la realidad 

de la educación en danza en Paraguay, los elementos que la diferencian y la situa-

ción actual de ésta. 
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2.9.6. Modelos para la educación en danza 
 

De acuerdo con Risner (2009), el modelo de formación de los maestros en 

danza ha evolucionado en las últimas décadas, pasando del modelo tradicional au-

toritario centrado en el maestro, donde éste es considerado el Sabio en el escenario, 

al denominado Guía al lado, un maestro que pueda servir de guía a sus alumnos. 

Sin embargo, esto aún para algunos estudiosos investigadores no es suficiente, de-

bido a los grandes cambios y a las exigencias del siglo XXI. La evolución de las 

comunicaciones, los avances tecnológicos y el internet hacen que el rol del maestro 

vaya cambiando, pues ya va quedando en desuso el maestro como oráculo, como 

el que todo lo sabe. Esto se debe a que los estudiantes pueden acceder a la infor-

mación en segundos y compartirla aún más rápido con sus pares. Es ahí donde 

McWilliam (2008) propone evolucionar el modelo de maestro guía, a maestro Metido 

en el medio, “reubicando al maestro y al alumno como coeditores involucrados mu-

tuamente en el desmantelamiento y el reensamblaje de ideas y productos cultura-

les” (Risner, 2009, p. 7). 

Se ha constatado a través de estudios que la danza está siendo cada vez 

mejor considerada y valorada como parte de la educación, y existe una búsqueda 

constante en planes de estudios que sigan una coherencia evolutiva, y que tanto la 

pedagogía como la psicología, formen parte de los estudios superiores de danza 

(Megías, 2009, p. 467). 

De cara a los nuevos desafíos se crean un montón de nuevas oportunidades 

para la enseñanza y el aprendizaje de la danza y sobre todo para la pedagogía de 

la danza. Sin embargo, actualmente, lo que más se encuentra son políticas educa-

tivas centradas en la producción técnica y la preparación de maestros enfocados en 

los métodos, el currículo y la estandarización.  

La mayoría de los estudios revisados coinciden en que tener acceso y crear 

activamente métodos para el aula es, sin duda, un paso importante hacia una en-

señanza efectiva; también existen quienes se preocupan por el aporte de la danza 

hacia un lado más humano y social en lo que a formación de profesorado y modelo 

educativo se refiere (Risner, 2015, p. 78). 
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La gran mayoría de las publicaciones sobre la educación en danza se enfoca 

en el contenido y en los métodos de la enseñanza de la danza, por lo tanto, dirigido 

a las necesidades percibidas de maestros y estudiantes. Smith-Autard (1996) pre-

senta una evaluación de su rol en el desarrollo y cambio de la pedagogía de la 

danza, teniendo en cuenta una interacción bidireccional constante entre su investi-

gación reflexiva en el contexto de la danza práctica y las influencias de la evolución 

de la danza en la educación, la literatura enfocada en contenidos y metodologías 

para la educación en danza y las prácticas innovadoras de los profesores de danzas 

(p. 1). 

En esta primera parte sobre los modelos educativos para la danza se presen-

tará, básicamente, un análisis sobre los modelos y estudios presentados por Jac-

queline Smith-Autard, para luego proseguir con otras investigaciones basadas en 

modelos educativos en danza.  

De acuerdo con Smith-Autard, la evolución en el desarrollo de la educación 

en danza generalmente ocurre en las clases prácticas de los líderes en la especia-

lidad y son esos cambios los que más influencias tienen en la vida de los docentes 

que la literatura sobre el tema. Esta investigadora presenta un modelo educativo 

para la danza donde se enfoca principalmente en los procesos y en la contribución 

empírica de los participantes dentro del desarrollo del proceso en lugar del resul-

tado. Este método educativo todavía se utiliza en improvisación, contacto, compo-

sición y clases de danza creativa.  

Como método de enseñanza se utiliza el método de resolución de problemas. 

Este modelo surgió como contraposición al modelo de la enseñanza dirigida donde 

el maestro es un experto y el estudiante un aprendiz. Muchos autores (Green Gil-

bert, 1992; Smith-Autard, 2002; Stinson, 1997, 1998) han criticado los métodos uti-

lizados en la educación en danza y han alentado a los maestros de danza a trabajar, 

además de la técnica, el lado creativo y la individualidad de los estudiantes (Sööt, 

2018, pp. 14-15).  

Smith-Autard (2002) presenta tres tipos de modelo educativo dentro de la 

educación en danza, caracterizados de acuerdo con el tipo de enseñanza: el modelo 

educativo, el modelo del medio y el modelo profesional. Ella realiza una 
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comparación de los modelos educativo33 y profesional34 y propone el modelo del 

medio, donde presenta una conjunción entre las características principales los dos 

modelos, el educativo y el profesional, llenando la brecha existente entre ambos. En 

la actualidad existen representantes de los dos modelos considerados “puros”, el 

educativo y el profesional, pero también una tendencia creciente a la combinación 

de ambos, a medida que se va comprendiendo su importancia (Sööt, 2018, p. 15).  

El modelo educativo, denominado modelo de Danza Educativa Moderna, 

fue propuesto por Rudolph Laban como resultado de una época que necesitaba 

crear un acercamiento hacia el individuo. Este modelo se volvió muy popular durante 

el periodo de educación progresiva, posterior a Dewey, centrada en el niño, enfo-

cada en la creatividad, el vocabulario y las cualidades individuales de los alumnos, 

como confianza, capacidad de trabajo en grupo, al mismo tiempo que la propia in-

dividualidad como respuesta a través de varios estímulos. Este modelo revolucionó 

la danza en las escuelas (Smith-Autard, 1996, p. 10).  

El modelo de Danza Moderna Americana o modelo profesional fue desa-

rrollado a principios de los años sesenta para estudiantes secundarios mayores y 

universitarios. En total oposición al modelo de Laban, a través de este modelo de 

arte teatral, se apunta hacia la perfección técnica, el rendimiento pulido y el producto 

final de la danza. El modelo profesional parece más apropiado para la educación de 

mayores de 16 años, sobre todo, para los espectáculos de danza. En este modelo 

la técnica proporciona un resultado tangible capaz de ser examinado objetivamente 

(Smith-Autard, 1996, p. 12). 

 La utilización de estos dos modelos en la educación, el de Laban para edu-

cadores de primaria y secundaria básica, y el profesional para universitarios y estu-

diantes de educación superior, deja una gran brecha por la diferencia existente entre 

ambos (Smith-Autard, 1996, p. 13). Para rellenar esa brecha que aparece el modelo 

del medio propuesto por Jacqueline Smith-Autard, que combina características del 

 
33 Modelo educativo es un término utilizado por Smith-Autard para referirse al modelo implemen-

tado por Laban, en contraposición al modelo profesional o tradicional como lo llaman algunos auto-
res.  

34 Modelo profesional es un término utilizado por Smith-Autard corresponde a una versión del 
modelo de teatro de danza moderno estadounidense. 
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Modelo de Danza Educativa Moderna y el Modelo de Danza Moderna Americana y 

los fusiona en un solo modelo al que ella denomina Modelo del Medio, agregando 

además características de composición, representación, apreciación de danzas lo 

que conduce a la educación artística, educación estética y educación cultural. 

El modelo educativo que se desarrolle siempre debe ir ligado a las necesida-

des propias del entorno y de acuerdo con las políticas educativas de cada país o 

región. No existe un solo modelo educativo que sea para la formación de los profe-

sionales de la danza, sean éstos docentes o bailarines, sino que cada uno debe 

desarrollarse, de acuerdo con un objetivo bien establecido, al tipo de profesional de 

danza que se quiera formar y al objetivo para el cual será utilizada la danza, de 

manera que sirva de guía a la elaboración de un plan general de formación, siempre 

teniendo en cuenta el entorno, las políticas educativas el marco legal, entre otros. 

Para dos grandes propulsores y maestros de la danza, Isadora Duncan y 

Rudolph Laban, la danza debería ser para todos, y tomada como un objeto de in-

clusión; y no como elitista o asequible solamente para cierto nivel de personas, con 

condiciones y aptitudes para la misma (Sööt, 2018, p. 13). Para otros, especial-

mente aquellos que se dedican al ballet, la danza debe ser ejecutada de manera 

perfecta por aquellos que gozan de los privilegios con que la madre naturaleza los 

ha dotado, además de poseer un entrenamiento vasto en esta disciplina, a fin de 

lograr dominar los movimientos tras haber adquirido una técnica óptima.  

En cierta forma, ambas partes tienen razón: el ser humano ha bailado y utili-

zado la danza como forma de expresión desde el principio de los tiempos, aunque 

fue durante el reinado de Luis XIV cuando se sistematizó la danza y se crearon las 

primeras escuelas para la profesionalización de esta.  

Hay que tener en cuenta la funcionalidad que tiene la danza para crear un 

modelo propio de formación de docentes.  

Si lo que se busca es la formación académica, se deberá tener docentes al-

tamente capacitados en las tres dimensiones de la danza, para ir instruyendo nue-

vos docentes capaces de aportar al sistema educativo; de ellos dependerá cómo 

utilizarla, si como medio de expresión, como inclusión, como terapia o como pilar de 

formación.  
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Si la danza es utilizada como pilar de formación, es decir, como una futura 

profesión, se necesita de una formación seria y responsable que incluya todos los 

conocimientos y especialidades para crecer y manejarse dentro de la especialidad.  

Sí, puede ser objeto de inclusión, es decir, no solamente aquellas personas 

que tienen ciertas aptitudes pueden practicarla, sino toda persona que realmente 

quiera bailar y no morir en el intento.  

La danza, por más difícil que parezca, sobre todo la danza clásica, no es 

prohibitiva para nadie, a menos que la persona tenga alguna capacidad diferenciada 

y limitante que no pueda ser corregida. De otra forma, se ha visto ejemplos de per-

sonas con pies planos que bailan en puntas sin problema alguno; no se debe olvidar 

que para llegar a ser un bailarín profesional de ballet se requiere de condiciones 

físicas normales, muchas ganas, perseverancia y un entrenamiento guiado. El 

cuerpo puede cambiar y puede adaptarse a las exigencias, pero con una guía ade-

cuada para el efecto. Puede tomar más o menos tiempo. El maestro debe simplificar 

lo complejo y hacerlo accesible y entendible para el alumno, adaptar y llevar la 

danza a cada uno de sus estudiantes para que puedan practicarla; es el maestro 

quien debe tener los conocimientos fundamentales para la formación de los alum-

nos de acuerdo con cada tipo de exigencia.  

Por lo tanto, independientemente del modelo a elegir o desarrollar, todos los 

que tengan como finalidad la formación de profesionales en la danza, deberán en-

focarse en la capacitación de los mismos; la práctica de la danza es para todos y 

puede ser libre, siempre y cuando esté guiada por un profesional conocedor de las 

técnicas y su aplicación, pero la educación para la formación de profesionales debe 

ser bien estricta y pensada para que los profesionales realmente aprendan y puedan 

continuar con la formación de nuevos docentes. 

La danza no es fácil, no puede ser tomada a la ligera o como una forma de 

expresión simplemente, de manera que cada uno se mueva de acuerdo con lo que 

le dictan las ganas. Eso puede hacerse siempre y cuando haya por detrás un buen 

docente preparado y con vastos conocimientos para que el cuerpo humano no sufra 

las consecuencias. La formación en danza depende de un corpus teórico de cono-

cimientos muy amplio que aglutina varias especialidades. En las manos del docente 
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está, como ya se ha mencionado con anterioridad, la formación o deformación del 

alumno. 

 

 

2.9.7. Límites de los trabajos de investigación sobre la formación en danza 
 

La gran mayoría de las investigaciones nos presentan modelos y aplicacio-

nes de la educación artística llevada a la educación formal a fin de potenciar un 

desarrollo completo del individuo. Existen, de la bibliografía y trabajos de investiga-

ción revisados, muy pocos que toman la educación en la danza, y dentro de ella, el 

desarrollo curricular visto en un solo trabajo desde la formación pre-académica 

hasta la superior es casi inexistente. 

Lindo (2016) nos presenta en su trabajo la formación en danza mediante un 

modelo basado en la teoría crítica, donde se reflexiona qué se enseña, cómo se 

enseña y cuáles son las didácticas aplicadas a fin de predisponer a los estudiantes 

a abrir la mente, construir nuevas formas y cambiar paradigmas; pero no se ocupa 

de la educación del estudiante a través de las diferentes etapas del desarrollo hu-

mano, ni tampoco trata de la formación del profesor en sí dentro del sistema formal 

de la danza; tan solo realiza una reflexión sobre qué deberían hacer los docentes 

en su gestión.  

Sööt (2018), por su parte, expone una tesis muy completa sobre el proceso 

de reflexión central guiada para apoyar el desarrollo profesional de los nóveles pro-

fesores de danza, donde cita y explica modelos educativos en danza, pero en sí no 

propone uno, ya que no es el objetivo de la tesis propuesta por ella. Sin embargo, 

sí hace un recuento de todas las características necesarias en la formación del pro-

fesor, enfocándose principalmente en la reflexión de la práctica en los profesores 

principiantes de danza. 

Megías (2009), con su tesis sobre la Optimización en procesos cognitivos y 

su repercusión en el aprendizaje de la danza, acerca la psicología a la danza. Re-

marca los aportes de la psicología al área de danzas y como mejorar los procesos 

cognitivos implicados en el aprendizaje de la danza a través de las teorías cognitivo-
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constructivistas. Este trabajo refuerza la idea de utilizar las mencionadas teorías 

como base para la elaboración del modelo educativo planteado; pero, su enfoque 

va a la elaboración de un programa de programa de intervención en el aprendizaje 

de danza y no de un modelo educativo. 

Por otro lado, tampoco se ha encontrado literatura que hable sobre la forma-

ción académica del maestro de danzas desde el nivel inicial hasta el superior, ba-

sado en teorías cognitivistas. En la mayoría de los casos se habla de la formación 

del bailarín o del maestro ya en el estado profesional o sobre los niveles iniciales, 

pero no se han encontrado materiales que hablen desde la preparación inicial hasta 

la superior, dejando de lado la formación holística que debiera tener todo maestro 

de danza.  

En los trabajos de investigación revisados se habla de los tres modelos de 

educación en danza más populares y su implementación, no para la formación del 

profesional, sino para su inclusión dentro del currículo de la educación formal para 

lograr un desarrollo más completo del individuo a través de la utilización de las artes.  

En algunos, como es el caso de la investigación de Smith-Autard, se diferen-

cian perfectamente los dos modelos, el educativo y el profesional (como ella misma 

los nombra) y sobre ambos realiza su propio modelo, con la inclusión de caracterís-

ticas, pero aún la aplicación va más dirigida a la formación en danza dentro de las 

escuelas y colegios de la educación formal, y no dentro de un plan para la formación 

integral en danza de futuros profesionales.  

Por más que la práctica pedagógica en la enseñanza de la danza reconozca 

la necesidad y la importancia de la reflexión en los diferentes niveles de aprendizaje 

y enseñanza, todavía existen muchas dudas acerca del enfoque de la reflexión y de 

la conciencia limitada de los diferentes métodos que apoyan la creación de profe-

sionales reflexivos acerca de su propia actuación dentro de la educación en danza. 

Aún no se han llegado a conclusiones o a la fórmula que ayude a crear maestros 

reflexivos sobre su propia actuación como tal.  

Si bien es cierto que la mayoría de los países con educación en danza no 

tienen un programa nacional para la formación de los docentes que incluya la ins-

trucción integral de éstos desde el nivel inicial hasta el superior, esa justamente es 
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una de las características resaltantes de la educación en danza en el Paraguay, 

sobre la cual se está desarrollando este trabajo. 

Se necesitará un modelo abierto, cuya base teórica esté fundamentada en 

teorías cognitivo-constructivistas, que vaya cambiando y adaptándose de acuerdo 

a las necesidades y al desarrollo propio de los educandos para acompañarlos a lo 

largo de toda la carrera, a fin de formar individuos conscientes dentro de su rol como 

maestros de danzas; analíticos, como resultado de su propia reflexión; y compro-

metidos, como sujetos profesionales capaces de aportar al desarrollo y mejora-

miento de toda una sociedad. 

Tal como Walburton (2008) expresa: “El problema de la competencia del pro-

fesor en danza se ha abordado en gran medida a través de la difusión de las mejores 

prácticas y modelos para la educación en danza” (p. 8). Ahora depende de todos 

los investigadores y maestros seguir buscando y proponiendo modelos que ayuden 

a la formación de buenos docentes de danzas, conocedores del tema y de las he-

rramientas pedagógicas, reflexivos de sus propias prácticas de para poder transmitir 

a los alumnos todo ese bagaje de conocimiento, a fin de que puedan aportar y en-

riquecer el sistema educativo desde su propia experiencia. 
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3. CAPÍTULO 3. METODOLOGÍA 
 
 

3.1. Introducción 
 

Para Bachelard (1949) un hecho científico se conquista, se construye y se 

comprueba. En su texto Perspectivas de la investigación social, Ibañez (2002) pre-

senta el diseño de la investigación visto desde tres perspectivas: la distributiva, la 

estructural y la dialéctica. La perspectiva distributiva trabaja sobre el nivel tecnoló-

gico y es empirista; la estructural sobre el nivel metodológico y hace de nexo entre 

el empirismo y formalismo; y la dialéctica opera, sobre todo, a nivel epistemológico, 

como conexión entre empirismo, formalismo e intuicionismo (pp. 57-58). 

Al realizar una investigación, la epistemología juega un papel fundamental 

para la compresión de los enfoques, por lo tanto, si se trata de una investigación 

cuantitativa se debe pensar en corrientes filosóficas como el racionalismo, materia-

lismo científico y el positivismo; por otro lado, si el enfoque es cualitativo, con el fin 

de analizar e interpretar comportamientos culturales necesariamente se parte de 

corrientes filosóficas fenomenológica y neopositivista (Maldonado, 2018, p. 15). Lo 

principal es partir del enfoque paradigmático dentro del cual estará enmarcado el 

trabajo investigativo. 

Para que un diseño investigativo sea realmente completo debería actuar in-

tegrando los niveles epistemológico, metodológico y tecnológico, con las tres ope-

raciones citadas por Bachelard (1949): conquista, construcción y comprobación; y 

las tres modalidades del cómo, por qué y para qué o para quién, a fin de poder 

responder a todas las preguntas presentadas al inicio de la investigación (Ibáñez, 

2002, p. 58).  

 El nivel metodológico que será utilizado describe el “cómo” se desarrollará el 

estudio, para que éste pueda responder al problema planteado, es decir, qué tipo 

de metodología será utilizada para obtener las respuestas. En este caso, se reali-

zará una investigación del tipo descriptivo, a fin de caracterizar y describir cómo está 

la danza en el Paraguay.  
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3.2. Diseño de la investigación 
 

Esta investigación está enmarcada dentro del paradigma sociocrítico. Si-

guiendo la tipología lewiniana (Latorre, del Rincón y Arnal, 1996, p. 278), se tratará 

de una investigación-acción diagnóstica, a tenor de los objetivos que se pretenden 

alcanzar con la misma.  

Se realiza una recolección de datos para su posterior interpretación a fin de 

establecer un diagnóstico y recomendaciones de medidas de acción.  

La idea general de esta tesis es trabajar sobre la formación del profesor de 

danzas en la República del Paraguay con el objetivo de proponer cambios que po-

sibiliten mejorar su formación académica. 

Entendiendo que los métodos son guías en la búsqueda del conocimiento y 

que responden directamente al paradigma elegido, emplear un método cualitativo 

dentro de un paradigma positivista o viceversa no significa que exista una unión de 

paradigmas, ya que un método separado no lo determina. Esto no es una limitante 

o una tendencia al eclecticismo, sino una forma de potenciar la investigación. Los 

paradigmas no son fusionables, sino que se abren a un diálogo enriquecedor, sobre 

todo en un campo tan complejo como son las ciencias sociales, y, sobre todo, la 

educación (González Morales, 2003, p. 135). 

De acuerdo con lo expresado en el párrafo anterior, en este trabajo se emplea 

una metodología mixta, cuali-cuantitativa, pues se cree que un enfoque mixto es 

más enriquecedor. Como se expresa en Hernández, Fernández y Baptista:  

“la meta de la investigación mixta no es reemplazar a la investigación 

cuantitativa ni a la investigación cualitativa, sino utilizar las fortalezas de am-

bos tipos de indagación combinándolas y tratando de minimizar sus debilida-

des potenciales…implicará un proceso de recolección, análisis y vinculación 

de datos cuantitativos y cualitativos en un mismo estudio” (2010, p. 544).  

Por medio de la utilización del enfoque cualitativo se busca comprender y 

profundizar sobre la situación actual de la danza desde la perspectiva de los princi-

pales participantes de acuerdo con su relación y al contexto. Se indaga sobre sus 
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experiencias, perspectivas, opiniones y significado; básicamente, la forma en la que 

los participantes perciben subjetivamente su realidad (Hernández, Fernández y 

Baptista, 2010, p. 364).  

Por la otra parte, el enfoque cuantitativo permite cuantificar ciertas respues-

tas que sirvan de guía para enmarcar la investigación, además de obtener, así, cier-

tos datos demográficos y estadísticos.  

Se utiliza un diseño de triangulación concurrente para confirmar los resulta-

dos y efectuar una validación cruzada entre los datos cuantitativos y cualitativos, 

como así también aprovechar las ventajas que ofrece cada uno de los métodos.  

Los datos son recolectados y analizados sobre el problema de investigación 

casi al mismo tiempo o de manera concurrente. 

Este trabajo incorpora en sí un diseño descriptivo no experimental; según la 

temporización, se recolectan datos de un momento y tiempo únicos.  

Por tratarse de una investigación descriptiva, las variables no son controla-

das, sino simplemente descritas y se analiza su incidencia e interrelación en un mo-

mento dado. Este trabajo también podría ser clasificado dentro de un diseño trans-

versal descriptivo, puesto que tienen como objetivo indagar la incidencia y los valo-

res en que se manifiestan una o más variables. 

Se trata de una investigación no experimental, ya que las variables no son 

manipuladas de forma deliberada; los fenómenos son observados como tal y en su 

contexto, para posteriormente ser analizados.  

No se construye situación alguna para investigarla, sino simplemente se ob-

servan cómo van sucediendo los hechos dentro de su propio contexto. 

Con este estudio se pretende detallar las características de la formación en 

danza en el Paraguay a través de un análisis.  

Se realiza una medición y evaluación de los aspectos, dimensiones o com-

ponentes que hacen al estudio de la danza en el mencionado país, para analizar 

cada uno de ellos y así describir la situación actual.  

Esta investigación se centra en realizar un análisis del estado de las variables 

en un momento dado, en un punto en el tiempo, por lo que corresponde a una in-

vestigación no experimental descriptiva transversal. 
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Los datos son recolectados en un tiempo determinado para conocer la situa-

ción de las variables en ese momento, son medidos los profesores de danzas y los 

directores de academias de danzas en relación con su rol dentro del ámbito de la 

danza y lo que éstos piensan de la situación actual.  

Se clasifica la cantidad de profesores que tienen conocimiento del documento 

básico y las reglamentaciones que rigen el estudio de la danza, así como su opinión 

acerca de la situación actual de la misma.  

Se trata de un estudio descriptivo transversal, ya que el objetivo principal es 

presentar un panorama del estado de las variables de dos grupos de personas en 

un momento determinado.  

Sin embargo, en cierto punto, se realizan descripciones comparativas entre 

los grupos y ciertos indicadores, principalmente entre los profesores y directores y 

su opinión acerca de la situación actual, también de profesores de las diferentes 

áreas de estudios existentes.  

La investigación consta de dos etapas y ambas tienen un enfoque mixto.  

La primera etapa es dedicada a obtener información a través de entrevistas 

y datos estadísticos que guíen el proceso de la segunda etapa.  

En la segunda fase, se utilizan tres tipos de metodología para la recolección 

de datos.  

En primer lugar, se realizan encuestas a los principales actores en la disci-

plina de la danza, que son los profesores y directores de academias.  

En segundo lugar, se procede a una revisión documental más profunda de 

los elementos que regulan la enseñanza y el aprendizaje de la danza en el Para-

guay.  

En tercer lugar, se realiza una observación participante activa, de acuerdo 

con la clasificación propuesta por Hernández, Fernández y Baptista (2010, p. 417),  

- primeramente, en el examen final de la materia tecnología del aprendizaje de 

Danza Paraguaya, a alumnas del tercer grupo, correspondientes al curso de 

materias complementarias de la ciudad de Caacupé;  
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- y posteriormente, en el curso de capacitación organizado por la DGEA para 

profesores y directores de academias a nivel nacional en las áreas de Danza 

Paraguaya y Danza Clásica.  

Con todos los datos recogidos y analizados, a través de las diferentes meto-

dologías descriptas en los párrafos precedentes, se pretende poner en contexto la 

situación actual de la danza dentro de la estructura formal de la formación del pro-

fesorado utilizando la metodología FODA o DAFO “que ha demostrado ser una téc-

nica muy eficaz para analizar y formular estrategias de acción” (Aliaga, Gutiérrez-

Braojos, Fernández-Cano, 2018, p. 563); ya que la aplicación de esta herramienta 

de análisis permite identificar las Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amena-

zas para apoyar la reflexión sobre la información obtenida (Sales Romeu, Roig Ba-

rrios y Marín Suelves, 2019, p. 2).  

La siguiente figura expresa, de manera resumida, el diseño de la investiga-

ción propuesta. 
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Figura 1.  Diseño de la investigación. Elaboración propia, en base al gráfico propuesto por 

Hernández, Fernández y Baptista (2010, p. 570). 

 

 

3.2.1. Primera etapa 
 

Para la obtención de los datos estadísticos se presenta una nota a la Direc-

ción General de Educación en el Arte, a fin de obtener, a través de ella, la cantidad 

de profesores egresados, la cantidad de academias de danzas habilitadas por la 
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mencionada institución, la cantidad de directores de academias de danzas registra-

dos a nivel nacional y todas las resoluciones y reglamentaciones que tengan que 

ver con la enseñanza y aprendizaje de la danza a nivel nacional. Es necesario ha-

cerlo de manera oficial, ya que los datos mencionados no constan en ningún archivo 

público y se trata de una información a la cual no es fácil acceder. 

El listado general proporcionado por la mencionada dirección general puede 

ser observado en Anexos 8.1.1 

En esta primera etapa, ya que la información que se tiene acerca del sector 

todavía es muy limitada, se utiliza la entrevista como técnica de recogida de datos 

además de la revisión de documentos mencionada en el párrafo anterior.  

La entrevista se emplea para realizar estudios de carácter exploratorio, ya 

que posibilita captar buena cantidad de información básica sobre el problema y 

orientar las estrategias para facilitar la aplicación de otras técnicas de recolección 

de datos (Rojas Soriano, 2013, p. 216). 

Como se ha mencionado en apartados anteriores la entrevista se realiza a 

dos de las figuras más destacadas en el ámbito de la danza en el Paraguay, las 

maestras Lilú Torres y Reina Menchaca.  

Lilú Torres es una de las pioneras en la docencia de la danza en el país; 

fundadora y primera directora de la Escuela Municipal de Danzas de la ciudad de 

Asunción, de la Escuela de Formación Artística de Oficiales de la Policía Nacional 

y directora de una academia de danza de su propiedad con más de 54 años de 

funcionamiento ininterrumpido, que cuenta con más 120 profesionales formados en 

la misma. 

Reina Menchaca es directora de la academia que lleva su nombre, la primera 

academia de danza reconocida por el Ministerio de Educación, con más de 62 años 

de actividad continua. Ambas maestras han formado parte de la sistematización y 

formalización de la danza en el Paraguay.  
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3.2.2. Segunda etapa 
 

La segunda etapa tiene un enfoque mixto. Se realiza una encuesta, a través 

de la aplicación de un cuestionario a una muestra representativa de docentes de 

danza y directores de academia, cuyas respuestas son cuantificadas y analizadas 

ya que se desea tener un panorama de la situación de la educación en danza vista 

por sus propios miembros; es decir, se busca la opinión y el juicio que tienen éstos 

acerca del tema (Martínez, 2004, p. 72). 

La recolección de datos se obtiene a través de cuestionarios aplicados a la 

muestra designada para el efecto. Los cuestionarios son diseñados especialmente 

para esta investigación con la intención de medir la opinión de la muestra. Se realiza 

una apertura temporal de los datos obtenidos mediante cuestionarios a los profeso-

res y directores de academias de danzas, para determinar el grado de conocimiento 

que éstos tienen acerca de la reglamentación y el funcionamiento de la sistematiza-

ción de la danza en Paraguay. Para ello, una vez realizadas las encuestas, se hace 

una segmentación de acuerdo con la fecha en la que los entrevistados terminaron 

su carrera.  

Este tipo de división dentro de los datos extraídos de la muestra permite de-

terminar si todos los profesionales cuentan con la misma información, o si ésta va 

variando de acuerdo con la generación a la cual pertenecen como profesionales.  

En esta segunda etapa, además, se procede a una revisión exhaustiva de 

todo el marco legal relacionado con el estudio de la danza en el Paraguay; es decir, 

todas las resoluciones emanadas a lo largo de estos años por la Dirección General 

de Educación en el Arte desde sus inicios como Departamento de Difusión Cultural 

en el año 1943, y sobre todo, a partir del año 1961, cuando comienzan a reglamen-

tarse las actividades de Academias e institutos de danza incorporados al Ministerio 

de Educación.  

Entre los documentos que se revisan se encuentran la Ley 1264/1998 Gene-

ral de Educación, la Ley 5749 que establece la Carta Orgánica del Ministerio de 

Educación y Ciencias, el Documento Básico que rige actualmente la enseñanza y 

el aprendizaje de la danza en el Paraguay, las diferentes resoluciones, 
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reglamentaciones y programas de estudio de cada una de las áreas de danza a fin 

de tener un conocimiento general del contexto educativo de la danza en el Para-

guay.  

Además, se realiza una revisión exhaustiva de bibliografía, leyes y afines que 

tengan que ver con el tema.  

En este apartado se hace un recorrido histórico de la evolución de la siste-

matización de la educación en danza en el Paraguay a través de las resoluciones 

emanadas por el ente regulador y un comparativo entre éstas y el Documento Bá-

sico que regula la enseñanza de la danza. 

En esta etapa, se realiza un cruce temporal con el conocimiento que tienen 

los profesores y directores de academias acerca de la reglamentación existente, 

con la cantidad de profesionales recibidos y las academias habilitadas, a fin de diag-

nosticar dónde, cuándo y por qué se produjo el quiebre en el sistema educativo de 

la danza en el Paraguay que propulsó la crisis actual, y si es que realmente existió 

tal quiebre o si simplemente se debe a la evolución natural que exige que los pro-

gramas vayan adecuándose a los cambios generales.  

Estos datos ayudan a responder a la interrogante sobre lo que pasó con el 

sistema educativo en la danza y qué pudo haber provocado la crisis actual, en caso 

de que la misma sea real.  

Finalmente, se analizan conjuntamente todos los datos recogidos de fuentes 

primarias y secundarias para tener un diagnóstico de la formación en danza en el 

Paraguay y elaborar un modelo educativo que pueda servir de guía a la concepción 

de un plan fundamentado. 

 En esta fase se utiliza, además, como método de recolección de datos, la 

observación participante activa. Esta técnica se aplica en el examen final de la ma-

teria Tecnología del Aprendizaje de Danza Paraguaya de último curso y en las jor-

nadas de capacitación organizadas por la DGEA en las áreas de Danza Paraguaya 

y Danza Clásica. 

El examen final de la materia Tecnología del Aprendizaje de Danza Para-

guaya corresponde al tercer grupo de alumnas de la ciudad de Caacupé; que, aun-

que no se encuentre muy alejada de la capital, ya forma parte del interior del país. 
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La idea es observar el examen final de la materia, a fin de ver si surge algún dato 

que pueda aclarar más el panorama. La elección de esta materia se debe, primera-

mente, a que los alumnos se encuentran en el último curso de la carrera del profe-

sorado de danzas; por lo que a la culminación del ciclo de materias complementarias 

y las clases normales, estarían habilitados para realizar la tesis y obtener el título 

de Profesor Superior de Danza Paraguaya; en segundo lugar, la elección del área 

de Danza Paraguaya se debe a que es el área de la danza donde se ha observado 

que existe mayor discrepancia entre los profesores.  

El segundo caso es aplicado a la serie de cursos de capacitación a docentes 

registrados y directores de academias en las áreas de Danza Clásica y Danza Pa-

raguaya que organiza la DGEA en el mes de marzo de 2019 ya que se trata de un 

evento masivo que convoca a todos los profesionales a nivel nacional.  

El taller de capacitación de Danza Paraguaya está destinado a realizar un 

repaso del programa de estudio, lo que, para esta investigación, es de suma impor-

tancia; mientras que el de Danza Clásica se trata sobre una clase magistral. 

Si bien es cierto que, a través de observaciones previas y ciertos indicadores, 

todo apunta a que el área de Danza Paraguaya es el más conflictivo, es importante 

realizar una observación más profunda y extraer datos que puedan ayudar a confir-

marlo o refutarlo.  

Se eligen ambos cursos para observar la manera en la que interactúan los 

maestros de danza dentro de un ámbito muy importante como lo son los cursos de 

capacitación para profesionales, para poder registrar su comportamiento y las situa-

ciones que se dan a través de la interrelación entre los participantes. Aprovechando, 

además, que es la primera jornada de capacitación que se realiza en más de 10 

años. Se estima que la observación redunde en datos que puedan ser utilizados 

para inferir si realmente existe una crisis en el sector y determinar el comportamiento 

de los principales actores de la danza, que son los docentes y directores de acade-

mia. 
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3.3. Población y muestra 
 

La unidad de análisis este estudio está compuesta por profesores de danzas 

y directores de academias, funcionarios de la Dirección General de Educación en el 

Arte y estudiantes del último curso del profesorado de danzas, que son quienes 

componen el ámbito de la danza en el Paraguay. 

La población está delimitada, para la encuesta, a todos los profesionales, 

profesores y directores de academias de danzas que se encuentren habilitados por 

la DGEA y formen parte de su listado oficial, que en este caso suman 210 profesio-

nales. 

Dentro de esa población, para la encuesta, se selecciona una muestra repre-

sentativa. El método que se utiliza en este trabajo con el fin de garantizar la repre-

sentatividad de la muestra será el muestreo probabilístico. Esta técnica es empleada 

con el objetivo de obtener resultados que puedan tener validez y fiabilidad dentro 

de este proceso investigativo. De esta manera, se puede controlar la validez externa 

de la investigación.  

Al iniciar, se comunica a todos los participantes del estudio que los datos 

obtenidos son estrictamente confidenciales y que la única finalidad de esta investi-

gación es mejorar la formación de docentes de danza en el Paraguay. Con esto, se 

estima disminuir la reactividad de los participantes haciendo que las respuestas 

sean lo más objetivas posible.  

Para la realización de la encuesta, se utiliza una muestra de participantes 

voluntarios que son, como su nombre lo dice, los individuos que voluntariamente 

acceden a participar en un estudio. Se espera que la mayor cantidad posible de 

profesores quiera participar de esta investigación, teniendo en cuenta que la repre-

sentatividad de la muestra depende de la cantidad de participantes. 

El estudio en sí está segmentado en dos etapas divididas cronológicamente 

de acuerdo con el tipo de información a obtener, conformando así una investigación 

polietápica, ya que los datos de una etapa sirven para el desarrollo de la siguiente. 

Las etapas de este estudio son: 
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1ª: entrevistas y obtención de números estadísticos que puedan guiar la re-

colección de datos en la segunda etapa, para lo cual se solicita la información vía 

nota oficial dirigida a la Dirección General de Educación en el Arte y la obtención y 

revisión exploratoria de todos los documentos, leyes y afines que tengan que ver 

con la educación en danza en la República del Paraguay; y, 

2ª: encuesta a profesores de danzas y directores de academias, revisión ex-

haustiva de documentos y observación participante activa. 

Durante la primera etapa, a través de la entrevista se indaga acerca del pro-

ceso de sistematización de la danza en el Paraguay y la elaboración de los progra-

mas de enseñanza. Además, con la colaboración de la DGEA se debe obtener la 

siguiente información:  

• Cantidad de academias de danzas habilitadas, directores y fe-

cha de habilitación (abierta por zona geográfica y área de estu-

dios). 

• Cantidad de profesores de danzas habilitados, por fecha de 

egreso, cuáles de ellos se encuentran en ejercicio de la docen-

cia y cuáles ejercen, además, la función de dirección (abierta 

por zona geográfica y área de estudios).  

• Cantidad de alumnos de danzas (apertura por zona geográfica, 

área de estudios, nivel de estudios, actual y a 15 años atrás).  

En la segunda etapa se realizan encuestas a los profesores de danzas y di-

rectores de academias de danzas. En este caso, se procede a realizar un muestreo 

aleatorio simple, sobre la base total de profesores y directores que es tomada como 

población. Se lleva a cabo un muestreo probabilístico estratificado al azar. Los datos 

correspondientes a los directores de academias de danzas están abiertos por su 

fecha de habilitación y zona geográfica. Corresponde al muestreo cuantitativo. 

Se emplea un solo tipo de muestra en el que participan profesores y directo-

res de academias de danzas. Este tipo de muestra es seleccionado a través de la 

técnica de muestreo aleatorio simple y los datos son cuantificables. El número de 

individuos que compone la muestra no está dado por el tamaño de la población, 
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sino por el nivel de confianza y el grado de error máximo dispuesto a admitirse, que 

en este caso corresponde al 6%, por lo que el nivel de confianza será del 94%.  

De acuerdo con los datos obtenidos de la DGEA (Dirección Nacional de Edu-

cación en el Arte), la cantidad de profesores de danza habilitados y registrados por 

la mencionada dirección asciende a 210 profesionales, cantidad que se toma como 

población, pues cumplen con las características mencionadas en párrafos anterio-

res para la recolección de datos de la encuesta. Hay que tener en cuenta que mu-

chas de las personas a ser entrevistadas ejercen ambas funciones a la vez, la de 

profesor y la de director de academia. 

Para determinar el tamaño de la muestra, a ser estudiada dentro de esa po-

blación, se utiliza la siguiente ecuación:     

 

𝑛𝑛 = 𝑘𝑘2×𝑝𝑝×𝑞𝑞×𝑁𝑁
�𝑒𝑒2×(𝑁𝑁−1)�+𝑘𝑘2×𝑝𝑝×𝑞𝑞

             (1) 

 

donde: 

N= es el tamaño de la población.  

k= es la constante que depende del nivel de confianza. 

p= es la proporción de la muestra que posee las características que se está 

buscando. Como este dato es desconocido, se le asigna el valor de 0,5. 

q= es la porción de la muestra que no tiene las características que se está 

buscando, o sea, 1-p. 

e= es el error muestral deseado, la diferencia que podría existir entre el re-

sultado de la muestra entrevistada y la población total. 

n= es el tamaño de la muestra. 
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Para el nivel de confianza requerido, se aplicará la siguiente escala: 

 
 
Tabla 8 Valor de K correspondiente al nivel de confianza deseado para la muestra 

Valor de K correspondiente al nivel de confianza deseado para la muestra 

Valor de k 1,28 1,65 1,88 2,05 2,33 2,58 

Nivel de confianza 80% 90% 94% 96% 98% 99% 
Nota: Diseño propio en base a datos obtenidos de Estadística, por Spiegel y Stephens (2009), pp. 229 y 562. 

 

 

Así, el cálculo del tamaño muestral, a través de la aplicación de la ecuación, 

sería el siguiente. 

N= 210 profesores.  

k= 1,88 

p= 0,5 

q= 0,5 

e= 0,06 

n= 113 

El tamaño muestral necesario para la toma de datos de la encuesta, de 

acuerdo con el nivel de confianza establecido para este estudio, deberá ser, como 

mínimo, de 113 profesionales de la danza, sean estos profesores, directores, o que 

se encuentren ejerciendo ambos roles a la vez. 

La observación participante, que corresponde a un muestreo no probabilís-

tico o propositivo, ya que está guiado por uno o varios fines más que por las técnicas 

estadísticas que buscan representatividad (Hernández, Fernández y Baptista, 2010, 

p. 580), está dividida a su vez en dos partes de acuerdo con el grupo a ser obser-

vado.  

La primera, se aplica a los estudiantes de Tecnología del Aprendizaje de 

Danza Paraguaya del último curso de materias complementarias. 

Y la segunda, a los profesores y directores de academias de danzas en la 

serie de cursos de capacitación para profesionales a nivel nacional, organizado por 

la DGEA. 
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Para la primera parte de la observación participante se selecciona una unidad 

de análisis de acuerdo con la ubicación geográfica, en una ciudad del interior del 

país, Caacupé, que no se encuentra alejada de la capital. Las características prin-

cipales de esta unidad de análisis son: el curso de la carrera, alumnos del último 

curso de la materia tecnología del aprendizaje, ya que es una de las materias más 

ligadas al rol de docente y los alumnos están próximos a obtener el título de profe-

sorado; y el área de danzas, Danza Paraguaya, ya que es un área donde se estima 

que existe discrepancias entre docentes.  

La idea de incluir en esta investigación la observación participante es la de 

analizar la relación existente en el profesor y los alumnos del último curso, en el 

curso de materias complementarias y pedagógicas para la danza, conforme se 

desarrolle el examen final.  

El ambiente corresponde a la clase en donde se dicta el curso; se observa si 

es un área grande, qué elementos utilizan y cómo es la estructura organizacional 

formal e informal.  

La observación se centra, posteriormente, en la interacción alumnos-do-

cente. 

En la segunda fase de la observación, la atención se focaliza en los profesio-

nales, el comportamiento y la interacción entre ellos, y para con la instructora.  

Se hace una descripción detallada del ambiente, la misma está compuesta 

por la interpretación minuciosa de los casos, de los participantes, los objetos, los 

eventos del contexto con la finalidad de que la persona que lea las anotaciones 

correspondientes pueda ser, a través de la lectura, transportada al lugar y al mo-

mento en el cual fue realizada la observación (Hernández, Fernández y Baptista, 

2010, p. 375).  

Antes de ir al curso, se hace una revisión exhaustiva del programa, a fin de 

poder seguirlo durante el mismo, sin necesidad de recurrir físicamente a él, aunque 

se lleva como documento de apoyo, sobre todo para el curso de repaso del pro-

grama de Danza Paraguaya, ya que el taller justamente trata sobre el repaso del 

programa.  
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3.4. Variables 

 

Las variables, de acuerdo con la metodología, pueden ser clasificadas en 

dependientes e independientes. Sin embargo, en este caso particular, debido a que 

las variables no pueden ser controladas por el tipo de investigación a ser llevada a 

cabo, son tomadas como variables descriptivas, “ya que representan diversas cir-

cunstancias de aquellas personas observadas o encuestadas” (Pantoja, 2009, p. 

77).  

Por otro lado, las variables a ser tenidas en cuenta de acuerdo con la escala 

de medida serán las variables cualitativas como la zona geográfica y el hecho de 

estar dentro del ámbito de la danza como maestro o director de academia, además 

del hecho de ser propietario y de haber egresado en una fecha determinada. Todas 

las variables mencionadas son nominales, ya que señalan características o atribu-

tos y pueden manipularse solamente a nivel nominal o clasificatorio ya que su fun-

ción será ubicar o clasificar a los individuos de la muestra en una categoría (Rojas 

Soriano, 2013, p. 183).  

Sin embargo, hay que tener en cuenta que, aunque las variables sean cuali-

tativas, a través de las preguntas abiertas, las mismas se cierran en el proceso de 

análisis y se cuantifican para su mejor estudio.  

Las variables independientes son seleccionadas eligiendo a los sujetos de 

acuerdo con características diferentes para hacer la triangulación correspondiente: 

profesores de danzas, directores de academias, todas con apertura por zona geo-

gráfica. Las variables que intervienen en el estudio no son controladas, como se 

menciona en párrafos anteriores, sino solamente analizadas para a determinar su 

influencia dentro de la investigación. Como se ha visto en la descripción de las va-

riables a ser utilizadas, los sujetos que conforman la muestra de la investigación ya 

forman parte de un grupo o nivel de variable, por lo que el estudio corresponde a 

clasificación de no experimental (Hernández, Fernández y Baptista, 2010, p. 150).  

Como se ha mencionado en los párrafos precedentes, las variables no son 

controladas, pero sí son objeto de observación y estudio. Se pretende, en primer 
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lugar, conocer la opinión que tienen los profesionales de la danza con relación a la 

situación actual de la misma; en segundo, determinar el nivel de conocimiento de 

éstos respecto a la estructura formal del estudio de la danza en el Paraguay y el 

grado de aceptación de un cambio en la estructura formal de la danza. Finalmente, 

inferir a través de las opiniones obtenidas si existe, o no, una crisis en el sector. 

(tabla 9). 

 

 
Tabla 9 Variable para medir en este estudio y sus dimensiones 

Variable para medir en este estudio y sus dimensiones 

 

Nota: Elaboración propia. 

 

 

Para la medición de las variables mencionadas se utilizan varias preguntas a 

fin de verificar la consistencia entre las respuestas ya que se considera que una 

sola pregunta, para algunos casos, no es suficiente. 

 

  

  

Variables para medir en este estudio 
Situación actual de la danza 
 
A través de las siguientes dimensiones: 
 

- opinión de los profesionales hacia la carrera y la situación de la danza; 
 

- conocimiento acerca de la estructura formal del estudio de la danza; 
 

- opinión acerca de la DGEA; y, 

- grado de aceptación de cambios en la estructura formal de la danza. 
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3.4.1. Operacionalización de las variables 
 
Tabla 10 Operacionalización de las variables con sus dimensiones e indicadores 

Operacionalización de las variables con sus dimensiones e indicadores 

Variable Dimensiones Indicadores Unidad de me-
dida 

Escala 

Situación de la 
danza 

Opinión de los 
profesionales 

Opinión acerca de 
la carrera 

Nº de opiniones Razón o pro-
porción 

  Parecer con rela-
ción a la situación 
de la danza 

Nº de opiniones Razón o pro-
porción 

  Causas de la si-
tuación actual 

Nº de opiniones Razón o pro-
porción 

  Información 
acerca de la regu-
lación de la danza 
en Paraguay 

Nº de respues-
tas correctas 

Razón o pro-
porción 

 Estructura formal 
del estudio de 
danza 

Conocimiento del 
Documento Bá-
sico 

Nº de respues-
tas correctas 

Razón o pro-
porción 

  Referencia sobre 
programas de es-
tudio 

Nº de respues-
tas correctas 

Razón o pro-
porción 

  Relación entre DB 
y programas de 
estudio 

Nº de respues-
tas correctas 

Razón o pro-
porción 

  Noción respecto 
al ente regulador 
de la danza 

Nº de respues-
tas correctas 

Razón o pro-
porción 

 Opinión acerca 
de la DGEA 

Conocimiento 
acerca de las fun-
ciones del ente 

Nº de respues-
tas correctas 

Razón o pro-
porción 

  Opiniones refe-
rentes a la DGEA 

Nº de opiniones Razón o pro-
porción 

 Actitud de los pro-
fesionales 

Nivel de acepta-
ción o rechazo. 

Escala Razón o pro-
porción 

 
 

Cambios necesa-
rios en el sistema 
educativo 

Nº de opiniones Razón o pro-
porción 

  Propuesta de me-
jora 

Nº de opiniones Razón o pro-
porción 

Nota: Elaboración propia.  

 

 

3.5. Instrumentos de investigación 
 

Esta investigación se plantea como un estudio metodológico mixto, que en 

función de los objetivos expuestos resulta el más apropiado y enriquecedor para su 
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desarrollo. En esta parte, que corresponde a la recolección de datos, se seleccionan 

los instrumentos de medición, focalizándose en que éstos sean válidos y confiables 

para poder ser aplicados y posteriormente analizados a través de las mediciones 

obtenidas (Hernández, Fernández y Baptista, 2010, p. 198).  

En primera instancia, se realiza la entrevista y se solicitan a la Dirección Ge-

neral de Educación en el Arte (DGEA) los datos estadísticos necesarios para pasar 

a la siguiente etapa. 

Durante la segunda etapa, en primer lugar, se realizan estudios y análisis de 

documentos, revisión exhaustiva de bibliografía, leyes y afines que tengan que ver 

con el tema, para posteriormente seguir con la toma de datos primarios a través de 

la encuesta y la observación participante.  

 

 

3.5.1. Entrevista  
 

Se realiza a dos de las maestras más importantes en el ámbito de la danza 

en Paraguay, que han participado del proceso de sistematización, y, también, de la 

elaboración del Documento Básico y los programas de estudio.  

Estas entrevistas permiten tener información para estructurar la investiga-

ción, que, de otro modo, sería imposible adquirirla, ya que poseen la experiencia y 

los conocimientos relevantes sobre el tema que es objeto de estudio en esta tesis, 

que otras personas desconocen o no serían capaces de darla de manera completa 

(Rojas Soriano, p. 217).  

Para la realización de esta entrevista, se elabora una guía básica, pero en 

todo momento, se deja que las entrevistadas hablen, ya que, lo más probable es 

que en la guía no estén considerados todos los temas que ellas, a través de su 

experiencia, pueden aportar al estudio. La mencionada guía puede modificarse en 

la práctica, a medida que se lleva a cabo la entrevista. Para la entrevista, se utiliza 

una grabadora de audio y anotaciones en un cuaderno. 
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3.5.2. Encuesta - Cuestionario 
 

Se diseña un instrumento propio para esta investigación, que consiste en un 

cuestionario tipo test.  

Este cuestionario consta de tres partes principales:  

- La primera, donde se recolectan datos estadísticos, cantidad de profeso-

res que se encuentran en aula, cantidad de profesores que ejercen la 

función de director, cantidad de propietarios de academias, cantidad de 

directores que no son propietarios y solamente ejercen la función de di-

rección, directores con más de una dirección, cantidad de direcciones que 

tiene un director, todos los datos abiertos por zona geográfica, para po-

der, en base a los datos recolectados, hacer un marco estadístico y ver 

si las variables mencionadas tienen alguna influencia sobre la opinión de 

la muestra.  

- La segunda, en la cual se colocan preguntas referidas al criterio, a fin de 

determinar el grado de conocimiento acerca de la sistematización, la si-

tuación actual de la danza en el Paraguay y de cómo ésta se rige, la fun-

ción de la Dirección General de Educación en el Arte, el Documento Bá-

sico y los programas respectivos para cada una de las áreas en él con-

templados, que, en conjunto, reglan la educación en danza.  

- La tercera, en la que se aplican, además, preguntas referentes a las acti-

tudes para conocer las opiniones acerca de la situación general actual de 

la danza, de su percepción acerca de la carrera de profesorado superior 

y de su opinión hacia la Dirección General de Educación en el Arte. Estos 

cuestionarios son aplicados a los directores de academias y profesores 

de danzas.  

A su vez, esta guía de preguntas se divide en dos grupos principales. El pri-

mero, compuesto de preguntas cerradas, para facilitar la cuantificación de los datos 

recolectados; y, el segundo, con preguntas abiertas, cuyo objetivo principal es el de 

conocer la opinión que tienen los docentes acerca de la situación actual de la danza, 
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de la regulación existente para el estudio formal de la danza y de la Dirección Ge-

neral de Educación en el Arte.  

Se trata de un formulario de tipo mixto, con preguntas cerradas dicotómicas 

y politómicas. Se utilizan, también, preguntas abiertas. Los cuestionarios tienen la 

función de identificación, de opinión y de expectativas hacia el futuro. Las preguntas 

abiertas son utilizadas con la finalidad de conocer la opinión que tienen los partici-

pantes acerca del profesorado en danza como carrera, de la relación entre profeso-

res y directores de academias de danza con la DGEA y la percepción de éstos 

acerca de la situación de la formación en danza en el Paraguay.  

Se aplica, además, una escala tipo Likert de cinco niveles, pero solamente 

en una de las preguntas. La intención es averiguar cuán de acuerdo o desacuerdo 

están los profesionales acerca de un cambio en la estructura actual de la educación 

en danza. Se decide utilizar el esquema de preguntas abiertas y no de escala en las 

demás preguntas debido a que se desea conocer lo que piensan los profesores y 

directores de academias y no limitarlos a que contesten, a través de una escala. 

Además, en el entorno, se siente cierto rechazo a las preguntas tipo escala. Si bien 

es cierto que los resultados arrojados a través de la aplicación de una escala son 

más certeros, éste, por tratarse de un estudio exploratorio, lo que busca es la mayor 

cantidad de información que pueda guiar a obtener una idea de cómo se encuentra 

la situación de la danza, expresada por sus propios participantes y que esta infor-

mación pueda servir, más adelante, para otros estudios posteriores, debido a que 

no se encontraron muchos estudios previos. 

Cabe recalcar, aunque ya se ha mencionado con anterioridad, que si bien las 

preguntas son abiertas, posteriormente se codifican y se cierran para facilitar el es-

tudio y la aplicación de herramientas estadísticas para su validación. 

La construcción de este instrumento se lleva a cabo “a partir de la revisión 

bibliográfica sobre los aspectos relacionados con el tema de estudios” (Almonacid-

Fierro, Feu, Vizuete, 2018, p. 133). En este caso, como se ha visto la variable pre-

senta cuatro dimensiones, cada una de ellas con atributos a ser medidos.  

La finalidad de la utilización de este instrumento para la toma de datos es 

obtener de manera sistemática y ordenada la información necesaria acerca de la 
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situación de la danza en el Paraguay de acuerdo con la opinión de profesores y 

directores de academias de danzas.  

Las preguntas para la obtención de datos estarán divididas de acuerdo con 

las categorías presentadas por García (2003) en: 

• Hechos: nombre (será anónimo), lugar de residencia, año en que cul-

minó sus estudios, ejercicio de la docencia, ejercicio de la dirección 

de academias de danza, lugares donde ejerce su rol profesional, sea 

docencia o dirección, si es o no propietario de academia de danza. 

• Opiniones: datos subjetivos de cada uno de los encuestados acerca 

de la situación de la danza en el Paraguay, medidos a través de los 

diferentes ítems y su correlación. 

• Actitudes, motivaciones y sentimientos: en base a las opiniones, lo 

que pudiera convertirse en acción, lo que de acuerdo con los encues-

tados podría mejorar el sistema de educación en danza. 

• Cogniciones: cuanto conocen acerca de la situación actual de la 

danza, la sistematización de ésta y los reglamentos que la rigen en el 

país. 

El cuestionario tiene un párrafo introductorio a fin de explicar de qué se trata, 

y, a su vez, proporcionar tranquilidad a la muestra sobre el anonimato del estudio. 

Se cree que, al ser anónimo, es más fácil que los participantes expresen su forma 

real de pensar.  

Se solicita que cada participante coloque la ciudad o barrio donde reside, 

para determinar si ejerce la docencia o dirección en su lugar o si se traslada de zona 

geográfica. Este ítem es relevante para el estudio porque generalmente hay mucha 

diferencia entre docentes egresados de las academias de la capital y de las del 

interior del país. Tiene relación directa con la pregunta tres del cuestionario. 

Con la primera pregunta se indaga acerca de la formación y egreso del sujeto, 

ésta se subdivide en décadas para categorizar cronológicamente el nivel de infor-

mación que éstos tengan sobre la educación en danza, y, por áreas, a fin de deter-

minar su especialidad docente.  
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Con la segunda pregunta se pretende conocer si la persona encuestada está 

o no en aula ejerciendo el rol de docente y cuál sería la causa. De acuerdo con las 

observaciones no documentadas, existen profesoras que no ejercen la docencia, 

pero son las que más opinan sobre la situación de esta, por lo que se cree que 

podría ser una variable muy importante, pues la formación del docente y el aporte 

que éste pueda dar dentro del sistema educativo depende mucho de la praxis, como 

se ha visto en los capítulos anteriores dentro de este mismo trabajo. 

A través de la pregunta tres se averigua acerca de los lugares en donde el 

docente enseña, academias, ciudades y en qué áreas de la danza, clásica, para-

guaya, española, contemporánea.  

La pregunta cuatro desea investigar cuáles serían las razones por las cuales 

un docente en danzas abre o no una academia. 

Está relacionada a la quinta pregunta, donde se examina la cantidad de di-

recciones de academias de danza que posee una profesora, si es una sola o son 

varias, y en qué puntos del país.  

A partir de la sexta pregunta y hasta la octava, el cuestionario comienza a 

indagar acerca de la opinión que tienen las personas encuestadas: sobre la carrera 

de profesorado en danza y la situación de la danza en el Paraguay. Desde la pre-

gunta nueve comienza a examinarse el conocimiento que tienen los profesores de 

danza y directores de academia sobre la educación formal de la danza, las regla-

mentaciones correspondientes, el organismo estatal encargado de regir la educa-

ción en danza y sus opiniones y percepciones con relación a la Dirección General 

de Educación en el Arte, a fin de tratar de determinar si existe una insatisfacción 

hacia esa institución, y, en caso de que exista, saber si la misma está fundamen-

tada.  

Finalmente, el cuestionario concluye midiendo la actitud que tendría la mues-

tra hacia un cambio en la estructura formal de la danza y qué podría hacerse, de 

acuerdo con el criterio de cada uno, para mejorar la educación en danza en el Pa-

raguay. 

El cuestionario es autoadministrado, es decir, que el mismo es proporcionado 

directamente a los participantes, quienes lo contestan por sí solos sin existir 
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intermediario para las respuestas (Hernández, Fernández y Baptista, 2010, p. 236). 

La forma de administración se realiza a través del correo electrónico, envíos vía 

whatsapp y también en forma personal utilizando formularios impresos.  

El cuestionario es diseñado en dos de las plataformas más conocidas para el 

manejo de formularios: por un lado, se crea un archivo PDF, por el otro, un formu-

lario en Google Form35. La utilización de estas dos plataformas digitales para el 

tratamiento de formularios facilita el envío para el encuestador y el llenado por parte 

de las personas encuestadas; sin embargo, también se tienen copias impresas en 

caso de que sean necesarias para aquellas personas que no manejan los formatos 

digitales. Los cuestionarios son remitidos y recibidos a través e-mail y para la co-

municación a los profesionales se utilizan el correo electrónico y el whatsapp, ya 

que existen grupos de comunicación formal e informal entre profesores, directores 

de academias, miembros de las diferentes asociaciones de profesionales y evalua-

dores de danza.  

Con el cuestionario elaborado específicamente para este trabajo, como ya se 

ha explicado anteriormente, se pretende medir el grado de conocimiento que tienen 

los participantes acerca de la sistematización y la estructura formal de la danza, 

sondear sobre la situación actual de la danza en el Paraguay de acuerdo con el 

criterio de cada uno de los entrevistados, indagar respecto a la opinión de la muestra 

con relación a la DGEA y el grado de aceptación o inconformidad acerca de la si-

tuación actual y posibles cambios a futuro. 

El formulario puede visualizarse en el apartado de Anexos 8.1.2. 

 

 

Validez y fiabilidad del cuestionario 
 

La recolección de datos se realiza a través de cuestionarios tipo test cuyo 

objetivo es representar las variables de la investigación. Las respuestas son codifi-

cadas y trasladadas a una matriz de datos, en primer lugar, en una planilla 

 
35 Plataforma de Google que permite la creación de formularios, recopila y organiza todo tipo de 

información. https://www.google.com/intl/es-419/forms/about/ 

https://www.google.com/intl/es-419/forms/about/
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electrónica, para posteriormente pasarla al software de procesamiento de datos 

SPSS. Como se ha mencionado en párrafos precedentes, la gran mayoría de las 

preguntas son abiertas, por lo cual el proceso de codificación es de suma importan-

cia, ya que está muy ligado a la validación interna del cuestionario como instrumento 

de medición. 

Como explica Corral (2009): “El valor de un estudio depende de que la infor-

mación refleje lo más fidedignamente el evento investigado, dándole una base real 

para obtener un producto investigativo de calidad” (p. 229).  

La validación de los instrumentos documentales de medición consta de dos 

etapas. La primera es la construcción del instrumento, y la segunda, la validación 

de instrumento creado. El proceso de validación equivale a estudiar las propiedades 

métricas del instrumento de medición documental, que en este caso se trata del 

cuestionario a ser aplicado a los profesores y directores de academias de danzas.  

El proceso de validación está compuesto por dos fases, la fase cualitativa y 

la fase cuantitativa. La primera es la que se conoce generalmente como validez de 

contenido, y la segunda, corresponde a la validación de sus propiedades métricas 

entre las que, para este estudio, se toman las siguientes: validez de constructo, 

fiabilidad y estabilidad.  

 

 

Validez de contenido 

 

La validez de contenido permite verificar si realmente se midieron todos los 

aspectos que se deseaban medir y si se tienen las respuestas que clarifiquen más 

el panorama de la situación de la danza a través de la opinión de los profesores y 

directores acerca de ella. Básicamente, si el cuestionario mide exactamente aquello 

para lo que fue creado, cumplirá su función de validez (Pantoja, 2009, pp. 262-266).  

La validez de contenido, como expresa Bohrnstedt (1976), es el grado en el 

que la medición representa al concepto o variable de medida; es decir, cuánto refleja 

el cuestionario el dominio específico del contenido de lo que se está midiendo a 

través de él (Hernández, Fernández y Baptista, 2010, p. 201). Generalmente la 
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validez de contenido está dada por la teoría y estudios antecedentes comprendidos 

en la literatura.  

En cuanto a validez de contenido, con el cuestionario a ser utilizado en este 

estudio se intentan medir cuatro variables principales que son: 

• la situación actual de la danza (opinión); 

• el conocimiento que tienen los profesionales sobre la estructura 

formal del estudio de la danza en el Paraguay; 

• opinión acerca de la DGEA; y, 

• el grado de aceptación o rechazo con relación a un cambio en el 

sistema educativo de la danza. 

Para ello, se desarrollan los ítems que midan las variables mencionadas. 

Como un instrumento de medición debe tener representados todos los ítems de 

dominio de contenido de las variables a medir (Corral, 2009, p. 231), y, en este caso 

no todas las respuestas pueden ser encontradas en la literatura, puesto que se pre-

tende, además, conocer la opinión de las personas sobre un determinado tema y 

estas opiniones deben ser pertinentes al estudio, se utiliza, por tanto, la validez por 

juicio de expertos a través del Método de Consenso Grupal.  

El juicio de expertos está compuesto por profesionales, con un alto grado de 

conocimiento sobre una temática, que estudian y analizan el instrumento de medi-

ción para asegurarse que éste mida el rasgo que se pretende medir (Juárez-Her-

nández y Tobón, 2018, p. 24). 

Una vez redactado el instrumento documental de medición se procede a rea-

lizar una reunión con cinco expertos en el tema; dos en danza, uno en educación, 

uno en educación y danza, y uno neutro pero relacionado con el área de la danza, 

que analicen el cuestionario y emitan su opinión sobre él, para certificar que las 

preguntas, reactivos o afirmaciones seleccionadas son claras y tienen coherencia 

con el trabajo a ser desarrollado (Corral, 2009, pp. 234-235). En todo el tiempo que 

dura la reunión se fomenta la libre expresión y se tratan al máximo de evitar discu-

siones y sistemas de votación, para finalmente lograr el consenso entre todos los 

componentes del grupo y, en consecuencia, validar o no el cuestionario en cuestión.  
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Todos los participantes son seleccionados de acuerdo con características re-

levantes para este estudio:  

• que estén en contacto con la danza;  

• que sepan a fondo cómo está estructurado el sistema de la educa-

ción en danza en nuestro país;  

• que sean profesionales en danza y educación; 

• que sean docentes; y, 

• que estén al tanto de la situación de la danza. 

Para mantener la confidencialidad de los jueces que participan en este tra-

bajo, se presenta el perfil de cada uno de ellos, diferenciándolos y clasificándolos 

por medio de una letra. 

Juez A: docente de danza y directora de academia, con más de 55 años de 

labor ininterrumpida. Miembro del primer grupo que tuvo a su cargo la sistematiza-

ción de la Danza Paraguaya, la elaboración del Documento Básico para la ense-

ñanza y el aprendizaje de la danza en el Paraguay. 

Juez B: con las mismas características que el juez A. 

Juez C: doctora en historia del Paraguay y magister en educación, fue vice-

ministra de educación y trabajó de cerca dentro del ámbito de la danza a través de 

un consejo que tenía como finalidad tutelar la educación en danza; es docente. 

Juez D: profesora de danzas con más de 25 años de experiencia y docto-

rando en educación. 

Juez E: arquitecta, muy ligada al estudio de las artes en general, participó de 

la creación de la Dirección General de Educación en el Arte y de la organización de 

ésta, con amplio conocimiento acerca de la danza y su estructura formal de estudio; 

es docente. 

Los jueces realizan una evaluación cuantitativa y una evaluación cualitativa 

de los ítems ya que “el estudio de la validez de contenido debe ser un proceso 

multimétodo, involucrando la evaluación cualitativa y cuantitativa y el análisis de los 

resultados de estas evaluaciones” (Juárez-Hernández y Tobón, 2018, p. 25). 

Para la evaluación cuantitativa cada uno de los jueces tiene a su cargo la 

verificación del cuestionario y la evaluación del mismo, para lo cual se solicita a 
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éstos que califiquen cada una de las interrogantes del 1 al 5, teniendo en cuenta la 

pertinencia de la pregunta, la facilidad para contestarla y la no ambigüedad del ítem 

en cuestión; siendo la nota 1 la que más se aleja de los requisitos solicitados y la 

nota 5 la más pertinente, de fácil decodificación y sin ambigüedades que puedan 

causar confusión a los entrevistados. 

A continuación, se presenta la tabla con las calificaciones de cada uno de los 

jueces a los ítems que componen el cuestionario. 
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Tabla 11 Calificación de los jueces a cada uno de los ítems del cuestionario 

Calificación de los jueces a cada uno de los ítems del cuestionario  

 

Ítems Juez A Juez B Juez C Juez D Juez E 

1 5 5 5 5 5 

2 5 5 5 5 5 

2.1 5 5 4 3 3 

3 4 4 5 3 4 

4 5 5 5 5 5 

4.1 4 4 3 4 3 

5 5 5 5 5 5 

6 5 5 3 4 5 

7 5 5 5 5 5 

8 5 5 5 5 5 

9 3 2 4 5 5 

10 3 3 5 4 5 

11 4 4 5 5 5 

12 4 4 5 5 5 

12.5 5 5 5 5 5 

13 5 5 5 5 5 

14 5 5 5 3 5 

15 5 5 5 3 5 

16 5 5 5 3 5 

16.5 5 5 5 4 5 

17 5 5 5 5 5 

17.5 5 5 4 4 5 

18 4 4 5 4 5 

19 3 4 5 4 5 
Nota: Elaboración propia en base a las respuestas obtenidas por cada uno de los jueces sobre los ítems del 

cuestionario. 

 

En la evaluación cualitativa existen algunos comentarios y sugerencias por 

parte de cada uno de los jueces en determinadas preguntas. En la número 6, el juez 

C expresa que la misma es muy abierta y que la codificación, por ende, será mucho 

más difícil, complicando la viabilidad y consistencia interna del cuestionario; realiza 
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el mismo comentario en los ítems 7, 8, 18 y 19. Sin embargo, se decide continuar 

con las preguntas de la misma manera, ya que este estudio es exploratorio, y, lo 

que se desea saber es qué y cómo piensan los representantes del gremio, para 

tener, por lo menos, una idea de la situación, al cerrar las respuestas o condicionar-

las a través de escalas, sí, se tendrá un resultado más certero, pero no la opinión 

abierta de los participantes.  

El juez E solicita la inclusión de los ítems 14, 15 y 16. El juez D no está de 

acuerdo con ello, pues alega que todo tipo de preguntas hacia un ente regulador 

tendría una tendencia negativa. No obstante, se decide incluirlas, ya que la relación 

entre profesores y directores de academia con el ente rector de la danza forman 

parte de la situación de la danza. 

Con respecto a los ítems 9, 10 y 11, los jueces A y B expresan que la gran 

mayoría no sabría contestar a la pregunta; sin embargo, se decide mantener las 

mencionadas interrogantes, debido a que, justamente, si no saben las respuestas, 

eso dará una idea sobre la situación en la que se encuentra la estructura de la 

danza. 

Posterior al ítem 12, el juez C solicita agregar una pregunta de cómo se rela-

cionan el documento básico y los programas, ya que, con la pregunta 12 solamente 

se podría saber si los profesionales saben o no que se relacionan, pero la respuesta 

correcta podría estar solapada por si acierten la respuesta; sin embargo, al poner 

un “por qué” tendrían que explicar, y, de todas formas, si no contestan, se sabría 

que la pregunta 12 no es totalmente válida. Se opta por la inclusión del ítem en 

cuestión. 

En relación con la pregunta 17, los jueces A, B y D solicitan que se incluya 

un “por qué”, a fin de determinar, efectivamente, si los entrevistados tienen un fun-

damento sólido con respecto a su actitud hacia el cambio del programa o si desean 

que se realice un cambio, simplemente porque sí. La pregunta es agregada. 

Respecto a la pregunta 19, el juez A expresa que ésta es muy parecida a la 

pregunta anterior, la 18; no obstante, se mantienen ambas, ya que, aunque el juez 

haya realizado una observación, su calificación al mencionado ítem es de 3. 
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Finalmente, tomando en cuenta todas las sugerencias y observaciones rea-

lizadas por los jueces, miembros del consenso grupal, y, teniendo en cuenta que las 

calificaciones obtenidas en cada uno de los ítems fueron de 3 o superior, el cues-

tionario se da por aprobado por consenso para su aplicación como documento vá-

lido de recolección de datos en la muestra seleccionada para el efecto. El mencio-

nado cuestionario completo puede ser revisado en el apartado anexos de este tra-

bajo. 

Para determinar la validez racional del instrumento de medición documental 

a ser aplicado en este trabajo se investiga acerca de los principales elementos que 

hacen a la estructura educativa de la danza en el Paraguay, el Documento Básico, 

los programas de estudio y el ente estatal encargado de la regulación. Las respues-

tas válidas pueden ser encontradas en literatura y son fácilmente comprobables.  

 

 

Validez de constructo – Análisis factorial 
 

A través de la validez de constructo se evalúa el concepto, es la manera de 

asegurar que lo que se está evaluando concierne efectivamente a lo que se quiere 

evaluar. Por lo tanto, “se refiere a qué tan exitosamente un instrumento representa 

y mide un concepto teórico” (Hernández, Fernández y Baptista, 2010, p. 203).  

En el proceso de validación del constructo se utiliza la estrategia de reducción 

de dimensiones, que consiste en separar al concepto en dimensiones para facilitar 

su estudio; por lo tanto, la validez constructo hace referencia a la agrupación proba-

bilística que se hacen entre los ítems y sus respuestas.  

El presente estudio pretende realizar un análisis de constructo sobre la situa-

ción de la educación en danza en el Paraguay y cada una de sus dimensiones a 

través de preguntas que serán relacionadas entre sí para determinar la situación 

mencionada.  
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Tabla 12 Dimensiones por medir a través de la correlación entre atributos 

Dimensiones por medir a través de la correlación entre atributos  

 

Nota: Elaboración propia. 

 

 

En este caso, el constructo general a ser medido a través del cuestionario es 

la situación actual de la danza en el país, a través de cuatro dimensiones principales 

que son: la opinión respecto a la situación actual de la danza, la estructura formal 

del estudio de la danza, la opinión sobre la DGEA y la apertura por parte de los 

docentes y directores académicos respecto a un cambio en la estructura educativa.  

Cada una de estas dimensiones está medida por varios ítems o preguntas 

que, relacionándolos unos con otros, puede proporcionar un panorama acerca de 

cada dimensión y todos juntos, la información que permite, una vez analizada, inferir 

respecto a la situación actual de la danza en el Paraguay.  

La validez de constructo se realiza una vez que se tienen todos los datos 

provenientes del trabajo de campo y se procede a codificar las respuestas abiertas 

agrupándolas a través de patrones generales de respuesta, clasificándolas en te-

mas, aspectos o rubros de acuerdo con un criterio lógico, teniendo en cuenta que 

sean mutuamente excluyentes, proporcionando un nombre a cada tema o aspecto 

y asignándole un código a cada patrón general de respuesta (Hernández, Fernán-

dez y Baptista, 2010, p. 234). Se analiza la validez factorial agrupando los índices 

Dimensiones Nº Atributos 

Opinión de los profesiona-
les 

1 Opinión acerca de la carrera 
2 Parecer con relación a la situación de la danza 
3 Causas de la situación actual 

Estructura formal del estu-
dio de danza 

4 Información acerca de la regulación de la danza en Para-
guay 

5 Conocimiento con relación al Documento Básico 
6 Referencia sobre programas de estudio 
7 Relación entre DB y programas de estudio 
8 Noción respecto al ente regulador de la danza 

Opinión acerca de la DGEA 9 Conocimiento acerca las funciones del ente 
10 Opiniones referentes a la DGEA 

Actitud de los profesionales 
11 Nivel de aceptación o rechazo. 
12 Cambios necesarios en el sistema educativo 
13 Propuesta de mejora 
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de alta correlación unos con otros como un factor, diferenciándose cada uno de ellos 

de acuerdo con la dimensión que mida.  

La aplicación de un análisis factorial permite explorar la estructura interna del 

test o cuestionario (Floyd y Widaman, 1995). A través del mismo se reduce la infor-

mación, se identifican estructuras latentes y se crean variables de resumen. 

La reducción de datos posibilita formar grupos homogéneos con las variables 

correlacionadas entre sí. El análisis factorial se aplica a las preguntas desde la 6 en 

adelante. La relación entre los ítems se realiza en forma general.  

En primer lugar se elabora la matriz de correlaciones a través del programa 

SPSS. Esta matriz proporciona las correlaciones entre todas las variables conside-

radas. La matriz es dividida en dos para facilitar su inclusión en el presente docu-

mento (Ver tablas 12 y 13) y las preguntas, desde la 6 en adelante, numeradas del 

1 al 17 para el mismo efecto.  
 

 

Tabla 13 Matriz de correlaciones entre ítems del 1 al 8 

Matriz de correlaciones entre ítems del 1 al 8 
 

  1 2 3 4 5 6 7 8 
Correlación 1 1,000 0,999 0,999 0,998 0,999 0,998 0,999 0,996 

2 0,999 1,000 0,999 0,999 0,999 0,999 0,999 0,996 
3 0,999 0,999 1,000 0,998 0,998 0,998 0,998 0,995 
4 0,998 0,999 0,998 1,000 0,999 0,998 0,999 0,996 
5 0,999 0,999 0,998 0,999 1,000 0,999 0,999 0,996 
6 0,998 0,999 0,998 0,998 0,999 1,000 0,999 0,996 
7 0,999 0,999 0,998 0,999 0,999 0,999 1,000 0,996 
8 0,996 0,996 0,995 0,996 0,996 0,996 0,996 1,000 

Sig. (unilateral) 1   0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 
2 0,000   0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 
3 0,000 0,000   0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 
4 0,000 0,000 0,000   0,000 0,000 0,000 0,000 
5 0,000 0,000 0,000 0,000   0,000 0,000 0,000 
6 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000   0,000 0,000 
7 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000   0,000 
8 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000   
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Tabla 14 Matriz de correlaciones entre ítems del 9 al 17 

Matriz de correlaciones entre ítems del 9 al 17 

 

    9 10 11 12 13 14 15 16 17 
Correla-
ción 

9 1,000 0,999 0,997 0,999 0,998 0,999 0,998 0,998 0,997 
10 0,999 1,000 0,997 0,999 0,998 0,999 0,998 0,998 0,997 
11 0,997 0,997 1,000 0,997 0,997 0,997 0,996 0,997 0,996 
12 0,999 0,999 0,997 1,000 0,998 1,000 0,999 0,998 0,998 
13 0,998 0,998 0,997 0,998 1,000 0,998 0,997 0,998 0,997 
14 0,999 0,999 0,997 1,000 0,998 1,000 0,999 0,998 0,998 
15 0,998 0,998 0,996 0,999 0,997 0,999 1,000 0,998 0,997 
16 0,998 0,998 0,997 0,998 0,998 0,998 0,998 1,000 0,998 
17 0,997 0,997 0,996 0,998 0,997 0,998 0,997 0,998 1,000 

Sig. 
(unilate-

ral) 

9   0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 
10 0,000   0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 
11 0,000 0,000   0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 
12 0,000 0,000 0,000   0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 
13 0,000 0,000 0,000 0,000   0,000 0,000 0,000 0,000 
14 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000   0,000 0,000 0,000 
15 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000   0,000 0,000 
16 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000   0,000 
17 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000   

 

 

A través de la matriz de correlaciones puede observarse que las variables 

están fuertemente correlacionadas entre sí y son estadísticamente significativas. 

Además de la matriz de correlaciones, se aplican el coeficiente de Kaiser-

Meyer-Olkin o KMO y la prueba de esfericidad de Bartlett para determinar si el aná-

lisis factorial es aplicable a este estudio.  

La prueba de esfericidad de Bartlett se utiliza para comparar la matriz obser-

vada con una matriz de identidad. Esta prueba parte de la hipótesis de nulidad de 

que las variables no están correlacionadas con la población. Comprueba si la matriz 

de correlaciones es o no una matriz de identidad (Montoya, 2007). Se puede obser-

var que el resultado del P valor es 0,000 con lo que se puede rechazar la hipótesis 
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de nulidad de que la matriz de correlaciones sea una matriz de identidad y se pro-

sigue con el análisis. 

La prueba aplicada y explicada en el párrafo precedente es sensible al ta-

maño muestral por lo cual se recurre al coeficiente de KMO. Kaiser (1970) sugiere 

que el coeficiente KMO debe ser de 0,80 o superior para factorizar. En este caso, el 

resultado es 0,985 como se puede observar en la tabla siguiente, con lo cual se 

infiere que las correlaciones entre pares de variables pueden ser explicadas por 

otras variables, por consiguiente, el Análisis Factorial es aplicable y pertinente a 

este estudio. 

 

 
Tabla 15 Prueba de KMO y Bartlett 

Prueba de KMO y Bartlett 

 
Medida Kaiser-Meyer-Olkin de adecuación de muestreo ,985 

Prueba de esfericidad de 
Bartlett 

Aprox. Chi-cuadrado 11571,571 

gl 136 
Sig. ,000 

 
 

Finalmente se aplica el método de rotación octogonal Varimax en SPSS, que 

asume que los factores son independientes entre sí minimizando el número de va-

riables con altas cargas factoriales en un solo factor facilitando la comprensión de 

la matriz de componentes expuesta en la siguiente tabla. 
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Tabla 16 Matriz de componente 

Matriz de componente 

 

Matriz de componentea 

 
Componente 

1 
Opinión acerca de la carrera ,999 

Situación de la danza 1,000 

Razones de la situación actual ,999 
Cómo se regula la danza? ,999 

Qué es el Documento Básico? ,999 

Qué son los programas? ,999 
Están relacionados DB y programas? ,999 

Cómo se relacionan el DB y los programas? ,997 

Cuál es la entidad estatal que regula la 
danza? 

,999 

Cuáles son sus funciones? ,999 
Opinión acerca de la DGEA ,998 

Le parece que tiene que mejorar? 1,000 

En qué tiene que mejorar la DGEA? ,999 
Está de acuerdo con un cambio en la estruc-
tura de la danza? 

1,000 

Por qué? ,999 

Qué se necesita cambiar? ,999 

Cuál sería su propuesta? ,998 
Método de extracción: análisis de componentes principales. 
a. 1 componentes extraídos. 

 
 

Para la selección de los factores se utilizan dos criterios, el criterio de con-

traste y la regla de Kaisser. El primero consiste en seleccionar los factores que se 

encuentran por encima de la formación del codo en el gráfico de sedimentación ya 

que posterior a éste el codo, la varianza tiende a descender y estabilizarse. En la 

figura 1 puede apreciarse que la varianza desciende a partir del factor 2 y se man-

tiene estable en los factores que le siguen. Si se realiza el corte, queda un solo 

factor. 
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Figura 2. Gráfico de Sedimentación elaboración propia en SPSS. 

 

 
Al emplear la regla de Kaiser, en el mismo gráfico, solo se escogen los fac-

tores con autovalores mayores a 1. En este caso, también se presenta un solo fac-

tor, que es el que puede explicar la mayor parte de la variabilidad total. El autovalor 

es una medida de variabilidad que expresa la cantidad de información que puede 

explicar un factor. 

En la próxima tabla puede observarse la comunalidad, que alude a la propor-

ción de varianza que es capaz de reproducir el modelo factorial de una variable.  

La comunalidad es la proporción de la varianza explicada, consiste en la 

suma de los pesos factoriales al cuadrado en cada una de las filas. A través de ésta, 

se pueden observar las variables que mejor explican el modelo y las que peor lo 

hacen.  

En este caso, se puede ver que el modelo es capaz de reproducir el 99,3% 

de la variable de relacionamiento entre el documento básico y los programas; por 

otro lado, este modelo puede reproducir el 99,9% de la variable de relacionamiento 

de la opinión acerca de la carrera, situación de la danza, qué es el documento 
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básico, qué son los programas, si ambos están relacionados, cuál es la entidad que 

regula el sistema de la danza, cuáles son sus funciones, si esa institución tiene algo 

que mejorar y si los profesores y directores de academia están de acuerdo con un 

cambio en la estructura de la danza. Por lo que el modelo reproduce casi el total de 

la variabilidad de las variables.   

 

 
Tabla 17 Comunalidades 

Comunalidades 

Comunalidades 
 Extracción 

Opinión acerca de la carrera ,999 
Situación de la danza ,999 

Razones de la situación actual ,998 

Cómo se regula la danza? ,998 
Qué es el Documento Básico? ,999 

Qué son los programas? ,999 

Están relacionados DB y programas? ,999 
Cómo se relacionan el DB y los programas? ,993 

Cuál es la entidad estatal que regula la danza? ,999 

Cuáles son sus funciones? ,999 
Opinión acerca de la DGEA ,996 

Le parece que tiene que mejorar? ,999 

En qué tiene que mejorar la DGEA? ,997 
Está de acuerdo con un cambio en la estructura de la danza? ,999 

Por qué? ,998 

Qué se necesita cambiar? ,998 
Cuál sería su propuesta? ,997 

Método de extracción: análisis de componentes principales. 

 
 

La siguiente tabla expone el porcentaje de varianza que explica cada factor. 

SPSS automáticamente muestra los factores que tengan autovalores superiores a 

1. El factor 1 explica el 99,8% de la varianza de la información recolectada a través 



 
 

Lydia Marcela Espínola Torres 

203 
 

de los cuestionarios. Muestra el porcentaje de la varianza antes de la rotación de 

los factores. No fue necesario realizar la rotación.  

 
 

Tabla 18 Varianza total explicada 

Varianza total explicada 

Varianza total explicada 

Componente 
Sumas de cargas al cuadrado de la extracción 

Total % de varianza % acumulado 
1 16,966 99,800 99,800 

Método de extracción: análisis de componentes principales. 

 
 

Tabla 19 Matriz de componente rotado 

Matriz de componente rotado 

Matriz de componente rotadoa 
 

a. Sólo se ha extraído un componente. 
La solución no se puede rotar. 

 

 

La interpretación de los factores extraídos en este estudio demuestra que se 

trata de un fenómeno unidimensional, en el que todas las variables involucradas 

están fuertemente intercorrelacionadas y así forman un único factor capaz de expli-

car la variabilidad de las variales. 

Una vez aplicado el análisis factorial y con los resultados obtenidos a través 

de éste se puede concluir que el constructo presentado a través del cuestionario 

tiene una validez aceptable con una fuerte correlación entre variables. 

Cabe resaltar que se utilizó la técnica de análisis factorial exploratorio debido 

a que la actitud de los datos derivados del esquema de análisis confirmatorio, por lo 

general, está enfocada a la comprobación de hipótesis. Sin embargo, el esquema 

exploratorio está abierto a un rango más amplio en busca explicaciones alternativas 

(Parra, 2002, pp. 122-123).  
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Además, la idea de la aplicación del cuestionario era buscar datos que pue-

dan ayudar a entender la situación actual de la danza, ya que no se especifican de 

antemano las relaciones entre las variables, es decir, no se tiene una estructura del 

constructo previamente definida, sino que se la define a posteriori.  

 

 

Validación de cuestionario  
 

De acuerdo con lo descrito en el punto 3.3 de este trabajo, población y mues-

tra, la población corresponde a un total de 210 profesionales, conforme a los datos 

obtenidos del registro oficial de la Dirección General de Educación en el Arte, entre 

los que se encuentran profesores de danza y directores de academias.  

Para llegar al 94% del nivel de confianza establecido para este estudio, el 

cálculo del tamaño muestral resultante es de 113 personas.  

En este estudio participan 122 profesionales, superando el valor de 113, que 

corresponde al nivel de confianza deseado para la muestra. 

Antes de pasar a la presentación de datos, se expone la validación interna 

del cuestionario utilizado para la toma de éstos y los criterios para la agrupación de 

respuestas. 

Los datos obtenidos son registrados en primera instancia en una planilla Ex-

cel a fin de ordenarlos.  

El análisis de la consistencia de las respuestas se hace sobre los 17 ítems 

que son de mayor interés, los mismos utilizados para el análisis factorial. 

• La opinión de los profesionales acerca de la carrera de Profesor de 

Danzas 

• La opinión acerca de la situación actual de la danza en Paraguay 

• Las razones que llevaron a la situación actual 

• ¿Cómo se regula la danza en Paraguay? 

• ¿Qué es el Documento Básico? 

• ¿Qué son los programas de danza? 

• ¿Están relacionados el DB y los programas de danza? 
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• ¿Cómo se relacionan el DB con los programas de danza? 

• ¿Cuál es la entidad estatal que regula la danza en Paraguay? 

• ¿Cuáles son sus funciones? 

• ¿Qué opinión tiene acerca de la DGEA? 

• ¿Tiene la DGEA aspectos a mejorar? 

• ¿Cuáles serían esos aspectos? 

• ¿Está de acuerdo con un cambio en la estructura formal de la danza? 

• ¿Por qué? 

• ¿Qué se necesitaría cambiar? 

• ¿Cuál sería su propuesta de cambio? 

 

Por tratarse de respuestas abiertas, se procede a la codificación de éstas 

eligiendo aquellas con mayor frecuencia que presentan patrones generales y se las 

clasifica de acuerdo con tema utilizando un criterio lógico, cuidando siempre que 

sean mutuamente excluyentes (Rojas Soriano, 2013, p. 238).  

Las preguntas son codificadas cuali y cuantitativamente. El criterio utilizado 

para la clasificación es el de agruparlas de acuerdo con características similares y 

catalogarlas en neutras, positivas y negativas dentro de una escala. 

Posteriormente, se procede a darle un nombre a cada tema, creando un pa-

trón general de respuesta para seguidamente asignarle un código a cada patrón, 

utilizando los números más altos a aquellas respuestas que tienen una actitud po-

sitiva, que están correctas o que están totalmente de acuerdo con alguna situación, 

en orden descendente para terminar con los números más bajos, otorgados a las 

preguntas que denotan una actitud negativa, que están equivocadas o totalmente 

en desacuerdo.  

De acuerdo con lo expresado por Rojas Soriano (2007), si el sistema de co-

dificación ubica las respuestas del cuestionario en las categorías correctas, puede 

considerarse como válido. Asimismo, si el cuestionario proporciona la información 

que se desea obtener con el mismo, puede ser considerado como válido (p. 181). 

Con la finalidad de cuantificar el nivel de fiabilidad de la escala que fuera 

construida a partir de las variables observadas en este estudio, se utiliza el índice 



 
 

Formación del profesorado de danza en Paraguay: propuesta de un modelo educativo basado en 
teorías cognitivo-constructivistas 

 

206 
 

de alfa, más comúnmente conocido como Alfa de Cronbach; que es un coeficiente 

que mide la fiabilidad de una escala y la cual debe el nombre de Alfa a Cronbach, 

quien utilizó esa denominación (Pacheco, 2015, pp. 11-12). El resultado de la apli-

cación de este item se presenta en el capítulo siguiente. 

 

 

Fiabilidad y estabilidad 
 

La fiabilidad de un test corresponde a la precisión con que el test mide lo que 

se quiere medir; por lo tanto, es fiable si mide bien aquello para lo que fue diseñado. 

Para la medición de la fiabilidad del cuestionario a ser utilizado en este estudio se 

utilizan la consistencia interna, determinando el grado en que los ítems miden una 

misma cosa y la estabilidad temporal, estableciendo si este mismo cuestionario arro-

jará el mismo resultado en diferentes mediciones para saber si el objeto ha perma-

necido invariable.  

Con el fin de medir la fiabilidad o consistencia interna de los cuestionarios 

elaborados para este estudio se aplica el coeficiente alfa de Cronbach, una vez que 

se haya terminado la recolección de datos. Para lo cual las preguntas abiertas se 

cierran y codifican de manera a poder cuantificarlas. 

Como se menciona en párrafos precedentes, se agregan elementos como 

alternativas de respuesta a través de una escala tipo Likert para incrementar la fia-

bilidad, ya que, al aumentar los elementos analizados, también aumenta la varianza; 

siempre teniendo en cuenta no superar la capacidad discriminativa de los sujetos, 

por lo que se utiliza la escala de 5 puntos; además, que tanto los estudiantes como 

los docentes en Paraguay están acostumbrados a la evaluación sobre la escala de 

5 puntos, puesto que todo el sistema educativo se basa en una escala de 5 puntos 

para las evaluaciones. Cada uno de los factores es considerado para calcular su 

fiabilidad, es decir, que no se toman varios factores para su análisis, sino cada uno, 

de acuerdo con el aspecto que mide.  

Para medir la estabilidad se utiliza la confiabilidad por test-retest la cual con-

siste en aplicar dos veces el mismo test a un mismo grupo de individuos conformado 

por 10 profesionales del total de la muestra, pero con una diferencia de tres meses 



 
 

Lydia Marcela Espínola Torres 

207 
 

entre una aplicación y otra, para ver si los resultados son los mismos. En caso de 

que la correlación entre los resultados de ambas aplicaciones sea positiva o de los 

mismos resultados, se considera al cuestionario como confiable (Hernández, Fer-

nández y Baptista, 2010, p. 301). La aplicación a los 10 sujetos dio positiva vali-

dando la estabilidad del mismo. 

 

 

3.5.3. Observación participante 
 

La observación participante nace como técnica a partir Malinowski y Boas 

quienes la estructuraron y la dejaron descrita, con la consistencia con la que se 

conoce en la actualidad, para que pueda ser utilizada como técnica de investigación 

en las ciencias sociales y, sobre todo, en antropología (Carozzi, 1995, p. 42).  

La observación participante es, como su nombre lo dice, participar activa-

mente de las actividades del grupo que se desea estudiar (Hernández, Fernández 

y Baptista, 2010, p. 411); oficiar de observador en la clase de un colega demanda 

mucho por parte de éste, ya que se está adentrando en una zona muy particular, 

muy propia, por lo que es absolutamente necesario tomar el trabajo con responsa-

bilidad y desarrollar el programa en base a principios éticos, lineamientos teóricos 

bien definidos, y sobre todo, apegarse a ellos y tratar de dejar la subjetividad de 

lado.  

Esta técnica permite obtener información del comportamiento de los indivi-

duos o grupos sociales (Rojas Soriano, 2013, p. 208). 

La inclusión de esta técnica se fundamenta en la necesidad de evaluar el 

comportamiento de los docentes, de la formación de los futuros profesionales y po-

der interactuar con ellos en su ámbito, con el fin de ahondar más sobre la situación 

de la danza y obtener así, información que de otra forma sería imposible; evaluando 

el ambiente físico, el ambiente social y humano, las actividades, los artefactos que 

se utilizan, los hechos relevantes y los retratos humanos de los participantes (Her-

nández, Fernández y Baptista, 2010, p. 412). 
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En el planteamiento del problema de la investigación pudo observarse que el 

correr del tiempo y los cambios realizados en la estructura formal de la danza en 

Paraguay, entre otros factores, han generado una especie de crisis en el sector 

danza reflejada por el descontento generalizado de sus integrantes.  

Estos signos pueden definir a una situación como problemática lo cual genera 

el interés particular de esta investigación. “El campo es la realidad social que pre-

tende analizarse a través de la presencia del investigador en los distintos contextos” 

(Guasch, 2002, p. 36).  

La observación participante es utilizada con el fin de explorar; por un lado, el 

ambiente de uno de los exámenes correspondiente al último curso de una de las 

materias más ligadas a la profesión docente y, por el otro, la interacción entre do-

centes en un curso de capacitación.  

Se realizan tres observaciones divididas en dos grupos, en uno de ellos se 

observa a los estudiantes del último curso de carrera del profesorado de danza pa-

raguaya; en el otro, a los profesionales en jornadas de capacitación. 

En el primer grupo se realiza una única observación, aunque, de ser necesa-

rio, se podrían tomar otras unidades de observación con las mismas características 

para realizar un comparativo. 

La finalidad de la aplicación de este método en el examen de materias peda-

gógicas y complementarias es tratar de comprender más a fondo los procesos y los 

vínculos entre maestro-alumnos que están por culminar la carrera, ver qué patrones 

se desarrollan e identificar si existe algún problema, si se manifiesta alguna circuns-

tancia especial o aparece algún hecho relevante que pueda ayudar a comprender 

mejor la situación de la danza en el Paraguay, y, sobre todo, en la formación de los 

docentes de danza.  

En el segundo grupo, se analizan dos unidades de observación con caracte-

rísticas similares en cuanto al nivel profesional (profesores y directores de acade-

mias), pero diferentes porque una de las unidades corresponde a profesionales en 

Danza Paraguaya, y la otra, a profesionales en el área de Danza Clásica. 

Si bien es cierto que hay docentes que ejercen ambas áreas, también hay 

docentes especializados exclusivamente en una de ellas. Se estima que analizar 
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ambas unidades es beneficioso para el estudio, ya que se pueden observar las se-

mejanzas y diferencias en cada una de las áreas mencionadas y determinar si real-

mente existe discrepancia o desacuerdos entre los docentes, especialmente lo que 

se refiere a la aplicación del programas. 

Esta técnica, la observación participante empleada como técnica de recolec-

ción de datos en los cursos de capacitación organizados por la DGEA, tiene la fina-

lidad de examinar y analizar el comportamiento de los docentes y directores acadé-

micos, y la forma en la que éstos interactúan entre sí; además, se intenta distinguir 

si existen efectivamente discrepancias entre las opiniones de los mismos con res-

pecto a los diferentes puntos del programa, con el fin de poder determinar en qué 

parte y cuál fue la causa concreta del quiebre en la formación de docentes y si ésta 

es real.  

Asimismo, la aplicación de este mismo método, en dos unidades de análisis 

con diferencias y similitudes, permite observar cómo se manejan los docentes de 

dos áreas diferentes y advertir si realmente existe alguna contradicción o discordan-

cia entre las opiniones de éstos al ejercer la docencia, sobre todo en lo que tiene 

que ver en la aplicación de los programas vigentes y estructura de la danza. 

La observación es llevada a cabo primeramente en el curso de materias com-

plementarias y pedagógicas en una ciudad del interior, Caacupé, que dista aproxi-

madamente a 60 km. de la capital, Asunción y se sitúa en el Departamento de Cor-

dillera; y, en segundo lugar, en los cursos de capacitación para profesores organi-

zados por la DGEA, realizados en Asunción. 

En ambas observaciones se utiliza como registro principal un cuaderno con 

anotaciones, debido a que, en un examen, el empleo de medios electrónicos de 

grabación de audiovisual podría interferir con el comportamiento normal de los par-

ticipantes, y justamente lo que se desea es poder evaluar el examen de la forma 

más natural posible. El hecho de que sea un examen final ya es un factor de presión 

y se cree que no es necesario agregar otro, que pueda distorsionar la relación do-

cente-alumno, que es lo que se observa.  

Para los cursos de capacitación de Danza Clásica y Danza Paraguaya orga-

nizados por la DGEA, se solicita el permiso correspondiente a la directora general, 
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para colocar varias cámaras filmadoras y poder, de esta forma, captar mejor el com-

portamiento de los participantes; la misma accede siempre y cuando la instructora 

también lo haga; sin embargo, la instructora se niega a ello, alegando a que las 

filmadoras serían un factor de distracción para los participantes, por lo que sola-

mente aprobó el uso del celular para ciertas tomas aleatorias de fotografía y video. 

De acuerdo con la clasificación propuesta por Kawulich (2005, pp. 7-8), que 

distingue los tipos de observación conforme a la postura del observador (es decir, 

al grado al cual el observador se involucra dentro del grupo a ser estudiado), para 

la primera parte de la observación, la que se lleva a cabo en el examen final de 

Tecnología del Aprendizaje de Danza Paraguaya, el investigador toma una postura 

de observador completo. Está completamente oculto mientras realiza el estudio, es 

decir, sí está a la vista del grupo, pero éste no sabe que se está llevando a cabo un 

estudio, la observación.  

En las observaciones a ser realizadas en los cursos de capacitación organi-

zados por la DGEA, dirigidos a profesores, la postura del observador es de partici-

pante completo, total y completamente opuesto a la utilizada en la observación an-

terior. En este caso, el observador es miembro del grupo que está siendo estudiado, 

pero oculta su rol de investigador con la finalidad de evitar interrumpir la actividad 

normal. Si bien es cierto que la utilización de esta postura podría interferir con la 

objetividad de investigador, se cree que es la postura correcta, ya que, al saberse 

observados, los participantes podrían cambiar su comportamiento.  

Lo más relevante en la realización de la observación participante, es que, a 

través de la utilización de esta técnica, se puedan reconstruir las prácticas sociales 

desarrolladas por los estudiantes, docentes y directores de academias de danzas, 

en los contextos en los que éstas se generan, para conocer más a fondo los proce-

sos concretos de producción de los fenómenos socioculturales que se desea cono-

cer (Jociles, 2016, p. 115).  

En ambos grupos, se describe el escenario lo más específicamente posible, 

así como los diálogos y la interrelación docente-estudiante registrándolos en un cua-

derno destinado para el efecto. Posteriormente, las notas de campo son tomadas 

como datos y como análisis, debido a que éstas proporcionan una descripción 
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detallada de lo que está siendo observado y son el producto del proceso de la ob-

servación. 

En las notas de campo se utilizan citas exactas, cuando existe la posibilidad 

de hacerlo, se describen las actividades en el orden en que ocurren, se proporcio-

nan descripciones objetivas, sin inferir en el significado a las mismas y se incluye 

toda información que se puede anotar y que se considere relevante para el estudio. 

Las notas son realizadas en el momento exacto en que sucedan o minutos después. 

Una vez terminada la observación, el primer análisis se realiza lo más rápidamente 

posible, para evitar perder datos importantes. 

En el cuaderno de notas se consigna la fecha, la hora de inicio y finalización 

de la observación, el lugar, los participantes en la medida que se pueda reconocer-

los, y, en caso de que esto no sea posible, una descripción bien detallada de los 

mismos, las circunstancias y los aspectos físicos que puedan influir en el comporta-

miento de los asistentes, las conversaciones y diálogos escritos en estilo directo, 

siempre y cuando sea factible.  

Posteriormente, se codifican esas notas de campo para seleccionar la infor-

mación significativa. De acuerdo con la exposición de Kawulich (2005),  

Cuando uno está tratando de analizar información y observación de 

las notas de campo, está tratando de desarrollar un modelo que ayude a ha-

cer entendible lo que hacen los participantes. Uno está construyendo un mo-

delo de cultura, no diciendo la verdad acerca de los datos, puesto que hay 

numerosas verdades, en particular cuando se presentan desde el punto de 

vista de cada participante individual. El investigador debería establecer un 

bosquejo de la información que tiene, organizar la información de acuerdo 

con dicho bosquejo, y luego mover los puntos de uno a otro sitio de acuerdo 

con cómo lo dicta el argumento de uno (p. 19). 

Los datos obtenidos a través de la observación participante son reducidos a 

categorías con la finalidad de clasificar el comportamiento observado en patrones 

que ayuden a su decodificación. 
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En primer lugar, se realiza un análisis conceptual bien especifico que res-

ponde al fenómeno a ser observado, al lugar donde se realiza la observación y a la 

manera en la que esta se lleva a cabo. 

Seguidamente, se distinguen las categorías entre las que pueden clasificarse 

los diferentes tipos de conducta a ser observadas, desde las más mínimas reaccio-

nes, hasta la agrupación de estas reacciones en categorías que puedan tener un 

significado propio.  

Los resultados son expuestos de forma descriptiva y ordenados cronológica-

mente de acuerdo con la manera en la que sucedieron los hechos. Dispuestos en 

forma de viñetas que faciliten la lectura. Como una respuesta a cada uno de los 

objetivos planteados para cada una de las observaciones. Las mencionadas res-

puestas son el producto de la observación de la conducta y las reacciones de los 

sujetos, pero siempre en la búsqueda de un factor común, a través de comporta-

mientos y datos, que ayuden a proporcionar un panorama acerca de la situación 

actual de la danza en Paraguay. 

Posteriormente, se realiza un resumen clasificado en cuatro aspectos o di-

mensiones comunes para todas las observaciones, teniendo en cuenta, por sobre 

todas las cosas, la relación entre el sujeto que está al frente manejando al grupo y 

al grupo en sí, ya que las observaciones se realizan en un ambiente educativo. Esas 

cuatro dimensiones son: 

- Dimensión de Interacción: contempla la interacción o interrelación entre 

los sujetos de la observación. 

- Dimensión de Circunstancialidad: a través de la cual se observa la rela-

ción de los sujetos entre sí dentro de circunstancias determinadas y la 

reacción de la persona que maneja el grupo. Se trata de determinar lo 

circunstancial, no intencional. 

- Dimensión de Intencionalidad: mediante la cual se determinan las reac-

ciones intencionales dentro del proceso, si fueron o no cumplidos los ob-

jetivos de la clase. 
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- Dimensión de Instrumentalidad: por medio de la cual se busca establecer 

la forma en la que se utilizan los instrumentos para fomentar el aprendi-

zaje.  

Finalmente, se elabora una breve conclusión de todo lo observado, por ob-

servación. 

 

 

3.6. Análisis de los datos 
 

Las técnicas de análisis empleadas dependen de la naturaleza de los datos 

compilados.  

El primer paso, es realizar la recolección de datos y ordenarlos por método 

de recolección; es decir, los resultados provenientes de las encuestas, de la obser-

vación, de las entrevistas y todos los materiales leyes, resoluciones y afines propor-

cionados por la DGEA y obtenidos de otros medios.  

Para la primera revisión de los datos se utiliza como procedimiento la teoría 

fundamentada, que es aquella que va emergiendo basada en los datos obtenidos 

(Hernández, Fernández y Baptista, 2010, p. 444). Una vez que se han organizado 

los datos, se pasa a la transcripción de éstos buscando más información, y poste-

riormente, se procede a una segunda revisión y se pasa al análisis de cada una de 

las unidades.  

El orden metodológico por seguir es, en primer lugar, sintetizar la información 

en cuadros estadísticos, gráficas o relaciones de datos. Luego, se analiza la infor-

mación ya sintetizada y se ordena ésta utilizando los diferentes tipos de análisis 

descriptivo, de correlación y de contenido; para finalmente realizar una síntesis ge-

neral de los resultados (Rojas Soriano, 2013, p. 335). 

Para el análisis de las encuestas se utiliza la técnica estadístico-descriptiva. 

Se cuantifican los datos cualitativos o las respuestas obtenidas a fin de tener un 

panorama cuantitativo acerca de las opiniones que tienen los profesores de danzas 

y los directores de academias sobre la actual situación de la danza en el Paraguay 

y cómo se rige la misma; también la forma en la que se desarrolla la relación entre 
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los profesionales y el organismo estatal encargado de la regencia de la educación 

formal de la danza, además de conocer la opinión que tienen los entrevistados hacia 

el mencionado ente.  

Para la cuantificación de los datos obtenidos, se utiliza en primera instancia 

una planilla Excel, para luego exportarlos al programa informático SPSS y así faci-

litar la extracción de la información estadística. Los datos son, además, expresados 

a través de gráficos y tablas que ayuden a la decodificación y entendimiento de los 

resultados obtenidos. 

Las respuestas abiertas no son analizadas cualitativamente, sino agrupadas 

de acuerdo con características similares entre ellas para formar grupos y poder 

cuantificarlas. Con los datos obtenidos mediante de las opiniones recolectadas a 

través de las encuestas, se espera tener un panorama acerca de la situación actual 

de la danza expresada a través de las opiniones de la muestra sobre la carrera, la 

situación de la danza, el conocimiento que tienen respecto a la estructura formal de 

la danza, la situación de la relación de las academias con la DGEA y una expectativa 

a futuro, referente a posibles cambios que puedan desembocar en una reestructu-

ración de la educación en danza y de la formación de profesores de danza. 

En el caso de la observación, se utiliza un análisis descriptivo cuyo fin es, 

como su nombre lo indica, una descripción detallada “de lo que los actores sociales 

hacen y dicen acerca del tema en cuestión, estableciendo –sobre procesos, contec-

tos e intenciones– categorías clasificatorias y observando las conexiones entre 

ellas” (Penalva, Alaminos, Francés y Santacreu, 2015, p. 81). 

La observación es analizada a través de una lectura minuciosa, luego de te-

ner todos los datos, para determinar si existe algún factor que sea relevante al ob-

jetivo de la investigación. 

Posteriormente, se hace una triangulación entre todos los datos recolectados 

a través de los diferentes métodos, con la finalidad de hallar inconsistencias o simi-

litudes entre ellos, que puedan ayudar a conocer mejor la realidad de la danza en el 

Paraguay.  

Durante todo el tiempo que dure el proceso de análisis de los datos obtenidos 

se tiene siempre presente el problema que originó este estudio y el objetivo de este, 
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para no perder el foco y centrarse en detalles, y así poder encontrar las respuestas 

que motivaron el desarrollo de esta tesis. 

Para facilitar el manejo mecánico de la información y ayudar a la decodifica-

ción de los documentos, se utiliza como apoyo un sistema informático (Pantoja, 

2009, p. 315). Dado que en la actualidad existen varios softwares o programas in-

formáticos que sirven de ayuda al momento de realizar el análisis de datos, además 

de utilizar una planilla de Excel para poder manejar la información, se ha optado por 

el empleo del software IBM SPSS Statistics 25, más conocido como SPSS, en su 

versión 25, ya que proporciona una serie de herramientas al momento del análisis 

estadístico de los datos obtenidos y tiene una interfaz más intuitiva. También se 

hace uso del programa Atlasti.8 para la codificación y ordenamiento de los datos 

exploratorios de la entrevista. 
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4. CAPÍTULO 4. RESULTADOS 
 

Esta investigación, como se explicó en el capítulo anterior, contó con dos 

etapas bien diferenciadas: la primera, a través de la cual se obtuvo información ge-

neral mediante entrevistas, datos estadísticos, leyes y afines que ayudaron a en-

marcar y guiar la etapa siguiente; y la segunda, en la cual se procedió a una revisión 

exhaustiva de los documentos relacionados al estudio de la danza (leyes, decretos, 

resoluciones y afines) y a la recolección de datos primarios por medio de las en-

cuestas y observaciones; con la finalidad de “obtener resultados prácticos, verda-

deros, confiables y útiles para mejorar las condiciones de la comunidad fundamen-

tando la investigación en la participación de los propios actores a investigar” (Mal-

donado, 2018, p. 175). 

La obtención de todos estos datos permitió realizar una contextualización 

“para comprender, interactuar y explicar la realidad” (Inetti, 2017, p. 1) de la situa-

ción actual de la danza en el Paraguay, que será expuesta en el presente capítulo 

a través de los marcos historiográfico, legal y educativo (primera parte), para poste-

riormente pasar a los resultados obtenidos a través de la encuesta y la observación 

participante, lo cual dará lugar al análisis FODA aplicado a la situación actual de la 

danza en Paraguay. Asimismo, se hace una breve descripción de la situación de la 

formación en danza a nivel internacional, a fin de enmarcar los resultados obtenidos 

acerca de la situación de la danza en el Paraguay.  
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Figura 3. Resultado de la investigación. Elaboración propia. Basado en el diseño de la inves-

tigación. 
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4.1. Revisión, análisis documental y entrevista. La danza en el Para-
guay 

 

El análisis documental centra su atención en la producción documental, por 

su parte, el análisis de información coloca su atención en la información que contie-

nen los documentos, en su significado; así como en las fuentes y su autoridad (Dul-

zaides y Molina, 2004, p. 2).  

Asimismo, “el análisis documental consiste en buscar, seleccionar, organizar 

y analizar un conjunto de materiales escritos para responder a una o varias pregun-

tas sobre un tema” (Hernández-Ayala y Tobón-Tobón, 2016, p. 401). 

Para la elaboración de este apartado fueron revisadas y analizadas todas las 

leyes, resoluciones, programas y afines relacionados con la pedagogía de la danza 

en Paraguay. Se realizaron, además, entrevistas a personas que tienen relación 

directa con educación en danza, con la finalidad de conseguir más información, 

aclarar y ordenar los resultados obtenidos. 

 

 

4.1.1. Marco historiográfico: la Danza Paraguaya 
 

En la segunda mitad del siglo XX, entre los años 1950 y 1970, surge un grupo 

de personas dedicadas a la práctica de la danza en el Paraguay. Preocupados y, a 

su vez, ocupados, por el rescate de las danzas tradicionales del país, su mayor 

inquietud consistía en que estas danzas iban perdiendo vigencia, siendo cada vez 

menos practicadas por el pueblo.  

Así nace el primer grupo de profesionales en la Danza Paraguaya que se 

dedica a la investigación y a la recopilación histórica, coreográfica y musical de las 

danzas tradicionales que se bailaban en diferentes ocasiones y lugares de la Repú-

blica del Paraguay (Torres, 2017). 

Posteriormente, con la sistematización de la danza y el primer programa na-

cional de Danza Paraguaya, se realiza la recopilación de las danzas tradicionales, 

a fin de ir enseñándolas en las escuelas de danzas a nivel nacional.  
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Esto supone el recate de las danzas y su posterior difusión entre estudiantes 

de estas. Así sobreviven las danzas tradicionales del Paraguay y, aunque algunas 

de ellas hayan dejado de bailarse por el pueblo, permanecen en la memoria colec-

tiva como patrimonio e identidad cultural del pueblo paraguayo a través de su ense-

ñanza en las escuelas de danzas del país (Menchaca, 2018).  

El Paraguay es un país de arraigado acervo cultural. Todavía existen fiestas 

patronales donde pueden verse bailar ciertas danzas tradicionales, siendo interpre-

tadas éstas por el pueblo. Como territorio colonizado por España, el actual Paraguay 

adquiere muchas de las costumbres de su colonizador, entre ellas las fiestas patro-

nales, pero con matiz propio. Como menciona la profesora Lilú Torres: “Para Justo 

Pastor Benítez, la polca es como la naranja y la rosa, ha tomado el sabor de la tierra, 

cuyas vibraciones se traducen con el lírico acento guaraní” (2004, p. 6).  

La mayoría de las ciudades en el Paraguay fueron fundadas por jesuitas y 

franciscanos. Esos lugares poseen su santo patrono, en honor al cual se celebran 

las fiestas patronales. A propósito de las fiestas de Ybytymí36, en honor a la Virgen 

del Rosario, la profesora Lilú Torres (2004) relata que:  

[…] en los festejos de la patrona de dicho lugar, la Virgen del Rosario, 

todo comenzaba con las corridas de toros, posteriormente al son de Polca 

María ejecutada por la banda militar del regimiento de Paraguarí, entraban 

las galoperas lugareñas y otras invitadas. Las galoperas37 bailaban con una 

botella de caña o coñac entregada por los raidos potî38, los varones que pos-

teriormente bailarían con ellas las danzas tradicionales. La botella era el 

gasto39 de cada uno de ellos; una vez terminada la danza, abrían éstas vi-

vando a la patrona del pueblo. Aún recuerdo el colorido, la alegría de los 

bailarines y público que aplaudían y vitoreaban… Los sones del Chopi, Solito, 

Palomita, London Karapé, etc. Llenaban el aire y el corazón de esa gente. 

(pp. 21-22).  

 
36 Ciudad perteneciente al Departamento de Paraguarí. 
37 La galopera era la bailarina que bailaba sola o en grupo, sosteniendo muchas veces con gran 

equilibrio un cántaro o botella sobre la cabeza. 
38 Raidos potî eran los bailarines los galanes de las fiestas. 
39 Gasto era el obsequio que llevaban los galanes a las fiestas para distinguir a las damas y tratar 

de conquistarlas. 



 
 

Formación del profesorado de danza en Paraguay: propuesta de un modelo educativo basado en 
teorías cognitivo-constructivistas 

 

220 
 

La gran mayoría de las danzas tradicionales del Paraguay derivan principal-

mente de las danzas europeas, que, implantadas en los espacios de sociabilidad 

cultos se trasvasaron a los ámbitos populares, tal y como expone Celia Ruiz (1974):  

Es indudable que el Paraguay, al igual que otros países americanos, 

recibió del viejo mundo innumerables danzas europeas que se bailaron en 

los más encumbrados salones de la capital y otras ciudades. Este primer 

paso de aceptación sirvió como puente para que más tarde se difundiera por 

nuestro ámbito popular. Este movimiento produjo transformaciones de natu-

ralezas distintas, motivadas ya por simplificación, fusión, o por creación de 

nuevas formas coreográficas. (p. 23). 

Uno de estos ámbitos populares era el mundo rural. Durante las cosechas, 

por ejemplo, se bailaban algunas danzas tradicionales. Todas las casas de campo 

tenían un lugar amplio en el patio, generalmente bajo una enramada. En época de 

cosecha, los lugareños se reunían a trabajar día y noche. Cuando el cansancio los 

agobiaba, los músicos comenzaban a tocar y la gente del lugar a bailar. Todo estaba 

comandado por un bastonero, quien tenía a su cargo dirigir tanto la música como la 

danza. Esta figura era quien dictaba las danzas a ser interpretadas; y, es la que hoy 

día se traslada a los salones de clase y bajo la imagen de los docentes de la Danza 

Paraguaya (Torres, 2017).  

Como se señala al comienzo de esta sección, para evitar perder la riqueza 

cultural paraguaya en el área de danzas, ese primer grupo de investigadores reco-

piló la mayoría de las danzas tradicionales con sus músicas, coreografías y vesti-

menta respectivas, que pasaron a formar parte del primer Programa Nacional de 

Danza Paraguaya. Este programa tomó como base las danzas tradicionales, sus 

pasos y figuras, para sistematizarlas y crear una técnica que permita el aprendizaje 

y enseñanza formal de la Danza Paraguaya (Menchaca, 2018 y Torres, 2017). 
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4.1.2. Marco legal 
 

De acuerdo con la actual Constitución Nacional de la República del Paraguay, 

promulgada en el año 1992, la enseñanza dentro del territorio paraguayo es libre, 

sin más requisitos que la idoneidad y la identidad ética (Art. 73). También expresa 

que la organización del sistema educativo es responsabilidad esencial del Estado y 

que el mismo fomentará la enseñanza media, técnica y superior entre otros, así 

como la investigación científica y tecnológica (Art. 76). Las manifestaciones artísti-

cas hacen parte del patrimonio cultural de la nación. La misma constitución avala 

que la ley establecerá un régimen de estímulo para la introducción e incorporación 

al país de los elementos necesarios para el ejercicio de las artes y de la investiga-

ción científica y tecnológica, así como para su difusión en el país y en el extranjero 

(Art. 83). 

Actualmente en el Paraguay existe un Profesorado Superior de Danzas a 

nivel nacional reconocido por el Ministerio de Educación y Ciencias (MEC), con es-

pecialidades en cuatro disciplinas de danzas: clásica, paraguaya, española y con-

temporánea. El estudio formal en danzas se realiza en academias, particulares o 

públicas, habilitadas por la Dirección Nacional de Educación en el Arte (DGEA), 

dependiente del Ministerio de Educación, específicamente del Viceministerio de 

Educación Superior. Las academias o institutos de danzas, particulares o privados 

que deseen proporcionar títulos oficiales avalados por el Ministerio de Educación y 

Ciencias deben estar incorporados al mismo, a través de su registro en la DGEA. 

La apertura y habilitación de esos centros educativos, así como su funcionamiento, 

están regidas por la mencionada Dirección General. 

 La malla curricular regla el estudio de la danza desde la etapa inicial a partir 

de los 7 años hasta el profesorado superior. Acompaña la estructura formal de edu-

cación y finaliza al mismo tiempo que el bachillerato. Los estudios se realizan en 

forma separada; por un lado, los estudios técnicos en danza cursados en las aca-

demias o institutos habilitados, y por el otro, los correspondientes a la educación 

formal realizados en escuelas y colegios públicos y privados. 
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Históricamente en el Paraguay la educación en el arte siempre estuvo tute-

lada por el Ministerio de Educación, iniciando esta función de acuerdo al Decreto 

Ley Nº 387, de 20 de setiembre de 1943, donde se distribuyen las funciones de los 

ministerios y a través del artículo 4º se confiere al Ministerio de Educación la direc-

ción, organización y control de la educación intelectual, moral y física de las institu-

ciones de enseñanza, el control de los establecimientos privados de educación, el 

fomento de la cultura general por medio de bibliotecas, museos, conferencias y otros 

medios adecuados y la protección y conservación de los tesoros de valor artístico, 

cultural e histórico. 

El 9 de julio de 1945, de acuerdo al Decreto Ley Nº 9470, artículo 12, se 

organizan las funciones del Departamento de Enseñanza Superior y Difusión Cultu-

ral, al cual corresponden las actividades de organización y control de las institucio-

nes de educación extraescolar, el estímulo, la orientación de las actividades cultu-

rales en general, así como la atención de las gestiones del Ministerio con la Univer-

sidad Nacional, con el Consejo Nacional de Cultura e Instituciones de Enseñanza 

Superior, la cooperación con las actividades de intercambio cultural dentro y fuera 

del país, y el estudio y ejecución de las medidas necesarias para la preservación 

del patrimonio histórico, artístico y cultural de la nación. 

En 1961, a través de una resolución ministerial, se reglamentan las activida-

des de las academias e institutos incorporados al Ministerio de Educación y Culto 

(MEC)40. Consecutivamente en los años siguientes, a través de resoluciones y de-

cretos, se va reglamentando la enseñanza artística, y dentro de ella, la danza; hasta 

que en 1977 se reglamenta la apertura de las academias de arte y se integra una 

comisión que tendrá a su cargo la elaboración de un proyecto de malla curricular y 

programa de danzas para las academias incorporadas al Ministerio de Educación y 

Culto.  

A partir de ahí, con la elaboración de un Documento Básico y de los progra-

mas de cada una de las áreas, se inicia el estudio y la sistematización de la danza 

 
40 Hasta el año 1998 la denominación del MEC fue Ministerio de Educación y Culto. Posterior-

mente a través de la promulgación de la Ley 1264/98, cambió el nombre a Ministerio de Educación 
y Cultura. Actualmente, a partir de febrero de 2017 la nueva denominación es Ministerio de Educa-
ción y Ciencias. 
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en el Paraguay través de un plan nacional regido por el Departamento de Ense-

ñanza Superior y Difusión Cultural.  

Para realizar un mayor control sobre los exámenes finales de los institutos y 

academias de arte habilitados, el departamento de Enseñanza Superior y Difusión 

Cultural, dependiente del Ministerio de Educación, a través de la resolución Nº 1951 

de 2 de noviembre de 1976, establece que la designación de interventores deberá 

hacerse desde ese departamento, faculta a los directores de las academias a que 

inviten a otros colegas, pero en calidad de observadores y no de interventores; ade-

más, dispone que, sin la presencia de los interventores designados no podrá lle-

varse a cabo ningún examen que sea válido. Asimismo, dictamina que las planillas 

de exámenes deberán contar con las firmas del interventor, el director de la acade-

mia y el veedor ministerial y que las mismas deberán ser entregadas al mencionado 

departamento al día siguiente de haberse realizado el examen. 

En el año 2009, el Departamento de Difusión Cultural pasa a ubicarse dentro 

de la estructura del Viceministerio de Culto bajo la Dirección General de Institucio-

nes de Culto y Formación Artística, según Resolución del Ministerio de Educación y 

Cultura. 

En 2012, a través del Decreto Nº 8564 de 12 de marzo, se disuelve el Depar-

tamento de Educación Superior y Difusión Cultural creándose el Viceministerio de 

Educación Superior y la Dirección General de Educación Artística, la cual pasa a 

depender directamente del Viceministerio de Educación para la Gestión Educativa.  

El 7 de octubre de 2013, a través de la resolución Nº 2532, se designa una 

nueva directora a cargo de la Dirección General de Educación Artística, quien, como 

una de las primeras medidas, a través de la resolución Nº 5 de 25 de octubre de 

2013, resuelve dejar sin efecto resoluciones anteriores y declara que las funciones 

y denominaciones del Veedor e Interventor quedan sin efecto, declarando que las 

mismas se encuentran fuera de la estructura y procesos del sistema educativo na-

cional, relacionados a los servicios prestados por la dirección a su cargo, por lo que, 

a partir de la fecha mencionada, los exámenes finales en las academias pueden 

realizarse con la presencia de un interventor elegido directamente por los directores 

de academias y sin la necesidad de contar con un veedor del Ministerio. 
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4.1.3. Marco educativo  
 

Dentro de lo estipulado en el Documento Básico que regula la enseñanza de 

la danza en el territorio nacional se contemplan tres tipos de grados: el bailarín, el 

profesor elemental y el profesor superior. El nivel académico se inicia a partir de la 

edad de 7 años y está sujeto a evaluaciones promocionales. Dentro de este nivel 

se consideran seis años de preparación básica y dos años de preparación especí-

fica. Posteriormente quienes decidan dedicarse a la docencia deben cursar dos 

años para el Profesorado Elemental y dos años más para el Profesorado Superior 

(véase Tabla 20). 

 

 
Tabla 20 Distribución de cursos por edad y grado para el estudio de la danza en Paraguay 

Distribución de cursos por edad y grado para el estudio de la danza en Paraguay 

Grados Bailarín Profesorado 
Elemental 

Profesorado 
Superior 

 Preparación básica Preparación 
específica 

  

Cursos 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 
Edad 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 

Nota: Elaboración propia. En base a la información descrita en el Documento Básico para la enseñanza y el 

aprendizaje de la danza en la República del Paraguay, 1977, pp. 17-20. 

 

El área de danzas está organizada en bases prácticas, teóricas y comple-

mentarias.  

- Las bases teóricas proporcionan el marco teórico general de los estudios. 

- Las bases prácticas la formación esencial de la especialidad. 

- Las complementarias posibilitan el conocimiento de todos aquellos ele-

mentos que serán necesarios para quienes se dediquen a ejercer la do-

cencia en danza. 

La formación del bailarín tiene una duración total de ocho años, seis de pre-

paración general y dos de preparación específica. La base práctica en esta etapa 
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está compuesta por la técnica de la danza en la especialidad, para Danza Clásica y 

Paraguaya; para el área de Danza Española se suman, además, los bailes regiona-

les españoles.  

La base teórica está compuesta por Historia de la danza, y las complemen-

tarias por Educación musical, Coreografía y Teoría para la Danza Paraguaya y Es-

pañola, solamente en el caso de ambas especialidades. El área de Danza Clásica 

no contempla como materias complementarias a la coreografía y a la teoría. 

La formación del profesorado elemental tiene una duración de dos años, pre-

via aprobación de la etapa de bailarín.  

Forman la base práctica en esta etapa la práctica de la enseñanza y la técnica 

de la danza, que, en el caso de la Danza Española, además incluye las danzas 

regionales españolas.  

Las bases teóricas incorporan Anatomía y Psicología.  

Las bases complementarias están compuestas por Técnica teatral, Revisión 

folklórica, Atuendo, Maquillaje y Coreografía.  

En esta etapa es obligatoria la presentación de una tesina, que consiste en 

la preparación de dos danzas grupales. Las mismas pueden ser presentadas en la 

misma academia o en otra institución. Esta presentación va acompañada de una 

carpeta donde se realiza la planificación de la puesta en escena con todos los com-

ponentes necesarios como escenografía, vestuario e iluminación, además de las 

coreografías escritas y del análisis musical de cada una de las músicas selecciona-

das. 

La formación del Profesorado Superior tiene una duración de dos años, pre-

via aprobación del profesorado elemental.  

La base práctica está conformada por la técnica de la danza y la práctica de 

la enseñanza. En el caso de Danza Española, además de lo previamente mencio-

nado, también los bailes regionales españoles.  

La base teórica está compuesta por Anatomía y Psicología.  

Las bases complementarias incorporan las siguientes materias: Técnica tea-

tral, Revisión folklórica, Atuendo, Maquillaje, Coreografía y Tecnología del aprendi-

zaje.  
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Para obtener el título de Profesor Superior de Danzas, una vez completado 

el plan de estudios con las materias de base práctica, teórica y complementaria, es 

obligatoria la presentación de una tesis, que consiste en la preparación y presenta-

ción de un ballet argumentado cuya duración mínima debe ser de 20 minutos y cuya 

programación esté compuesta por danzas solistas, de dúo, trío y grupos mayores.  

La presentación de la tesis, en formato monografía, debe incluir las coreogra-

fías escritas, el análisis musical, la escenografía, la iluminación y el vestuario que 

se utilizarán en la puesta en escena. 

Adicionalmente al estudio de la técnica de cada una de las danzas, a partir 

del noveno curso -donde se considera que el estudiante inicia su formación peda-

gógica en el ámbito de la formación docente- los alumnos asisten al Curso de Ma-

terias Complementarias que se dictan fuera de las academias, en instituciones ha-

bilitadas para el efecto por la DGEA, siendo obligatorio para quienes desean optar 

al título de profesor superior.  

La malla curricular correspondiente este curso figura dentro del Documento 

Básico original y con programas para cada una de las materias, excepto Didáctica, 

que fue anexada después de la promulgación del mencionado documento. 

En los inicios de la formación del profesorado en danza, las materias com-

plementarias eran dictadas en las academias de danzas bajo un mismo programa. 

A mediados de los años ochenta, el Departamento de Difusión Cultural, a petición 

de las academias de danzas, centraliza en un solo lugar el Curso de Materias Com-

plementarias.  

Con la resolución 001/02, el mismo Departamento decide descentralizar el 

Curso de Materias Complementarias autorizando a academias, asociaciones o pro-

fesionales a que puedan realizarlo, previa solicitud y habilitación a la dirección del 

departamento. En el artículo segundo de esta resolución se expresa: “en los pedidos 

deberán constar el/los nombre/s del/los profesionales propuesto/s para dictar las 

materias, así como el del propuesto como responsable coordinador, currículo y do-

cumentos que lo avalen, programas a ser desarrollados, desglosados por horarios, 

contenidos, lugar donde se desarrollarán las clases, teléfono, días, etc.”  
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Con la mencionada resolución, el Departamento de Difusión Cultural habilita 

a los encargados de los cursos de materias complementarias a tener sus propios 

programas, sin tener en cuenta los programas existentes que figuran en el Docu-

mento Básico. 

En marzo del 2017, la Dirección General de Educación Artística propone a 

todos los coordinadores del Curso de Materias Complementarias una ampliación de 

la resolución 001/02, donde se aumentan las cargas horarias por materia y se deli-

mitan los perfiles del docente de materias complementarias, además de reglamentar 

el curso en sí, de manera que todos cuenten con la misma información, estructura, 

infraestructura y utilicen los programas oficiales aprobados por el MEC.  

Para la habilitación del curso de materias complementarias, los coordinado-

res de éstas deben cumplir con todos los requerimientos que impone la Dirección 

General de Educación en el Arte.  

La actual propuesta contempla siete materias comunes a las tres áreas de 

danza habilitadas para el Profesorado Superior y tres específicas para cada una de 

ellas.  

Entre las materias comunes se encuentran Didáctica, Psicología, Folklore, 

Historia de la danza, Anatomía, Técnica teatral y Maquillaje.  

Entre las materias específicas están Atuendo, Tecnología del aprendizaje y 

Coreografía; para Danza Clásica, Danza Paraguaya y Danza Española, respectiva-

mente.  

En marzo del 2018 la DGEA decide cambiar el nombre de Curso de Materias 

Complementarias por el de Curso de Materias Pedagógicas. 

En cuanto a estudios superiores en el área de danzas en el Paraguay, ade-

más del Profesorado Superior, existe la licenciatura ofrecida por las siguientes ins-

tituciones: la Universidad Nacional de Asunción, el Instituto Superior de Bellas Artes, 

la UNE (Universidad Nacional del Este) y la UPAP (Universidad Politécnica y Artís-

tica).  
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Por resolución Nº 0340-00-2011 se crea la Licenciatura en Danza de la Fa-
cultad de Arquitectura, Diseño y Arte en la Universidad Nacional de Asun-
ción41, y se homologa el plan de estudios correspondiente.  

Esta carrera se desarrolla en el marco de un convenio con la Universidad 

Federal de Bahía, UFBA (Brasil), más específicamente con la Facultad de la Es-

cuela de Danzas de la mencionada institución.  

La licenciatura tiene una duración de cuatro años; está dividida en tres mó-

dulos que corresponden a los estudios del cuerpo, estudios críticos analíticos y es-

tudios de procesos creativos, respectivamente, apuntando a la investigación en 

danza.  

Toma a la danza como ciencia del movimiento y del espacio, a través de una 

visión interdisciplinaria, apuntando a una formación pluriétnica y pluricultural, que 

revaloriza la cultura paraguaya con una visión contemporánea a fin de desarrollar a 

nivel universitario la danza, desde la investigación científica.  

La carrera es aprobada como tal en 2011. Durante los años 2011 y 2012 los 

profesores realizan cursos de capacitación y recién en el 2013 abren sus puertas 

para la recepción de alumnos. Actualmente, no se cuenta aún con investigaciones 

provenientes de las tesis de grado; sin embargo, dos de las alumnas ya han pre-

sentado su propuesta; una de ellas realizará una investigación sobre la danza de la 

botella, que es una danza tradicional paraguaya; la segunda, sobre la influencia de 

la danza en la educación inicial. 

Para el ingreso a la licenciatura en danza, los postulantes deben realizar un 

curso superior no universitario y aprobarlo con un puntaje mínimo a fin de ser admi-

tidos como alumnos. El requisito para el ingreso al curso preparatorio de admisión, 

o CPA en danza, es haber concluido el ciclo de enseñanza media y obtenido el 

diploma de grado, certificados obtenidos en el área de danzas, en caso de que la 

persona haya estudiado danzas. Sin embargo, con respecto a este ítem no exigen 

una titulación específica. Además, pueden ingresar personas con discapacidad, en 

el caso de declarar las mismas y fundamentarlas a través de un certificado. 

 
41 Entrevista realizada a la directora de la Licenciatura en Danza. Prof. Natalia Fuster. Mayo 2017. 

Plan estratégico institucional 2013-2018. Facultad de Arquitectura, Diseño y Arte. 
http://www.fada.una.py/wp-content/uploads/2016/11/Plan-Estrategico-FADA.pdf.  

http://www.fada.una.py/wp-content/uploads/2016/11/Plan-Estrategico-FADA.pdf
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La segunda propuesta de Licenciatura en Danzas en el Paraguay está a 

cargo del Instituto Superior de Bellas Artes (ISBA)42.  

La carrera tiene una duración de cuatro años divididos en ocho semestres de 

estudio. El egresado podrá aplicar las estrategias didácticas que optimicen el apren-

dizaje de la danza. Poseerá, además, conocimientos prácticos y técnicos en materia 

de música y movimiento, técnica, medios de expresión, interpretación y comunica-

ción. Desarrollará investigaciones tanto en el plano artístico como en el educativo. 

Será capaz de realizar acciones de gestión, difusión y realización de proyectos ar-

tístico-culturales; asesorar y participar en el montaje de espectáculos en los ámbitos 

académico, escolar y comunitario, dirigir grupos de investigación y colaborar con el 

desarrollo de la danza nacional e internacional. Podrá participar de la creación, con-

ducción, supervisión y evaluación de proyectos y programas para la promoción de 

la danza. 

Los requisitos para el ingreso a esta licenciatura son haber culminado con los 

años de formación media requeridos para el área de danza: 10 años para Danza 

Clásica, 5 años para Danza Contemporánea y 10 años para Danza Paraguaya; ade-

más de pasar una entrevista y disponer de los certificados de estudios de formación 

en danza, así como diplomas, certificados y otros que comprueben su experiencia 

escénica. 

La Escuela de Bellas Artes fue creada por el Consejo Superior de la Univer-

sidad Nacional según acta Nº 10 de 26 de abril de 1957 y reconocida en el año 2000 

como Instituto Superior, por la Ley Nº 1638/2000. Desde el año 2012 depende di-

rectamente del Viceministerio de Educación Superior. 

La licenciatura en danza fue lanzada por el Instituto Superior de Bellas Artes 

en 2011. Sin embargo, a noviembre de 2016, de acuerdo con Informe de Auditoría 

Interna Nº 332/2016 (p. 12) no disponía de una resolución oficial de habilitación y 

hasta el momento no se tiene información de que lo haya hecho. Esta licenciatura 

pone énfasis en la modalidad didáctica y está orientada al ejercicio de la docencia 

en danza. El aspirante tiene la posibilidad de optar por un área específica: Danza 

 
42 Instituto Superior de Bellas Artes. http://bellasartes.edu.py/index.php/academ/direccion-de-pre-

grado-y-grado/danza. 
 

http://bellasartes.edu.py/index.php/academ/direccion-de-pre-grado-y-grado/danza
http://bellasartes.edu.py/index.php/academ/direccion-de-pre-grado-y-grado/danza
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Clásica, Danza Paraguaya o Danza Contemporánea. El primer grupo de licenciados 

egresó a finales del 2015 y el segundo en el 2016.  

La licenciatura en la Universidad Nacional del Este (UNE)43 fue aprobada 

según resolución Nº 83/15, Acta Nº 02 (A.S. Nº 18/02/2015).  

La duración es de nueve semestres.  

Para la admisión a esta licenciatura no se exige entre los requisitos que el 

postulante haya realizado algún curso de danzas.  

Dentro del perfil del egresado figuran las siguientes aptitudes: diseñar, imple-

mentar y evaluar proyectos culturales que promuevan la difusión del arte como ex-

presión humana, utilizar adecuadamente tecnologías de la información y de la co-

municación para ejercer con solvencia su profesión, capacidad para trabajar en 

equipos multidisciplinarios, demostrar responsabilidad profesional y social en las 

actividades emprendidas, poseer un amplio conocimiento de la historia del arte, y 

en especial de historia de la danza, emplear conocimientos pedagógicos basados 

en tecnologías de la información para favorecer la enseñanza de la danza en dife-

rentes niveles educativos, realizar investigaciones científicas sobre los procesos de 

expresión dancística y coordinar y administrar instituciones culturales y/o de comu-

nicación masiva, entre otros.  

A la fecha de cierre de esta investigación, todavía no se habían realizado 

trabajos de investigación en el área dentro de esta licenciatura.  

La carrera de licenciatura en la Universidad Politécnica y Artística del 
Paraguay (UPAP)44 fue aprobada en el año 2015, por lo que aún no cuentan con 

egresados de la carrera ni con investigaciones en el área de la danza. Para la ad-

misión a esta licenciatura, la UPAP tampoco exige entre los requisitos que el postu-

lante tenga conocimientos en el área de danzas.  

La duración de la carrera es de cuatro años para cursar las materias y cuatro 

meses extra, para el desarrollo de la tesis.  

 
43 UNE, Universidad Nacional del Este. http://www.une.edu.py/web/index.php/escuela-superior-

de-bellas/danza 
44 UPAP, Universidad Politécnica y Artística del Paraguay http://upap.edu.py/carreras-de-

grado/danza/ 
Entrevista realizada al decano Arq. Óscar Ávila, marzo 2017. 

http://upap.edu.py/carreras-de-grado/danza/
http://upap.edu.py/carreras-de-grado/danza/
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El perfil de salida de esta licenciatura es la docencia en el ámbito de la ense-

ñanza superior para materias afines y como investigador en cualquier campo de su 

área, asesor en museos, medios de comunicación masiva, animador para la difusión 

artística y cultural, creación y compaginación de técnicas auxiliares a la docencia; 

pero no la formación de bailarines dentro de los institutos o academias de danza. 

 
 

Tabla 21 Licenciatura en Danza. Comparativo por instituciones de enseñanza 

Licenciatura en Danza. Comparativo por instituciones de enseñanza 

 

Institución 
Fecha 
de apro-
bación 

Duración 
Requisitos de ingreso Perfil de egreso 

ISBA N/A 8 semestres. Profesorado Elemental en dan-
zas, concluido. 

Docencia en 
danza 

UNA 2011 8 semestres. Se valora estudio de danza pre-
vio, pero no es excluyente. 

Investigación en 
danza 

UPAP 2015 9 semestres. No se necesita estudio previo en 
danza. 

Docencia en el 
ámbito de la en-
señanza superior 

UNE 2015 9 semestres. No se necesita estudio previo en 
danza. 

Coordinación y 
administración de 
instituciones cul-
turales 

Nota: Elaboración propia. En base a la información obtenida a través de entrevistas y páginas web de las insti-

tuciones mencionadas. 

 

 

4.2. Análisis de la situación actual de la danza 
 

Para poder conocer más acerca de la situación actual de la danza en Para-

guay se realizaron entrevistas, revisión de documentos, encuestas a los principales 

actores de la danza en el país, que son los profesores y directores de academias; 

y, así, concluir con las observaciones de carácter participante a fin de “obtener des-

cripciones detalladas de situaciones, eventos, personas, interacciones, conductas y 

sus manifestaciones” (Hernández, Fernández y Baptista, 2010, p. 9) para poder 

identificar y comprender aquellos aspectos bien propios del entorno que, con los 

otros tipos de técnica, no serían factibles de ser obtenidos.  
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La educación en danza en el Paraguay tiene una estructura formal que data 

de 1945 con la creación del Departamento de Enseñanza Superior y Difusión Cul-

tural, organismo estatal que pasaría a regentar la danza en este país. Posterior-

mente, con las diversas reglamentaciones emanadas por este departamento y la 

creación del Documento Básico y los programas se completaría la estructura formal 

que se mantiene hasta nuestros días. 

Bajo esa misma estructura se han formado numerosos profesionales y habi-

litado un gran número de academias de danzas, que fueron expandiéndose a lo 

largo de todo el territorio nacional, permitiendo el acceso al estudio de la danza a 

todas aquellas personas interesadas en hacerlo. 

Actualmente, se han detectado roces, y, tal vez si se quiera llamar así, cierta 

inestabilidad dentro del área de danzas, lo que se manifiesta a través de inconfor-

midades por parte de los docentes y directores de academias, principalmente dentro 

del área de Danza Paraguaya, donde existen muy pocos recursos bibliográficos 

destinados a esta área en especial. 

La estructura formal, como se ha mencionado en párrafos precedentes, data 

de 1979, año en el que fueron aprobados y promulgados el Documento Básico y los 

programas correspondientes a las áreas Danza Clásica, Danza Paraguaya y Danza 

Española, todas reconocidas por el MEC.  

El primer cambio registrado en toda la estructura formal aparece en 1992, en 

el programa de Danza Paraguaya, cambio que fue realizado a través de una reso-

lución de la supervisión de danzas, de la cual no se tiene la resolución propiamente 

dicha, pero sí la hoja con la nueva distribución de los bailes, que puede observarse 

en los anexos de este trabajo. Este nuevo documento, cambia el orden original de 

las danzas tradicionales descripto en el Programa de Danza Paraguaya dispuesto 

por curso. Este nuevo programa, como algunas de las profesoras lo llaman, co-

menzó a crear confusiones entre los profesionales de la danza, ya que, actualmente, 

es utilizado como único programa por los profesionales; no es algo general, pero sí 

pudo constatarse su empleo a través de ambas observaciones y de las encuestas 

realizadas. Este cambio se efectuó sin tener en cuenta el panorama general y sin 

saber la concepción curricular del programa original, ya que los pasos a ser 
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enseñados en cada uno de los cursos están acordes con las danzas a desarrollarse 

en los mismos; al cambiar el orden de las danzas, los pasos y las danzas no están 

ligados entre sí, no se corresponden unos con otros, creando una descoordinación 

en la consecución de los objetivos planteados para el aprendizaje de la Danza Pa-

raguaya, a través de su programa original. 

A partir de 1995, con la resolución Nº 10 de 18 de agosto, aparece dentro de 

los requisitos para la realización de Tesis y Tesinas la necesidad de presentar un 

certificado de asistencia al Taller de orientaciones para Tesina y Tesis. Estos talle-

res son dictados en una primera fase solamente por la Supervisión de Danzas, y, 

posteriormente, a partir del año 2010, se abre la posibilidad de que todos los profe-

sionales puedan hacerlo. No existe un programa oficial para esos talleres y dentro 

de los mismos no hay una diferenciación entre Tesis y Tesinas, lo que crea una 

mezcla de conceptos entre los alumnos y profesionales jóvenes, ya que no pueden 

diferenciar entre ambos trabajos (eso pudo constatarse a través de la encuesta rea-

lizada). 

El segundo cambio formal, se dio en 2002, cuando, mediante la resolución 

Nº 001 de la Dirección del Departamento de Educación Superior y Difusión Cultural, 

se descentraliza el curso de materias complementarias para la danza y se autoriza 

a que cada curso tenga su propio programa. 

A partir de 2012 se hicieron intentos de modificación del Documento Básico 

para la enseñanza y el aprendizaje de la danza en el Paraguay, pero hasta ahora 

continúa todo exactamente igual. 

En 2013 se dio de baja a las figuras del examinador y veedor en los exáme-

nes, liberando y dejando a criterio de los directores de academia la elección de los 

examinadores y la responsabilidad de presentación y manejo de planillas, tarea que 

era desarrollada por los veedores. Ello ha obligado a la DGEA a establecer un pro-

ceso de rectificación de planillas, a través de la resolución Nº 002 de 7 de junio de 

2019. 

Si bien es cierto que se dispone de una estructura formal y que a través de 

ella se han formado buenos profesionales, y que la enseñanza y el aprendizaje de 

la danza en el Paraguay se ha extendido en todo el territorio nacional, muchos de 
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los cambios realizados, sin tener una visión global de la situación y sin una guía 

adecuada, actuaron en detrimento de este sistema. 

Uno de los problemas principales detectados, además de lo mencionado en 

los párrafos anteriores, es el desconocimiento del Documento Básico de la danza 

entre los docentes y directores de academias, ello pudo comprobarse a través de 

las encuestas realizadas, y a través de los cambios que se llevaron a cabo, pues 

muchos de los factores que los profesionales dicen que necesitan reglamentarse 

están ya definidos dentro del mencionado documento. 

 

 
4.2.1. Análisis FODA 

 

En base a toda la información obtenida y al cruce realizado se puede llevar a 

cabo un análisis situacional de la danza en el Paraguay. Para ello, se expondrán a 

continuación las Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas a través de la 

matriz FODA, conocida también como DAFO o DOFA. 

La matriz FODA es una herramienta muy empleada para determinar la situa-

ción en la que se encuentra, por lo general, una empresa u organización. Aunque 

su utilización esté más ligada al ámbito empresarial, comercial o de marketing, su 

uso se está expandiendo en el ámbito educativo a través de estudios publicados 

como exponen Sales Romeu, Roig Barrios y Marín Suelves (2019, p. 2): 

DAFO ha sido empleada en otros estudio recientes relacionados de 

alguna manera con el tema objeto de estudio, como pueden ser factores in-

ternos que influyen en la integración de las TIC en Educación Primaria (Cés-

pedes y Ballesta, 2018), los planes de estudio de los conservatorios de Mú-

sica (Ponce, 2017), las bondades de crear ambientes de aprendizaje con mú-

sica (Pérez y Veytia, 2017) o el estado de la musicoterapia en España (Moral, 

Sánchez, Mercadal, Sabbatella, 2019). 

Se cree factible y provechoso su empleo en el ámbito educativo y en particu-

lar para el desarrollo de este trabajo de tesis ya que el análisis FODA “es una he-

rramienta propia del pensamiento estratégico, válida para el diagnóstico y la 
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planificación y no un instrumento meramente descriptivo” (Aliaga, Gutiérrez-Braojos 

y Fernández-Cano, A., 2018, pp. 564-579); acorde a la investigación-acción enmar-

cada dentro del paradigma sociocrítico que busca la transformación y el cambio 

educativo para lo cual se requiere comprender a los docentes como agentes del 

cambio (Medina y Rodríguez, 2018, p. 137). En este trabajo se toma la enseñanza 

como una actividad crítica para la emancipación personal y colectiva que tiene como 

finalidad, además de dar a conocer la situación actual de la danza, realizar las trans-

formaciones necesarias para mejorarla. 

El análisis FODA “revisa la evolución, situación actual y perspectivas” (Aliaga, 

Gutiérrez-Braojos y Fernández-Cano, A., 2018, p. 563) y proporciona los elementos 

necesarios al proceso de planificación estratégica, brindando los datos esenciales 

para implantar acciones y medidas correctivas para generar nuevos proyectos o 

proyectos de mejora para la situación analizada. En resumen, el análisis FODA es 

una herramienta que presenta la situación actual, en este caso de la danza, a través 

de la cual se obtiene un diagnóstico y en base a éste pueden tomarse las acciones 

necesarias, de acuerdo con los objetivos propuestos. El propósito de todo análisis 

cualitativo es estructurar los datos, describir experiencias, comprender el contexto, 

explicar ambientes, situaciones, hechos, fenómenos y encontrar sentido a los datos 

en el marco del planteamiento del problema (Hernández, Fernández y Baptista, 

2010, p. 440) y la utilización de la matriz FODA facilita el ordenamiento y la exposi-

ción de los resultados obtenidos, favoreciendo la lectura de éstos ya que permite 

analizar los elementos positivos y negativos, tanto del ámbito externo como del ám-

bito interno, tal como puede observarse a través de la figura 25.  
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Figura 4. Matriz para el análisis FODA. Elaboración propia. 
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 Los elementos o factores de origen interno, sean éstos positivos o negativos, 

son aquellos más factibles de ser modificados por ser propios al objeto de estudio; 

ellos son los denominados fortalezas y debilidades.  

Los de origen externo están constituidos por elemento independientes al ob-

jeto valorado, pero influyen sobre éste; aunque, como su nombre lo indica, no per-

tenecen a él; por lo tanto, su modificación no depende de la organización ni de sus 

miembros, y son las amenazas y las oportunidades (Aliaga, Gutiérrez-Braojos y Fer-

nández-Cano, A., 2018, p. 565). 

Las fortalezas son todas aquellas capacidades y habilidades especiales con 

las que cuenta la institución, organización o empresa, y gracias a las cuales se en-

cuentra en una situación de ventaja en el ámbito; por lo general, están relacionadas 

con las habilidades y capacidades que poseen, los recursos que se controlan y las 

actividades que son desarrolladas de manera positiva (Salazar y Rivero, 2013, p. 

395). 

Las oportunidades son los factores que resultan positivos, favorables y ex-

plotables que deben ser descubiertos dentro del entorno en el cual se desenvuelve 

la organización y que permiten obtener ciertas ventajas competitivas. Las oportuni-

dades generalmente se agrupan en diferentes categorías o factores: económicos, 

sociales y políticos, tecnológicos, demográficos y de mercado 

 Las debilidades son aquellos elementos que colocan a la organización en 

situación de desventaja dentro del entorno; por lo general, se encuentran asociados 

a los recursos de los cuales la organización carece, las habilidades que no se po-

seen y las actividades que no son realizadas en forma positiva. Por lo general, están 

asociados a los recursos financieros, administración y organización, operaciones y 

otros sectores de la institución que puedan afectar a la misma. 

Las amenazas son todas aquellas situaciones que provienen del entorno y 

que pueden llegar a afectar la permanencia e incluso la vida de la organización 

como tal. Las amenazas, al igual que las oportunidades, pueden ser agrupadas en 

categorías o factores: económicos, sociales y políticos, tecnológicos, demográficos 

y de mercado. 
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Se creyó importante realizar un paréntesis, a los efectos de llevar a cabo una 

pequeña explicación del análisis FODA de manera introductoria, pues, como se ha 

explicado a inicios de este apartado, este tipo de análisis es más utilizado en el 

ámbito administrativo, comercial y de mercadeo más que en el educativo, aunque 

su aplicación es cada vez más frecuente; sin embargo, se cree que la aplicación del 

mismo resulta pertinente para el desarrollo de este trabajo de investigación, ya que 

se está realizando un análisis de la situación de la danza. 

 Una vez realizada la introducción, se pasará a la matriz aplicada a la situa-

ción actual de la danza en el Paraguay, a través de los datos obtenidos en la revisión 

de documentos, entrevistas, encuestas y observaciones utilizadas como técnicas 

de recolección para el desarrollo de este trabajo, expuestos por elementos. 

 

 

Fortalezas 
 

• La danza en el Paraguay posee una estructura formal reconocida, ava-

lada y regentada por un ente estatal, una Dirección General depen-

diente del Ministerio de Educación, la Dirección General de Educación 

en el Arte. 

• La estructura formal de la danza en Paraguay data de 1945. 

• La estructura de la danza está conformada por el Documento Básico; 

los programas de danzas para cada una de las áreas que fueron pro-

mulgados en el año 1979. 

• El estudio formal de la danza en el Paraguay está unificado a través 

de programas nacionales en cada una de las áreas reconocidas por el 

Ministerio de Educación, a través de la DGEA. 

• Para facilitar el estudio y el aprendizaje de la Danza Paraguaya, la 

misma pasó por un proceso de sistematización a través del cual fue 

elaborado el programa nacional de Danza Paraguaya.  

• Existen más de 300 academias de danzas distribuidas en todo el terri-

torio nacional. 
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• Durante todo el tiempo de la actual estructura formal de la danza han 

recibido sus títulos habilitantes centenares de profesionales. 

• Los títulos que proporcionan las academias de danzas son avalados 

a nivel de Ministerio de Educación. 

 

 

Oportunidades 
 

• Existe una apertura por parte de los docentes a realizar cambios para 

mejorar la estructura formal de la danza, y, por ende, la carrera de 

Profesor de Danzas. 

• Hay indicios que la DGEA está abierta a la realización de cambios en 

los programas y el Documento Básico, a fin de mejorarlos y mejorar 

así la carrera de Profesorado en Danzas. 

• Existe una mayor apertura hacia la educación no formal, por parte del 

Viceministerio de Educación Superior. 

 

 

Debilidades 
 

• La mayoría de los docentes y profesores de danzas entrevistados no 

conoce el Documento Básico. 

• La estructura de la danza se vio afectada por cambios que fueron rea-

lizados sin tomar en cuenta la realidad global. 

• Falta de capacitaciones por parte de los docentes. 

• Falta de unidad entre los profesionales, y un desmedido egoísmo. 

• Excesiva cantidad de gremios y asociaciones, pero falta de una sola 

que nuclee a todos los profesionales. 
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Amenazas 
 

• Déficit de fluidez en la comunicación con la DGEA. 

• No existe un canal formal de comunicación entre academias de dan-

zas, profesores y la DGEA. 

• Deficiencias en el sistema de control, si es que existe, por parte de la 

DGEA, tanto en lo administrativo, como en lo educativo. 

• Falta de conocimiento en el área por parte de la DGEA. 

• Personal poco capacitado en la DGEA para atender las necesidades 

del gremio. 

• Gestión manual en todo lo relativo al manejo administrativo de las pla-

nillas y los documentos en la DGEA, lo que crea retrasos y equivoca-

ciones. Falta informatización. 

• Falta de un sistema o flujo de procesos, la DGEA está con permanen-

tes cambios, cada vez que uno asiste para algún trámite, se encuentra 

con cambios en las funciones del personal y en el proceso, generando 

retraso en éstos e inconformidad por parte de los directores. Falta una 

implementación de OyM. 

• No existe, en la DGEA información, datos estadísticos, historial de re-

soluciones y afines para los docentes o cualquier persona que quiera 

acceder a ella. 

• Todo lo relativo a la DGEA se maneja con demasiado hermetismo y 

burocracia. 

• Hay mucha pérdida de información y planillas en la DGEA, tanto de 

calificaciones de las academias, como de calificaciones de los Cursos 

de Materias Pedagógicas para la Danza. 

Una vez realizado el análisis FODA, se pasa a describir cada uno de los re-

sultados obtenidos a través de los diferentes métodos de recolección de datos em-

pleados en esta investigación.  

Como se explicó en el apartado anterior, en esta investigación se emplea una 

metodología mixta. Para el análisis cualitativo se utiliza un análisis descriptivo, 
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clasificando la información y observando las conexiones entre los distintos elemen-

tos. Si bien es cierto que esta categoría de análisis corresponde a una actividad de 

“bajo nivel”, como mencionan Penalva, Alaminos, Francés y Santacreu (2015), sirve 

de base, ya que es el primer paso del análisis cualitativo sobre el fenómeno a estu-

diar, más aún si no se cuentan con investigaciones previas y datos suficientes que 

puedan guiar la investigación (p. 83), como es el caso. 

 

 
4.3. Entrevista 

 

 

4.3.1. Objetivo de la entrevista 
 

El objetivo principal de las entrevistas realizadas fue conseguir información, 

de primera mano, acerca del proceso de sistematización y formalización del estudio 

de la danza en Paraguay, ya que, como se ha visto, éste presenta características 

muy particulares, y, por sobre todas las cosas, no existe una información previa a la 

cual recurrir. 

El conocimiento de este proceso fue de vital importancia para el desarrollo 

de esta tesis ya que toca cómo fue la estructuración de la carrera del profesorado 

de danzas en el Paraguay. Más allá de tener conocimiento de la estructura en sí 

misma, a través de las leyes y afines existentes que rigen actualmente la formación 

del profesorado, con esta entrevista se pretendía ahondar más en ella, en su con-

cepción, a través de información obtenida de primera mano, de las personas que 

participaron y fueron las creadoras del mencionado proceso. 

Esto también ayudó a observar de una manera más rica, a través del aporte 

de ambas maestras, el camino que siguió la formación de los docentes en danza en 

más de 40 años, desde la implementación de la estructura a finales de los ’70, hasta 

nuestros días.  
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 Como ya se ha mencionado en capítulos anteriores, la entrevista fue reali-

zada a dos de las profesoras con mayor trayectoria en el ámbito y que han formado 

parte del mencionado proceso. 

 

 

4.3.2. Procedimiento 
 

Se trató de una entrevista semi estructurada (Valles, 2002, p. 38-39) y (Her-

nández, Fernández y Baptista, 2010, p. 424), guiada por un grupo de preguntas que 

fueron planificadas con anticipación, pero con respuestas completamente abiertas 

para que las entrevistadas puedan expresarse con total libertad.  

La entrevista se llevó a cabo en las casas particulares de cada una de las 

participantes, dentro de un clima muy agradable.  

Las preguntas fueron realizándose de acuerdo con la guía previamente esta-

blecida y ambas fueron respondiendo sin problema alguno.  

Finalmente, se realizaron preguntas que no estaban originalmente en la guía, 

pero que, con toda la información obtenida, ayudaron a ampliar las nociones acerca 

de ciertos temas que fueron posteriormente corroborados a través de las encuestas 

y de la observación participante. 

Como medio de recolección de datos se utilizó una grabadora de audio y una 

guía escrita con las preguntas a modo de recordatorio, esa guía no fue compartida 

con las entrevistadas antes de la entrevista, para que las respuestas surjan de ma-

nera espontánea y que no exista posibilidad de que ambas maestras hayan prepa-

rado las respuestas. Finalmente, se procedió realizar la transcripción de las entre-

vistas para su posterior análisis. 

 

 

4.3.3. Análisis 
 

Una vez transcriptas ambas entrevistas, se pasó a realizar un análisis como 

bricolage, en el cual fueron empleadas las técnicas de observación de patrones y 
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temas, búsqueda de semejanzas y diferencias, comparación y contraste entre las 

respuestas de una y otra profesora; agrupando detalles dentro de categorías más 

generales, construyendo una cadena de datos para llegar a una conclusión lógica y 

coherente (Kvale, 2007, pp. 126-127).  

Para agilizar el trabajo, se utilizó el programa Atlas.ti 8, que presenta una 

interfaz bastante amigable para investigadores nóveles, además de una versión de 

prueba sin fecha de vencimiento para su utilización, pero con algunas restricciones 

de uso. 

Los pasos seguidos fueron los siguientes: 

1. Realización de entrevistas a informantes. 

2. Transcripción de entrevistas. 

3. Determinación de semejanzas y diferencias de los testimonios emitidos por 

los entrevistados. 

4. Análisis de las semejanzas y las diferencias. 

5. Determinación de categorías de análisis e interpretación de resultados de 

testimonios de informantes. 

Con la finalidad de ordenar la información contenida en cada una de las en-

trevistas y para facilitar la lectura y el análisis, las respuestas fueron categorizadas 

con tres códigos principales: 

• Formalización: se trata del proceso de formalización de la danza en Para-

guay. Son todos los pasos y acciones que fueron llevados a cabo para reali-

zar el proceso de formalización del estudio de la danza en Paraguay. 

• Sistematización: las diferentes etapas y acciones realizadas para organizar, 

dentro de un plan completo de estudios, todo lo necesario para la formación 

de profesionales en danza. 

• Recopilación: el proceso realizado para juntar y compilar toda la información 

acerca de las danzas tradicionales para clasificarlas y posteriormente orde-

narlas dentro del programa nacional. 

La información también fue subdivida en subcategorías dentro de las tres 

categorías principales, de acuerdo a la siguiente tabla. 
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Tabla 22 Categorización de datos para la entrevista 

Categorización de datos para la entrevista 

Categorías     Sub categorías 

Recopilación de las danzas Danzas, tradicionales, investigación, recopila-
ción, trabajo 

 
Sistematización de la danza paraguaya 
 

 
Programa, orden, ordenamiento. 

Formalización del estudio de la danza en Py Programa, ley, documento básico, resolucio-
nes. 

  
Nota: diseño propio. 

 

 

4.3.4. Conclusiones 
 

Ambas maestras de danza coincidieron en la forma en que se realizó el pro-

ceso a grandes rasgos; pero, cada una de ellas, fue agregando detalles puntuales 

en cada una de las respuestas de acuerdo con su propia vivencia y experiencia.  

Comparando ambas entrevistas, las dos maestras coincidieron en la duración 

del proceso, en los recursos utilizados y en los pasos que se siguieron tanto para la 

elaboración del documento básico como de los programas de cada una de las áreas. 

También, en lo que a recopilación de danzas tradicionales se refiere. Además, en la 

forma de ejecución y nomenclatura de los de los pasos de la Danza Paraguaya y 

del por qué de éstos, tal como figura en el Programa Nacional vigente. Por lo que el 

objetivo planteado fue cumplido a cabalidad. 

Ambas maestras señalaron que la sistematización y formalización del estudio 

de la danza en Paraguay no fue un proceso fácil, sino que llevó 3 años de arduo 

trabajo y estudio, en los cuales participaron varios profesionales destacados en las 

áreas de educación y danza. Pero, que el resultado del trabajo puede verse a través 

del Documento Básico y el Programa Nacional de cada una de las áreas en él esti-

puladas, además del crecimiento de la danza como profesión a nivel país. 

Los resultados de la entrevista dieron forma y sirvieron de base para el desa-

rrollo de la Sistematización para la enseñanza de la danza en Paraguay en el punto 
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2.8.3 y del Marco historiográfico 4.1.1. Esto se debe al tipo de investigación reali-

zada donde la “tarea de recolectar y analizar los datos es permanente” (Hernández, 

Fernández y Baptista, 2010, p. 362), como ya se ha mencionado en apartados an-

teriores. 

La entrevista completa realizada a ambas profesionales de la danza, así 

como los métodos utilizados para el análisis exploratorio pueden ser encontrados 

en el anexo 7.6 

 

 
4.4. Encuesta 

 

 

4.4.1. Presentación de resultados  
 

Para la presentación de los resultados primero se realiza un análisis indivi-

dual de cada pregunta y posteriormente se procede a agrupar las respuestas que 

tratan sobre cada una de las dimensiones a ser estudiadas.  

También, en algunos casos, se realiza un cruce de la información obtenida 

entre ítems, a través de preguntas de control, con el fin de enriquecer la información 

y así alcanzar, tanto el objetivo general, como los objetivos específicos presentados 

al inicio de esta investigación (Rojas Soriano, 2013, pp. 334-338). 

Se realiza, además, una descripción analítica de los resultados, tanto en nú-

meros como en porcentajes, de cada una de las respuestas obtenidas y los mismos, 

a su vez, son expresados a través de gráficos y tablas que faciliten su interpretación 

(Pantoja, 2009, p. 379). 

Las encuestas sirvieron para conocer la situación actual de la danza a través 

de la opinión de los profesores y directores de academias. Estas fueron construidas 

para este estudio en particular y validadas en su contenido, a través del juicio de 

expertos, método de concenso grupal, y, en su constructo, mediante el análisis fac-

torial. Asimismo fue aplicado el Alfa de Cronbach para determinar su consistencia 

interna, resultado que podrá verse al final de este apartado. 
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Datos estadísticos 
 

Con la finalidad de averiguar la situación actual de la danza en el Paraguay, 

de acuerdo con la opinión de los principales miembros del sector, profesores y di-

rectores de academias de danzas, se llevó a cabo una encuesta que abarcó gran 

parte del territorio nacional. 

Se logró contactar y contar con el apoyo de 122 profesionales de la danza, 

entre profesores y directores de academias, que accedieron a contestar el cuestio-

nario y participar del estudio, conforme al diseño planteado en el capítulo anterior.  

Con este trabajo de investigación se pretendía acceder a las respuestas de 

las 113 personas, entre directores de academias y profesores de danzas, siempre 

teniendo en cuenta que existen profesionales que se desempeñan en ambas fun-

ciones.  

Por lo tanto, en esta investigación, y de acuerdo con lo propuesto, se ha lle-

gado al cumplir con la representatividad de la muestra estipulada en la planificación; 

considerando, además, que el número de individuos no está dado por el tamaño de 

la población, sino por el nivel de confianza escogido en el diseño de esta, que co-

rresponde al 94%. 

La encuesta fue realizada a nivel nacional, cubriendo, a través de ésta, 25 

ciudades del Paraguay. Aunque la mayor cantidad de personas encuestadas es de 

la capital, 45%, también participaron de diferentes puntos del país, 55% (ver figura 

5). 
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Figura 5. Distribución de encuestas por ciudades. Elaboración Propia. 

 

Para tener una mejor idea de la distribución de las encuestas, las mismas se 

sitúan en el mapa del Paraguay (ver figura 6). 
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Figura 6. Distribución de encuesta por ciudades en el mapa político del Paraguay. Elaboración pro-
pia. Los círculos rojos con borde blanco señalan las ciudades donde se realizaron las encuestas. 

 

Con respecto a las áreas de danza, del total de 122 profesionales entrevista-

dos, 14 (11%) de ellos se desempeñan como docentes en las tres áreas de la danza: 

clásica, paraguaya y española; 40 (33%) trabajan en las áreas de Danza Clásica y 

Danza Paraguaya, 1 (1%) en Danza Clásica y Danza Española, 7 (6%) en Danza 

Española y Danza Paraguaya, 14 (11%) se dedican exclusivamente a Danza Clá-

sica, 44 (36%) a Danza Paraguaya y 2 (2%) a Danza Española. Como se puede 
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observar, la mayor cantidad de profesores de danzas se ejercen la docencia en el 

área de Danza Paraguaya; seguidamente se encuentran quienes enseñan ambas 

áreas, Danza Paraguaya y Danza Clásica, teniendo entre ambas áreas, el 80% del 

total, tanto en exclusividad de cada una de ellas, como en la conjunción entre ambas 

(ver figura 7). 

 

 
Figura 7. Gráfico con cantidad de profesionales y porcentaje de acuerdo con el área de danzas en 
la cual se encuentran ejerciendo la docencia. Elaboración propia. 

 

 

La distribución de la población de acuerdo con el año en que obtuvieron sus 

títulos profesionales se especifica a continuación (ver tabla 23): 
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Tabla 23 Distribución de profesionales de acuerdo con el año de egreso 
Distribución de profesionales de acuerdo con el año de egreso 

Año de egreso Cantidad Porcentaje 
60 - 70 3 2% 
71 - 80 9 7% 
81 - 90 16 13% 
91 - 00 34 28% 
01 - 10 35 29% 
11 - 15 13 11% 
16 - 18 8 7% 

NR 4 3% 
TOTAL 122 100% 

Nota: Elaboración propia. En base a la información obtenida a través de las encuestas realizadas. 
 

La mayor cantidad de profesionales que participó de esta encuesta, el 57%, 

obtuvo su título habilitante entre los años 1991 y 2010 (ver figura 8). Como puede 

verse, hay una tendencia ascendente en cada periodo, si bien eso no es represen-

tativo de los últimos años, ya que el último periodo fue dividido primero en 5 años, 

luego en 2 y aún falta para que puedan completarse los 10 años en los cuales se 

han dividido los demás periodos. 
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Figura 8. Cantidad de profesionales, distribuida por año de egreso. Elaboración propia. 

De los 122 profesionales entrevistados, 116 (95%) se encuentran ejerciendo 

la docencia y solamente 6 (5%) no, debido a que son directores de academia y se 

dedican únicamente a la dirección. Sin embargo, todos forman parte activa de la 

estructura de la danza, lo cual es de suma importancia para esta investigación. 

Del 100% de la muestra o 122 individuos, 50 (41%) son exclusivamente pro-

fesores de danzas, 66 (54%) ejercen ambas funciones, la de profesor y director a la 

vez, y, como se menciona en el párrafo anterior, solo 6 (5%) son únicamente direc-

tores (ver figura 9); por lo que, no existiría una opinión diferenciada entre directores 

y profesores de manera exclusiva.  
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Figura 9. Distribución de profesionales por su función dentro del ámbito de la danza. Elaboración 
propia. 

 

 

Dentro del 5% que se dedica a la dirección exclusivamente, 4% es propietario 

de academias de danza y 1% no tiene academia propia, pero son contratados para 

ejercer la dirección de academias de terceros o academias de centros comunitarios, 

cooperativas, seccionales, municipalidades, entre otros (ver figura 10). 
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Figura 10. Cantidad de profesores que se encuentran en aula. Elaboración propia. 

 

De los 116 profesionales que ejercen la docencia, 50 (41%) son exclusiva-

mente profesores y 66 (54%) se desempeñan en ambos ámbitos. Llama la atención, 

que, entre los 50 profesores, 41 (82%) son propietarios de academias, pero no ejer-

cen la dirección (ver figura 11). 
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Figura 11. Roles de los encuestados. Porcentaje de quienes ejercen exclusivamente la docencia y 
son propietarios de academias. 

 

 

 Del total de los 122 profesionales entrevistados, 65% poseen academia pro-

pia, 34% enseña en academias de terceros y 1%, una sola persona, no responde a 

la pregunta.  
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Figura 12. Profesores con academia propia. 

Al indagar sobre las causas por las cuales los profesores no tienen academia propia 

y se dedican a la enseñanza en instituciones de terceros las respuestas fueron las 

siguientes (ver tabla 24 y Figura 13): 
 

 

Tabla 24 Razones para no abrir academias 

Razones para no abrir academias 

 

Razones por las cuales los profesores no habilitan academias propias 

No cumple con los requisitos 5% 

No quiere 7% 

No tiene el capital necesario 14% 

NR 45% 

Otras 14% 

Prefiere enseñar 10% 

El mercado está saturado 5% 

Nota: Elaboración propia. En base a la información obtenida a través de las encuestas realizadas. 
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Figura 13. Razones por la cuales las profesoras de danza con título habilitante no abren academias 
propias. 

  

 

Hay un alto porcentaje de profesionales que no responde a la pregunta; sin 

embargo, entre quienes sí respondieron pueden observarse las razones por las que 

prefieren enseñar en las diferentes academias, en lugar de abrir la suya. El principal 

motivo es la falta de capital necesario para montar la infraestructura y cumplir con 

los requisitos estipulados por la DGEA para la habilitación. 

 

 

Sondeo de opinión 
 

A partir de ahora, se comenzará a exponer los resultados del sondeo de opi-

nión, por pregunta, que exponen los profesionales en relación con la carrera, la si-

tuación actual de la danza y sus razones, la relación entre profesionales y la DGEA, 
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el conocimiento que tienen éstos sobre la estructura educativa de la danza y la aper-

tura hacia un cambio en la organización de la educación en danza en Paraguay, 

actualización del Documento Básico, programas y reglamentaciones. 

 

 

1 ¿Qué opina de la carrera de profesor de danzas? 

 

Al indagar acerca de la opinión de los profesionales sobre la carrera del pro-

fesorado en danzas se encuentran posiciones bien divididas: el 52% tiene una opi-

nión más bien negativa, aludiendo a que la misma tiene que ser más valorada 

(22%), que todavía hay mucho por mejorar (11%), es una carrera muy larga (9%), 

es una carrera muy sacrificada (6%), está desactualizada (4%). El 28% opina posi-

tivamente sobre la carrera refiriéndose a la misma como una carrera por vocación 

(11%), es una carrera que enseña valores (7%), es una muy buena carrera (7%), 

es sacrificada pero gratificante a la vez, 1% no responde a la pregunta y 19% fueron 

clasificadas entre otras por tener una frecuencia de respuesta baja. Entre ellas, se 

encuentran que es una carrera que requiere de capacitación permanente, es loable, 

exigente, interesante, de rápida inserción laboral, entre otras. 
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Figura 14. Opinión de profesores y directores acerca del profesorado como carrera profesional. 

 

 

2 ¿Cómo evaluaría la situación de la danza en Paraguay? 

 

 Con respecto a la situación actual de la danza en Paraguay, la gran mayoría 

de los profesionales tiene una actitud positiva (66%); opinan que la situación está 

mejorando (29%), pero que todavía hay mucho que mejorar (30%), que es muy 

buena (7%). En contrapartida, 28% tiene una postura negativa frente a la situación 

actual, manifiestan que la situación actual de la danza es mala (13%) y que la misma 

está muy desvalorizada a nivel nacional (13%), que la danza se ha vuelto muy co-

mercial (2%); otros, con una postura más neutra, expresan que la situación es 
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complicada (2%), que es muy competitiva (2%) y, finalmente, 2% no responde a la 

pregunta (ver figura 15). 

 

 
Figura 15. Situación actual de la danza de acuerdo con la opinión de los profesores y directores que 
conformaron la muestra. 

 

 

3 ¿Cuáles serían las razones de la situación actual de la danza? 

 

 De los 37 profesionales que contestaron que hay mucho por mejorar, atribu-

yeron la situación al desinterés por parte de las autoridades y de los colegas (24%), 

problemas con el ente rector (14%), falta de capacitación (8%), se volvió muy co-

mercial (8%), desacuerdo entre colegas (8%), falta de control a las academias por 

parte de la DGEA (8%), desconocimiento (5%), no se sigue el programa de estudios 

(5%), se desvirtúa nuestro folklore (3%) y 3% no responde (ver figura 16). Por el 

contrario, de los 35 profesionales que respondieron que la situación de la danza en 
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Paraguay está mejorando, se tiene que el 26% manifiesta a que se debe a la capa-

citación que realizan los profesores de manera particular, a los concursos y cursos 

con profesionales del exterior, 29% a otras razones, entre las que se encuentran 

que hay mayor accesibilidad gracias a plataformas como internet, a los medios de 

comunicación promocionan la danza a través de programas televisivos, a que hay 

más apertura por parte la población, entre otras; 11% que es debido a problemas 

con el ente rector; aunque parezca una que es una paradoja, las respuestas mani-

fiestan que la situación está mejorando, pero que podría ser mucho mejor si se tu-

viera más control por parte del ente rector y si se impusieran reglas para todas las 

academias por igual; 6% alegan que la situación ha mejorado pero podría estar mu-

cho mejor si hubiera acuerdo entre colegas, sobre todo en el área de Danza Para-

guaya; 6% que la danza estaría mucho mejor si se conociera más el programa y 

todo nuestro folklore; y 15% si se tuviera más apoyo por parte de las autoridades 

encargadas de la danza que demuestran muy poco interés en fomentar todo lo que 

sea cultura; un 7% no responde a la pregunta (ver figura 17).  
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Figura 16. Razones por las cuales 37 de los entrevistados respondieron que la danza tiene mucho 
por mejorar. 
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Figura 17. Razones por las cuales la situación de la danza está mejorando (en cantidad y porcentaje 
de acuerdo con las respuestas). 

 

Con el fin de saber cuánto conocen los profesionales de la danza acerca de su 

estructura formal y de cómo esta se regula, se procedió a realizar 4 preguntas, para 

poder realizar las correlaciones entre las mismas.  

- La primera fue una pregunta bien directa: ¿Cómo se regula la enseñanza 

de la danza en Paraguay?;  

- la segunda, en qué consiste el Documento Básico;  

- la tercera, en qué consisten los programas; y,  

- la última, si existe o no una relación entre el Documento Básico y los pro-

gramas de estudio y cuál sería la relación.  
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4 ¿Cómo se regula la enseñanza de la danza en el Paraguay? 

 

Para el 33% de los profesores y directores de academias, la enseñanza de 

danza en Paraguay se regula a través del Ministerio de Educación (MEC); 11% res-

ponde de manera más específica que la regulación se realiza por medio de la Di-

rección General de Educación en el Arte (DGEA), una dirección que depende del 

MEC; 10% dice que no se regula, porque el ente rector simplemente no lo hace; 6% 

expresa que mediante el Documento Básico y los programas; 5% que gracias a los 

programas; 3% no sabe; 2% que el ente regulador es el Departamento de Difusión 

Cultural, que era el organismo regente anterior, pero que fue disuelto en el año 

2012; 3% expone que la regulación se hace por medio de evaluadores; 11% no 

responde; y 16% dice que otros, entre los que se encuentran las siguientes respues-

tas: depende de las áreas, a través de la expedición de títulos, con más apertura a 

la capacitación, en forma media, de bueno a muy bueno, entre otras respuestas (ver 

figura 18). 
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Figura 18. Regulación de la enseñanza de la danza, a través de diferentes medios, según la opinión 
de los profesores y directores de academias. 

 

 

5 ¿Qué es el Documento Básico? 

 

 Al ahondar sobre el conocimiento acerca de la estructura de la danza y pre-

guntar sobre el Documento Básico que regla la enseñanza y el aprendizaje de la 

danza a nivel nacional, 17% responde perfectamente que el Documento Básico es 

el documento que regula la enseñanza y el aprendizaje de la danza en el Paraguay, 

lo cual puede considerarse como la respuesta correcta; 17% dice que se trata 

0

5

10

15

20

25

30

35

40

45

DGEA Difusi
ón

Cultur
al

Docu
mento
Básico

y
progra

mas

Evalua
dores

MEC No se
regula

No sé NR Otras Progra
mas

Series2 11% 2% 6% 3% 33% 10% 3% 11% 16% 5%
Series1 14 2 7 4 40 12 4 13 20 6

CA
N

TI
D

AD

RESPUESTAS POR CANTIDAD Y EN PORCENTAJE

Cómo se regula la enseñanza de la 
danza



 
 

Formación del profesorado de danza en Paraguay: propuesta de un modelo educativo basado en 
teorías cognitivo-constructivistas 

 

264 
 

simplemente de una guía; 16% que es una reglamentación básica; 13% no sabe 

qué es el Documento Básico; para el 7% el Documento Básico son los programas 

de estudio; 6% no responde; 3% es un documento que no se aplica; 2% expresa 

que es un marco regulador; 18% está agrupado entre otros, debido a que las res-

puestas son muy dispersas y se alejan mucho a lo que es el Documento Básico, 

entre esas respuestas tenemos que se trata del libro de la profesora Celia, de la 

cédula de identidad, del título habilitante, entre otros (ver figura 19). 

 

 
Figura 19. Respuestas de los profesores y directores de danzas, expresadas a través de un gráfico 
y de la tabla en valores y porcentajes, acerca del Documento Básico. 
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6 ¿Qué son los programas? 

 

 Para el 24% de los profesionales los programas son guías de enseñanza; 

22% opina que son los contenidos a desarrollar por área y curso de danza; 11% un 

documento para organizar y detallar el proceso pedagógico; 10% que son conteni-

dos a desarrollar; 6% que son un listado de las danzas tradicionales; 5% que son 

reglamentos a seguir; 4% responde simplemente con la palabra, “programas”; 2% 

no responde; y 16% de las respuestas están aglutinadas bajo la nominación de 

otros; entre algunas de ellas tenemos materiales a ser desarrollados por los maes-

tros, guía para el funcionamiento de la academia, obsoletos, no sé, lo mismo, con-

dicionamiento para la carrera (ver figura 20). 
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Figura 20. Gráfico de barras y tabla de valores y porcentaje que expresan el significado de los pro-
gramas de estudio de la danza para los profesores y directores. 
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derivan del documento básico, que sería la respuesta correcta, 21 no responden, 

24 están catalogadas dentro de otras y las respuestas no tienen mucha relación con 

la pregunta, entre ellas tenemos “programas”, “impulsan el proceso”, “se debe cum-

plir”, etc.; 6 responden que ambos, tanto Documento Básico como Programas, son 

una guía; 3 que se relacionan en el contenido; y 3 en la estructura. En el gráfico de 

abajo pueden apreciarse las cantidades y los porcentajes de cada una de las res-

puestas, de las personas que opinan que el Documento Básico y los programas 

están relacionados (ver figura 21). 

 

 
Figura 21. Gráfico de barras con tabla de valores y porcentaje que expresan cómo se relacionan el 
Documento Básico y los programas de acuerdo con la opinión de los docentes y directores, de todos 
aquellos que respondieron que el Documento Básico y los programas. 
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8 ¿Cuál es la entidad estatal que regula el estudio de la danza en Paraguay? 

 

 Al indagar sobre la entidad estatal que regula el estudio formal de la danza 

en Paraguay el 43% menciona que es el MEC; 23% la DGEA; 13% la Dirección 

General de Educación Artística; 9% la Dirección General de Educación en el Arte, 

que sería la respuesta correcta; 5% al Departamento de Difusión Cultural, que fue, 

como se mencionara en párrafos anteriores, la dependencia del Ministerio de Edu-

cación a cargo de la danza, pero que se disolvió en el año 2012 con la creación de 

la Dirección General de Educación Artística que cambió de denominación a Direc-

ción General de Educación en el Arte, a través de la carta orgánica del Ministerio de 

Educación y Ciencias, aprobada en el 2017; 2% no responde a la pregunta; y 5% 

está dentro del grupo de otras donde se encuentran respuestas como Ministerio de 

Cultura, Municipalidad, Gestión Educativa, entre otras (ver figura 22).  
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Figura 22. Ente estatal que regula la danza por frecuencia de mención. 
Diagrama de Pareto que indica por orden descendente las frecuencias de mención de las respuestas 
acerca de cuál es el ente estatal encargado de regular el estudio formal de la danza en Paraguay. 
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9 ¿Cuáles son las funciones de esa institución? 

 

 Para ahondar sobre el conocimiento que tienen los profesionales de la danza 

respecto a la DGEA, se preguntó a los mismos cuáles serían las funciones del men-

cionado ente estatal, estas fueron las respuestas (ver tablas 25 y 26): 

 

 
Tabla 25 Funciones de la DGEA 

Funciones de la DGEA 

Funciones de la DGEA Frecuencia Porcentaje 
Autorizar, habilitar y fiscalizar academias 9 7% 

Controlar y supervisar documentos administrativos que regulan 

los cursos académicos para la titulación 
5 4% 

Ejercer la rectoría pedagógica y velar por el funcionamiento óp-

timo de las instituciones educativas  
28 23% 

No sé 6 5% 

NR 7 6% 

Otros 5 4% 

Regular 14 11% 

Supervisar a las academias habilitadas  48 39% 

Total 122 100% 
Nota: Elaboración propia. En base a la información obtenida a través de las encuestas realizadas. 
 

 Dentro de la categoría “Otros”, las respuestas fueron: 

 
Tabla 26 Funciones de la DGEA. Respuestas dentro de la categoría otros 
Funciones de la DGEA. Respuestas dentro de la categoría “Otros” 

 

Otros   
Debería de ocuparse y preocuparse por dar la misma calidad de enseñanza a todo el Paraguay 

Ganar plata y sacar favores a su conveniencia.   
Apoyar, difundir…   
Tiene que informar mejor todo lo que hay.    
Tienen varias funciones... sólo que muchas no se cumplen como deben ser   

Nota: Elaboración propia. En base a la información obtenida a través de las encuestas realizadas. 
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10 ¿Qué opina sobre la mencionada institución? 

 

 Si bien es cierto que la respuesta a esta pregunta podría generar polémica, 

el ente estatal encargado de la regencia del estudio de la danza en Paraguay, la 

DGEA, en la figura de su directora general (quien participó de la evaluación del 

cuestionario como experta), solicitó se incluyera en el cuestionario la opinión de los 

docentes sobre la gestión de la mencionada institución y cómo ésta podría mejorar 

en su gestión; y, aunque para este estudio no es necesaria la respuesta de este 

ítem, se decidió incluirlo de todas maneras para entender un poco más la relación 

entre docentes, directores y DGEA, aún cuando, como particulares, no se tenga 

injerencia sobre el mencionado ente regulador. La opinión de los profesiona-

les de la danza acerca de la DGEA arrojó los siguientes resultados (ver figura 23). 

 

 
Figura 23. Opinión de docentes y directores acerca de la DGEA. 
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 Dentro de la clasificación de “Otros” se tienen las siguientes respuestas: 

 
Tabla 27 Opinión de profesionales sobre la DGEA. Respuestas dentro de la categoría “Otros” 
Opinión de profesionales sobre la DGEA. Respuestas dentro de la categoría “Otros” 

 

Otros 

Es una institución que registra las planillas y otorga el título  

Está muy mal enfocada  

Carece de planificación como para ser eficaces y efectivos. Les falta ser expeditivos 

La atención es muy deficiente y muy mala  

Que falta innovar y rever, no solo hacer las cosas como siempre se hicieron porque todo cambia cons-

tantemente 

Tiene mucha burocracia para los trámites 

Es buena 

Tiene que haber más comunicación con las escuelas, se tienen que dar más cursos con instructores de 

calidad 

Pésima  

Es regular la atención sobre todo para con los docentes del interior  

No cumple la de controlar el programa. La parte administrativa sí, pero falta la parte educativa 

Procura 

Ok 

Se ve desde afuera muchos conflictos, por quizás guerras de egos. Algunos funcionarios excelentes en 

el trato, otros no tanto, otros no se involucran, para dar solución en cuanto a las academias, estamos 

desprotegidas como por ejemplo manejo de información, entrega de certificados, pedidos especiales, 

que lo hacen por su cuenta los padres de las alumnas 

Ser igual para todas las instituciones sin ninguna excepción 

Falta intensificar la enseñanza, ser más minuciosa. En especial ocupándose de brindar más cursos en 

determinados tiempos, no de manera tan rápida 

Buena, pero con mucha burocracia y algunas instituciones privilegiadas  
Nota: Elaboración propia. En base a la información obtenida a través de las encuestas realizadas. 
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11 ¿Qué se necesitaría para mejorar la gestión de la DGEA? 

 

 Los docentes y directores de academias opinan que la DGEA debería mejo-

rar actualizándose (3; 2%), dando mayor importancia a las academias (5; 4%), des-

centralizando (5; 4%), informatizando las gestiones y los documentos (9; 7%), me-

jorando el control (9; 7%), mejorando la comunicación (3; 2%), mejorando la orga-

nización (6, 5%), disminuyendo la burocracia (3, 2%), no responden (17; 14%), otros 

(12; 10%), teniendo personal capacitado y del área (30; 25%), teniendo un consejo 

técnico (4; 3%), teniendo una dirección real que maneje todo equitativamente para 

todas las academias (5; 4%), y velando realmente por el cumplimiento de los pro-

gramas (11; 9%) (ver figura 24). 
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Figura 24. Factores por mejorar en la DGEA de acuerdo con el punto de vista de profesores y direc-
tores de academia. 
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12 ¿Está de acuerdo con un cambio en el sistema educativo de la danza? 

  

 Con el objetivo de averiguar la postura de los profesionales hacia un cambio 

en la estructura formal del estudio de la danza en Paraguay se aplicó, dentro del 

cuestionario, una escala tipo Likert de 5 puntos, para determinar el grado de acuerdo 

o desacuerdo que demuestran los integrantes del campo de la danza hacia una 

modificación de los programas, Documento Básico y afines que están estrecha-

mente ligados a la formación del profesorado. Debido a que la escala ha sido utili-

zada para un solo ítem, el análisis de ésta corresponde a un análisis directo por 

mención. Los resultados fueron los siguientes: 74% de los profesionales tiene una 

actitud a favor de un cambio en la estructura formal de la danza; 19% una actitud 

neutra; 5% una actitud negativa hacia el cambio; y 2% no contesta la pregunta (ver 

figura 25). 

 

 
Figura 25. Actitud respecto a un cambio en la estructura formal del estudio de danza. 
Se han resaltado los valores hacia una actitud positiva. 
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 Al preguntar acerca del porqué el cambio, todas las personas que están to-

talmente de acuerdo y de acuerdo con el cambio respondieron: 39% por el dina-

mismo que exige la educación; 31% para mejorar la enseñanza; 12% no contestó 

la pregunta; para el 10% el programa está desfasado; para el 7% no se conoce ni 

se respeta la estructura actual; y 1% por el escaso apoyo cultural existente (ver 

figura 26).  

 

 
Figura 26. Razones de los profesionales para un cambio en la estructura formal de la danza. 
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necesitarían modificarse dentro de la estructura formal de la danza. De acuerdo con 

las respuestas, 36% opina que es necesario realizar una actualización en los pro-

gramas; 9% capacitación a los docentes; 6% mejorar el control por parte de la 

DGEA; 8% el perfil de salida de la carrera; 4% tener personal más idóneo en la 

DGEA; 7% respetar lo que ya se tiene; 6% realizar una revisión más a fondo de las 

tesis y tesinas; 13% no responde; y 12% está agrupado bajo el título de “Otros”, 

solicitando menos burocracia, informatización de la DGEA y los procesos y rever los 

años de estudio de danza. Como puede observarse, la mayor cantidad opina que 

se debe hacer una revisión y actualización de los programas de danza vigentes (ver 

figura 27). 
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Figura 27. Elementos que necesitarían un cambio en la estructura formal de la danza en Paraguay, 
de acuerdo con la opinión de los profesionales. 
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14 ¿Cuál sería su propuesta para mejorar la danza en el Paraguay? 

 

 Finalmente, al preguntar cuál sería una propuesta para mejorar la danza en 

Paraguay, las respuestas fueron las siguientes: actualizar y revisar los programas 

10%; capacitación a profesionales 26%; consenso de docentes 15%; fomentar la 

ética profesional 4%; hacer conocer el programa y que se respete 2%; implementar 

la danza en instituciones educativas 3%; mejorar el control a las academias de dan-

zas 7%; tener más personas idóneas a cargo 2%; promoción a la cultura 3%; y 

respeto a nuestro folklore 3% (ver figura 28). 

 

 
Figura 28. Propuesta de los profesionales para mejorar la danza en el Paraguay. 
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4.4.2. Análisis de resultados de la encuesta por dimensiones 
 

En el apartado anterior se realizó un análisis de las respuestas obtenidas, 

ítem por ítem. En este, se asociarán las respuestas para poder contestar a través 

de ellas, las cuatro variables propuestas (ver tabla 9).  

 

La opinión acerca de la situación actual de la danza 

 

Para determinar la opinión que tienen los docentes y directores de academias 

acerca de la situación actual de la danza, se realizaron tres preguntas; la primera, 

para saber qué piensan sobre de la carrera de profesor de danzas; la segunda, bien 

directa, acerca de su opinión hacia la situación actual de la danza; y, finalmente, 

cuáles serían, para ellos, las razones de este escenario. 

De acuerdo con los resultados, la opinión que tienen los profesionales es más 

negativa que positiva hacia la carrera, pero no hacia la profesión en sí, sino hacia lo 

que implica seguir la carrera de profesor de danzas y todo lo que conlleva en el 

camino. Sin embargo, la mayoría opina que la situación actual de la danza es buena, 

aunque todavía existan factores por mejorar y las principales razones tienen que ver 

con el desinterés tanto por parte de las autoridades como de los propios colegas en 

seguir capacitándose. 16% manifiesta que la situación actual se debe al desacuerdo 

entre docentes, a no respetar el folklore y a que no se siguen los programas; 14% 

a que existen problemas con el ente rector; y 8% que falta un mayor control. Bási-

camente, el 38% opina que las razones se deben a la estructura formal de la danza. 

 

 

El conocimiento que tienen los docentes y directores de academias acerca de la 

estructura formal del estudio de danza 

 

Para medir esta dimensión se plantearon cuatro ítems, que tienen que ver 

con los principales elementos que conforman la estructura del estudio formal de la 
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danza en Paraguay y que son el Documento Básico (DB), los programas y el ente 

estatal regulador, la Dirección General de Educación en el Arte (DGEA). 

Con los resultados obtenidos, se pudo observar que el nivel del conocimiento 

acerca de la estructura formal de la danza en Paraguay es muy bajo y es uno de los 

factores que propició la crisis en el sector, ya que es absolutamente inadmisible que 

no se conozca el DB, los programas y cómo funciona la estructura, pero es una 

realidad, por lo menos dentro de los individuos que conforman la muestra; de 122 

sujetos solo 20 responden correctamente lo que es el DB, de esas 20 personas, 16 

expresan que el DB y los programas están relacionados; de las 16, 8 manifiestan 

que están relacionados a través del contenido y que los programas derivan del DB; 

finalmente de las 8, 7 respondieron que el ente regulador es la Dirección General 

de Educación en el Arte o DGEA. Las respuestas no están relacionadas con el área 

geográfica en el cual se desenvuelven los profesionales, ya que de estas 7 personas 

que respondieron correctamente acerca de la estructura de la danza, 4 son de Asun-

ción, 1 de Luque, 1 de Villarrica, y 1 de Capiatá. Tampoco con el año en que egre-

saron, 3 son egresadas durante el periodo comprendido entre 1991 y 2000, 1 entre 

el 2001 y 2010, 2 entre los años 1960 y 1970 y 1 entre los años 1981 y 1989. Todas 

se desenvuelven en el área de Danza Paraguaya y Danza Clásica, excepto 1 que 

solamente enseña Danza Paraguaya, 2 son exclusivamente profesoras y las otras 

5 profesoras y directoras.  

Con respecto al ente regulador, solo el 23% responde que es la DGEA, aun-

que no se puede saber con exactitud si la sigla DGEA se relaciona con Dirección 

General de Educación en el Arte o Dirección General de Educación Artística, no-

menclatura que fue cambiada con la carta orgánica en febrero de 2017; 9% sí res-

ponde con el nombre completo de la mencionada Dirección, llegando, de ese modo, 

a un 32% de respuestas correctas, porcentaje bajo, ya que es un organismo con el 

cual los docentes están en relación permanente. Incluso, en este ítem, existieron 

menciones como el Departamento de Enseñanza Superior y Difusión Cultural, que 

fue disuelto en 2012, hace 7 años, además de otros entes que nada tienen que ver 

con educación como las municipalidades o, el Departamento de Cultura, entre otros.  
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Este desconocimiento acerca de la forma en la que debería funcionar la es-

tructura formal de la danza (DB, programas, relación con la DGEA), es lo que posi-

blemente esté causando la inconformidad por parte de los docentes. 

 

 

Opinión acerca de la DGEA 

 

Solo el 20% opina que este organismo va mejorando; 66% expresa que éste 

tiene que mejorar en varios aspectos como informatización, y velar por el cumpli-

miento del programa; también mencionan que falta control y organización; se puede 

inferir que el gremio de docentes y directores no está muy conforme con la gestión 

de la mencionada oficina. 

 

 

Apertura al cambio 

 

 En esta dimensión se comparan los resultados de 3 ítems. El primero, es 

para determinar la actitud del gremio hacia un cambio; 74% indica que existe una 

actitud positiva hacia un cambio en la estructura formal del estudio de danza en 

Paraguay, alegando, principalmente, que los programas ya son obsoletos. Con res-

pecto al segundo y tercer ítem, las respuestas muestran que los docentes y direc-

tores solicitan, además de los programas, que la DGEA tenga personal idóneo y 

relacionado a la danza para atender sus necesidades; también, que exista más 

apertura por parte del ente y una buena comunicación por parte de la institución 

hacia los docentes y directores de academias.  
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4.4.3. Resumen de datos de la encuesta 
 

La encuesta se llevó a cabo en todo el territorio nacional, llegando a 122 

profesionales de la danza, con lo cual se alcanzó el mínimo estipulado en el diseño 

metodológico para obtener 94% del nivel de confianza muestral.  

Participaron docentes y directores que obtuvieron su título habilitante entre 

los años 1960 y 2018; la mayor cantidad de egresados se registró durante 1991 y 

2010.  

Se pudo entrevistar a docentes de las tres áreas de la danza que se encuen-

tran dentro de la estructura formal (Danza Clásica, Paraguaya y Española), siendo 

los más representativos los de Danza Paraguaya por ser mayoría. De las 122 per-

sonas entrevistadas, 116 se encuentran ejerciendo la docencia y 6 no, porque se 

desempeñan exclusivamente como directores. Dentro de las 6 personas que ejer-

cen la dirección, 5 son propietarios de academia y 1 sola no, pero es contratada por 

terceros como directora. De los 116 profesionales que ejercen la docencia, 50 son 

exclusivamente profesores y 66 se desempeñan en ambos ámbitos. Llama la aten-

ción, que, entre los 50 profesores, 41 son propietarios de academias, pero no ejer-

cen la dirección; en cambio, contratan directores. 

Los miembros del gremio coinciden en que la situación de la danza en Para-

guay es buena, pero todavía hay muchas cosas por mejorar, entre las que señalan 

que sería necesario un cambio en los programas pues los mismos se encuentran 

obsoletos y solicitan, además, una mayor apertura al ente rector y que éste mejore 

la comunicación con los docentes y directores de instituciones de danza. Por otro 

lado, existe una inconformidad de éstos, (manifestada en el 64% de la muestra) con 

una opinión negativa hacia la DGEA. 

Un dato muy importante, y, que asombra, es el bajo nivel de conocimiento 

que expresan los profesionales hacia la estructura formal de la danza compuesta 

por el Documento Básico, los programas de estudio y la DGEA, demostrado a través 

del 6% que contestó correctamente las preguntas en el cuestionario.  

Finalmente, existe una apertura por parte del gremio ya que el 74% mani-

fiesta estar a favor de un cambio en la estructura formal de la danza. 
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Al margen de esta encuesta, y debido a la disconformidad del gremio res-

pecto a la DGEA, se indagó un poco más sobre la forma en la que ésta se comunica. 

Se pudo encontrar una página en Facebook45, donde la denominación de la oficina 

sigue siendo Dirección General de Educación Artística, pero sin comunicaciones 

específicas de resoluciones y afines. Por otro lado, las resoluciones correspondien-

tes a los diferentes aspectos que tengan que ver con la oficina se realiza a través 

de un chat de profesores en whatsapp, cuya administración está a cargo de parti-

culares y no de la institución. No existe una línea oficial de comunicación, ni página 

web, ni a través de otros medios, a los que una persona pueda acceder a la infor-

mación.  

Dentro de la página web del Ministerio de Educación y Ciencias figuran la 

Dirección General de Educación Artística46 y la Dirección General de Educación en 

el Arte47.  

En la primera, de muy fácil acceso y a la cual todos los buscadores derivan, 

corresponde a la denominación anterior, pueden encontrarse el organigrama (ante-

rior), los responsables, la misión y visión, institutos habilitados, entre otros.  

En la segunda, publicada el 12 de setiembre de 2018, un manual de funcio-

nes.  

Esta información, incluso para las personas que están en permanente con-

tacto con la mencionada Dirección, genera confusiones. 

 

 

4.4.4. Resultados del Alfa de Cronbach 
 

Para determinar la validación de la consistencia interna del cuestionario ela-

borado expresamente para esta tesis se procedió a exportar los resultados obteni-

dos a través de éste, desde la planilla de Excel, al programa de procesamiento 

 
45 https://www.facebook.com/pages/category/Government-Organization/Direcci%C3%B3n-Ge-

neral-de-Educaci%C3%B3n-Art%C3%ADstica-362270850534562/ 
46 https://www.mec.gov.py/cms/?ref=295584-direccion-general-de-educacion-artistica 
47 https://www.mec.gov.py/cms/?ref=298926-direccion-general-de-educacion-en-el-arte 

https://www.facebook.com/pages/category/Government-Organization/Direcci%C3%B3n-General-de-Educaci%C3%B3n-Art%C3%ADstica-362270850534562/
https://www.facebook.com/pages/category/Government-Organization/Direcci%C3%B3n-General-de-Educaci%C3%B3n-Art%C3%ADstica-362270850534562/
https://www.mec.gov.py/cms/?ref=295584-direccion-general-de-educacion-artistica
https://www.mec.gov.py/cms/?ref=298926-direccion-general-de-educacion-en-el-arte
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estadístico SPSS, a través del cual se aplicaron los análisis correspondientes, cuyos 

resultados se exponen a continuación.  

 
Tabla 28 Resumen de procesamiento de casos 

Resumen del procesamiento de casos 
 

 N % 
Casos Válido 122 100,0 

Excluidoa 0 0 

Total 122 100,0 

Nota: a. La eliminación por lista se basa en todas las variables del procedimiento. 
 

 

 

Tabla 29 Estadísticas de fiabilidad 

Estadísticas de fiabilidad 

Alfa de 
Cronbach 

Alfa de Cronbach basada en ele-
mentos estandarizados N de elementos 

,991 1,000 17 

Nota: Alfa de Cronbach calculado a través del programa SPSS en base al cuestionario desarrollado para esta 

tesis. 

 
El grado en que un instrumento es capaz de medir varios ítems es lo que se 

conoce como confiabilidad. Si el valor de la confiabilidad es 0 está indicando que no 

existe relación entre los puntajes; por otro lado, si el valor es cercano a 1 existe una 

relación cercana positiva; cercano a -1 la relación es negativa; una confiabilidad 

negativa muestra que existe un error en el cálculo o una inconsistencia de la escala 

(Campo-Arias y Oviedo, 2005, pp. 573-574). Como puede observarse a través de la 

aplicación del alfa de Cronbach a este cuestionario, el mismo resulta fiable, pues su 

coeficiente es de 0,991. La fiabilidad de un estudio básicamente depende de cuánto 

se considere fiable, que por lo general suele ser a partir de 0,7 (Pacheco, 2015, p. 

22) aunque se han visto estudios que consideran al mismo fiable desde 0,51. 
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En la siguiente tabla se presentan la media y la desviación, correspondiente 

a la cantidad de respuestas que alcanzaron una codificación promedio y de ese 

promedio cuántas se desviaron y de cuanto fue la desviación. 

 
 

Tabla 30 Estadísticas de elemento 

Estadísticas de elemento 

 Media Desviación N 
Opinión acerca de la carrera de Profesor de Danzas 11,12 61,291 122 
Situación actual de la danza 11,46 62,688 122 
Razones 15,70 85,375 122 
¿Cómo se regula la danza en Py? 11,99 65,335 122 
¿Qué es el Documento Básico? 9,87 54,103 122 
¿Qué son los programas de danza? 10,98 60,654 122 
¿Están relacionados DB y Programas? 3,08 16,892 122 
¿Cómo se relacionan el DB y los Programas? 4,58 24,965 122 
¿Cuál es la entidad estatal que regula la danza en Py? 8,17 44,644 122 
¿Cuáles son sus funciones? 10,30 56,237 122 
¿Qué opinión tiene acerca de la DGEA? 8,01 43,558 122 
¿Tiene la DGEA aspectos a mejorar? 3,77 20,654 122 
¿Cuáles serían esos aspectos? 15,74 85,328 122 
¿Está de acuerdo con un cambio en la estructura de la danza? 7,87 43,203 122 
¿Por qué? 6,20 34,076 122 
¿Qué sería necesario cambiar? 9,99 54,388 122 
¿Cuál sería su propuesta? 12,62 68,820 122 

Nota: Media y desviación calculados a través del programa SPSS en base al cuestionario desarrollado para 

esta tesis. Total de casos 122. Cantidad de preguntas, 17. 

 
 En las siguientes tablas, podrán observarse las correlaciones entre los dife-

rentes ítems. 
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Tabla 31 Matriz de correlaciones entre elementos 

Matriz de correlaciones entre elementos 

 

Opinión acerca 
de la carrera 

de Profesor de 
Danzas 

Situación ac-
tual de la 

danza Razones 

¿Cómo se re-
gula la danza 

en Py? 
Opinión acerca de la carrera 
de Profesor de Danzas 

1,000 ,999 ,999 ,998 

Situación actual de la danza ,999 1,000 ,999 ,999 

Razones ,999 ,999 1,000 ,998 

¿Cómo se regula la danza en 
Py? 

,998 ,999 ,998 1,000 

¿Qué es el Documento Bá-
sico? 

,999 ,999 ,998 ,999 

¿Qué son los programas de 
danza? 

,998 ,999 ,998 ,998 

¿Están relacionados DB y 
Programas? 

,999 ,999 ,998 ,999 

¿Cómo se relacionan el DB y 
los Programas? 

,996 ,996 ,995 ,996 

¿Cuál es la entidad estatal 
que regula la danza en Py? 

,999 ,999 ,999 ,999 

¿Cuáles son sus funciones? ,999 ,999 ,999 ,999 

¿Qué opinión tiene acerca de 
la DGEA? 

,997 ,997 ,997 ,997 

¿Tiene la DGEA aspectos a 
mejorar? 

,999 1,000 ,999 ,999 

¿Cuáles serían esos aspec-
tos? 

,998 ,998 ,998 ,997 

¿Está de acuerdo con un 
cambio en la estructura de la 
danza? 

,999 ,999 ,999 ,998 

¿Por qué? ,998 ,998 ,998 ,998 

¿Qué sería necesario cam-
biar? 

,998 ,998 ,998 ,998 

¿Cuál sería su propuesta? ,997 ,998 ,997 ,997 
Nota: Correlación entre respuestas realizada a través del programa SPSS en base al cuestionario desarrollado 

para esta tesis. Total de casos 122. Cantidad de preguntas, 17. 
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Tabla 32 Matriz de correlaciones entre elementos 2 

Matriz de correlaciones entre elementos 2 

 

¿Qué es el Do-
cumento Bá-

sico? 

¿Qué son los 
programas de 

danza? 

¿Están relacio-
nados DB y Pro-

gramas? 

¿Cómo se rela-
cionan el DB y 
los Programas? 

Opinión acerca de la carrera 
de Profesor de Danzas 

,999 ,998 ,999 ,996 

Situación actual de la danza ,999 ,999 ,999 ,996 

Razones ,998 ,998 ,998 ,995 

¿Cómo se regula la danza 
en Py? 

,999 ,998 ,999 ,996 

¿Qué es el Documento Bá-
sico? 

1,000 ,999 ,999 ,996 

¿Qué son los programas de 
danza? 

,999 1,000 ,999 ,996 

¿Están relacionados DB y 
Programas? 

,999 ,999 1,000 ,996 

¿Cómo se relacionan el DB 
y los Programas? 

,996 ,996 ,996 1,000 

¿Cuál es la entidad estatal 
que regula la danza en Py? 

,999 ,999 ,999 ,996 

¿Cuáles son sus funciones? ,999 ,999 ,999 ,996 

¿Qué opinión tiene acerca 
de la DGEA? 

,997 ,997 ,997 ,995 

¿Tiene la DGEA aspectos a 
mejorar? 

,999 ,999 ,999 ,996 

¿Cuáles serían esos aspec-
tos? 

,998 ,998 ,998 ,995 

¿Está de acuerdo con un 
cambio en la estructura de la 
danza? 

,999 ,999 ,999 ,995 

¿Por qué? ,998 ,998 ,998 ,995 

¿Qué sería necesario cam-
biar? 

,998 ,998 ,998 ,996 

¿Cuál sería su propuesta? ,997 ,997 ,997 ,994 
Nota: Correlación entre respuestas realizada a través del programa SPSS en base al cuestionario desarrollado 

para esta tesis. Total de casos 122. Cantidad de preguntas, 17. 
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Tabla 33 Matriz de correlaciones entre elementos 3 

Matriz de correlaciones entre elementos 3 

 

¿Cuál es la enti-
dad estatal que 
regula la danza 

en Py? 
¿Cuáles son 

sus funciones? 

¿Qué opinión 
tiene acerca de 

la DGEA? 

¿Tiene la DGEA 
aspectos a me-

jorar? 
Opinión acerca de la carrera 
de Profesor de Danzas 

,999 ,999 ,997 ,999 

Situación actual de la danza ,999 ,999 ,997 1,000 
Razones ,999 ,999 ,997 ,999 
¿Cómo se regula la danza 
en Py? 

,999 ,999 ,997 ,999 

¿Qué es el Documento Bá-
sico? 

,999 ,999 ,997 ,999 

¿Qué son los programas de 
danza? 

,999 ,999 ,997 ,999 

¿Están relacionados DB y 
Programas? 

,999 ,999 ,997 ,999 

¿Cómo se relacionan el DB 
y los Programas? 

,996 ,996 ,995 ,996 

¿Cuál es la entidad estatal 
que regula la danza en Py? 

1,000 ,999 ,997 ,999 

¿Cuáles son sus funciones? ,999 1,000 ,997 ,999 
¿Qué opinión tiene acerca 
de la DGEA? 

,997 ,997 1,000 ,997 

¿Tiene la DGEA aspectos a 
mejorar? 

,999 ,999 ,997 1,000 

¿Cuáles serían esos aspec-
tos? 

,998 ,998 ,997 ,998 

¿Está de acuerdo con un 
cambio en la estructura de la 
danza? 

,999 ,999 ,997 1,000 

¿Por qué? ,998 ,998 ,996 ,999 
¿Qué sería necesario cam-
biar? 

,998 ,998 ,997 ,998 

¿Cuál sería su propuesta? ,997 ,997 ,996 ,998 
Nota: Correlación entre respuestas realizada a través del programa SPSS en base al cuestionario 
desarrollado para esta tesis. Total de casos 122. Cantidad de preguntas, 17. 
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Tabla 34 Matriz de correlaciones entre elementos 4 

Matriz de correlaciones entre elementos 4           

 
¿Cuáles serían 
esos aspectos? 

¿Está de 
acuerdo con un 
cambio en la es-

tructura de la 
danza? ¿Por qué? 

¿Qué sería ne-
cesario cambiar? 

Opinión acerca de la carrera 
de Profesor de Danzas 

,998 ,999 ,998 ,998 

Situación actual de la danza ,998 ,999 ,998 ,998 
Razones ,998 ,999 ,998 ,998 
¿Cómo se regula la danza en 
Py? 

,997 ,998 ,998 ,998 

¿Qué es el Documento Bá-
sico? 

,998 ,999 ,998 ,998 

¿Qué son los programas de 
danza? 

,998 ,999 ,998 ,998 

¿Están relacionados DB y 
Programas? 

,998 ,999 ,998 ,998 

¿Cómo se relacionan el DB y 
los Programas? 

,995 ,995 ,995 ,996 

¿Cuál es la entidad estatal 
que regula la danza en Py? 

,998 ,999 ,998 ,998 

¿Cuáles son sus funciones? ,998 ,999 ,998 ,998 
¿Qué opinión tiene acerca de 
la DGEA? 

,997 ,997 ,996 ,997 

¿Tiene la DGEA aspectos a 
mejorar? 

,998 1,000 ,999 ,998 

¿Cuáles serían esos aspec-
tos? 

1,000 ,998 ,997 ,998 

¿Está de acuerdo con un 
cambio en la estructura de la 
danza? 

,998 1,000 ,999 ,998 

¿Por qué? ,997 ,999 1,000 ,998 
¿Qué sería necesario cam-
biar? 

,998 ,998 ,998 1,000 

¿Cuál sería su propuesta? ,997 ,998 ,997 ,998 
Nota: Correlación entre respuestas realizada a través del programa SPSS en base al cuestionario desarrollado 

para esta tesis. Total de casos 122. Cantidad de preguntas, 17. 
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Tabla 35 Matriz de correlaciones entre elementos 5 

Matriz de correlaciones entre elementos 5           
 ¿Cuál sería su propuesta? 
Opinión acerca de la carrera de Profesor de Danzas ,997 
Situación actual de la danza ,998 
Razones ,997 
¿Cómo se regula la danza en Py? ,997 
¿Qué es el Documento Básico? ,997 
¿Qué son los programas de danza? ,997 
¿Están relacionados DB y Programas? ,997 
¿Cómo se relacionan el DB y los Programas? ,994 
¿Cuál es la entidad estatal que regula la danza en Py? ,997 
¿Cuáles son sus funciones? ,997 
¿Qué opinión tiene acerca de la DGEA? ,996 
¿Tiene la DGEA aspectos a mejorar? ,998 
¿Cuáles serían esos aspectos? ,997 
¿Está de acuerdo con un cambio en la estructura de la danza? ,998 
¿Por qué? ,997 
¿Qué sería necesario cambiar? ,998 
¿Cuál sería su propuesta? 1,000 

Nota: Correlación entre respuestas realizada a través del programa SPSS en base al cuestionario desarrollado 

para esta tesis. Total de casos 122. Cantidad de preguntas, 17. 
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Tabla 36 Estadísticas de elemento de resumen 
Estadísticas de elemento de resumen 

 
Media Mínimo Máximo Rango Máximo / Mínimo 

9,496 3,077 15,742 12,665 5,116 
3072,996 285,339 7288,854 7003,515 25,545 
2663,843 348,637 7267,215 6918,578 20,845 

,998 ,994 1,000 ,005 1,005 
Nota: Resumen de datos estadísticos (media, mínimo, máximo y rango) arrojados por el programa SPSS en 

base al cuestionario desarrollado para esta tesis. Total de casos 122. Cantidad de preguntas, 17. 

 

 

Tabla 37 Estadísticas de elemento de resumen 

Estadísticas de elemento de resumen          
 Varianza N de elementos 
Medias de elemento 13,677 17 
Varianzas de elemento 4357585,566 17 
Covarianzas entre elementos 2061395,009 17 
Correlaciones entre elementos ,000 17 
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Tabla 38 Estadísticas de total de elemento 

Estadísticas de total de elemento           

 

Media de es-
cala si el ele-
mento se ha 

suprimido 

Varianza de 
escala si el 
elemento se 
ha suprimido 

Correlación to-
tal de elemen-
tos corregida 

Correlación 
múltiple al cua-

drado 
Opinión acerca de la ca-
rrera de Profesor de Dan-
zas 

150,32 672593,559 ,999 ,999 

Situación actual de la 
danza 

149,98 670283,406 ,999 ,999 

Razones 145,74 633716,034 ,999 ,998 
¿Cómo se regula la danza 
en Py? 

149,45 666010,998 ,999 ,998 

¿Qué es el Documento 
Básico? 

151,57 684435,025 ,999 ,999 

¿Qué son los programas 
de danza? 

150,46 673638,228 ,999 ,999 

¿Están relacionados DB y 
Programas? 

158,36 747337,238 ,999 ,999 

¿Cómo se relacionan el 
DB y los Programas? 

156,86 733575,056 ,996 ,993 

¿Cuál es la entidad estatal 
que regula la danza en 
Py? 

153,27 700147,165 ,999 ,999 

¿Cuáles son sus funcio-
nes? 

151,14 680888,511 ,999 ,999 

¿Qué opinión tiene acerca 
de la DGEA? 

153,43 702080,099 ,998 ,996 

¿Tiene la DGEA aspectos 
a mejorar? 

157,67 740837,810 1,000 1,000 

¿Cuáles serían esos as-
pectos? 

145,70 633859,546 ,999 ,997 

¿Está de acuerdo con un 
cambio en la estructura de 
la danza? 

153,57 702556,289 ,999 ,999 

¿Por qué? 155,24 717968,850 ,999 ,998 
¿Qué sería necesario 
cambiar? 

151,45 683984,118 ,999 ,998 

¿Cuál sería su propuesta? 148,82 660423,736 ,998 ,997 
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La tabla siguiente expresa el valor del alfa de Cronbach si cada uno de los 

elementos o ítems correspondientes al cuestionario es eliminado. 
 

Tabla 39 Estadísticas de total de elemento 

Estadísticas de total de elemento 

 
Alfa de Cronbach si el elemento se 

ha suprimido 
Opinión acerca de la carrera de Profesor de Danzas ,990 
Situación actual de la danza ,990 
Razones ,991 
¿Cómo se regula la danza en Py? ,990 
¿Qué es el Documento Básico? ,990 
¿Qué son los programas de danza? ,990 
¿Están relacionados DB y Programas? ,993 
¿Cómo se relacionan el DB y los Programas? ,992 
¿Cuál es la entidad estatal que regula la danza en Py? ,990 
¿Cuáles son sus funciones? ,990 
¿Qué opinión tiene acerca de la DGEA? ,990 
¿Tiene la DGEA aspectos a mejorar? ,992 
¿Cuáles serían esos aspectos? ,991 
¿Está de acuerdo con un cambio en la estructura de la danza? ,990 
¿Por qué? ,991 
¿Qué sería necesario cambiar? ,990 
¿Cuál sería su propuesta? ,990 

 

 

  



 
 

Lydia Marcela Espínola Torres 

295 
 

Tabla 40 Estadísticas de escala 

Estadísticas de escala 

Media Varianza 
Desv. Desvia-

ción 
N de elemen-

tos 
161,44 776806,315 881,366 17 

 
 

Tabla 41 Coeficiente de correlación interclase 

Coeficiente de correlación interclase  

 
Correlación in-

traclaseb 
95% de intervalo de confianza 

Prueba F con valor 
verdadero 0 

Límite inferior Límite superior Valor gl1 
Medidas únicas ,867a ,836 ,896 111,681 121 
Medidas promedio ,991c ,989 ,993 111,681 121 

 

 

4.5. Observación participante 
 

En este caso, la observación participante fue utilizada como soporte explora-

torio de la encuesta, no con el fin de analizar los discursos y crear redes semánticas, 

sino con la idea de buscar algún dato o hecho llamativo que pueda explicar el sín-

toma de descontento reinante en el sector. 

Para ello, se observaron tres escenarios relevantes para este estudio: un 

examen en particular, destinado a evaluar a los estudiantes en el último curso de la 

carrera, y las jornadas de capacitación para docentes, ya que en estos contextos o 

escenarios se manifiesta la realidad social de los profesores y directores de acade-

mias de danzas.  

Estas observaciones permitieron comprobar que la posible causa de descon-

tentos en el sector, podría ser el desconocimiento acerca de la estructura de la for-

mación de la danza y los programas de estudios, lo cual está afectando la estructura 

formal de la danza. 

Una vez obtenidos todos los datos se procedió a la categorización de éstos 

de acuerdo con: 

- los propósitos de cada una de las observaciones;  
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- los elementos para observar;  

- el momento y la cantidad de tiempo empleado; y, 

- la justificación para la aplicación de este método cualitativo.  

Para analizar los datos provenientes de las observaciones se procedió, en 

primer lugar, a realizar una tabla con el sistema narrativo de cada una de las ellas. 

El uso de tablas o cuadros posibilita la exposición de las dimensiones de los discur-

sos analizados en una investigación social (Penalva, Alaminos, Francés y Santa-

creu, 2015, p. 121). 

Seguidamente, se efectuó una descripción detallada de las unidades obser-

vadas con el fin de buscar factores comunes en las tres unidades estudiadas, y 

poder así consolidar resultados en una tabla que resuma las dimensiones observa-

das. (ver tabla 42).  

Conde (2009) señala la importancia de las representaciones gráficas como 

una forma de exposición de la teoría y el informe, las cuales deben tener la capaci-

dad de ordenar los datos desde el análisis y conectar el sentido de los mismos con 

los objetivos de la investigación (pp. 197-204).  

La utilización del análisis narrativo permitió describir, detectar y comprender 

la manera en que los actores sociales dieron significado a los procesos. Mediante 

éste se pudieron identificar sus roles y funciones. El análisis narrativo parte de Propp 

y es perfeccionado por Levi-Strauss y Greimas (Penalva, Alaminos, Francés y San-

tacreu, 2015, pp. 116-118). 

La tabulación de datos y presentación de los mismos para su posterior análi-

sis fue realizada de forma manual, no a través de softwares para establecer cate-

gorías de análisis, debido que solamente fueron realizadas tres observaciones y el 

tiempo de duración de las mismas fue relativamente corto. Además, esta investiga-

ción se plantea como exploratoria descriptiva con la finalidad de describir la situa-

ción de la danza en Paraguay y no precisamente adentrarse en ella y buscar la 

explicación de la misma a través de la correlación de variables.  

El orden metodológico del manejo de la información fue el siguiente: 

1. Síntesis de la información a través de cuadros. 

2. Análisis descriptivo. 
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3. Síntesis general de los resultados 

Para el análisis descriptivo se efectuó un análisis individual de datos de cada 

una de las unidades de estudio con la intensión de identificar aspectos resaltantes 

para posteriormente compararlos con las demás unidades (Rojas Soriano, 2013, p. 

337). 

Con respecto a la validez y fiabilidad de los datos obtenidos, la validez de 

contenido está dada a través de la representatividad de la muestra, ya que la ob-

servación se realiza a nivel país en el curso de capacitación de los docentes.  

La validez de constructo no puede compararse con las variables que estable-

cen la teoría desde la cual se formuló el problema, pues no existe una teoría espe-

cífica sobre el fenómeno observado; justamente por eso se catalogó a esta investi-

gación como exploratoria. 

En cuanto a la validez orientada al criterio “que pretende estudiar el grado de 

sensibilidad del código a las variaciones del fenómeno” (León y Montero, 2003, p. 

94), por tratarse de, solamente, tres observaciones (dos de las cuales se realizaron 

a profesionales y alumnos del área de Danza Paraguaya), no pudieron aplicarse 

métodos para identificar el grado de acuerdo, tales como el coeficiente de Kappa de 

Cohen, generalmente utilizado para estudiar la fiabilidad. Sin embargo, pudieron 

constatarse, a través de los métodos empleados y del cruzamiento de los datos de 

las observaciones con los de las encuestas, la existencia de problemas bastante 

serios en el área específica de Danza Paraguaya expresada a través de la siguiente 

tabla, ya que los factores son constantes en ambas unidades de estudio y están 

relacionados al desconocimiento del programa del área. 
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Tabla 42 Aspectos resaltantes en las unidades observadas 

Aspectos resaltantes en las unidades observadas 

 Observación 1 Observación 2 Observación 3 
Interacción Docente observador Docente autocrático Docente guía 

 
Participación activa Actitud pasiva de los 

participantes Participación activa 

 Disciplina Indisciplina Disciplina 

 Orden Desorden Orden 

 Concentración Dispersión Concentración 

 
   

Circunstanciali-
dad 

Buen manejo de 
grupo Faltó manejo de grupo Buen manejo de grupo 

 
Respeto  Respeto 

 
   

Intencionalidad Temas repetidos  Temas acordes a la 
docencia 

 

Temas no incluidos 
que son parte del 
programa 

Temas no incluidos 
que son parte del pro-
grama 

No estaba dirigido al 
repaso de programa ni 
a la estructura formal 
de la danza 

 
No se siguió el  pro-
grama 

No se siguió el pro-
grama 

 

 
 
Confusión de pasos 

 
Confusión de pasos 

 

 

 
Falta de información 
sobre las danzas 
tradiconales 

 
Falta de información 
sobre las danzas tradi-
cionales 

 

 

 
Enfoque en los obje-
tivos 

 
Enfoque en los objeti-
vos 

 
Enfoque en los partici-
pantes 

 
   

Instrumentalidad Falta del programa Falta del programa Materiales de apoyo 
acordes 

 

Utilización de un 
solo libro 

Utilización de una hoja 
con el orden de las 
danzas y no el pro-
grama vigente 
 
Las danzas repasadas 
en el curso correspon-
den exclusivamente a 
las de un libro de texto  

 

 
Toda la clase giró en 
torno al libro 

Todo el curso giró en 
base a una hoja 

 

Nota: Elaboración propia en base a los datos extraídos en las unidades observadas 
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Seguidamente, se exponen los resultados obtenidos, a través de la narración 

descriptiva, acorde con el estudio exploratorio descriptivo, a través de viñetas en la 

cual constan los objetivos, los resultados obtenidos, y la descripción de cuatro di-

mensiones para tener en cuenta que son: interacción, circunstancialidad, intencio-

nalidad e instrumentalidad, para finalizar con una breve conclusión que contiene un 

resumen (Jiménez, 2015, pp. 1-17). También se añaden las tablas del esquema 

narrativo al final de cada observación, considerado como (Penalva, Alaminos, Fran-

cés y Santacreu, 2015, pp. 117 – 118). 

 

 

4.5.1. Examen final del módulo Tecnología del aprendizaje, grupo 3 
 

Observación participante 1 

Fecha: domingo 12 de agosto de 2018. 

Local: Instituto Municipal de Arte (IMA) – Caacupé 

Hora: 09:00 a 12:00 

 

Para realizar esta observación se decidió participar del examen final del mó-

dulo Tecnología del Aprendizaje del tercer grupo, que es el último, ya que se trata 

de una de las materias más ligadas a la enseñanza que tienen los alumnos en for-

mación; se optó por el área de Danza Paraguaya, pues es en esta área donde exis-

ten ciertos desacuerdos entre docentes, según lo analizado en las encuestas. 

Las anotaciones fueron hechas durante la observación, teniendo en cuenta 

“las prácticas sociales desarrolladas por los agentes en los contextos (espaciales, 

temporales, sociales) en que éstas se generan y desarrollan” (Jociles, 2016, p. 115).  

El salón de clase era bien grande, ventilado y con buena iluminación, por lo 

tanto, cómodo para el desarrollo del examen. Estaban preparadas una mesa y tres 

sillas, para el profesor y el examinador, ideal para tomar notas; había, además, un 

equipo de sonido con bluetooth que permitía a cada una de las alumnas que iban a 

hacer su examen pasar con sus dispositivos (teléfonos, tablets, memorias usb) y 

conectarse. 
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Estaban presentes el interventor y la profesora, además de 50 alumnas, to-

das del género femenino.  

 
 
Propósitos 

 

• Conocer la dinámica del examen de Tecnología del aprendizaje de Danza 

Paraguaya, del tercer grupo, ya que es el último. 

• Conocer cómo se desarrolla el examen en el interior. 

• Estudiar a los participantes y descubrir si existen indicios de que puedan ex-

plicar la causa de la crisis en el sector y si se manifiesta en el examen. 

 

 

¿Qué observar? 
 

• La dinámica entre el profesor y las alumnas. 

• La preparación de cada una de las alumnas como docentes. 

• La presentación de las clases de cada una de las alumnas y el manejo de 

grupo. 

• El desarrollo del programa en cada una de las clases presentadas por las 

alumnas. 

 

 

¿Cuándo y cuánto observar? 
 

Se realizó una sola observación en el examen final de Tecnología del Apren-

dizaje de Danza Paraguaya en el salón del Instituto Municipal de Arte de la ciudad 

de Caacupé, ubicada a 55 kilómetros de la capital. El examen se llevó a cabo el 

domingo 12 de agosto de 2018, a partir de las 09:00 hs. La duración de examen fue 

de 3 horas reloj48.  

 

 
48 Se utiliza este término cuando las horas son de 60 minutos, ya que existen las horas cátedra 

de 45 minutos. 
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Justificación 
 

En todo momento se prestó atención a la dinámica existente entre el profesor 

y los alumnos, y, entre los alumnos que iban presentando su clase y sus compañe-

ros que oficiaban de alumnos. 

Hubo muy poca interacción entre el profesor y los alumnos, prácticamente al 

inicio del examen para presentar cómo se iba a desarrollar el mismo, durante un 

intercambio de pareceres sobre el pycheche49 y la Golondriana50 y, finalmente, al 

terminar el examen. 

Como se mencionó en párrafos anteriores, tanto el salón como su disposición 

y otros recursos, estuvieron acordes para la actividad a ser desarrollada. 

 

 

Resultados 
 

• En cuanto a la dinámica entre alumnos y profesor en todo tiempo existió una 

buena interacción. El intercambio de alumnos para las exposiciones se 

realizó en tiempo y forma, no se presentaron problemas. 

• La presentación fue acorde al tema que tocó a cada uno de los alumnos, 

excepto para quienes realizaron la práctica docente del primer y segundo 

cursos. 

• El vocabulario fue muy rebuscado en la explicación del paso básico, incluso, 

complicado para las mismas alumnas que estaban haciendo examen.  

• La exposición del paso básico de polca fue, por así llamarlo, muy científica, 

teniendo en cuenta que el discurso pedagógico iría destinado a niños de una 

edad promedio de 7 años.  

 
49 Pycheche. Paso realizado en Danza Paraguaya, donde un pie es el principal y el otro oficia de 

soporte. 
50 Danza tradicional de Paraguay, recopilación coreográfica y musical de Don Julián Rejala. 
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• Se utilizaron palabras textuales del libro Danzas tradicionales paraguayas, la 

presentación de la realización del paso básico fue repetida de memoria.  

• Para los alumnos del último curso que hacen un repaso de cómo se realiza 

el paso, la presentación fue pasable; sin embargo, hay que tener en cuenta 

que, en ese momento y para el examen, se evalúa el discurso pedagógico 

del futuro docente hacia sus alumnos, que, en su mayoría, serán niños con 

edad promedio de 7 años, por tratarse del desarrollo del primer y segundo 

cursos. 

• Lo mencionado en el punto anterior, fue común entre todas las alumnas que 

presentaron el mismo tema. 

• Los temas presentados, por un lado fueron muy repetidos, y, por el otro, exis-

tieron puntos del programa que fueron dejados de lado. Se podría haber he-

cho una mejor distribución de los ítems que para evitar tanta repetición y, así 

abarcar todo el programa. La forma en la que se realiza el paso básico de 

polca fue presentado por 6 alumnas, mientras que ninguna expuso los estilos 

de toreo y enlazado. 

• En cuanto al manejo de grupo, tanto profesor, como cada una de las que 

realizaba su exposición, tuvieron el dominio esperado; sin embargo, no es lo 

mismo enseñar el paso básico a alumnas que ya saben, que hacerlo con 

niños de 6 a 8 años que no tengan estudios previos.  

• Ninguna de las alumnas, tampoco el profesor, tenía el programa de estudios 

de Danza Paraguaya.  

• Se conoce el programa por lo que se enseña, es decir, que los alumnos, 

futuros profesores, no tienen el programa como elemento (físico o virtual), 

sino que enseñan por repetición, guiados solamente por el orden de los bai-

les, sin tener en cuenta los pasos de centro y la correlación existente entre 

pasos y danzas. 

• No se enseña que hay una correlación entre ambos elementos, pasos y 

danza. 

• Se presentaron muchos pasos; sin embargo, faltaron los movimientos de 

falda, tipos de toreo y enlazado, tipos de paso básico (valseado), formas de 
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ejecución del pycheche y del paso básico, pasos de varones, braceos, zapa-

teos y tipos de acuclillado. 

• Existe confusión en el pycheche, aparece este mismo paso con el nombre de 

paso de palomita, que no existe en el programa; sin embargo, sí en uno de 

los libros de texto, donde se cita el paso de palomita. 

• Faltaron bailes como Pericón, Cielo Tacuara, Cielo Ataque, Palomita indivi-

dual versión popular, Palomita versión 4 parejas, Golondriana recopilación 

del Dr. Boettner, Cuadrilla Paraguaya y Cuadrilla Boliviana. 

 

 

Dimensión de interacción 
 

El docente jugó, en el examen, un papel casi exclusivamente de observador 

dejando a los alumnos que ellos sean quienes manejen la dinámica; en todo mo-

mento trató de que se vea la dinámica de la alumna que está rindiendo y ejerciendo 

en ese momento el rol de docente con los demás alumnos.  

El docente hizo de consultor, pero solamente cuando fue estrictamente ne-

cesario, a fin de actuar como mediador entre el examinador y los alumnos cuando 

surgieron conflictos de concepto, como sucedió con el paso de palomita. 

Algunas de las alumnas se destacaron, tanto al mantener el orden y la disci-

plina, como la atención por parte de sus compañeras cuando explicaban su tema; 

otras, sin embargo, no lograron mantener atento al grupo. 

Al realizar la ronda de preguntas y respuestas, se sintió un ligero titubeo en 

muchas de las alumnas, sobre todo al hacer preguntas que no tenían una relación 

directa con el texto de base que ellas utilizaban, sino que eran, más que nada, de 

análisis. Solo 3 de las alumnas pudieron responder correctamente; las demás, du-

daron mucho y preguntaron al profesor quien, desde su papel de observador, dejó 

que ellas mismas afrontasen la situación.  

Algo que llamó la atención fue que, dentro de un grupo relativamente grande, 

de 50 personas, el mismo fuera tan bien manejado, se mantuvo la disciplina sin 

necesidad de gritar, sino que cada uno asumió su papel en tiempo y forma. 
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Dimensión de circunstancialidad 
 

El profesor demostró en todo momento buen manejo de grupo. Al iniciar la 

clase, las alumnas hablaban bastante; en lo que el profesor llegó, esperó unos se-

gundos y seguidamente dijo: “Bueno, esto es todo por hoy”; al acto, las alumnas 

fueron tomando sus lugares una a una. 

Las alumnas evidentemente reconocían la necesidad de mantener el orden 

y la disciplina para el correcto desenvolvimiento de las clases y en este caso, del 

examen. Valores, transparencia, respeto y disciplina son factores que deben estar 

presentes dentro de las herramientas de los docentes para facilitar el proceso de 

enseñanza-aprendizaje, sea en la danza o en cualquier otra disciplina. 

 

 

Dimensión de intencionalidad  
 

Se cumplieron y desarrollaron los temas; sin embargo, muchos de ellos fue-

ron repetidos y otros no fueron incluidos. Las alumnas no conocían el programa, lo 

que hicieron fue simplemente seguir al profesor, en base a lo que éste les mostraba 

y porque sabían, por la práctica, los pasos y las danzas a desarrollar; sin embargo, 

no todas las danzas que están el programa vigente. 

Al no utilizar programa hay pasos incluso que se pierden y confusiones crea-

das, como la que se dio en la nomenclatura del pycheche, al que llaman paso de 

palomita; al pedir que se explique la diferencia, no pueden hacerlo, pues a la larga 

termina siendo el mismo paso, aunque digan que es diferente. Otro hecho que llamó 

la atención sobre el pycheche fue que lo nombraban paso de palomita en una danza 

que es anterior a la palomita, es decir, que cuando esa danza se bailaba por el 

pueblo, la palomita tal como se conoce ahora, no existía aún. Mayor fue la sorpresa 

al preguntar por qué: una de las alumnas contestó que ellas hacían así por el libro 

dice así, y lo que está en el libro, es lo que debe ser. Debería fomentarse la 
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investigación y las deducciones lógicas en el proceso enseñanza-aprendizaje, en 

vez de solamente repetir lo que ya existe. 

El profesor fue la máxima autoridad dentro del aula y era quien solucionaba 

o daba respuesta a los problemas, a menos que, fuera en el momento en que el 

alumno ejercía de docente, que era el momento en que éste debía demostrar todo 

lo aprendido. Para que exista un ambiente de disciplina, al iniciar la clase el profesor 

llamó la atención unos segundos y posteriormente, los alumnos ya se dispusieron a 

comenzar el examen. 

 

 

Dimensión de instrumentalidad 
 

Fomenta el aprendizaje cuando es utilizado de manera adecuada. En este 

caso, no se siguió el Programa Nacional de Danza Paraguaya, si bien es cierto que 

se trataba de la materia Tecnología del aprendizaje, y que las alumnas deberían 

conocer ya, en ese estadio, el Programa Nacional e ir familiarizándose con él para 

el momento en que le toque ejercer como docente; nadie lo conocía, y al preguntar 

sobre él sabían de su existencia, pero no estaban familiarizadas con él; una de las 

alumnas exclamó, “no se necesita si sabemos todas las danzas, mi profe tampoco 

usa”. 

En esta dimensión, el aprendizaje fue promovido repasando las danzas fol-

klóricas y los pasos del programa, aunque haya sido por práctica y no siguiendo un 

programa; el profesor fue un buen modelo, ya que no titubeaba, sino que demos-

traba dominio de sus conocimientos, por más de que no haya usado físicamente el 

Programa. 

Los materiales utilizados durante el examen fueron polcas para la realización 

de los pasos y las músicas correspondientes a las danzas folklóricas de diferentes 

intérpretes (banda, arpas y guitarras, entre otros), el libro Danzas Tradicionales Pa-

raguayas, un equipo de sonido con bluetooth incorporado, teléfonos celulares, ta-

blets y memorias usb, en los cuales cada una de las alumnas llevaba su propio 

material. La presentación de una carpeta en donde estaba explicado el proceso y 
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descripta la clase que iba a desarrollar cada estudiante. Todos los materiales fueron 

muy útiles para el desarrollo del examen. 

 

 

Conclusión 
 

El examen se desarrolló en todo momento en un clima de respeto y disciplina. 

Las alumnas conocían el tema, pero nunca utilizaron el programa de danzas, que 

fue el gran ausente en el examen, ya que la profesora tampoco tenía el Programa 

Nacional de Danza Paraguaya. 

Los alumnos aprendieron por imitación y casi de memoria; esto fue evidente, 

ya que utilizaban el vocabulario del libro de texto; sin embargo, al realizar preguntas 

donde ellos tenían que pensar, es decir, que no se trataba de una respuesta lineal, 

solo 3, de 50 supieron hacerlo. 

La clase gozaba de excelente disciplina y la dinámica docente-alumno como 

entre alumnos fue muy buena; las presentaciones se hicieron de seguido, de ma-

nera que no hubo tiempo perdido entre presentaciones, y el examen estaba muy 

bien organizado. El maestro siempre demostró buen manejo de grupo y aunque 

existieron ciertas falencias como la confusión que se generó sobre el pycheche y el 

aprendizaje por imitación; al final, los alumnos pudieron desempeñarse bien. Los 

objetivos de la observación fueron cubiertos en su totalidad y aparecieron datos 

interesantes a ser ahondados en las siguientes observaciones. 

Los objetivos de observación propuestos al inicio fueron cubiertos en su to-

talidad; los datos más relevantes fueron que el programa no se utiliza, sino sola-

mente un libro de texto. Esto origina desorden en el concepto de los pasos y el 

desconocimiento de la correlación entre pasos y danza, que, como futuros docentes 

deberían dominar. No hay manejo de programa. 
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Tabla 43 Esquema narrativo - Tecnología del aprendizaje grupo 3 

Esquema narrativo - Tecnología del aprendizaje grupo 3 

Contrato Competencia Performance Sanción 

Examen final de 
Tecnología del 
aprendizaje, tercer 
grupo, Danza Pa-
raguaya 

El desarrollo de los 
puntos del pro-
grama, en cuanto a 
danzas tradicionales 
y pasos. Por parte 
de los estudiantes 
del último curso 

Repaso del programa 
de Danza Paraguaya 
en el curso de profe-
sionales organizado 
por la DGEA 

No se utilizó el programa 

No se conoce el programa 
a profundidad 
Se generaron dudas y con-
fusiones tanto en los pasos 
como en las danzas 
Utilización de un solo libro 
Repetición textual del libro 
en vez de la utilización de 
un discurso pedagógico 

Nota. Elaboración propia en base a Penalva y Mateo (2001), p. 193. 

 

 

4.5.2. Taller de capacitación de Danza Paraguaya, destinado al repaso del pro-
grama de estudio. 

 

Observación participante 2 

Taller de capacitación de Danza Paraguaya, organizado por la Dirección General 

de Educación en el Arte – Instructor A 

Fecha: martes 5 de marzo de 2019. 

Local: COOSOFAN – Fernando de la Mora 

Hora: 09:00 a 15:00 

 

Se decidió realizar esta observación para ver cómo es el curso de capacita-

ción para docentes y directores de academia, en el cual se hace un repaso del Pro-

grama Nacional de Danza Paraguaya; también, para estudiar la dinámica entre ins-

tructor-participantes; y, además, observar el comportamiento de los participantes, 

ya que son los principales actores dentro del ámbito de la danza en nuestro país. 

Pero, sobre todas las cosas, para cruzar la información obtenida en este curso, con 
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la conseguida a través de la primera observación participante, llevada a cabo en 

agosto del año pasado, ya que ambas corresponden al área de Danza Paraguaya. 

Las anotaciones fueron hechas durante la observación. El curso se realizó 

en el salón de eventos de la COOSOFAN, Cooperativa de Sub Oficiales de las Fuer-

zas Armadas de la Nación, ubicado en la ciudad de Fernando de la Mora. 

 El salón era súper amplio, bien ventilado, las sillas estaban dispuestas para 

que los participantes pudieran tomar sus lugares; a la entrada, había una mesa 

donde cada uno de los participantes pasaba a registrarse y una vez que se realizaba 

el registro, los encargados proporcionaban a cada uno, una carpeta con hojas en 

blanco y un bolígrafo para que pudieran realizarse las anotaciones que cada uno 

considere necesarias. En la mesa de registro había seis funcionarios de la DGEA 

para poder brindar una buena atención a todos los participantes. Se dispuso de un 

equipo de sonido potente y un micrófono para la instructora, con un operario a dis-

posición de ésta para manejarlo. 

 El registro llevó mucho tiempo; el curso se inició con 40 minutos de retraso, 

muchos de los asistentes iban llegando de a poco, incluso, mucho después de haber 

iniciado el curso. Los ingresos tardíos no fueron muy notorios, por la forma en la 

que estaban dispuestos los asistentes. 

Los participantes sumaban aproximadamente 120 personas, de ambos se-

xos, entre funcionarios de la DGEA, profesores y directores; también se encontra-

ban alumnos que no habían terminado aún sus estudios en danza, y otros que no 

eran profesores titulados, pero ejercen la docencia, aunque de manera no oficial. 

 

 

Propósitos 
 

• Conocer la dinámica entre instructor-participantes. 

• Ver la manera en la que se desarrolla el curso de capacitación para profeso-

res y directores.  

• Estudiar a los participantes y descubrir si existen indicios de que puedan ex-

plicar la causa de la crisis en el sector y si se manifiesta en este curso. 
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• Exponer el tema con el que hubo confusión en el examen de Tecnología del 

Aprendizaje, el pycheche y determinar si fue algo aislado o es un problema 

general. 

 

 

¿Qué observar? 
 

• La dinámica entre el instructor y los participantes. 

• La utilización del Programa Nacional de Danza Paraguaya durante el desa-

rrollo del curso. 

• La presentación del instructor, y la manera en la que desarrolla el programa. 

• La actitud de cada uno de los participantes. 

 
 

¿Cuándo y cuánto observar? 
 

Se realizó una sola observación en el taller de capacitación de Danza Para-

guaya para docentes y directores de academia, en el salón de eventos de la CO-

OSOFAN, ubicado en la ciudad de Fernando de la Mora a 5 kilómetros de la capital.  

El taller se llevó a cabo el martes 5 de marzo de 2019, a partir de las 09:00, 

con un receso de 1 hora para almorzar, hasta las 15:00. La duración de este fue de 

4 horas y 20 minutos. 

 

 

Justificación 
 

Se decidió observar este taller en primer lugar porque hace muchos años que 

no se lleva a cabo un taller para profesores y directores organizado por la DGEA y, 

sobre todo, porque el tema éste es el repaso del Programa Nacional de Danza Pa-

raguaya. 
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Era una buena oportunidad para observar a los docentes y directores como 

participantes. Además, era una excelente oportunidad para determinar, o, en todo 

caso, ver si existían indicios que puedan corroborar si la crisis en el sector es real. 

En la observación se prestó principal atención al seguimiento y utilización del 

programa. El instructor en ningún momento lo utilizó, ni tampoco alguno de los par-

ticipantes; el programa se desarrolló de acuerdo con la manera en la que el instruc-

tor concebía el programa. El instructor no mantuvo en todo momento la disciplina ni 

la atención de los participantes. 

Tanto el salón como los recursos dispuestos para la realización del taller fue-

ron acordes para el desarrollo de éste. 

 

 

Resultados 
 

• La interacción entre instructor y participantes fue algo lenta. 

• Se tardaba bastante entre bailes y para que los participantes se concentren 

y se ubiquen para cada uno ellos. 

• En algunos temas el instructor demostró dominio, pero cuando se realizaban 

algunas preguntas fuera de su área de confort, se mostraba evasivo y no 

contestaba las mismas, cuando el participante insistía, el instructor cortaba 

la palabra y ponía música. 

• El vocabulario estuvo acorde al curso y al auditorio. 

• Los temas estaban conforme a la propuesta del curso, aunque escasos.  

• Faltó dominio por parte del instructor, no en todo el curso, sino en determina-

das ocasiones y con ciertos pasos y danzas. 

• El instructor no mantuvo la atención de los participantes en todo momento. 

• Durante la mayoría del tiempo existió una excesiva dispersión por parte de 

los asistentes, muchos de los cuales entraban y salían al salón, hablaban 

entre sí y se pasaban con el celular.  

• Las mayoría de las instrucciones dadas al inicio del curso, acerca de la forma 

en la que éste se desarrollaría, no fueron claras. 
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• Ninguno de los participantes, tampoco el instructor, tenía el programa de es-

tudios de Danza Paraguaya completo que está vigente. 

• El taller se desarrolló en base a una hoja con el orden y la distribución de las 

danzas tradicionales por curso, que no coinciden con el programa vigente. 

• No se desarrollaron todos los puntos del programa. 

• Se detectó el mismo problema con el pycheche que en la observación ante-

rior y no se pudo obtener una explicación ni un acuerdo unánime entre do-

centes. 

• Aparecieron nuevos tipos de enlazado que no figuran en el programa vigente. 

• Existe discrepancia en la forma y la coordinación del paso básico de polca. 

• Se desarrollaron tipos de movimiento de falda que no figuran en el programa 

vigente. 

• No se hicieron los pasos de varón, braceos, zapateos, tipos de arrodillados y 

acuclillado. 

• No se desarrollaron todas las danzas del programa. Faltaron la palomita in-

dividual, versión Lilú Torres, el Cielo Ataque, el Cielo Tacuara y la Golon-

driana versión Julián Rejala, entre otros. 

• Algunas de las danzas tradicionales fueron salteadas adrede, alegando a que 

el tiempo era muy corto. 

• Existe discrepancia en las figuras coreográficas de las danzas tradicionales. 

Una de las más notorias fue el movimiento de brazos del varón en la Palo-

mita, versión 4 parejas. 

• El profesor guía mantuvo en todo momento la figura de un docente autocrá-

tico que digita todo lo que se tiene que desarrollar, y, en más de una ocasión 

evitó contestar preguntas que no conocía con evasivas. 

• En líneas generales existió indisciplina por parte del auditorio y una actitud 

muy pasiva. Se identificó el rol del alumno que está esperando que se le 

indique lo que tiene que hacer y no el de un profesional en el área. 

• Apareció la figura aislada del alumno rebelde. 
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• Algunos participantes no demostraban interés en el curso y en muchas oca-

siones murmuraban en momentos específicos, sobre todo, cuando el instruc-

tor se ponía nervioso por las preguntas. 

 

 

Dimensión de interacción 
 

El docente, en este caso el instructor, aparecía como la figura preponderante 

en la dinámica instructor-participantes, como informante y supervisor, único cono-

cedor de los temas y de las actividades a ser desarrolladas. No se preocupaba mu-

cho por contestar las preguntas que se realizaban, sino que se limitaba a desarrollar 

lo que tenía preparado, haciendo, más de las veces, caso omiso a éstas, desviando 

el tema y pasando a otra cosa. En caso de que las preguntas guardasen estrecha 

relación con lo desarrollado y no manifestasen algún tipo de contradicción, las con-

testaba rápidamente para poder seguir con lo que tenía preparado. Sin embargo, 

asumía la defensiva cuando, por el contrario, se hacían cuestionamientos sobre lo 

que consideraba como cierto. 

Los participantes demostraban diferentes tipos de interacción con el instruc-

tor.  

Por un lado, existían aquellos que asumían una actitud muy pasiva escu-

chando y siguiendo las instrucciones; otros, los menos, insistían en las preguntas, 

para buscar, en un principio una unidad de criterios a través del debate, pero luego, 

forzando una situación que terminaba por ignorarse; también estaban aquellos que 

se mantenían aislados enfocando su atención en charlas al margen o en sus teléfo-

nos celulares. Finalmente, otro grupo que se preocupaba solamente por tomar 

apuntes, tratando de que no se escape ningún detalle de las figuras coreográficas 

y pasos de las danzas realizadas. 

No se observó una unidad en el comportamiento durante todo el curso; sí 

existieron momentos de buena interacción sin interrupciones, aunque, de todas ma-

neras, siempre hubo participantes aislados, que estaban mirando el celular o con-

centrados en otras cosas; un clima muy distendido. 
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Si bien es cierto, que la dimensión de interacción entre instructor-participan-

tes no fue de las mejores, hay que tener en cuenta que se trataba de un grupo 

grande de aproximadamente 120 personas. 

 

 

Dimensión de circunstancialidad 
 

No hubo un buen manejo de grupo, y, aunque eso pudo haberse debido a la 

cantidad de participantes que llegaba aproximadamente a las 120 personas, lo 

cierto es que había participantes que estaban totalmente aislados y otros que aten-

dían por intervalos de tiempo. Faltó más autoridad por parte del instructor, pero no 

de aquel docente autoritario, sino de aquel que con sola presencia capte la atención 

de su auditorio.  

Llamó mucho la atención la respuesta por parte de los participantes, ya que 

son todos profesionales y no cualquier tipo de profesionales, sino de docentes, quie-

nes no reconocen la necesidad de mantener el orden y la disciplina, para el correcto 

desenvolvimiento de las clases.  

Se hace imperante trabajar más sobre valores como el respeto y la disciplina, 

necesarios en todo proceso de enseñanza-aprendizaje, sobre todo en un nivel 

donde los participantes son docentes.  

 

 

Dimensión de intencionalidad 
 

El propósito del curso no coincidió con lo desarrollado, ya que la finalidad del 

taller de capacitación en Danza Paraguaya era el repaso del programa; sin em-

bargo, la clase no desarrolló en base a éste, sino que se utilizó una hoja donde está 

el ordenamiento y la distribución de las danzas tradicionales por curso, pero la 

misma no coincide con el orden del programa. Ese material, de acuerdo con lo ex-

plicado por el instructor, fue promulgado y aprobado por éste, en 1992, cuando ofi-

ciaba de supervisor de danzas en el Departamento de Enseñanza Superior y Difu-

sión Cultural.  
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Al no utilizar el programa completo vigente, surgieron confusiones con ciertos 

pasos como el pycheche, como se ha visto en la observación anterior; en ésta, ade-

más del ejemplo precedente, aparecieron problemas con la coordinación del paso 

básico de polca, el manejo de faldas y los estilos de enlazado.  

Ninguno de los profesores asistentes al curso, ni el instructor tenían consigo 

el programa de Danza Paraguaya vigente; para todos, el programa de Danza Para-

guaya era el ordenamiento de los bailes. La figura más importante del taller era el 

instructor, quien se encargaba de explicar y dirigir el curso; sin embargo, casi no 

permitía la interacción de los participantes a menos que sea para que éstos hagan 

lo que él les había indicado. 

 

 

Dimensión de instrumentalidad 
 

Esta dimensión promueve el aprendizaje cuando es manejada adecuada-

mente; pero, en este caso, al no haber tenido el programa vigente, surgieron mu-

chas dudas con respecto a su contenido. Al haber realizado un cambio en el orden 

de las danzas, sin haber tenido una visión global y la consecución de objetivos pre-

vios para poder alcanzar los siguientes, el desarrollo de los pasos no está acorde ni 

coincide con las danzas. 

El aprendizaje, o mejor expresado, el repaso de ciertas danzas del programa 

estuvo dado por actividades digitadas por el instructor del taller; no existió ningún 

tipo de debate, ni la apertura para cuestionamientos acerca del programa, de los 

pasos y las danzas. 

Los elementos utilizados de apoyo como equipos de sonido, música y micró-

fono fueron acordes al curso. No se utilizó ningún libro de texto ni el programa de 

Danza Paraguaya vigente, sino solamente el orden de los bailes aprobado en 1992. 
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Conclusión 
 

El taller de capacitación tenía como objetivo principal el repaso del Programa 

de Danza Paraguaya; sin embargo, éste no fue utilizado, y se usó, en cambio, sola-

mente el orden de las danzas como una guía. El instructor manifestó que se salta-

ban ciertas danzas debido a que no existían antecedentes escritos sobre las éstas; 

aunque, sí existen y figuran dentro del programa completo.  

El curso de capacitación estaba destinado a docentes y directores de acade-

mias registrados en la DGEA, pero participaron, también del mismo, alumnos y do-

centes sin título oficial. 

Faltó manejo de grupo por parte del instructor, como también faltó disciplina 

y una actitud proactiva hacia el desarrollo de las actividades por parte de los asis-

tentes. 

Los objetivos de observación planteados al inicio fueron cubiertos en su tota-

lidad; los datos más relevantes fueron que el programa completo no se conoce, sino 

solamente la hoja con el orden de las danzas tradicionales. No se sigue el programa 

oficial vigente, lo que trae como consecuencia confusiones en pasos y danzas. Por 

más que una persona sea designada como instructor en un taller de capacitación 

de esta naturaleza, no debería eliminar elementos de un programa vigente y apro-

bado; pues esto podría generar que cada docente enseñe lo que le parezca y no se 

guíe por el programa, lo que iría en detrimento de la educación formal de la danza, 

en el área de Danza Paraguaya. 
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Tabla 44 Esquema narrativo – Taller de capacitación sobre el programa de Danza Paraguaya 

Esquema narrativo – Taller de capacitación sobre el programa de Danza Paraguaya 

Contrato Competencia Performance Sanción 

Curso de capacita-
ción para docentes 
sobre el Programa 
Nacional de Danza 
Paraguaya 

El desarrollo de los 
puntos del pro-
grama, en cuanto a 
danzas tradicionales 
y pasos. 

Repaso del programa 
de Danza Paraguaya 
en el curso de profe-
sionales organizado 
por la DGEA 

No se utilizó el programa 

No se conoce el programa 
a profundidad 
Se generaron dudas y con-
fusiones 
Descontento por parte los 
asistentes 
Muchas preguntas sin res-
ponder 
No se terminó con la pro-
puesta del contrato 

Nota. Elaboración propia en base a Penalva y Mateo (2001), p. 193. 
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4.5.3. Taller de capacitación de Danza Clásica, Master Class. 
 

Observación 3 

Fecha: lunes 11 de marzo de 2019 

Local: Academia Petronita Vinader 

Hora: 09:00 a 12:00 

Título: Máster Class de Danza Clásica – Instructor B. 

 

Para realizar la observación se asistió al taller de capacitación en Danza Clá-

sica organizado por la DGEA, con la finalidad de estudiar el comportamiento y la 

interacción de los docentes en el curso, y, la dinámica instructor-participantes, pero 

en un área diferente, Danza Clásica, ya que la anterior observación fue realizada en 

el área de Danza Paraguaya y sería muy importante poder tener una comparación 

entre ambas áreas.  

Las anotaciones fueron asentadas en el cuaderno de notas durante la obser-

vación. El taller se desarrolló en una academia de danzas de la ciudad capital; el 

salón era amplio, con todo el equipamiento indispensable, acorde a las necesidades 

del curso. A la entrada del local, estaban dos mesas dispuestas para la recepción y 

registro de los asistentes, atendidas por funcionarios de la DGEA. 

El curso se inició con 10 minutos de retraso, tiempo solicitado por la organi-

zación para poder terminar con el registro correspondiente. Cuando el instructor in-

gresó a la sala, automáticamente todos los participantes tomaron sus lugares y se 

hizo silencio. Los asistentes al curso sumaban aproximadamente 80 personas, to-

dos son profesionales con título habilitante. 

 

 

Propósitos 
 

• Conocer la dinámica entre instructor-participantes. 

• Ver la manera en la que se desarrolla el curso de capacitación para profeso-

res y directores.  
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• Estudiar a los participantes y determinar las diferencias y semejanzas entre 

ambos cursos de capacitación. 

 

 

¿Qué observar? 
 

• La dinámica entre el instructor y los participantes. 

• La utilización del Programa Nacional de Danza Clásica durante el desarrollo 

del curso. 

• La manera en la que el instructor desarrolla su presentación. 

• La actitud de cada uno de los participantes. 

 

 

¿Cuándo y cuánto observar? 
 

Se realizó una sola observación en el taller de capacitación de Danza Clásica 

para docentes y directores de academia, en la academia de danzas Petronita Vina-

der, ubicada en el centro de la ciudad capital. El taller se llevó a cabo el lunes 11 de 

marzo de 2019, de 09:00 a 12:00. La duración correspondió al horario establecido 

de antemano.  

 

 

Justificación 
 

Se optó por realizar la observación en este curso de capacitación en primer 

lugar para determinar si la actitud instructor-participantes es la misma en ambas 

áreas, Danza Paraguaya y Danza Clásica. Además, porque, efectivamente, hace 

bastante tiempo que no se lleva a cabo una capacitación organizada por la DGEA 

a nivel nacional y para todos los docentes y directores de academias. 

En la observación se prestó atención, principalmente, a la actitud del instruc-

tor y al comportamiento de los asistentes, para determinar las similitudes y diferen-

cias con la observación anterior, sobre todo, porque muchos de los profesionales 



 
 

Lydia Marcela Espínola Torres 

319 
 

asistentes al curso son de ambas áreas; si bien es cierto que existen profesores 

solamente de Danza Clásica o Danza Paraguaya, muchos de los docentes y direc-

tores se desenvuelven en ambas áreas.  

Tanto el salón como los recursos dispuestos para la realización del taller, así 

como los materiales preparados por el instructor, fueron acordes para el desarrollo 

del curso. 

 

 

Resultados 
 

• Excelente interacción entre instructor y participantes. 

• Se realizaron actividades en grupo, donde todos participaron.  

• No hubo demoras en la creación de los grupos, ni en la presentación de los 

trabajos. 

• En todo momento el instructor demostró dominio sobre los temas a ser trata-

dos y la forma en la que iba a desarrollar el curso.  

• El docente a cargo demostró, en su exposición, mucha seguridad sobre sí 

mismo y sobre los temas, lo que hizo que automáticamente todos los partici-

pantes guarden silencio y presten atención. 

• El tema fue pertinente al curso y al auditorio. 

• El vocabulario acorde al taller y a los participantes 

• Excelente manejo de grupo, se mantuvo la atención de todos los participan-

tes en todo momento. 

• Se realizaron trabajos en grupo, para lo cual el instructor dividió a todos en 

ocho grupos de aproximadamente 10 integrantes cada uno. 

• Las instrucciones fueron claras y precisas. 

• Todo se desenvolvió dentro de un marco de respeto, comunicación y dina-

mismo. 

• El docente a cargo mantuvo en todo momento la figura del diálogo; si bien 

estaba a cargo de él la presentación, comenzó diciendo que se trata de una 
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clase para profesionales y que, por lo tanto, él sería solamente una guía, la 

participación debía ser de todos los que estaban presentes. 

• Los participantes se mostraron atentos ante las explicaciones e intervinieron 

de las actividades de manera proactiva. 

 

 

Dimensión de interacción 
 

El instructor mantuvo en todo momento el papel de consultor y guía, más que 

el de fuente de información. 

Los participantes se comportaron durante toda la jornada atentos a las expli-

caciones del instructor, realizando preguntas y participando activamente, tanto en 

el momento de la exposición del instructor, como en las actividades en grupo y en 

la presentación de los trabajos grupales. 

Los participantes se sentían cómodos con las explicaciones del instructor. 

Las tareas fueron comprendidas y las actividades en grupo desarrolladas de 

acuerdo con los delineamientos dictados por el instructor. 

Durante la presentación de los trabajos grupales, tanto la interacción con el 

instructor como de los participantes entre sí fue dinámica, desarrollada dentro de un 

marco de respeto, donde prevalecía el diálogo y el debate, hasta obtener las ideas 

y conclusiones de cada uno de los trabajos presentados. 

Llegando al final del curso, los últimos grupos tuvieron que acelerar su pre-

sentación y no se realizaron más preguntas, pero todos tuvieron el tiempo necesario 

para exponer sus resultados. 

 

 

Dimensión de circunstancialidad 
 

Por el comportamiento tanto del grupo como del instructor, no hay mucho que 

describir en esta dimensión. 

Todos mostraron atención y estaban de acuerdo tanto con la presentación 

como con las tareas asignadas y posterior exposición de los trabajos grupales.  
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Estuvieron presentes, a través de los comentarios, valores como la disciplina 

y el respeto. 

 

 

Dimensión de intencionalidad 
 

Se observó perfectamente y en todo momento la intención de todos los par-

ticipantes de adquirir conocimientos a través de este taller y participar lo más acti-

vamente posible de él, también por parte del instructor quien, mediante su exposi-

ción y materiales utilizados, demostró su preparación para dictar el curso. 

La temática fue muy acorde a las necesidades actuales, y el docente de 

danza como educador, más allá de la técnica. Se habló sobre los valores que se 

imparten en la danza como educar la mente del alumno para la danza, la manera 

de sensibilizarlo, el modo de formar y desarrollar el criterio artístico, la conciencia, 

la coherencia, la verdad y la ética.  

Posteriormente, el instructor dividió el total de los participantes en ocho gru-

pos de aproximadamente diez integrantes cada uno. La consigna era colocar todas 

aquellas inquietudes que aparecen a la hora de enseñar, pero que no tengan que 

ver precisamente con la técnica, sino con los valores que pueden ser aprendidos a 

través de la danza y la formación holística del individuo como ser humano sensible 

y promotor de cambios en la sociedad, a través de su arte. 

Al finalizar el tiempo del trabajo, todos los grupos debían elegir a un repre-

sentante para un posterior debate. El debate fue respetuoso, y todos tuvieron la 

posibilidad de participar. 

 

 

Dimensión de instrumentalidad 
 

A través de esta dimensión se promueve el aprendizaje de todos aquellos 

instrumentos fundamentales como el análisis, el debate y los contenidos desarrolla-

dos, necesarios para la práctica docente.  
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Esta dimensión estuvo muy presente en este taller de capacitación y los par-

ticipantes comprendieron la importancia de ejercer su rol como docentes e ir más 

allá de la técnica propia de la danza clásica y actuar como verdaderos educadores, 

haciendo uso de todos aquellos instrumentos aprendidos. 

La revisión de todos los instrumentos mencionados estuvo dada por la expo-

sición del instructor, en primer lugar, seguida de las actividades desarrolladas por 

los grupos para terminar con la presentación de éstos y el debate entre todos los 

participantes. 

Todos los instrumentos utilizados por el instructor, como mensajes y papeló-

grafos, estuvieron bien preparados y acordes a la clase desarrollada, así como tam-

bién el local y los equipos empleados que hicieron de soporte para el buen desen-

volvimiento del taller y ayudaron para que los participantes estén cómodos y puedan 

aprovechar al máximo de todo lo planteado en él. 
 

 

Conclusión 
 

El taller de capacitación fue realizado con la finalidad de dotar a los profeso-

res de una cantidad de herramientas que puedan servir para que éste se desem-

peñe, más allá de maestro de técnica, como un auténtico educador promoviendo el 

crecimiento de sus discípulos y siendo partícipes de un cambio positivo dentro de la 

sociedad. 

El curso estuvo muy bien planteado por el instructor, quien en todo momento 

demostró tener dominio sobre el tema tratado y un excelente manejo de grupo.  

Por su parte, los asistentes demostraron una actitud favorable al aprendizaje 

de nuevas técnicas que excedan las tradicionales. 

El taller se desarrolló dentro de un marco de respeto y diálogo permanente, 

dentro del horario establecido, en un local acorde a las necesidades y con todos los 

elementos necesarios que hicieron de soporte para lograr una buena jornada de 

trabajo. 
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Los objetivos de la observación fueron cumplidos íntegramente. Lo más rele-

vante es que no se observan, aparentemente, problemas dentro del área de danza 

clásica. 

 

 
Tabla 45 Esquema narrativo - Taller de capacitación para docentes de Danza Clásica 

Esquema narrativo – Taller de capacitación para docentes de Danza Clásica 

Contrato Competencia Performance Sanción 

Taller de capacita-
ción para docentes 
de Danza Clásica 

El desarrollo del ta-
ller con los elemen-
tos necesarios para 
el mismo. 

Exposición de herra-
mientas generales que 
pueda utilizar el do-
cente y sirvan de so-
porte a su labor. 

Excelente exposición por 
parte del instructor. 

Trabajo en equipo por parte 
de los asistentes. 
  
Sinergia e intercambio de 
pareceres entre los docen-
tes participantes y con el 
instructor. 

Nota. Elaboración propia en base a Penalva y Mateo (2001), p. 193. 

 

 

4.5.4. Resumen de datos de la observación participante 
 

Se observaron tres escenarios con el objetivo de ahondar más en la práctica 

docente y definir si existe algún factor que amenace la estructura formal de la danza. 

Más allá de ahondar en modalidades didácticas empleadas por los docentes 

y centros de formación, que sería lo ideal para establecer un nuevo plan de forma-

ción de docentes en danza, guiados por un modelo educativo, con esta investigación 

y sobre todo con la técnica de la observación se pretendía entender la realidad so-

cial de los docentes de danza con una visión general de la situación del sector por 

tratarse éste de un estudio exploratorio descriptivo. 

Por lo general, al aplicar la observación como método de recogida de datos 

se buscan medidas distintas: ocurrencia, frecuencia, latencia, duración e intensidad 

(León y Montero 2003, p. 88).  
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A través del análisis exploratorio de estas unidades se pudieron detectar fac-

tores comunes como, temas no incluidos en las clases que son parte del programa, 

confusión en los pasos como el pycheche y la falta de información sobre danzas 

tradicionales, a consecuencia de la falta de conocimiento y utilización del programa 

vigente.  

Los factores nombrados ocurrieron en ambas observaciones en área men-

cionada; y, podría inferirse que siguen ocurriendo en las diferentes clases, ya que, 

el curso de capacitación de los docentes fue a nivel país por lo que la observación 

realizada en éste tiene un alto grado de representatividad. Con respecto a la fre-

cuencia, la falta de programa fue una constante en ambas observaciones. 

Esta visión general muestra que realmente existen factores que amenazan la 

estructura formal de la danza, sobre todo por desconocimiento por parte de los par-

ticipantes del sector estudiado. 

 Esta técnica de recolección de datos fue elegida para complementar los da-

tos de la encuesta. Como expresa Guash (2002) “Los profesionales pretenden mos-

trar que su práctica se adecua a las expectativas sociales” (p. 41); y, gracias a la 

aplicación de esta técnica, se pudo comprobar que los profesionales de la danza no 

utilizan el programa vigente, y no solo eso, sino que no utilizarlo es lo más normal. 

Muchos de ellos ni siquiera lo conocen en su totalidad. Estos datos obtenidos desde 

los escenarios observados pudieron reforzar el hecho, ya advertido a través de las 

encuestas, de que los profesionales no conocen a fondo la estructura de la danza 

del Paraguay. 

 Se puede inferir que ese desconocimiento sobre la estructura que maneja la 

formación docente es consecuencia de cambios realizados sobre ésta que fueron 

realizados sin tener una visión macro del sector y sin un modelo sobre el cual esté 

basado la estructura que pueda guiar los cambios en el tiempo. 
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4.6. Interpretación de resultados 
 

De acuerdo con el diseño metodológico presentado, para esta investigación 

se utilizó la estrategia de triangulación concurrente. La triangulación de datos de 

diferentes fuentes, utilizados para construir justificaciones de los temas, basadas en 

la convergencia de la información, puede ser un elemento de validez del estudio 

(Creswell, 2009, p. 216). Si bien es cierto que esta investigación posee etapas, la 

recolección de datos tiene lugar dentro de un periodo de tiempo establecido al inicio 

de la misma, para todos los métodos utilizados, por lo cual fue clasificada como 

concurrente. 

En este apartado se procede a comparar entre sí los resultados obtenidos a 

través de las técnicas empleadas: revisión de documentos, encuestas, entrevistas 

y observación participante. Se busca combinar ambas formas de datos, cualitativos 

y cuantitativos, con la finalidad de encontrar convergencias o similitudes a través de 

los resultados.  

Inicialmente este trabajo de investigación fue dirigido, principalmente, a bus-

car la manera de mejorar la formación de los docentes en danza. 

Antes de iniciar esta investigación se tenía una vaga idea de que existía un 

problema en el sector danza, pero sin una certeza de los factores causales ni de la 

envergadura de la situación. Debido a la falta de investigaciones sobre la cual basar 

ésta, se optó por un diseño explorativo, el cual fue evolucionando a una investiga-

ción descriptiva durante el desarrollo de la misma. 

Los resultados preliminares obtenidos a través de la revisión de la documen-

tación existente arrojaron, en primera instancia, la peculiaridad de la formación en 

danza en Paraguay sobre la cual se ha hablado en el Capítulo 1; posteriormente, 

los cambios realizados en su estructura formal a través del tiempo. Estos cambios 

fueron llevados a la práctica sin una fundamentación teórica y con desconocimiento 

legal evidente. 

Ante estos resultados previos, se decidió indagar más sobre la propia estruc-

tura de la danza y ahondar en la situación actual de este sector, con la finalidad de 

determinar los factores que están generando un descontento y analizar si éstos 
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pudieran ser una amenaza a la estructura actual de la formación de docentes, ya 

que, sin una estructura formal, la formación de docentes en danza no sería una 

realidad, como tampoco lo sería la implementación de medidas para mejorarla.  

Con el propósito principal de conseguir datos que puedan proporcionar un 

panorama más amplio con relación a la situación actual de la danza en Paraguay, 

más específicamente a la formación de los docentes de la danza, se realizaron: 

- encuestas a profesionales de todo el país;  

- observaciones participantes dentro de escenarios que se consideraron 

propicios para obtener una buena información; y, 

- entrevistas a dos de las maestras de danzas con mayor trayectoria y que 

estuvieron presente en el proceso de formalización de la danza. 

La estructura formal de la danza en Paraguay permitió que se hayan formado 

profesionales en las diferentes áreas, muchos de los cuales se están destacando a 

nivel internacional sobre todo en el área de danza clásica, que no presenta dificul-

tades aparentes. 

Sin embargo, la realidad en el área de danza paraguaya es muy diferente. 

Actualmente existen muchas confusiones, que fueron agudizándose a través del 

tiempo, debido a ciertos factores que pudieron determinarse una vez examinados y 

analizados los datos arrojados por esta investigación. 

En primer lugar, gracias a las entrevistas se logró obtener un panorama más 

amplio de la forma en la que fueron concebidos y elaborados tanto el Documento 

Básico como los programas de cada una de las áreas.  

Con las encuestas y las observaciones se determinó el escaso conocimiento 

por parte de docentes sobre el Programa Nacional de Danza Paraguaya vigente y 

el Documento Básico. 

El descontento reinante en el sector fue un síntoma que sirvió para poder 

identificar el problema de raíz que es el desconocimiento acerca de la estructura 

que rige la formación de los docentes en danza, y el escaso control, por parte de la 

DGEA, de la utilización de los elementos que hacen a esa estructura por parte de 

los docentes y directores de academias. 
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Indagar sobre las modalidades didácticas empleadas por los docentes y cen-

tros de formación, en esta realidad en específico, no se consideró lo más conve-

niente, debido a que esa información no hubiera servido para detectar el problema 

base: los cambios realizados al plan de estudios vigente sin la aplicación de un 

criterio. El cual pudo detectarse a través de síntomas de descontento aparentes y 

que fueron, en primera instancia, los que ocasionaron la interrogante que dio origen 

a esta tesis: ¿De qué forma se puede mejorar y enriquecer la formación académica 

del docente de danza en la República del Paraguay? 

Es por ello, que la investigación estuvo focalizada en conocer la situación real 

actual de la danza con respecto a la estructura de la formación de docentes.  

La encuesta reveló, además, la apertura de los docentes y directores hacia 

un cambio en la estructura, con miras a lograr una mejora en la formación de do-

centes en danza. 

Con todos estos datos, se presume que la elaboración de un modelo educa-

tivo mejorará la formación de los docentes en danzas y servirá de orientación en la 

elaboración de un plan de estudios y un esquema de capacitación para profesores 

y directores. Esto permitirá nuevamente una unificación de criterios y se estará tra-

bajando sobre bases teóricas bien fundamentadas.  

Además, se espera que en un futuro puedan evitarse este tipo de problemas, 

ya que la formación de los docentes será más sólida a través de la aplicación del 

modelo educativo propuesto. Esto dará la posibilidad de seguir aumentando los co-

nocimientos e investigando la realidad de la formación de los docentes en danza 

con trabajos más profundos que redunden en el beneficio de la formación de nuevos 

docentes y que puedan ir mejorando cada vez más su realidad. 
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5. CAPÍTULO 5. CONCLUSIONES, LIMITACIONES, IMPLICACIONES 
 

Tras haber realizado un análisis de los resultados en el capítulo anterior se 

tiene un panorama de la situación actual de la danza en Paraguay, en éste, se pa-

sará a relacionarlos con los objetivos propuestos. Como afirma Rojas Soriano 

(2013): las conclusiones deben tener relación directa con los planteamientos teóri-

cos y metodológicos de la investigación, así como con sus hallazgos y descubri-

mientos (p. 383). 

Hay que destacar que esta investigación nació como un estudio exploratorio, 

sobre un tema poco estudiado (Cazau, 2006, p. 26), que es la formación de los 

docentes en danza, desde el nivel inicial hasta el superior, en Paraguay, y que pre-

senta características peculiares.  

Posteriormente, este trabajo fue evolucionando en una investigación descrip-

tiva ya que se seleccionaron una serie de variables con el fin de describirlas, que 

sirvieron para analizar como es y como se manifiesta actualmente la situación de la 

danza en Paraguay. 

Finalmente, se realizaron las correlaciones entre variables con la finalidad de 

entender más la situación actual de la danza en Paraguay, pero sin la aplicación de 

coeficientes como el de Pearson o Spearman ya que la finalidad de este estudio no 

es establecer una relación sólida entre variables ni conocer a fondo el grado de 

asociación entre las variables para sustentar una hipótesis sometida a prueba (Her-

nández,  Fernández y Baptista, 2010, pp. 80-81), sino describir, medir y sugerir re-

laciones potenciales (Cazau, 2006, p. 30). Además, la hipótesis planteada sirve so-

lamente como guía y no es sometida a prueba. 

Para relacionar los objetivos propuestos con los resultados obtenidos, en pri-

mer lugar, se conectan cada uno de los objetivos con los resultados obtenidos a 

través del análisis de los datos, para concluir con el objetivo general que dará lugar 

a la propuesta de un modelo educativo basado en las teorías cognitivo-constructi-

vistas.  

Tal como expresa Pantoja (2009, p. 380) este apartado no es la finalización 

de un estudio realizado, más bien, trata de ser un aporte que pueda dar paso a 
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nuevas perspectivas sobre la formación de los docentes en danza, un tema sobre 

el que todavía hay mucho para investigar. 

 

 

5.1. Conclusiones 
 

Por tratarse de una investigación de enfoque mixto se han empleado varias 

técnicas de recolección de datos, como pudo observarse a lo largo del desarrollo de 

la investigación, así, en este apartado, se procederá responder a las preguntas plan-

teadas, vinculando los objetivos propuestos con datos obtenidos; no se trata sim-

plemente de repetir los datos, sino de resumir los más importantes (Hernández, 

Fernández y Baptista, 2010, p. 353). 

 

 

Describir la situación actual de la danza en el Paraguay 

 

La situación de la danza en Paraguay ha quedado descrita en el capítulo 

anterior mediante los datos arrojados por el análisis de documentos, la encuesta 

realizada a los profesores y directores de academias y las observaciones.  

El método empleado para la descripción de la situación de la danza fue el 

análisis FODA, ya que este permite obtener una fotografía del momento y así poder 

generar los cambios necesarios para poder alcanzar el logro de los objetivos pro-

puestos. 

Si bien es cierto que la danza goza de una muy buena estructura educativa, 

la misma, a través de los últimos años ha experimentado ciertos problemas que 

pudieron ser detectados gracias a este trabajo.  

En primer lugar, no se utiliza el programa nacional de Danza Paraguaya sino 

un listado con el orden de las danzas tradicionales para cada uno de los cursos 

correspondientes a la carrera.  

Ese listado con el orden de las danzas fue establecido y divulgado por una 

comunicación de la supervisión de danzas del entonces Departamento de 
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Enseñanza Superior y Difusión Cultural, pasando por encima de un Decreto Minis-

terial con fuerza de ley.  

Ese cambio trajo como consecuencia que el programa vigente deje utilizarse 

y que los profesores solo se guíen por el orden de las danzas, que no tiene relación 

con los pasos a ser enseñados con lo cual no se están cumpliendo con los objetivos 

del programa, y que, obviamente, genera un detrimento en la formación de nóveles 

profesionales. Además de provocar confusiones con los pasos, ya que no tienen un 

orden lógico, un origen ni un sustento.  

Por otro lado, existe un desconocimiento general acerca de la estructura for-

mal de la danza, Documento Básico y Programas Nacionales vigentes. 

Estos problemas podrían haberse evitado si los cambios realizados hubieran 

sido fundamentados dentro del marco de un modelo educativo y si los profesionales 

hubieran tenido una mayor formación teórica. 

 

 

Identificar la dependencia del Ministerio de Educación y Ciencias que controla a las 

academias de danzas y detallar su estructura. 

 

La dependencia del Ministerio de Educación y Ciencias que controla a las 

academias de danzas es la Dirección General de Educación en el Arte (DGEA), la 

cual está subordinada al Viceministerio de Educación Superior. 

A su vez, como direcciones dependientes de esta Dirección General se en-

cuentran, en primer lugar, la Dirección de Gestión Pedagógica de la cual dependen 

el Departamento Técnico Pedagógico y el Departamento de Supervisión de Institu-

tos y Academias de Arte; y en segundo, la Dirección de Gestión Técnica Adminis-

trativa, que tiene a su cargo el Departamento de Certificación Académica y Archivo 

y el Departamento de Apertura y Habilitación Institucional. 

Finalmente, como órganos directamente subordinados de la Dirección Gene-

ral están el Departamento de Gestión de Recursos y el Departamento Técnico Le-

gal. La estructura puede observarse en la figura 26. 
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Figura 26. Organigrama Dirección General de Educación en el Arte 

 

 

Especificar las reglamentaciones y leyes que rigen actualmente el estudio de la 

danza en el Paraguay. 

 

Todas las leyes, decretos, resoluciones que hacen a la estructura formal de 

la danza y su estudio, se encuentran especificadas en el anexo 7.3 
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Analizar el Documento Básico actual que regula la enseñanza y el aprendizaje de 

danzas.  

 

Tanto la descripción como el análisis del Documento Básico están contenidos 

en este documento dentro del capítulo 2, a partir de la página 105 y hasta la página 

118. 

 

 

Determinar si existen actualizaciones a ser realizadas en ese Documento Básico. 

 

El Documento Básico, como compendio a través del cual se eligen, organizan 

y disponen todos los elementos necesarios que se consideran social y culturalmente 

preciados dentro de la formación de profesionales de la danza y que tienen la fina-

lidad de la enseñanza, puede y debe ser revisado cada cierto tiempo a fin de man-

tenerse actual a las necesidades permanentes de la formación del individuo. 

El Documento Básico, por tratarse de un producto cultural educativo debe 

estar en constante movimiento de acuerdo con las necesidades de la realidad, de 

las exigencias de la sociedad y del mundo profesional, así como también de las 

políticas nacionales e internacionales. 

 

 

Especificar los requisitos actuales para otorgar el título de profesor superior de dan-

zas y para la apertura de una academia reconocida por el Ministerio de Educación 

y Ciencias.  

 

Los requisitos actuales para la apertura de una academia de danzas recono-

cida por el Ministerio de Educación y Ciencias, a través de la DGEA, pueden leerse 

de manera completa en los anexos de este trabajo, en la resolución Nº 42/2016 de 

26 de julio, por la cual se modifica y amplía la resolución Nº D/019/2004, de 6 de 

diciembre, por la cual se establecen los requisitos para el reconocimiento de las 

instituciones de artes a través de la Dirección General de Educación Artística 
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dependiente del Viceministerio para la Gestión Educativa del Ministerio de Educa-

ción y Cultura. 

Por otra parte, para que una academia pueda otorgar el título de Profesor 

Superior de Danzas tiene que estar inscripta en la DGEA y seguir todas las regla-

mentaciones. Una vez que el alumno haya culminado sus estudios, podrá presen-

tarse a la DGEA para gestionar su título oficial habilitante y así poder ejercer la 

profesión en la República del Paraguay. Cabe destacar en este punto que no es la 

academia la que otorga el título, sino que la academia habilita al alumno para que 

pueda acceder al título; el título es directamente otorgado por el Ministerio de Edu-

cación y Ciencias, a través de la DGEA. 

 

 

Determinar si existe realmente una crisis en el sistema educativo de la danza en el 

Paraguay. 

 

Actualmente, de acuerdo con el análisis realizado en base a los datos obte-

nidos de las encuestas hechas a los profesores y directores de academias, y luego 

de haberse conocido más a fondo el ámbito de la danza a través de las observacio-

nes participante, se podría decir que sí existe un cierto descontento entre quienes 

componen el ámbito de la danza. 

Todo lleva a deducir que ese descontento, si bien está presente en todas las 

áreas, es mucho más notorio en el área de Danza Paraguaya, por lo menos de 

acuerdo con lo que pudo observarse en el Taller de Capacitación para docentes y 

directores de academias organizado por la DGEA.  

Este descontento se presenta como un síntoma que lleva a descubrir la falta 

de conocimiento sobre el Programa Nacional de Danza Paraguaya vigente lo cual 

sí causa una crisis en el sector y amenaza la estructura formal de danza. 
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Identificar los factores que pudieron haber ocasionado la crisis en la formación de 

los docentes de danza a partir del análisis de los documentos y las entrevistas a 

profesores y directores de academias de danzas. 

 

En base al análisis realizado se puede inferir que no hay un único factor de-

tonante de la crisis; tampoco que existe un detonante propiamente dicho, sino que 

fueron diversos factores que han ido sumándose a lo largo de varios años: 

• Los cambios puntuales realizados en los programas, sin una visión 

general de la educación. 

• La realización de cursos de capacitación, sin conocimiento real de la 

estructura formal de la danza. 

• La falta de capacitación de los profesionales a cargo, quienes antes 

de emitir una opinión como verdadera, deberían investigar todos los 

antecedentes. 

• La falta de una comunicación formal y fluida entre la DGEA y los pro-

fesores y directores. 

• Finalmente, la falta de una guía que pueda orientar todos los cambios 

y todas las acciones a seguir, tanto a nivel global como puntual, que 

podría ser un modelo educativo. 

 

 

5.1.1. Propuesta de modelo educativo 
 

Tünnermann (2008) presenta al modelo educativo como: 

“la concreción, en términos pedagógicos, de los paradigmas educati-

vos que una institución profesa y sirve de referencia para todas las funciones 

que cumple (docencia, investigación, extensión, vinculación y servicios), a fin 

de hacer realidad su proyecto educativo” (p.15). 

El desarrollo y utilización de un modelo educativo significa que se ha desa-

rrollado un análisis y estrategias con el fin de otorgar unidad y sentido a la formación 

para hacer explícitos los valores y principios que guían su labor educativa, elegir los 



 
 

Lydia Marcela Espínola Torres 

335 
 

enfoques pedagógicos adecuados para sus programas educativos, y llegar a tener 

un sello de identidad (Fresán, Moreno, Hernández, Fabre y García, 2017, p. 9), den-

tro de la comunidad de la danza en Paraguay. 

“El modelo educativo debe estar sustentado en la historia, valores profesa-

dos, la visión, la misión, la filosofía, objetivos y finalidades de la institución” (Tünner-

mann, 2008, p. 15). Fresan et al. (2017) enfatizan en los componentes comunes 

que todo modelo educativo debe tener y son: el componente filosófico (principios y 

valores), el componente pedagógico (posición ante el aprendizaje y estrategias di-

dácticas) y el componente organizacional (principios y de diseño y estructura curri-

cular y elementos extracurriculares) (p. 15). 

Con las bases establecidas en los párrafos precedentes se procede a la ela-

boración de una propuesta de modelo educativo cumpliendo con el objetivo general 

presentado a inicios de esta investigación. 

 

 

Elaborar una propuesta modelo para la formación de profesionales en el área de 

danzas que se ajuste realmente a las necesidades de este colectivo y alcanzar así 

una mayor competencia profesional. 

 

Se propone un modelo basado en las teorías cognitivo-constructivistas (com-

ponente pedagógico); flexible, que pueda ir cambiando y adaptándose de acuerdo 

con las necesidades que se vayan presentando (componente estructural); cuya vi-

sión esté orientada a la formación de individuos competentes a nivel personal, social 

y profesional, conscientes de su rol como maestros, analíticos de su propia práctica, 

capaces de producir un cambio positivo en el entorno en el cual se desenvuelven 

(componente filosófico). 

Todo modelo educativo “se sustenta en una teoría psicopedagógica” (Tün-

nermann, 2008, p. 43). El componente pedagógico es el eje central de este modelo 

educativo que está fundamentado en las teorías cognitivo-constructivistas.  

Por un lado, se encuentra el constructivismo que explica la naturaleza del 

conocimiento humano, y asume que el conocimiento nuevo es el resultado de uno 
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previo, nada aparece porque sí, por generación espontánea (Berni y Olivero, 2019, 

p. 3); y por el otro, el cognitivismo que considera al ser humano como un ser capaz 

de procesar la información (Martínez y Murillo, 2018, p. 79). La unión de ambas 

teorías a través de un modelo educativo para el estudio y aprendizaje de la danza 

propone a los estudiantes como sujetos activos en el proceso de aprendizaje, que 

serán capaces de organizar la nueva información en base a una anterior, por lo que 

el conocimiento será construido por cada individuo y no se tratará simplemente de 

obtener respuestas, sino de buscarlas y ser parte de éstas dentro de un escenario 

de aprendizaje. A través de este modelo educativo se tendrá una comprensión teó-

rica y conceptual que guíe, por un lado, el logro de objetivos que sean medibles y 

alcanzables; y, por el otro, las acciones entre el ideal social y los intereses indivi-

duales (Torres, 2004, p. 6).  

Este modelo está determinado por los paradigmas, las teorías, los enfoques, 

las corrientes y las tendencias. El paradigma es utilizado como un macromodelo 

teórico explicativo a través del cual se explica la realidad y guía las acciones y la 

toma de decisiones (Pérez, Velazco y Chiriboga, 2019, p. 67). En este modelo los 

paradigmas determinantes son el cognitivo y el constructivista, los cuales no se eli-

minan mutuamente, sino que conviven apoyándose recíprocamente.  

Dentro de las teorías, este modelo está sustentado en las teorías filosóficas, 

epistemológicas y sociológicas, las cuales sientan la base general para su desarro-

llo; las teorías psicológicas, a través de las cuales se podrán plantear las funciones 

de los componentes personales y el rol de cada uno dentro del proceso enseñanza-

aprendizaje; y las teorías pedagógicas, que permitirán estructurar las relaciones, 

objetivos, contenidos, métodos, medios y evaluación de la enseñanza y el aprendi-

zaje. 

El componente estructural, es tomado como uno de los ejes trasversales del 

modelo presentado, está sustentado en cuatro etapas que acompañan la formación 

de los futuros docentes de danza: la formación inicial, la formación básica, la forma-

ción de bailarín y la formación de profesor.  

El segundo eje transversal es componente filosófico que guiará el accionar 

axiológico de los miembros de la comunidad educativa a través de la formación de 
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individuos competentes, a nivel personal, social y profesional; que puedan desarro-

llarse íntegramente como profesionales de la danza, respetando los valores, creen-

cias y patrimonio cultural heredado, fomentando y difundiendo la cultura paraguaya 

a través de la danza; haciéndose responsables de realidad y estimulando la auto-

crítica profesional, siendo capaces de realizar una transformación del entorno con 

miras a un crecimiento permanente. Individuos conscientes y analíticos dentro de 

su rol como maestros (Torres, 2004, p. 3). 

El modelo educativo orienta la dirección estipulada dentro de un proyecto 

institucional; además, trae a colación un cuerpo de teorías que consideran los as-

pectos que intervienen en el acto de educar. La estructuración del modelo parte de 

estipular como se concibe el contexto dentro del cual se está llevando a cabo el 

proceso educativo, el concepto de educación, la persona, el conocimiento, el apren-

dizaje, la enseñanza y el currículo. Varias instituciones educativas pueden basar 

sus acciones utilizando las mismas teorías, la diferencia entre ellas está en la forma 

en la que cada una las pone en acción; y esa manera es la que está definida a través 

del modelo educativo. Así, el modelo educativo establece la forma en la que se va 

a aprender, enseñar y evaluar (Unigarro, 2013, pp. 22-24).  

El modelo educativo se desarrolla en base al documento básico que dio ori-

gen a la estructura formal de la danza, sustentándose en bases teóricas firmes re-

forzando así la formación de los futuros docentes. 

 

 

Diseño y contenido curricular ¿Qué, cómo y cuándo enseñar? 
 

El contenido curricular específico para la formación de los docentes en danza 

se desarrolla en base a los programas oficiales actualmente existentes de cada una 

de las áreas previamente mencionadas, que señalan los contenidos mínimos esta-

blecidos y componen el marco de referencia en función del cual se seleccionarán 

los demás contenidos (Zabalza, 2010, p. 129). 

Las intervenciones están sustentadas dentro de un contexto científico, téc-

nico, polifacético y politécnico abierto y flexible, ya que se trata de una construcción 

progresiva en la cual se utiliza la comprensión como base de la explicación. La 
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teoría y la práctica se encuentran profundamente relacionadas (Gimeno, 2007, p. 

59) y se retroalimentan en una lógica de teoría para la práctica y práctica para la 

teoría. 

Se toman en cuenta, además, las normas y pautas reconocidas por los maes-

tros en danza, como las articuladas en música y artes visuales, que apoyan la pro-

moción de valores vinculados a la expresión, la empatía, la equidad y el acceso, la 

colaboración, la exploración y la experimentación, la comunidad y la conciencia glo-

bal, y el reconocimiento de diversas perspectivas culturales, así como encuentros 

auténticos, reflexión, conexión y cuestionamiento crítico (Cea, 2018, pp. 67-68). 

Se utilizan estrategias de aprendizaje por descubrimiento y comparativas. 

Ejecuciones intelectuales básicas guiadas por problemas. Uso de mapas concep-

tuales y trabajo en equipo. 

La enseñanza y aprendizaje de la danza está basada en tres pilares princi-

pales que son las bases prácticas, bases teóricas y bases complementarias para 

los tres primeros niveles, y, posteriormente, se agregan las bases pedagógicas en 

el nivel superior.  

Cada una de estas bases está compuesta por diferentes materias de acuerdo 

con el nivel académico que se encuentra cursando el alumno:  

- pre-académico 

- básico 

- intermedio 

- superior 

En la tabla siguiente puede observarse la propuesta de distribución de cursos 

por edad.  

 

 
Tabla 46 Propuesta de distribución de cursos por edad y grado académico para el estudio de danza 

Propuesta de distribución de cursos por edad y grado académico para el estudio de la danza en Paraguay 

Grados Pre acadé-
mico 

Académico básico Académico intermedio Académico 
superior 

Curso 1 2 3 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 1 2 3 
Edad 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 

Nota: Elaboración propia.  
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Los cursos acompañan la educación formal y van de acuerdo con la educa-

ción escolar básica, es decir, si el niño inicia en la educación formal a los 7 años, 

también lo hará en el nivel académico básico de danza y a partir de ahí continuará.  

El régimen de la educación especial, del cual depende la educación en 

danza, se apoya y trabaja coordinadamente con el de la educación formal.  

Cada uno de los niveles propuestos va acompañando la evolución del niño a 

sus inicios, posteriormente al adolescente, y luego al joven. A medida que van cre-

ciendo y desarrollándose como individuos también lo hacen en la educación formal 

y en su formación en danza. Adquiriendo y acumulando los conocimientos, basados 

en conocimientos previos, pero donde juegan un papel activo. 

El nivel pre-académico está pensado para iniciar al estudiante en la danza a 

través del conocimiento básico del cuerpo, la coordinación, la exploración de sí 

mismo y del espacio que lo rodea, además de la inclusión de pequeños elementos 

orientados a la práctica de técnicas básicas de las áreas. Está sujeto a evaluación 

para la promoción al siguiente curso. Se consideran las bases prácticas y teóricas 

básicas dentro de componentes lúdicos. En esta etapa, el alumno comienza a 

aprender el lenguaje de la danza, ya que esta posee un vocabulario técnico especí-

fico para cada una de las áreas. El discurso pedagógico se simplifica al máximo 

para facilitar la decodificación por parte de los niños. 

El nivel académico básico corresponde a la formación general esencial de los 

estudiantes de danza. Se consideran las bases prácticas, teóricas e inicio de las 

complementarias a partir de la segunda mitad de este nivel. En esta etapa, es donde 

se presenta con mayor fuerza el discurso pedagógico por parte del docente. Los 

alumnos al inicio de esta etapa ya vienen con vocabulario básico que van aumen-

tando conforme van pasando de cursos y formándose dentro de la danza.  

Los tres primeros años de esta fase están marcados por el aprendizaje de 

pasos simples, descompuestos en partes, que más adelante formarán un todo. Ya 

en la segunda etapa, esas partes forman los diferentes pasos de dificultad interme-

dia que fueron construyéndose en los cursos precedentes, de tal manera que el 
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alumno, conozca la forma en la que estos pasos fueron conformándose y los ejecuta 

de manera más natural, a medida que los va nombrando. 

Para ilustrar mejor lo expuesto en el párrafo anterior se pone como ejemplo 

un Pas de Basque, se trata de un paso intermedio, e incluso, aparentemente fácil. 

Pero para poder ejecutarlo y, por sobre todo entenderlo, el estudiante deberá cono-

cer los puntos del salón, las posiciones del cuerpo (effacé, croissé, en fase, ecarté) 

51, las posiciones de los pies, el plié, el tendu, el rond de jambe, el temp lié, el chassé 

y el cou-de-pied. Con todos estos pasos previamente aprendidos por separado, se 

forma un Pas de Basque52.   

El nivel académico intermedio va focalizado ya a los conocimientos en la for-

mación completa del bailarín y el adiestramiento técnico. Abarca una formación es-

pecializada en danza. Se intensifican las bases prácticas y se van introduciendo, en 

mayor medida, las bases teóricas y complementarias. En la última etapa de este 

nivel, se incluyen componentes pedagógicos (dentro todavía de las bases teóricas) 

pues al término de esta, el grado otorgado será el de Profesor Elemental de Danzas, 

el cual dará la posibilidad al estudiante de ejercer como técnico en el área. Al finali-

zar esta etapa, los alumnos estarán en condiciones de oficiar como profesor adjunto 

en el área específica en la cual han desarrollado sus conocimientos.  

El propósito de este programa es unir los conocimientos en el arte y aplicarlos 

de manera a estimular la formación, la capacitación y creatividad de los educandos, 

así como de los futuros educadores; además de proporcionar una salida laboral. 

El nivel académico superior corresponde a la formación del profesor. Dentro 

de este nivel se consideran las bases prácticas y se da un mayor énfasis a las bases 

teóricas y complementarias. Se introducen las bases pedagógicas ya que la finali-

dad es la formación de docentes. Este programa capacitará al futuro profesor de 

danzas a desempeñarse como tal dentro del régimen especial. 

En el apartado de anexos 7.2.6 se presentan las tablas en las cuales pueden 

observarse la distribución de materias por curso y por bases de formación (práctica, 

teórica, complementaria y pedagógica) aplicadas al área de Danza Clásica.  

 
51 Ver significados en https://www.danzaballet.com/diccionario-de-ballet-2/ y 

https://www.danzaballet.com/diccionario-de-ballet/?mode&order=0&thold=0 
52 Pas de Basque. Referencia https://www.youtube.com/watch?v=AGTVZ8rcja4 

https://www.danzaballet.com/diccionario-de-ballet-2/
https://www.danzaballet.com/diccionario-de-ballet/?mode&order=0&thold=0
https://www.youtube.com/watch?v=AGTVZ8rcja4
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Evaluación educativa 
 

Para Fernández (2017) “La evaluación se asume como una valoración y re-

gulación del proceso de aprendizaje, que posibilita el progreso y alcance de las me-

tas” (p. 3). Para Tejedor (2009) “se trata de un proceso que debe orientarse a la 

estimación del nivel de calidad de la enseñanza a fin de contribuir a su mejora (p. 

85). En ambos casos es un factor fundamental que permite alcanzar objetivos y 

contribuir a mejorar los procesos.  

Para este modelo educativo se proponen varios tipos de evaluación que con-

vivirán a lo largo del proceso de formación de los futuros docentes en danza; gene-

ralmente, las mismas de dan año a año con la finalidad de evaluar el desarrollo de 

los estudiantes y del sistema en general. 

Las evaluaciones propuestas están dividas en dos grupos, la evaluación for-

mal o cuantitativa y la informal o cualitativa; de ambas, depende el desarrollo de los 

estudiantes y de los propios docentes, como tales, en la práctica de la danza; sin 

embargo, la evaluación formal es la que marca la promoción del alumno al siguiente 

nivel y la que se describe en este apartado, las demás, que sirven de apoyo, podrán 

ser encontradas en Anexos 7.2.7 Proceso continuo de evaluación.  

Dentro de la evaluación formal un examen a fin de año que es el que deter-

mina la promoción de los alumnos al curso posterior y presenta las siguientes ca-

racterísticas: 

• Es evaluado por un profesor habilitado por la DGEA externo a la aca-

demia, pero invitado por la dirección de ésta. 

• El alumno no puede dar examen de dos cursos a la vez salvo casos 

excepcionales debidamente justificados a la DGEA y con la anuencia 

de ésta. 

• La calificación aprobatoria es 2 (dos). 

• Al final del nivel académico intermedio el alumno debe presentar un 

examen de tesina para optar al título de grado de profesor elemental; 
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y, al final del nivel académico superior, una vez aprobadas todas las 

materias correspondientes, un examen de tesis a través del cual ob-

tiene el título de Profesor de Danza. Ambos exámenes serán evalua-

dos por una mesa examinadora, cuyos profesionales deberán ser 

aprobados y estar registrados en la DGEA. 

• El examen de tesina estará compuesto de una parte teórica investiga-

tiva presentada a través de una monografía y la correspondiente 

puesta en escena. La puesta en escena será simple, e incluso, se po-

drá realizar en la academia y con uniforme de clase. El alumno deberá 

presentar en el trabajo monográfico un tema sobre el cual investigue 

y construya su puesta en escena. La puesta en escena deberá tener 

un mínimo de 10 minutos y un máximo de 15 minutos. En ella se de-

berá contar una historia, representada teóricamente en un argumento 

y de manera práctica a través de las coreografías.  

• El examen de tesis también tendrá una parte teórica investigativa pre-

sentada por medio de una monografía y una parte práctica a través de 

la puesta en escena. La monografía sentará la base investigativa so-

bre la cual se realizará la puesta en escena que deberá ser completa 

presentando argumento, guión técnico, escenografía, iluminación, 

vestuario, accesorios y las correspondientes coreografías acordes a la 

historia presentada. Esta tendrá una duración mínima de 15 minutos y 

una máxima de 20 minutos. La historia será contada textualmente por 

medio de un argumento, desglosada a través del guión técnico y ex-

presada físicamente en la puesta en escena. 

La escala aplicada para las evaluaciones es la misma utilizada en la educa-

ción formal: 
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Tabla 47 Escala de calificaciones calificaciones de calificaciones  

Escala de calificaciones 
Numérica Conceptual 

5 Excelente 
4 Muy bueno 
3 Bueno 
2 Aceptable 
1 Insuficiente 

Nota: Elaboración propia basada. 

 

Los resultados obtenidos a través de las distintas técnicas de recolección de 

datos pusieron al descubierto la situación actual de la danza en Paraguay que, si 

bien cuenta con una estructura oficial para la formación de docentes a través de un 

programa nacional, presenta problemas sobre todo por el desconocimiento acerca 

de la mencionada estructura por parte de la mayoría de los profesionales. 

La ignorancia acerca de como está establecida la organización formal de la 

danza se debió, entre otros factores, a cambios puntuales realizados sin un juicio 

basado en conocimientos teóricos, legales y por sobre todas las cosas, sin una guía 

que oriente el mejor camino a seguir para lograr una mejora en la formación de 

docentes en danza. 

Dentro de ese marco, surge la propuesta de un modelo educativo basado en 

teorías cognitivo-constructivistas a través del cual, paso a paso, se describe la for-

mación del profesorado en danzas desde el nivel inicial hasta el nivel superior. Este 

modelo propone mejoras al Documento Básico existente, en el nivel inicial regla-

mentándolo, y, principalmente, en el nivel el superior, a través de la incorporación 

de materias pedagógicas específicas y teóricas educativas que ayuden a la forma-

ción del docente, además de materias más técnicas y especializadas a lo largo de 

toda la carrera. 

Así, se espera mantener la estructura formal de la danza y mejorarla a través 

de la aplicación el modelo propuesto. 
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5.2. Limitaciones  
 

Para la realización de este trabajo se analizó la situación actual de la danza 

en Paraguay, pero solamente se tomaron dos áreas, Danza Clásica y Danza Para-

guaya, quedando fuera de éste Danza Española. 

Esta investigación se inició como una investigación-acción ya que su finalidad 

principal era la de conocer y comprender la realidad como praxis, investigarla, ana-

lizarla, reflexionar sobre ella y proponer acciones que vayan orientadas a hallar so-

luciones para modificarla con el objetivo de perfeccionarla; todo ello dentro del pa-

radigma sociocrítico, el cual reconoce y posibilita que la ciencia social no sea sim-

plemente interpretativa, sino que se pueda, a través de él, proponer soluciones con 

el objetivo de mejorar la realidad estudiada (Maldonado, 2018, pp. 175-177).  

Se obtuvieron datos muy interesantes que sirvieron para la elaboración del 

trabajo y el cumplimiento de los objetivos propuestos al inicio de éste. Sin embargo, 

por más que se haya llegado al 90% del tamaño muestral para alcanzar el nivel de 

confianza y grado de error máximo permitido, estipulado en el diseño metodológico 

de la presente investigación, la cantidad de personas que participó de la encuesta 

no corresponde al total de la población, lo que limita, en cierto punto, la misma, ya 

que los resultados muestran una tendencia, pero no se puede llegar a una certeza 

absoluta. 

Como se mencionara en párrafos precedentes, este trabajo de tesis se limitó 

realizar una investigación exploratoria descriptiva que sirva para obtener datos bá-

sicos que puedan ser utilizados en la elaboración de un modelo educativo que con-

duzca hacia un cambio en la estructura formal de la danza con la finalidad de mejo-

rarla; como expresa Maldonado (2018) quien cita textualmente a Danhke (1989) “los 

estudios descriptivos buscan especificar las propiedades, las características y los 

perfiles importantes de personas, grupos, comunidades o cualquier otro fenómeno 

que se someta a un análisis” (p. 13), objetivo que fue alcanzado. 

Tanto en las observaciones como en las entrevistas, se puede ahondar mu-

cho más a través de la implementación de análisis más profundos como análisis 
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generadores de teorías y basados en el análisis de discurso. Este trabajo se limitó 

al análisis descriptivo. 

Sin embargo, esta investigación es solamente un punto de partida, la misma 

puede ser tomada como base de otras investigaciones que busquen otros resulta-

dos con la finalidad de profundizar más en el objeto de estudio, utilizando otras he-

rramientas cualitativas y métodos de análisis más profundos, como se mencionara 

en el párrafo anterior, creando mapas conceptuales y usando herramientas como el 

software Atlas-ti. 

La idea de esta tesis era buscar la manera de mejorar la formación de los 

docentes de danza; y la propuesta, la creación y desarrollo de un modelo educativo 

basado en la teoría cognitivo-constructivista. La propuesta está hecha; sin embargo, 

la implementación del modelo no depende exclusivamente de la investigación. Lo-

grar un cambio significativo es posible, pero requiere mucho más que un estudio; 

depende de la predisposición de las personas que ejercen la rectoría de la danza, 

del gobierno y de todos y cada uno de los integrantes que forman parte de la es-

tructura de la danza de Paraguay. La sola existencia de un modelo educativo no 

asegura el éxito de éste; para ello, es necesario un proceso de socialización y que 

los miembros de la comunidad donde éste sea implantado tengan la posibilidad de 

conocerlo, comprenderlo y finalmente aceptarlo (Fresán et al., 2017, p.11). Para 

ello, todavía falta un largo camino, realizar procesos de socialización y cambios 

hasta la aceptación e implantación del modelo. 

 

 

5.3. Implicaciones 
 

Se han encontrado pocos trabajos de esta naturaleza a lo largo de la investi-

gación, más que por la investigación en sí, por el objeto de estudio que tiene parti-

cularidades muy bien definidas en las cuales radica la originalidad esta tesis, como 

se expresó en el apartado de la justificación, lo que podrá servir de base a futuros 

trabajos que sean realizados sobre la situación de la danza en Paraguay, y, que, a 
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partir de éste, puedan ser desarrollados para completar más la escasa información 

existente. 

Este trabajo ha permitido determinar que sí existe una crisis en el sector de 

danzas, específicamente en el área de Danza Paraguaya, y que la misma se debe 

al desconocimiento total o parcial de la estructura formal que rige la formación de 

los docentes en danza, sumado a ello, la falta de seguimiento y control por parte del 

ente rector, de acuerdo con la opinión de los participantes. 

A través de esta investigación se pudo conocer la forma en la que se llevó a 

cabo la sistematización de la Danza Paraguaya, gracias a la cual, las danzas tradi-

cionales fueron preservadas y difundidas a nivel nacional e internacional, y actual-

mente forman parte del patrimonio cultural de una nación. Además, esta investiga-

ción descriptiva ayudó a poder ahondar más en la estructura formal de la educación 

en danza de este país, que está reglada a nivel ministerial desde el nivel inicial hasta 

el superior, y acompaña la educación formal, apoyando el desarrollo de los estu-

diantes. 

Asimismo, mediante el desarrollo de la presente tesis, se pudo definir la im-

portancia y factibilidad de la utilización de un modelo educativo basado en teorías 

cognitivo-constructivistas que sirva de guía para una revisión y posterior análisis del 

Documento Básico y cada uno de los programas de las áreas regentadas por la 

DGEA; modelo que podría ser aplicado dentro de la estructura actual de la danza 

con la finalidad de mejorarla, pero desde una visión global, sin perder el foco princi-

pal que es la formación de profesores de danza. 

Este modelo incluso, podría ser aplicado a diferentes circunstancias como la 

que actualmente está moviendo al mundo, la pandemia de Covid-19. Con bases 

sólidas de formación, la comprensión de pasos y del lenguaje de la danza, se puede 

lograr que los niños sigan aprendiendo y practicando a través de plataformas virtua-

les. No para el nivel inicial, pero sí ya para niveles intermedios en los cuales los 

estudiantes han aprendido lo esencial.  

Todavía hay un largo camino para probar lo expresado en el párrafo prece-

dente, pero este modelo y este trabajo, podrían sentar una base para próximas in-

vestigaciones.  
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Resumen. El objetivo de este trabajo es describir el proceso a través del cual la danza adquirió su lugar dentro 
de la estructura educativa formal de la República del Paraguay (1964-1977), ya que se trata de uno de los pocos 
países donde el estudio de la danza es realizado mediante un único programa nacional, implementado en aca-
demias, públicas o privadas, que tienen la potestad de otorgar el título de Profesorado Superior reconocido y 
avalado oficialmente por el Ministerio de Educación y Ciencias. Expone, además, dentro del mismo proceso, 
la manera en la que se llevó a cabo la sistematización de la danza paraguaya, cuya finalidad principal fue la 
preservación de la identidad nacional a través de sus danzas (Polca Paraguaya, Chopí, Palomita, London Ka-
rapé, entre otras); teniendo así la posibilidad de trasmitirlas y difundirlas a nivel nacional e internacional. Para 
la consecución estos objetivos se realiza una investigación cualitativa utilizando como principales métodos de 
recolección de datos el análisis de documentos y la entrevista. Se hace una revisión exhaustiva de leyes, reso-
luciones, programas y afines relacionados con la pedagogía de la danza en Paraguay. Son entrevistadas dos de 
las maestras más destacadas de la danza en ese país que han sido pieza clave en el citado proceso. Así, queda 
descrita en detalle la formalización de la danza en Paraguay, concluyéndose que la unificación del programa a 
nivel nacional facilita su implementación en academias particulares permitiendo a los estudiantes de diferentes 
puntos del país acceder a la formación de Profesorado Superior.  
  
Palabras clave: Educación en danza, formación del profesorado, sistematización y formalización de planes de 
estudio, legislación en Paraguay.  



 
 

Lydia Marcela Espínola Torres 

371 
 

  
  
  

FORMALIZATION OF DANCE EDUCATION IN PARAGUAY  
  
Abstract. The aim of this work is to describe the process by which dance acquired its place in the formal 
educational structure of Paraguay (1964-1977). Paraguay is one of the few countries where the study of dance 
is carried out through a single National Program. The program is implemented in academies, which are enabled 
to grant the title of Superior Teacher of  Dance, officially endorsed by the Ministry of Education and Science. 
This article also explains the process of Paraguayan Dance’s systematization, whose main  

MLS Educational Research  
purpose was the preservation of the national identity through its dances as Polca Paraguaya, Chopí, Palomita, 
and London Karapé, among others. The formalized structure additionally facilitates the transmission of Para-
guayan traditional dances nationally and internationally. In order to achieve these objectives, the qualitative 
research consisted of document analysis and personal interviews as the main methods of data collection. For 
document analysis, there is an exhaustive body of laws, official resolutions, and programs related to dance 
education in Paraguay. The interview portion included two of the most renowned teachers in the field of dance 
as part of the formalization process in Paraguay. As a result, a detailed description of dance formalization in 
Paraguay was obtained. Thus, the formalization of dance in Paraguay is described in detail, concluding that 
unification of the program at national level facilitates its implementation in academies allowing students from 
different parts of the country to access the formation of Superior Teachers.  

  
Keywords: Dance education, teacher training, systematization and formalization of study plans, legislation in 
Paraguay.  

  
  
  
  

Introducción  
El interrogante sobre el origen de las capacidades artísticas, si el artista nace o se hace, ha 

estado siempre presente en los cuestionamientos que se hacen tanto los artistas como los profe-

sionales en la enseñanza de las artes. Woods (1998), responde a este cuestionamiento desde la 

óptica de la enseñanza: si se puede analizar en términos científicos, puede impartirse, es decir, se 

puede construir sobre el conocimiento, acumularlo y aumentarlo. Esta respuesta puede ser trasla-

dada al arte, y, por ende, a la danza.   

La danza, como cualquier otra manifestación artística, debe ser estudiada y a su vez trasmi-

tida a otras personas, mejorando y evolucionando constantemente durante el proceso, nutriéndose 

de la experiencia de cada uno de los participantes. La enseñanza es parte de la ciencia, ya que se 

trata de una actividad racional vinculada a principios y leyes generales que puede descifrarse a tra-

vés de la investigación científica. Además, conforme avanzan las investigaciones y conocimientos 
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en el campo, la enseñanza puede ser más sistemática, estructurada y estable. Siguiendo el razona-

miento expuesto en el párrafo anterior, si se pueden aplicar las mismas características de la ense-

ñanza al arte y a la danza, entonces es posible concluir que ambos son factibles de ser enseñados.   

En Paraguay, a diferencia de la mayoría de los países, los profesores de danzas se forman a 

través de un único programa nacional que integra y unifica la enseñanza y el aprendizaje de la danza. 

Este programa es impartido en academias particulares, registradas y habilitadas por la Dirección 

General de Educación en el Arte; una de las características distintivas es que el programa mencio-

nado acompaña el desarrollo del individuo desde la etapa inicial hasta la profesional que culmina 

con la obtención del título de Profesor Superior de Danzas otorgado por el Ministerio de Educación 

y Ciencias.  

¿Cómo es la formación de los profesores de danza del Paraguay, que permite que las aca-

demias particulares otorguen una titulación oficial avalada a nivel Ministerial? Para aproximarse a 

la educación en danza en el Paraguay, hemos desarrollado un estudio descriptivo, pues se “busca 

especificar propiedades, características y rasgos importantes” (Hernández, Fernández y Baptista, 

2010, pp. 80) acerca de ella. Además, es preciso entender el proceso de sistematización y de cómo 

éste es utilizado en la enseñanza, por lo que se abordan estos temas a grandes rasgos. Sistematiza-

ción para la enseñanza del arte  

La investigación de la educación artística, especialmente enfocada hacia la enseñanza de las 

artes, por lo general está compuesta por la práctica y la teoría. Se busca a través de la teoría y se 

encuentran implicaciones para la práctica; o se tiene una reflexión sobre la práctica a través de la 

óptica de la teoría. En la actualidad ambas van estrechamente ligadas. Restrepo y Tabares (2000) 

expresan que el proceso de la sistematización de experiencias educativas responde a la fundamen-

tación teórica que soporta la investigación en educación, “es un proceso que busca articular la prác-

tica con la teoría” (Ramos y Vidal, 2016, pp. 54); además, el citado proceso explora e indaga contex-

tos y sujetos para lograr detalles, relatos y narraciones descriptivas para así explicar la realidad sub-

jetiva de la acción (Barbosa, Barbosa y Rodríguez, 2013, pp. 87).  

La concepción curricular del estudio de artes en la educación formal propone en la etapa 

escolar una alfabetización del individuo mediante el conocimiento de los elementos y la organiza-

ción de los códigos, recursos y técnicas, así como las manifestaciones artísticas del entorno; en la 

educación en el arte se pretende, a través de una formación específica, el dominio de los elementos 

que componen ese campo por parte de los estudiantes.   
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La concepción de la sistematización ha sido adoptada por los agentes educativos como una 

contemplación sobre los conocimientos propios basados en la práctica: “Estado del arte es investi-

gar desde la óptica de ‘ir tras las huellas’ del campo de conocimiento que se pretende ahondar, 

permitiendo determinar cómo ha sido tratado éste y cuáles son las tendencias” (Barbosa, Barbosa 

y Rodríguez, 2013, pp. 89). El arte, por más efímero e intangible que parezca, por más sentimientos 

que exprese y que esté muy ligado a la percepción propia de cada individuo, está conformado por 

materiales (físicos o intangibles) a través de los cuales el artista se expresa. El sentimiento es nece-

sario y esencial en una obra de arte, es la expresión más profunda del artista y la forma en que el 

público percibe la obra. Pero ¿cómo se percibe una obra? Se percibe desde el conocimiento. Las 

personas sienten cognitivamente. Todo parte del conocimiento (Arnaud, 1981, pp. 31). Por su parte, 

Gardner (1994) apoya esta misma idea señalando que “la habilidad artística humana se enfoca pri-

mero y ante todo como una actividad de la mente, como una actividad que involucra el uso y la 

transformación de diversas clases de símbolos y sistemas de símbolos” (pp. 30).  

Si puede conocerse, puede sentirse. Si puede analizarse, puede impartirse. De este modo, 

la danza y su enseñanza pueden ir construyéndose a través de la acumulación del conocimiento. 

Conocimiento que puede ser impartido en escuelas, institutos y academias de danza, utilizando 

como medio programas curriculares que faciliten la enseñanzaaprendizaje y puedan desarrollar las 

competencias necesarias para la creación de futuros profesores de danza. Los elementos compo-

nentes del arte como la técnica, el sistema de símbolos o lenguaje propio del mismo pueden ser 

sistematizados y enseñados a través de programas curriculares creados para el efecto.  

Por medio de la sistematización no se intenta enseñar la danza como algo mecánico, ya que 

su naturaleza parte de la esencia del ser humano; pero sí se quieren combinar conocimientos y 

técnicas que ayuden a la formación de profesionales en la danza desde sus inicios. Se puede enseñar 

la técnica, a desafiar la gravedad utilizando las fuerzas centrípeta y centrífuga, el balance, el equili-

brio, la inercia; en fin, a combinar los movimientos del cuerpo con la física mecánica. Sin embargo, 

lo que cada bailarín siente y expresa es único e individual, está muy ligado a su propio yo, a sus 

experiencias, a sus sentimientos, a sus conocimientos (Dewey, 2008). Eso tan único no puede ense-

ñarse, toca a cada estudiante descubrirlo en un escenario y en cada clase, unir sus experiencias con 

la base teórica y transmitirlo a través de la pedagogía a futuros discípulos, logrando así la formación 

de nuevos profesionales en la danza.   
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Sistematización para la enseñanza de la danza  

La danza es un arte físico-estético-intelectual, a través del cual se transmiten ideas y senti-

mientos con el movimiento del cuerpo en un espacio y tiempo determinados. La sentencia del filó-

sofo Platón, “la buena educación es la que da al cuerpo y al alma toda la perfección y toda la belleza 

de que son capaces” (Ballén, 2010, pp. 37) se adecúa perfectamente a la enseñanza de la danza, a 

través de la cual se provee a los estudiantes la técnica del movimiento estético que se transformará 

en un mensaje. Enseñar a bailar “implica la transformación del conocimiento más que la mera apli-

cación de rutinas conocidas” y lleva pareja “la idea de un pensamiento propositivo guiado, es decir 

con un fin” (Keating y Sasse, 1996, citado por Lindo, 2016, párr. 17).   

De igual forma, impartir una clase de danza no es realizar una demostración de cualidades 

del maestro para que los alumnos traten de seguirlo copiando sus movimientos; sino que se trata 

de que éstos sean capaces de aprender concentrándose en su propia representación del movi-

miento. Se trata de proveer las herramientas necesarias –técnica– para que cada estudiante desde 

sí mismo pueda expresarse a conciencia a través del movimiento, dentro de un tiempo y un espacio.  

La danza, además de ser una expresión artística y una manifestación cultural, es una activi-

dad física que requiere de una formación sólida por parte de quienes tendrán a su cargo la docencia. 

Es primordial que los educadores además de los conocimientos técnicos en el área posean una base 

pedagógica bien consolidada de manera que puedan aplicar los mecanismos metodológicos ade-

cuados en la formación de nuevos profesionales (Lindo, 2014).  

Una de las pioneras en la enseñanza sistematizada de la danza fue Margaret Newall H’Du-

bler, quien, a través de sus conocimientos como bióloga, colocó a la danza dentro de un marco 

científico y estableció la primera carrera universitaria en danza en el Departamento de Educación 

Física de la Universidad de Wisconsin. Al respecto, Moore (1975) expresaba que, en sus clases, Ne-

wall:  

Exploró en detalle con sus estudiantes los movimientos naturales del cuerpo, así 

como el vocabulario básico de la danza. En experiencias de movimiento cuidadosamente 

enfocadas, les ayudó a descubrir intelectual, física y emocionalmente los hechos, teorías y 

filosofías que estaba sintetizando. Ella les ayudó a encontrar la magia de la danza en sus 

propias estructuras corporales y la forma en que se movían en el espacio y el tiempo, en 

lugar de en el cuerpo de un modelo exterior a sí mismos (pp. 12-13).  

La danza como disciplina académica tiene un cuerpo coherente de conocimientos formados 

por su conceptualización y sus elementos, sus dimensiones culturales y multisensoriales, sus 
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significados, su aprendizaje progresivo, su comunicación no verbal, entre otros (Hanna, 2008, pp. 

492). Por ello puede y debe ser sistematizada a través de programas y procesos de formación.  

La enseñanza de la danza con énfasis en la formación de profesionales se imparte general-

mente en academias de danzas públicas y en conservatorios, a través de los cuales se ofrece una 

titulación de grado medio o superior. Las academias de danzas privadas, por lo general, no ofrecen 

una titulación oficial (Fuentes, 2008, pp. 12); sin embargo, en Paraguay, sí, siempre y cuando estén 

habilitadas para efecto.   

La educación en danza en la República del Paraguay tiene tres características que la hacen 

muy peculiar. La primera es que unifica y sistematiza la enseñanza de la danza a través de un único 

programa a nivel nacional. La segunda es que el programa abarca toda la formación media de los 

estudiantes, desde los 7 hasta los 18 años, acompañando la educación formal. La tercera caracte-

rística es que dicho programa se imparte en academias de danzas particulares habilitadas por un 

organismo gubernamental dependiente del Ministerio de Educación y Ciencias, lo que valida oficial-

mente el título de profesor de danzas otorgado por las academias, en todo el territorio nacional.  

En varios países la enseñanza de la danza por lo general se inicia en las escuelas oficiales a 

partir de los 12 años, cuando se cree que el individuo ya cuenta con una conciencia desarrollada 

hacia el trabajo en clase y sobre su propio cuerpo. A este nivel, se da por sentado que el bailarín ya 

tuvo una preparación previa pues sabe moverse y manejarse dentro de una clase tipo; por lo tanto, 

se asume que tiene un conocimiento previo sobre lo que está haciendo, pero no se sabe exacta-

mente el nivel de compresión que tiene sobre su cuerpo, sobre la forma de ejecución de los pasos 

y las consecuencias que éstos podrían tener sobre su integridad física. Se comienza a moldearlo en 

la técnica pura y en las expresiones e interpretación sobre un escenario, sin tener en cuenta que los 

estudiantes tienen una formación muy heterogénea, lo que podría hacerlos susceptibles a las lesio-

nes (Ávila, 2015).   

La danza posee una dimensión intelectual, una dimensión física y una dimensión emocional 

(Moore, 1975; Quintana, 2019). Por lo tanto, se debe enseñar lo que sucede en el cuerpo interna-

mente, su relación con el espacio y con las fuerzas mecánicas con las cuales interactúa a través de 

un conocimiento vasto en anatomía y bases epistemológicas. Para ello es fundamental que el indi-

viduo esté en contacto con todas las dimensiones de la danza desde edad temprana a fin de evitar 

futuras lesiones y crear profesionales conscientes de su propio cuerpo y de la técnica. El docente 

debe reconocer que la formación del alumnado, llegado a cierto grado, es muy variada y que si les 

exige demasiado sin que éstos sean conscientes del trabajo que están realizando, se lesionarán; sin 
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contar que podrán padecer frustración y experimentar una baja autoestima si su desempeño inter-

pretativo no llega al ideal (Ávila, 2015). Esto generalmente se da cuando un alumno tiene muchas 

condiciones físicas, pero no tiene los conocimientos y la preparación para tomar el control y mane-

jar sus condiciones.  

En la danza no se trata de imitar al maestro y memorizar los pasos, sino de crear una cons-

ciencia y hábito de trabajo sobre el cuerpo humano, aprendiendo a dominarlo y creando un cono-

cimiento profundo del arte que se está practicando y la técnica que se está empleando para ello. 

Solo así se podrán formar profesionales con sustento teórico y con amplios conocimientos en las 

tres dimensiones de la danza: intelectual, física y emocional. Se necesita formar profesionales desde 

el nivel inicial a edad temprana, que aprendan a desarrollar sus capacidades físicas y mentales, que 

estén profundamente motivados y que demuestren interés tanto en la práctica de la danza, como 

en la formación teórica.  

  

Método  
El objetivo de este trabajo es describir cómo se logró la formalización del estudio de la danza 

en el Paraguay; además de comprender y profundizar en la formación del profesorado de danza. 

Para ello se recurre a una investigación cualitativa, basada en el paradigma sociocrítico. Teniendo 

en cuenta la propuesta de Latorre, del Rincón y Arnal (2003) se plantea una investigación-acción 

diagnóstica, se recogen los datos y se realiza una interpretación de estos para cumplir con el obje-

tivo propuesto, pasando por una revisión de los marcos historiográfico, legal y educativo de la danza 

en el Paraguay.   

Los instrumentos y técnicas utilizadas para la recolección de datos son el estudio y análisis 

de documentos y la entrevista.   

La entrevista se realiza a dos de las figuras más destacadas en el ámbito de la danza en el 

Paraguay, las maestras Lilú Torres y Reina Menchaca. Lilú Torres es una de las pioneras en la docen-

cia de la danza en el país; fundadora y primera directora de la Escuela Municipal de Danzas de la 

ciudad de Asunción, de la Escuela de Formación Artística de Oficiales de la Policía Nacional y direc-

tora de una academia de danza de su propiedad con 55 años de funcionamiento ininterrumpido, 

que cuenta con más 120 profesionales formados en la misma. Reina Menchaca es directora de la 

academia que lleva su nombre, la primera academia de danza reconocida por el Ministerio de Edu-

cación, con más de 62 años de actividad continua y más de 150 profesionales egresados. Ambas 

maestras han formado parte de la sistematización y formalización de la danza en el Paraguay.   
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Resultados  

Marco historiográfico: la danza paraguaya  

En la segunda mitad del siglo XX, entre los años 1950 y 1970, surge un grupo de personas 

dedicadas a la práctica de la danza en el Paraguay. Preocupados y a su vez ocupados por el rescate 

de las danzas tradicionales del país, su mayor inquietud consiste en que estas danzas van perdiendo 

vigencia y siendo cada vez menos practicadas por el pueblo. Así nace el primer grupo de profesio-

nales en la danza paraguaya que se dedica a la investigación y a la recopilación histórica, coreográ-

fica y musical de las danzas tradicionales que se bailaban en diferentes ocasiones y lugares de la 

República del Paraguay (Torres, 2017).  

Posteriormente, con la sistematización de la danza y la creación del primer Programa Na-

cional de Danza Paraguaya (1977), se realiza la recopilación de las danzas tradicionales, a fin de ir 

enseñándolas en las escuelas de danzas a nivel nacional. Esto supone la recuperación de las danzas 

y su posterior difusión entre estudiantes y sociedad en general. Aunque algunas de ellas hayan de-

jado de bailarse, permanecen en la memoria colectiva como patrimonio e identidad cultural del 

pueblo paraguayo a través de su enseñanza en las escuelas de danzas del país (Menchaca, 2018).   

El Paraguay es un país de arraigado acervo cultural. Todavía existen fiestas patronales 

donde pueden verse bailar ciertas danzas tradicionales. Como país colonizado por España, Paraguay 

adquiere muchas de las costumbres de su colonizador, entre ellas las fiestas patronales, pero con 

matiz propio. Esto también se traslada al repertorio, por ejemplo, en piezas de baile como la polca; 

según Torres (2004) “la polca, es como la naranja y la rosa, ha tomado el sabor de la tierra, cuyas 

vibraciones se traducen con el lírico acento guaraní” (p. 6).   

La mayoría de las ciudades en el Paraguay fueron fundadas por jesuitas y franciscanos. Esos 

lugares poseen su santo patrono, en honor al cual se celebran las fiestas patronales. A propósito de 

las fiestas de la ciudad de Ybytymí, en honor a la Virgen del Rosario, la profesora Lilú Torres (2004) 

relata que:   

[…] en los festejos de la patrona de dicho lugar, la Virgen del Rosario, todo comenzaba 

con las corridas de toros, posteriormente al son de Polca María ejecutada por la banda 

militar del regimiento de Paraguarí, entraban las galoperas lugareñas y otras invitadas. 

Las galoperas bailaban con una botella de caña o coñac entregada por los raidos potî, 

los varones que posteriormente bailarían con ellas las danzas tradicionales. La botella 
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era el gasto de cada uno de ellos; una vez terminada la danza, abrían éstas vivando a 

la patrona del pueblo. Aún recuerdo el colorido, la alegría de los bailarines y público 

que aplaudían y vitoreaban… Los sones del Chopi, Solito, Palomita, London Karapé, 

etc., llenaban el aire y el corazón de esa gente. (p. 21-22).   

La gran mayoría de las danzas tradicionales del Paraguay derivan principalmente de las dan-

zas europeas, que, implantadas en los espacios de sociabilidad cultos se trasvasaron a los ámbitos 

populares, tal y como expone Celia Ruiz (1974):   

Es indudable que el Paraguay, al igual que otros países americanos, recibió del viejo 

mundo innumerables danzas europeas que se bailaron en los más encumbrados salones de la 

capital y otras ciudades. Este primer paso de aceptación sirvió como puente para que más tarde 

se difundiera por nuestro ámbito popular. Este movimiento produjo transformaciones de natu-

ralezas distintas, motivadas ya por simplificación, fusión, o por creación de nuevas formas co-

reográficas (p. 23).  

Uno de estos ámbitos populares era el mundo rural. Durante las cosechas, por ejemplo, se 

bailaban algunas danzas tradicionales. Todas las casas de campo tenían un lugar amplio en el patio, 

generalmente bajo una enramada. En época de cosecha, los lugareños se reunían a trabajar día y 

noche. Cuando el cansancio los agobiaba, los músicos comenzaban a tocar y la gente del lugar a 

bailar. Todo estaba comandado por un bastonero, quien tenía a su cargo dirigir tanto la música 

como la danza. Esta figura era quien dictaba las danzas a ser interpretadas; y, es la que hoy día se 

traslada a los salones de clase y bajo la imagen de los docentes de la danza paraguaya (Torres, 2017).   

Como se señala al comienzo de esta sección, para evitar perder la riqueza cultural paraguaya 

en el área de danzas, ese primer grupo de investigadores recopiló la mayoría de las danzas tradicio-

nales con sus músicas, coreografías y vestimenta respectivas, que pasaron a formar parte del primer 

programa nacional de danza paraguaya. Este programa tomó como base las danzas tradicionales, 

sus pasos y figuras, para sistematizarlas y crear una técnica que permita el aprendizaje y enseñanza 

formal de la danza paraguaya (Menchaca, 2018 y Torres, 2017).  

Marco legal del estudio y aprendizaje de la danza en el Paraguay  

De acuerdo con la actual Constitución Nacional de la República del Paraguay, promulgada 

en 1992, la enseñanza dentro del territorio paraguayo es libre, sin más requisitos que la idoneidad 

y la identidad ética (Art. 73). También expresa que la organización del sistema educativo es respon-

sabilidad esencial del Estado y que el mismo fomentará la enseñanza media, técnica y superior entre 
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otros, así como la investigación científica y tecnológica (Art. 76). Las manifestaciones artísticas for-

man parte del patrimonio cultural de la nación. La misma Constitución avala que la ley establecerá 

un régimen de estímulo para la introducción e incorporación al país de los elementos necesarios 

para el ejercicio de las artes y de la investigación científica y tecnológica, así como para su difusión 

en el país y en el extranjero (Art. 83).  

Actualmente en el Paraguay existe un Profesorado Superior de Danzas a nivel nacional re-

conocido por el Ministerio de Educación y Ciencias (MEC), con especialidades en cuatro disciplinas 

de danzas: clásica, paraguaya y española. El estudio formal en danzas se realiza en academias pú-

blicas y privadas habilitadas por la Dirección General de Educación en el Arte (DGEA), dependiente 

del Ministerio de Educación, específicamente del Viceministerio de Educación Superior. Las acade-

mias o institutos de danzas que deseen proporcionar títulos oficiales avalados por el MEC deben 

estar incorporados al mismo, a través de su registro en la DGEA. La apertura y habilitación de esos 

centros educativos, así como su funcionamiento, están regidas por la mencionada Dirección Gene-

ral.  

La malla curricular regla el estudio de la danza desde la etapa inicial a partir de los 7 años 

hasta el Profesorado Superior. Acompaña la estructura formal de educación y finaliza al mismo 

tiempo que el bachillerato. Ambos estudios se realizan en forma separada; por un lado, los estudios 

técnicos en danza cursados en las academias o institutos habilitados, y por el otro, los correspon-

dientes a la educación formal realizados en escuelas y colegios públicos y privados.  

Históricamente en el Paraguay la educación en el arte siempre estuvo tutelada por el Mi-

nisterio de Educación, iniciando esta función de acuerdo al Decreto Ley Nº387, del 20 de setiembre 

del año 1943, donde se distribuyen las funciones de los ministerios y a través del artículo 4º se 

confiere al Ministerio de Educación la dirección, organización y control de la educación intelectual, 

moral y física de las instituciones de enseñanza, el control de los establecimientos privados de edu-

cación, el fomento de la cultura general por medio de bibliotecas, museos, conferencias y otros 

medios adecuados y la protección y conservación de los tesoros de valor artístico, cultural e histó-

rico.  

El 9 de julio de 1945, de acuerdo al Decreto Ley Nº 9470, artículo 12, se organizan las fun-

ciones del Departamento de Enseñanza Superior y Difusión Cultural, al cual corresponden las acti-

vidades de organización y control de las instituciones de educación extraescolar, el estímulo, la 

orientación de las actividades culturales en general, así como la atención de las gestiones del Minis-

terio con la Universidad Nacional, con el Consejo Nacional de Cultura e Instituciones de Enseñanza 
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Superior, la cooperación con las actividades de intercambio cultural dentro y fuera del país, el estu-

dio y ejecución de las medidas necesarias para la preservación del patrimonio histórico, artístico y 

cultural de la nación.  

En 1961, a través de una resolución ministerial, se reglamentan las actividades de las aca-

demias e institutos incorporados al Ministerio de Educación y Culto (MEC)53. Consecutivamente en 

los años siguientes, a través de resoluciones y decretos, se va reglamentando la enseñanza artística, 

y dentro de ella, la danza; hasta que en 1977 se reglamenta la apertura de las academias de arte y 

se integra una comisión que tendrá a su cargo la elaboración de un proyecto de malla curricular y 

programa de danzas para las academias incorporadas al Ministerio de Educación y Culto. A partir 

de ahí, con la elaboración de un Documento Básico y de los programas de cada una de las áreas, se 

inicia el estudio y la sistematización de la danza en el Paraguay través de un plan nacional regido 

por el Departamento de Enseñanza Superior y Difusión Cultural.   

En el año 2009, el Departamento de Difusión Cultural pasa a ubicarse dentro de la estruc-

tura del Viceministerio de Culto bajo la Dirección General de Instituciones de Culto y Formación 

Artística, según Resolución del Ministerio de Educación y Cultura.  

En 2012, a través de un Decreto Presidencial se disuelve el Departamento de  
Educación Superior y Difusión Cultural creándose el Viceministerio de Educación  

  
Superior y la Dirección General de Educación Artística, la cual pasa a depender directamente del 

Viceministerio de Educación para la Gestión Educativa. Finalmente, con la ley 5749/17 se aprueba 

la carta orgánica del Ministerio de Educación y Ciencias a través de la cual se designa a la Dirección 

General de Educación en el Arte (DGEA) como órgano encargado de implementar programas y pro-

yectos de educación artística y se reglamentan sus funciones.   

  

Marco educativo  

Dentro de lo estipulado en el Documento Básico que regula la enseñanza de la danza en el 

territorio nacional se contemplan tres tipos de grados: el bailarín, el profesor elemental y el profesor 

superior. El nivel académico se inicia a partir de la edad de 7 años y está sujeto a evaluaciones 

promocionales. Dentro de este nivel se consideran seis años de preparación básica y dos años de 

 
53 Hasta el año 1998 la denominación del MEC fue Ministerio de Educación y Culto. Posteriormente a 

través de la promulgación de la Ley 1264/98, cambió el nombre a Ministerio de Educación y Cultura. Actual-
mente, a partir de febrero de 2017 la nueva denominación es Ministerio de Educación y Ciencias.  



 
 

Lydia Marcela Espínola Torres 

381 
 

preparación específica. Posteriormente, quienes decidan dedicarse a la docencia deben cursar dos 

años para el Profesorado Elemental y dos años más para el Profesorado Superior (véase Tabla1).  

  

Tabla1.   

Distribución de cursos por edad y grado para el estudio de la danza en Paraguay.  
  

Grados    Bailarín    Profesorado 
Elemental  

Profesorado 
Superior  

    Preparación básica   Preparación 
específica  

    

Cursos  1  2  3  4  5  6  7  8  9  10  11  12  

Edad  7  8  9  10  11  12  13  14  15  16  17  18  
Nota: Elaboración propia. En base a la información descrita en el Documento Básico para la enseñanza y el 
aprendizaje de la danza en la República del Paraguay, (1977, p. 17).  

  

El área de danzas está organizada en bases prácticas, teóricas y complementarias. Las bases 

teóricas proporcionan el marco teórico general de los estudios; las bases prácticas la formación 

esencial de la especialidad; y las complementarias posibilitan el conocimiento de todos aquellos 

elementos que serán necesarios para quienes se dediquen a ejercer la docencia en danza.  

La formación del bailarín tiene una duración total de ocho años, seis de preparación general 

y dos de preparación específica. La base práctica en esta etapa está compuesta por la técnica de la 

danza en la especialidad, para danza clásica y paraguaya; para el área de danza española se suman, 

además, los bailes regionales españoles. La base teórica está compuesta por Historia de la danza, y 

las complementarias por Educación musical, Coreografía y Teoría para la danza paraguaya y espa-

ñola, solamente en el caso de ambas especialidades. El área de danza clásica no contempla como 

materias complementarias a la coreografía y a la teoría.  

La formación del profesorado elemental tiene una duración de dos años, previa aprobación 

de la etapa de bailarín. Forman la base práctica en esta etapa la práctica de la enseñanza y la técnica 

de la danza, que, en el caso de la danza española, además incluye las danzas regionales españolas. 

Las bases teóricas incorporan Anatomía y Psicología. Las bases complementarias están compuestas 

por Técnica teatral, Revisión folklórica, Atuendo, Maquillaje y Coreografía. En esta etapa es obliga-

toria la presentación de una tesina que consiste en la preparación de dos danzas grupales. Las mis-

mas pueden ser presentadas en la misma academia o en otra institución. Esta presentación va 
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acompañada de una carpeta donde se realiza la planificación de la puesta en escena con todos los 

componentes necesarios como escenografía, vestuario e iluminación, además de las coreografías 

escritas y del análisis musical de cada una de las músicas seleccionadas.  

La formación del Profesorado Superior tiene una duración de dos años, previa aprobación 

del profesorado elemental. La base práctica está conformada por la técnica de la danza y la práctica 

de la enseñanza. En el caso de danza española, además de lo previamente mencionado, también 

los bailes regionales españoles. La base teórica está compuesta por Anatomía y Psicología. Las bases 

complementarias incorporan las siguientes materias: Técnica teatral, Revisión folklórica, Atuendo, 

Maquillaje, Coreografía y Tecnología del aprendizaje.   

Para obtener el título de Profesor Superior de Danzas, una vez completado el plan de estu-

dios con las materias de base práctica, teórica y complementaria, es obligatoria la presentación de 

una tesis que consiste en la preparación y presentación de un ballet argumentado cuya duración 

mínima debe ser de 20 minutos y cuya programación esté compuesta por danzas solistas, de dúo, 

trío y grupos mayores. La presentación de la tesis, en formato monografía, debe incluir las coreo-

grafías escritas, el análisis musical, la escenografía, la iluminación y el vestuario que se utilizarán en 

la puesta en escena.  

Adicionalmente al estudio de la técnica de cada una de las danzas, a partir del noveno curso 

-donde se considera que el estudiante inicia su formación pedagógica en el ámbito de la formación 

docente- los alumnos asisten al Curso de Materias Complementarias que se dictan fuera de las aca-

demias, en instituciones habilitadas para el efecto por la DGEA, siendo obligatorio para quienes 

desean optar al título de profesor superior. La malla curricular correspondiente este curso figura 

dentro del Documento Básico original y con programas para cada una de las materias, excepto Di-

dáctica, que fue anexada después de la promulgación del mencionado documento.  

En los inicios de la formación del profesorado en danza, las materias complementarias eran 

dictadas en las academias de danzas bajo un mismo programa. A mediados de los años ochenta, el 

Departamento de Difusión Cultural, a petición de las academias de danzas, centraliza en un solo 

lugar el Curso de Materias Complementarias. Con la resolución 001/02, el mismo departamento 

decide descentralizar el Curso de Materias Complementarias autorizando a academias, asociaciones 

o profesionales a que puedan realizarlo, previa solicitud y habilitación a la dirección del departa-

mento. En el artículo segundo de esta resolución se expresa: “en los pedidos deberán constar el/los 

nombre/s del/los profesionales propuesto/s para dictar las materias, así como el del propuesto 

como responsable coordinador, currículo y documentos que lo avalen, programas a ser 
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desarrollados, desglosados por horarios, contenidos, lugar donde se desarrollarán las clases, telé-

fono, días, etc.” Con la mencionada resolución, el Departamento de Difusión Cultural habilita a los 

encargados de los cursos de materias complementarias a tener sus propios programas, sin tener en 

cuenta los programas existentes que figuran en el Documento Básico.  

En marzo del 2017, la Dirección General de Educación en el Arte propone a todos los coor-

dinadores del Curso de Materias Complementarias una ampliación de la resolución 001/02, donde 

se aumentan las cargas horarias por materia y se delimitan los perfiles del docente de materias 

complementarias, además de reglamentar el curso en sí, de manera que todos cuenten con la 

misma información, estructura, infraestructura y utilicen los programas oficiales aprobados por el 

MEC. Para la habilitación del curso de materias complementarias, los coordinadores de éstas deben 

cumplir con todos los requerimientos que impone la Dirección General de Educación en el Arte. La 

actual propuesta contempla siete materias comunes a las tres áreas de danza habilitadas para el 

Profesorado Superior y tres específicas para cada una de ellas. Entre las materias comunes se en-

cuentran Didáctica, Psicología, Folklore, Historia de la danza, Anatomía, Técnica teatral y Maquillaje. 

Entre las materias específicas están Atuendo, Tecnología del aprendizaje y Coreografía; para danza 

clásica, danza paraguaya y danza española, respectivamente. En marzo del 2018 la DGEA decide 

cambiar el nombre de Curso de Materias Complementarias por el de Curso de Materias Pedagógi-

cas.  

En cuanto a estudios superiores en el área de danzas en el Paraguay, además del Profeso-

rado Superior, existe la licenciatura ofrecida por las siguientes instituciones: la Universidad Nacional 

de Asunción, el Instituto Superior de Bellas Artes, la UNE (Universidad Nacional del Este) y la UPAP 

(Universidad Politécnica y Artística).   

Formalización del estudio de danza en el Paraguay  

En 1964 la profesora Lilú Torres funda la Escuela Municipal de Danzas de la ciudad de Asun-

ción y abre las puertas de su academia de danza, ambas instituciones con programa propio de es-

tudios, desarrollado por ella. En 1974, es invitada por el Director General del Departamento de Di-

fusión Cultural, Dr. Jorge Báez, a conformar una mesa de trabajo para la elaboración de la malla 

curricular y programa nacional de danzas en las especialidades de Danza Clásica y Danza Paraguaya 

(Torres, 2017). Dicha mesa de trabajo estuvo compuesta por: la Dra. Rita Wattiez de Cuevas quien 

tiene a cargo la coordinación general del documento (asistida por la Lic. María Angélica Vinader de 

Moreno en la redacción), el Dr. Jorge Báez como asesor y los profesores Inocencio Báez Villalba, 
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Emilio Barrientos, Lilú Torres, Reina Menchaca, Teresa Capurro, Teresita Gamarra, Gilda Ruiz, como 

técnicos responsables de la concepción de la reestructuración artística de la danza.  

Este grupo inició la redacción del Documento Básico y los programas respectivos en las 

áreas de Danza Clásica, Danza Paraguaya y Danza Española. Todos ellos trabajaron arduamente 

hasta elaborar el Documento Básico y los programas correspondientes; y en 1977 se aprueban e 

implantan dichos programas formalizándose oficialmente el estudio de la danza en el Paraguay. 

Posteriormente, en los años subsiguientes se reglamentan las aperturas de las academias de dan-

zas, consolidándose así el estudio y el aprendizaje de la danza en el mencionado país.  

En el área de Danza Clásica la elaboración del programa toma como base elementos del 

programa de la escuela rusa Vaganova, adaptándolos a la realidad de la danza del Paraguay, dejando 

abierta en la redacción de este, la posibilidad de ir sumando mayores elementos y mejorando la 

estructura, a medida que fuere necesario, de acuerdo con la evolución del estudio de esa área en 

el país.  

Para la realización y desarrollo del programa de Danza Paraguaya se toma como ejemplo el 

programa elaborado por la profesora Lilú Torres con ciertas adaptaciones, debido a que el programa 

original estaba pensado para personas jóvenes y adultas, en cambio, el nuevo programa debía con-

templar la formación de niños. Para su desarrollo se procede a la revisión de las danzas tradicionales 

recopiladas y se realiza una línea de tiempo colocándolas y clasificándolas de acuerdo con la fecha 

documentada de su aparición. Posteriormente, para la organización del programa nacional por cur-

sos, las danzas tradicionales se categorizan y clasifican de acuerdo con su complejidad, de manera 

que se pueda enseñar esas danzas desde los pasos hasta las figuras coreográficas más complejas. A 

continuación, pasan por un proceso donde son clasificadas y colocadas en orden dentro del pro-

grama, de tal manera que faciliten su aprendizaje. Luego, se extraen por separado los pasos de cada 

uno de los bailes y los mismos son nombrados de acuerdo con sus características y con los datos 

obtenidos gracias a la recopilación realizada por los maestros. De esta manera, se elabora el pro-

grama de Danza Paraguaya que sigue vigente hasta hoy día (Menchaca, 2018 y Torres, 2017).  

Una de las problemáticas en la enseñanza y el aprendizaje de la Danza Paraguaya es a causa 

de la falta de partituras de un gran número de danzas tradicionales que componen el patrimonio 

cultural del pueblo paraguayo. Para superar este escollo, la profesora Lilú Torres, que trabaja con la 

banda folklórica de la ciudad de Asunción y con pianistas profesionales, canta y dirige a los músicos 

con la intención de reunir un material que permita dictar las clases; hasta que en el año 1984, en 

base al programa nacional de danzas por cursos, lanza una grabación de audio al solo objeto de la 
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enseñanza, que contiene todas las danzas tradicionales así como una selección de polcas y galopas  

paraguayas para la práctica de los pasos de centro, tipos de toreos y enlazados (Torres, 2017).  

  

  

Discusión y conclusiones  
El estudio de la danza en el Paraguay unifica la formación de profesionales a través de un 

programa nacional que acompaña el crecimiento y desarrollo de los estudiantes desde el nivel inicial 

hasta llegar al profesorado. La unificación del programa permite que éste pueda ser implementado 

en academias particulares habilitadas por la Dirección General de Educación en el Arte, organismo 

oficial dependiente del Ministerio de Educación y Ciencias.  

El estudio formal de la danza en la mayoría de los países se realiza a través de programas 

de estudios superiores, donde cada instituto superior o universidad ofrece su propia malla curricu-

lar. Los profesores potenciales se preparan hasta la etapa de bailarín en diferentes instituciones y 

posteriormente realizan el profesorado. La novedad de esta investigación, más allá de haber estu-

diado el programa del Paraguay, radica en que parte de su singularidad y la manera en la que fue 

desarrollado e implementado para formalizar el estudio de la danza en el citado país. Se trata de 

una forma innovadora de otorgar a la población en general que quiera acceder a este estudio a 

poder hacerlo en diferentes academias y lograr obtener un título oficial a través de un programa 

que acompaña el crecimiento y desarrollo del individuo en la danza desde el nivel inicial, logrando 

así una formación más homogénea en los profesionales.  

 La formalización de la danza en el Paraguay nace desde la estructura misma del Ministerio de Edu-

cación y Ciencias con la creación del Departamento de Educación Superior y Difusión Cultural y su 

evolución hasta la Dirección General de Educación en el Arte; acompañada por el desarrollo del 

Documento Básico para el aprendizaje y enseñanza de la danza y los respectivos programas de cada 

una de las áreas contempladas en él. De esta manera, nace la formalización de la danza en el Para-

guay, que permite que los estudiantes puedan acceder a un profesorado reconocido oficialmente, 

además de tener la posibilidad de iniciar sus propias academias para que otros profesionales pue-

dan formarse en este arte.  

 La investigación realizada permite conocer más a fondo y difundir la forma en la que se llevó a cabo 

la formalización de la danza en Paraguay, la cual presenta características bastante peculiares en la 

formación de docentes en danza. Se trata de un proceso bastante interesante que lleva más de 40 

años de vigencia y que demuestra que la danza puede ser enseñada a nivel nacional, desde el nivel 
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inicial hasta el superior, a través de la sistematización y creación de un único programa. Sin em-

bargo, el tema amerita un estudio más profundo, a través de otro tipo de investigación con la cual 

pueda comprenderse la realidad social como una totalidad concreta y compleja a la vez, enfocada, 

más allá de conocerla, a realizar una investigación orientada al cambio y a la transformación social, 

dentro de la cual se conozcan las necesidades de quienes conforman la realidad estudiada (Folguei-

ras-Bartolomeu y Sabariego-Puig, 2017, pp. 1619); y, se plantee, de ser necesario, la revisión y ac-

tualización de los programas y del Documento Básico para que acompañen la evolución de la edu-

cación actual, marcada por cambios constantes y vertiginosos, y se adapten a las necesidades con-

temporáneas.  
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7.2. Fundamentos de la propuesta de modelo educativo 

 

Los fundamentos metodológicos para el diseño de un modelo pedagógico se 

basan en dos variables, las dimensiones de la danza y los componentes didácticos 

(Ferreira, 2009, p. 9). 

En este modelo se piensa al ser humano como un ser complejo que se co-

munica a través de su cuerpo utilizando la danza como un medio de expresión y 

comunicación con la sociedad.  

Se toma a la danza como un objeto de conocimiento que evoluciona perma-

nente con el individuo dentro de la sociedad y que es capaz de ser transmitidas a 

través de técnicas pedagógicas. 

El enfoque metodológico se centra en el aprendizaje de la persona a través 

de su propio cuerpo, así como el manejo éste mediante técnicas correspondientes 

a cada una de las áreas contempladas en la educación en danza.  

Los modelos educativos tienen diferentes formas dependiendo de las nece-

sidades y las características del ámbito para el cual fue desarrollado o en el cual 

será implementado.  

Básicamente, se han hallado, a través de estudios comparativos, tres com-

ponentes fundamentales coincidentes en todos los modelos revisados (Fresán et 

al., 2015, p15), y que fueron descritos en los párrafos precedentes. Por otro lado, 

Tünnermann (2008, pp. 35-46) tampoco expone una forma de crear el modelo edu-

cativo, sino que define los fundamentos y las teorías de éste, y posteriormente ana-

liza ejemplos de modelos educativos adoptados por algunas universidades de Mé-

xico.  

Visto lo anteriormente expuesto, y, teniendo en cuenta la cita que hace Le 

Moigne (2006) de Simon (1989) “Crear un modelo no es más ni menos que razonar” 

(p. XIII); se describen los elementos que componen esta propuesta de modelo edu-

cativo para la danza en Paraguay.  

Este modelo se basa en los cuatro elementos principales: 

- propósitos de formación,  
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- entorno educativo 

- procesos de enseñanza-aprendizaje, y, 

- roles de los docentes y estudiantes. 

Establecidos por Le Moigne (2006) pero ajustados dentro de un marco edu-

cativo (Hernández, 2017, pp. 11-13), a los cuales se agregan el contenido curricular, 

la metodología y la evaluación.  

El objetivo de este modelo es facilitar la comprensión y el entendimiento la 

danza como un proceso abierto que representa un fenómeno o sistema general, a 

través de la gestión académica.  

Como todo modelo, surge de la necesidad de la solución de problemas o 

cuestiones planteadas; además, se trata no solo de establecer un conjunto de te-

máticas a ser aprendidas, sino que implica adoptar una postura filosófica sobre la 

danza. 

Como explica Le Moigne (2006) el concepto de modelo nace para facilitar la 

aprensión y ver la comprensión de los procesos abiertos más que un objeto ce-

rrado, como un proceso de comprensión lúcida: representar el fenómeno dentro de 

un sistema general, un proyecto. Pero un proyecto que pueda ser pragmática-

mente fuerte, plausible, argumentable, enseñable y epistemológicamente asegu-

rado. Asimismo, este autor asevera “Le redéploiement du paradigme des épisté-

mologies constructivistes créait les conditions de cette légitimation du primat de la 

modélisation ouverte sur l’explication fermée”54 (p. VII). 

 

 

7.2.1. Propósitos de formación 
 

El propósito general que se desea alcanzar con el presente modelo educativo 

es una formación integral del individuo a través de su desarrollo dentro del campo 

de la danza desde el nivel inicial hasta el superior. Se habla de un desarrollo com-

pleto del estudiante para una integración en la sociedad tomando como medio el 

 
54 El redespliegue del paradigma de las epistemologías constructivistas creó las condiciones 

para esta legitimación de la primacía del modelo abierto sobre la explicación cerrada. 
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arte y la producción social, material y cultural. Desarrollo de niveles intelectuales en 

los procesos de interacción enseñanza-aprendizaje, conexión profunda entre teo-

ría–práctica y solución de problemas. La formación de individuos capaces, a nivel 

individual, social, y, sobre todo, profesional. Desarrollo progresivo y secuencial con-

forme se construyen y reconstruyen las experiencias de los individuos dentro del 

ambiente histórico, social y cultural en el cual se encuentran. 

La preparación de maestros especialistas en danza para poder educar con 

éxito dentro de este arte presenta varios desafíos (Risner 2015, p. 1).  

Dada la naturaleza de la función del docente de danzas, éste debe poseer 

habilidades específicas como dominio del cuerpo, pero a su vez debe ser capaz de 

comprender la manera de llegar a alcanzar ese dominio y una vez logrado este 

objetivo, volver a disgregar toda la información en pequeñas porciones para trasmi-

tirlas a los alumnos conforme éstos vayan desarrollándose en la danza para que el 

proceso continúe y vaya enriqueciéndose con las experiencias de cada uno de quie-

nes lo componen. 

La danza debe ser para el docente, además de una práctica, una forma de 

comunicación y de interacción con la sociedad. El docente debe ser capaz de per-

cibir su entorno, poder trabajar dentro de él, comunicarse con él y lograr cambios 

que redunden en un beneficio para la sociedad. Como expresa Risner (2009) a tra-

vés de la cita de Hagood (2000): 

Debemos ayudar al campo a expandir su noción del mérito y el valor 

de la pedagogía relacionada con la danza, la apreciación multicultural desa-

rrollada y la investigación teórica. Lo más importante es que la danza en la 

educación superior debe atender a la carga de la academia: hacer retroceder 

los límites del conocimiento, avanzar el legado cultural y contribuir a la socie-

dad (p. 6) 
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7.2.2. Entorno para la formación 
 

“Los procesos de enseñanza-aprendizaje tienen lugar en un conjunto de en-

tornos educativos que deben ser comprendidos y concebidos de manera intensio-

nal” (Hernández, 2017, p. 30). Debido a la importancia que presenta el entorno para 

la formación de los profesionales de la danza, más aún al tratar el entorno físico, 

éste debe estar reglado, y, por consiguiente, es una parte fundamental dentro de 

este modelo propuesto. 

La formación del bailarín se realiza en una serie de entornos: el salón de 

clases prácticas, el salón de clases teóricas, el escenario, y, en menor grado, el 

entorno virtual.  

Además de tener en cuenta las características físicas que debe tener un sa-

lón de clases para la práctica de la danza, se debe ver al mismo como un espacio 

dinámico en el cual se realiza un proceso activo y se comparten vivencias entre 

maestros y estudiantes.  

Para que el proceso enseñanza-aprendizaje de la danza pueda llevarse a 

cabo, es necesario contar con un entorno físico que cumpla con los requisitos téc-

nicos y ambientales necesarios55.  

Forman parte de los requisitos técnicos el piso, los espejos y las barras; y de 

los requisitos ambientales, la música, la circulación de aire, la intimidad, el orden, la 

limpieza y la iluminación de la clase.  

Estos requisitos permiten que los aprendices de bailarines puedan desarrollar 

con comodidad y seguridad las diferentes rutinas de ejercicios y focalizarse en el 

proceso. 

La utilización adecuada del entorno para la formación depende de todos los 

actores de la danza que ya se han visto en apartados anteriores: el profesor, el 

alumno, el director y la Dirección Nacional de Educación en el Arte (DGEA).  

El salón de clases es responsabilidad de la academia de danzas, por lo tanto, 

dicha responsabilidad recae directamente sobre el director académico. La DGEA es 

la Dirección encargada de controlar que todas las academias habilitadas cumplan 

 
55 Extraído de la página https://muchomasquedanza.com/2011/06/01/el-aula-de-danza/ 

https://muchomasquedanza.com/2011/06/01/el-aula-de-danza/
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con los requisitos técnicos y ambientales, asegurando las condiciones para el buen 

desarrollo de las clases.  

El maestro y los alumnos deben utilizar el entorno físico proveído, y son, a su 

vez, responsables del proceso dinámico que en él ocurre, por lo tanto, el maestro 

debe ser capaz de mantener el respecto, la atención y disciplina dentro del salón de 

clases y el alumno, de cumplir con estos valores, pero no dentro de marco donde el 

docente es la autoridad principal, sino dentro de un lugar donde se está desenvol-

viendo un proceso dinámico en el cual ambos interactúan compartiendo experien-

cias. Como afirma Hernández (2017, p. 30) “el uso efectivo del salón de clase im-

plica el trabajo y la preparación institucional, la formación adecuada del profesor y 

la disposición y compromiso del estudiante”. 

 

 

7.2.3. Proceso de enseñanza-aprendizaje 
 

Se proyecta como un proceso dinámico, en el cual, el propósito principal es 

evaluar el potencial del aprendizaje de manera permanente. Tiene la misión de cap-

tar en qué medida el alumno necesita de la ayuda del maestro para solucionar un 

problema. El trabajo es solidario y conviven permanentemente la autoevaluación y 

la coevaluación. Se lleva a cabo una evaluación cualitativa para los procesos desa-

rrollados y una evaluación cuantitativa para el producto o la promoción de los cur-

sos. Se efectúa una evaluación inicial de conceptos previos y destrezas básicas. 

“La danza no es solo una creación artística, sino también una destreza que 

se ha de enseñar y aprender” (Requena y Martín, 2005, p. 224), pero no guarda 

relación directa a lo que el docente enseñe y a la forma en la que lo haga, sino que 

el estudiante, a su vez, debe aprender a aprender, a pensar y a ser consciente del 

proceso de su propia formación. El proceso educativo está centrado en el alumno 

quien es el agente fundamental de su aprendizaje. Se concibe al aprendizaje como 

la adquisición de conocimientos, pero también de nuevos procesamientos, actitudes 

y valores, así como nuevas posibilidades de aprender (Megías, 2009, p. 371). No 

existe un final de proceso, sino una autoevaluación y retroalimentación 
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permanentes tanto del docente hacia el alumno, como del propio docente hacia su 

práctica diaria. El maestro debe mantener siempre un clima positivo dentro del pro-

ceso, que motive permanentemente al alumno, que le haga ver la manera de ir me-

jorando y alcanzando objetivos simples, tangibles, que sirvan de base para la con-

secución de otros objetivos más trabajados con el fin de ir construyendo los conoci-

mientos en danza a través de la práctica y de su propia experiencia.  

 

 
7.2.4. Rol de los actores 

 

El estudiante, dentro de su rol, deja de ser un sujeto pasivo para convertirse 

en un ser que construye conocimiento y desarrolla habilidades (Serrano y Pons, 

2011, p. 4). El alumno debe tomar consciencia y comprometerse a aprender, tener 

una participación activa dentro del proceso que implica su propio aprendizaje, y 

darse cuenta de que el aprendizaje depende de él y de su relacionamiento con el 

maestro y con sus pares.  

Por su parte, el docente deja el rol del que todo lo sabe y aparece como un 

orientador, facilitador, promotor y motivador en el proceso de enseñanza-aprendi-

zaje (Risner, 2009, pp. 6-7), tomando en cuenta las necesidades y características 

de sus estudiantes y realizando una planificación que permita construir aprendizajes 

significativos. El maestro debe motivar de manera permanente a los estudiantes 

promoviendo en ellos la curiosidad, la responsabilidad, la perseverancia, el trabajo 

en equipo, pero a la vez el trabajo individual de cada uno de los estudiantes. Tam-

bién, hacer de la clase un entorno ameno en el cual el proceso fluya entre todos los 

participantes. 

Es un aprendizaje donde se deja de poner énfasis en lo que se va a enseñar 

(objeto) para centrar la atención en el sujeto. Alumno y maestro se presentan, como 

sujetos preponderantes, en una relación marcada por tres etapas. En la primera, el 

maestro aparece con mayor predominio, ejerciendo el rol de líder, pensador, inves-

tigador, promoviendo el aprendizaje y contribuyendo al desarrollo de las competen-

cias de los alumnos; en la segunda, ambos adquieren un rol protagónico 
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desarrollando una sinergia en el proceso enseñanza–aprendizaje, el maestro es un 

facilitador y colaborador, pero el alumno ya comienza a autogestionar el desarrollo 

de sus propias competencias; para culminar en la tercera, en una etapa en la cual 

el alumno se revela como individuo crítico y propositivo de autogestión que aprende 

de acuerdo a su potencial apoyado en la experiencia de los maestros. 

 

 
7.2.5. Metodología educativa 

 

Se emplean varias estrategias metodológicas conforme a la etapa de apren-

dizaje en la que se encuentran los alumnos (Megías, 2009, p. 384-386).  

En primer lugar, durante los primeros años, prevalecen los componentes lú-

dicos que ayudan a mantener la atención de los niños a medida que éstos van co-

nociendo el área y se van desarrollando dentro de ella.  

Posteriormente, se utilizarán como estrategias el taller en el aula, creando 

diferentes ambientes de aprendizaje promoviendo el trabajo productivo, la activa-

ción de conocimientos previos, el planteamiento y la orientación de preguntas; el 

aprendizaje cooperativo, basado en el trabajo en equipo promoviendo la participa-

ción de cada uno de los miembros con un objetivo común; el aprendizaje basado en 

problemas, desarrollando el pensamiento crítico, mejorando la habilidad para resol-

ver problemas, aumentando la motivación del alumno y perfeccionando la capaci-

dad de éste de transferir conocimientos a nuevas situaciones; el aprendizaje basado 

en el pensamiento, para que los alumnos puedan contextualizar, analizar, relacionar 

y argumentar lo aprendido en las clases a fin de que puedan convertir la información 

en conocimiento; y, finalmente, el aprendizaje basado en competencias, estimu-

lando habilidades, consolidando y fortaleciendo los hábitos de trabajo. 
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7.2.6. Distribución de materias por edad, cursos y áreas. 
 

Tabla 48 Distribución de materias por curso. Danza Clásica. Nivel pre-académico 

Distribución de materias por curso. Danza Clásica, nivel pre académico 

  
Pre académico 

  

Curso 1 2 3 

Edad 3 4 5 

Técnica de la Danza Clásica (BCP56) x x x 

Vocabulario básico x x x 
Nota: elaboración propia 

 
 

Tabla 49 Distribución de materias por curso. Danza clásica, nivel académico básico. 

Distribución de materias por curso. Danza clásica, nivel académico básico.  

  Académico básico  
Curso 1 2 3 4 5 6 

Edad 6 7 8 9 10 11 

Bases prácticas             

   Técnica de la Danza Clásica (BCP) x x x x x x 
Bases teóricas             
   Idioma aplicado a la danza       x x x 
Bases complementarias             
   Educación Musical       x x x 

Nota: elaboración propia 

 

  

 
56 BCP: Barra, centro, puntas. 



 
 

Lydia Marcela Espínola Torres 

397 
 

Tabla 50 Distribución de materias por curso. Danza clásica, nivel académico intermedio. 

Distribución de materias por curso. Danza clásica, nivel académico intermedio.  

  Académico intermedio 

Curso 7 8 9 10 11 12 
Edad  12 13  14  15  16  17  
Bases prácticas             

   Técnica de la Danza Clásica (BCP)  x x  x  x  x  x  
   Partenaire     x x     
   Repertorio     x x     

   Práctica escénica (coreografía)         x x 
Bases teóricas             

   Idioma aplicado a la danza x x x x      
   Revisión folklórica         x x 
   Historia del arte y la danza         x x 
Bases complementarias             
   Desarrollo de la creatividad     x x     
   Técnicas escénicas       x x   
   Educación Musical x x x       
   Investigación cultural         x x 
   Anatomía aplicada a la danza         x x 
   Formación y orientación laboral           x 
   Sicología           x 
   Atuendo y maquillaje         x x 

Nota: Elaboración propia. 
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Tabla 51 Distribución de materias por curso. Danza clásica, nivel académico superior. 

Distribución de materias por curso. Danza clásica, nivel académico superior. 

  Académico superior  
Curso 1 2 3 
Edad       
Bases prácticas       
   Técnica de la Danza Clásica (BCP) x x x 
   Práctica escénica (coreografía) x     
Bases complementarias       
   Sicología x     
   Técnica Teatral x x x 
   Bases metodológicas de capacitación en danza x x x 
   Bases para la producción artística x x x 
   Antropología cultural x x x 
   Formación y orientación laboral x x  
Bases pedagógicas    
   Didáctica aplicada x x x 
   Teorías del aprendizaje y bases metodológicas de la for-
mación x x x 

   Teoría de la educación x x x 
 Nota: Elaboración propia. 

 

 

7.2.7. Proceso continuo de evaluación  
 

Las evaluaciones propuestas son: 

• Diagnóstica: tiene lugar al inicio del curso, se adopta con la finalidad 

de poder diagnosticar el nivel del alumno respecto a la práctica de la 

danza las nociones que éste posee sobre aquella. 

• Formativa: se da a lo largo de todo el curso, está orientada a mejorar 

el trabajo y favorecer el proceso de aprendizaje (Fernández, 2017, p. 

3). Se realiza de acuerdo con las necesidades de los docentes o de 

los directores de academia con el fin de conocer el desarrollo de los 

estudiantes en las clases. 
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• Sumativa: con fines promocionales a final de cada año lectivo y su 

carácter es cuantitativo. Está relacionada con la medición que ayuda 

a ubicar el desempeño de los estudiantes en cada uno de los niveles 

(Jané, 2004, p. 93). Es llevada a cabo por un profesor de danzas ha-

bilitado para el efecto, pero no el mismo que dicta la cátedra, sino un 

invitado por el director de la academia. 

• Heteroevaluación: la realiza un docente externo al ambiente de aula 

(Vera et al., 2018, p. 3), pero habilitado dentro del ámbito de la danza 

y evalúa a los estudiantes con fines cuantitativos para la promoción de 

curso de cada uno de ellos, y a los colegas con fines formativos. Se 

da una doble evaluación cuanti-cualitativa. 

• Coevaluación: entre pares, sobre el contenido de las clases para com-

partir las experiencias de cada uno de los estudiantes y así fortalecer 

el vínculo entre ellos. Se deberá tener en cuenta la necesidad fomen-

tar el apoyo entre pares premiando los aciertos y aprendiendo todos 

de las equivocaciones, nunca relacionar los errores e identificarlos con 

los alumnos, sino de tomarlos como ejemplo para ayudar a cada uno 

a mejorar. 

• Autoevaluación: por parte de los docentes hacia su propia práctica y 

de los alumnos hacia su desempeño en el proceso. La autoevaluación 

docente implica una reflexión sobre las prácticas de la propia ense-

ñanza en busca de su mejora de manera permanente (Vera et al., 

2018, p. 3) 
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7.3. Legislación que regula el estudio de la danza 
 

Los pilares base que rigen actualmente el estudio de la danza en el Paraguay 

y se encuentran vigentes hasta el día de hoy son: 

• Documento Básico para la enseñanza y el aprendizaje de la Danza (1977). 

Asunción: Ministerio de Educación y Culto. 

• Programa de Estudios del Área de Danza Clásica para el Plan de Educación 

Artística de Danza Clásica, Danza Española y Danza Paraguaya (1979). 

Asunción: Ministerio de Educación y Culto. 

• Programa de Estudios del Área de Danza Paraguaya para el Plan de Educa-

ción Artística de Danza Clásica, Danza Española y Danza Paraguaya (1979). 

Asunción: Ministerio de Educación y Culto. 

• Programa de Estudios del Área de Danza Española para el Plan de Educa-

ción Artística de Danza Clásica, Danza Española y Danza Paraguaya (1979). 

Asunción: Ministerio de Educación y Culto. 

A estos documentos se le suman las siguientes leyes, decretos ley, decretos, 

resoluciones y circulares emanadas por los diferentes estamentos y que tienen re-

lación con la estructura formal de la danza: 

• Constitución Nacional de la República del Paraguay, de 20 de junio de 1992. 

• Ley 5749/2017, de 24 de enero, que establece la Carta Orgánica del Minis-

terio de Educación y Ciencias. 

• Ley 1264/1998, de 26 de mayo, General de Educación. 

• Decreto Nº 50/2008, de 18 de agosto, por el cual se aprueba la estructura 

orgánica del Ministerio de Educación y Cultura. 

• Decreto Nº 11510/1995, de 1 de diciembre, por la cual se establecen las re-

glamentaciones para la apertura y el funcionamiento de los institutos de for-

mación docente. 

• Decreto 17.986/1971, de 8 de marzo, por el cual se modifica los artículos 

primero y segundo del Decreto del Poder Ejecutivo 12.319/1965. 

• Decreto 12.319/1965, de 30 de junio, por el cual se Reglamenta el reconoci-

miento de títulos expedidos por instituciones de enseñanza artística. 
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• Decreto Nº 12319/1965, de 30 de junio, por el cual se reglamenta el recono-

cimiento de títulos expedidos por instituciones de enseñanza artística. 

• Decreto ley 9470/1945, de 9 de julio, por el cual se organiza el Ministerio de 

Educación. 

• Decreto ley 387/1943, de 20 de septiembre, que distribuye las funciones de 

los ministerios.  

• Circular 002/2019, de 7 de junio, por la cual comunica los procedimientos 

para procesos de rectificaciones de planillas de calificaciones de alumnos de 

instituciones de arte habilitadas. 

• Resolución N º001/2019, de 22 de enero, por la cual se aprueba el crono-

grama de procesos pedagógicos y administrativos del año lectivo 2019 para 

instituciones educativas de arte de todo el país, incorporadas al Ministerio de 

Educación y Ciencias a través de la Dirección General de Educación en el 

Arte. 

• Resolución Nº 008/2018, de 9 de febrero, por la cual se establecen requisitos 

y procesos para el funcionamiento de los cursos de materias pedagógicas 

para la danza incorporados al ministerio de educación y ciencias. 

• Propuesta de ampliación de la resolución 001/02, con la nueva carga horaria 

de materias complementarias, perfil del docente de materias complementa-

rias y la reglamentación de materias complementarias. 

• Resolución DGEA Nº 0042/2016, de 26 de julio, por la cual se modifica y 

amplía la resolución Nº D/019/2004, de 6 de diciembre, por la cual se esta-

blecen los requisitos para reconocimiento de las instituciones de artes a tra-

vés de la Dirección General de Educación Artística dependiente del Vicemi-

nisterio para la Gestión Educativa del Ministerio de Educación y Cultura. 

• Resolución Nº 28144/2016, de 22 de diciembre, por la cual se autoriza a los 

egresados de las academias, conservatorios e institutos de arte de gestión 

pública, privada y entes descentralizados debidamente habilitados y registra-

dos por la Dirección General de Educación Artística de este ministerio, a ejer-

cer la docencia en el sistema educativo nacional, del régimen formal.  
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• Resolución Nº 19288, de 23 de julio, por la cual se establecen los aranceles 

a ser percibidos por la Dirección General de Educación Artística, la Escuela 

Nacional de Educación Física y el Instituto Superior de Bellas Artes, depen-

dientes de este ministerio y se deja sin efecto la resolución Nº 9732 de 19 de 

junio de 2014. 

• Resolución Nº 015/2014, de 15 de abril, por la cual se aprueba los requisitos 

y procedimientos para la presentación y defensa para optar a los títulos de 

profesorado elemental y superior en danzas en las instituciones de arte re-

conocidas por el Ministerio de Educación y Cultura. 

• Resolución Nº 41, de 3 de febrero, por la cual se homologan los títulos emi-

tidos por la Dirección de Enseñanza Superior y Difusión Cultural dependiente 

de la Dirección General de Educación Artística, con anterioridad a la resolu-

ción Nº 21 de 5 de abril de 2013 de la Dirección General de Instituciones de 

Formación Profesional de Tercer Nivel y se establece el procedimiento para 

la remisión de las documentaciones al Viceministerio de Educación Superior 

del Ministerio de Educación y Cultura. 

• Resolución Nº 21/13, de 5 de abril, por la cual se reglamenta el procedimiento 

para otorgar el título de profesor de educación artística a egresados de pro-

gramas implementados por la Dirección General de Educación Artística y el 

Instituto Superior de Bellas Artes y se adoptan medidas administrativas al 

respecto. 

• Resolución Nº 6097/2012, de 1 de octubre, por la cual se establecen normas 

y procedimientos para el registro de títulos de pre-grado, grado y post-grado 

expedidos por las universidades, institutos superiores e instituciones profe-

sionales de tercer nivel, para egresados de dichas instituciones en el vicemi-

nisterio de educación superior del ministerio de educación y cultura. 

• Resolución Nº 8564/2012, de 12 de marzo, por la cual se crea la Dirección 

General de Educación Artística dependiente del Viceministerio de Educación 

para la Gestión Educativa del Ministerio de Educación y Cultura.  

• Resolución Enseñanza Superior y Difusión Cultural Nº 23/2010, del 10 de 

agosto, por la cual se modifica el inciso 5º de la resolución Nº002/2005 de 28 
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de febrero de 2005, que establece las condiciones para la realización de exá-

menes de tesina y tesis, en las instituciones incorporadas a este ministerio.  

• Resolución Nº 24/2010, de 10 de agosto de 2010, por la cual se deja sin 

efecto el inciso 5º de la resolución Nº B/018/2008 de 6 de marzo de 2008, por 

la cual se amplían, aclaran, actualizan y especifican las condiciones para la 

realización de tesinas y tesis de danzas en las instituciones incorporadas a 

este ministerio.  

• Resolución Nº 21/2010, de 17 de julio, por la cual se establecen los siguientes 

requisitos para la realización de los exámenes finales del 12ºcurso en el Área 

de Danza Paraguaya, Española y Clásica en las instituciones dependientes 

de la Dirección de Enseñanza Superior y Difusión Cultural.  

• Resolución Nº 716/2009, de 23 de marzo, por la que se modifica la resolución 

Nº 165/2009 “por la cual se aprueba la nueva estructura del Viceministerio 

de Culto, dependiente de esta Secretaría de Estado, se establece el cambio 

de denominación de la Dirección General de Culto y se ubican transitoria-

mente bajo su ámbito de responsabilidad las dependencias mencionadas en 

el artículo 6º del decreto Nº 10278/07. 

• Resolución Nº D/001/2006, de 28 de febrero, por la cual se aprueba la rees-

tructuración realizada al programa oficial de danzas españolas y se dispone 

su implementación a partir del año lectivo 2006.  

• Resolución Nº 1/1992, de 27 de mayo, por la cual se condiciona el funciona-

miento de los institutos, academias y conservatorios de danzas incorporados 

al MEC y establecen reglamentos para los mismos. 

• Resolución Nº 1/1990, de 24 de febrero, por la cual se amplía el programa 

oficial de educación musical, materia complementaria del programa de 

Danza Clásica, Española y Paraguaya. 

• Resolución Nº 28/1987, de 1 de noviembre, por la cual se reestructura la 

aplicación del programa de educación musical a partir del tercer curso de 

Danzas Clásica, Española y Folklórica Paraguaya. 
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• Resolución Nº 24/1987, de 30 de junio, por la cual se autoriza a dar exáme-

nes de regularización a alumnos de las academias de danza incorporadas a 

este ministerio. 

• Resolución Nº 15/1986, de 14 de octubre, por la que se establecen sanciones 

a las instituciones de arte que no cumplen con las disposiciones emanadas 

de este ministerio de este departamento. 

• Resolución Nº 3/1986, de 13 de febrero, por la que se establecen fechas para 

conceder aperturas a las academias de arte que soliciten la incorporación a 

este ministerio. 

• Resolución Nº 19/1984, de 3 de setiembre, por la que se reglamentan las 

condiciones para la apertura de academias de danzas, solicitadas por profe-

sores del plan antiguo. 

• Resolución N º8/1983, de 28 de julio, por la cual se reglamenta educación 

musical para las academias de danzas incorporadas a este ministerio. 

• Resolución Nº 45/1982, de 6 de octubre, por la cual se reglamenta los exá-

menes de regularización para los alumnos que tienen asignaturas pendientes 

en los distintos cursos del plan antiguo y del plan nuevo en las academias de 

danzas. 

• Resolución N º1946/1982, de 19 de agosto, por la que instituye el 22 de 

agosto de cada año como día de la Danza Paraguaya. 

• Resolución Nº 8/1982, de 15 de marzo, por la cual se reglamenta el traslado 

de alumnos de las academias. 

• Resolución Nº 2/1982, de 6 de enero, por la cual se determinan las condicio-

nes requeridas para la concesión de exámenes extraordinarios en las acade-

mias de arte incorporadas al Ministerio de Educación y Culto. 

• Resolución Nº 1981/1979, de 15 de octubre, por la que se aprueba los pro-

gramas de danzas clásicas, españolas y folklóricas paraguayas para las ins-

tituciones de enseñanza incorporadas a este ministerio. 

• Resolución Nº 34.1979, de 26 de diciembre, por la cual se pone en vigencia 

los programas oficiales de danzas clásicas, españolas y folklóricas paragua-

yas. 
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• Resolución Nº 1182/1977, de 24 de junio, por la que se integra una comisión 

que tendrá a su cargo la elaboración de un proyecto de programa de danzas 

clásicas, folklóricas y españolas para las academias de arte incorporadas al 

Ministerio de Educación y Culto. 

• Resolución Nº 9/1977, de 21 de febrero, por la cual se reglamenta la apertura 

de academias de arte. 

• Resolución Nº 1951/1976, de 2 de noviembre, por el cual se reglamenta el 

sistema de exámenes finales de los institutos y academias de arte incorpo-

rados al departamento de Enseñanza Superior y Difusión Cultural del Minis-

terio de Educación y Culto. 

• Resolución Nº 16/1971, de 22 de marzo, por la que se reglamenta el régimen 

de exámenes en las academias e institutos de arte incorporados a este mi-

nisterio. 

• Resolución Nº 264/1961, de 12 de julio, por la que se reglamenta las activi-

dades de las academias e institutos incorporados a este ministerio. 
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7.4. Distribución de danzas por curso. 
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7.5. Resolución Nº 42/2016 
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7.6. Entrevista 
7.6.1. Entrevista Lilú Torres 

Fecha: 21/09/2017  

Hora: 10:00 – 11:45  

Entrevista a Lilú Torres  

¿Cómo comenzó en la danza?  
En realidad, desde siempre, no recuerdo el primer día de danza, siempre bailé. Bailaba sola, 

bailaba con mis primos que me alzaban en brazos y me hacían volar, bailábamos el vals. Era muy 

chiquita.  

Posteriormente, todos mis juegos tenían que ver con la danza. Como era la única nena del 

grupo y tenía cinco varones entre mis primos y mi hermano, yo hacía lo que quería. Entonces les 

hacía jugar al teatro, dos de los varones ponían las sábanas y abrían el telón y los otros tenían que 

sentarse como público a verme bailar y por supuesto aplaudir, me imagino que no les habrá gustado 

mucho, pero, en fin, ellos hacían lo que yo quería.  

Yo comencé a estudiar académicamente a los 4 años, con la profesora Erika Milée que era 

alemana. Estudiaba danza clásica y contemporánea. Recuerdo que ella hacía coreografías estilizadas 

con las guaranias paraguayas. El primer ballet en el que participé se llamaba hechizos de guarania, 

yo tenía 4 años. Posteriormente, ella volvió a Alemania y yo proseguí mis estudios de danza clásica 

con Madame Voitenko. Muchos años después Erika volvió a Asunción, cuando eso, yo era ya direc-

tora del ballet Municipal, la ví un rato, fue muy lindo, y después se fue nuevamente y nunca más 

volví a saber de ella. Yo seguí haciendo danza clásica y danza paraguaya.   

Con el profesor Inocencio Báez recorrimos toda América llevando la difusión de la danza 

paraguaya. Fuimos a Estados Unidos, Perú, Bolivia, Colombia, Brasil, Argentina, entre otros países. 

El primero, de todos los viajes que hicimos, fue al Festival de las Américas, en Miami, Estados Unidos, 

fuimos a bailar allá, con la profesora Reina Menchaca, ella también formaba parte de ese grupo. Yo 

tenía 13 años cuando eso. Más adelante seguí bailando hasta que me vieron bailar y me contrataron 

para bailar profesionalmente, por lo que viajé a Buenos Aires, bailaba en TV, era una de las figuras 

estrella. En Buenos Aires también estuve estudiando en el Ballet Nacional de allá, danzas tradicio-

nales argentinas, folklore argentino. También estudié con los hermanos Pericet danza española. Es-

tuve 3 años y después volví a mi país por problemas personales y me quedé.   
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Cuando Inocencio dejó de enseñar, no sé por qué motivos, me dí cuenta que en mi país no 

había casi nada de folklore, en lo que a danza se refiere; y lo comparé con Argentina, ya que el 

folklore allá estaba en auge en aquel entonces. Ahí me dediqué a enseñar danza paraguaya, hice mi 

propio programa y posteriormente me llamaron para la creación de la escuela municipal de la ciudad 

de Asunción.  

  

¿Qué me puede decir de las primeras academias de danza?  
La primera academia de danza reconocida por el MEC es la de la profesora Reina Menchaca.  

Mi academia se reconoció oficialmente por el MEC recién en 1971, porque en 1964 yo creé 

la escuela Municipal de Danzas de la Ciudad de Asunción con programa propio. También la escuela 

de danzas del Círculo Policial.  

Te explico: Yo estaba enseñando, había vuelto de Buenos Aires con un montón de conoci-

mientos increíbles en danza. Entonces, la señora Aurora Coronel de Brítez, que en aquel entonces 

era la presidenta de las damas del Círculo Militar y Naval, me contrató para que enseñara danzas a 

las hijas de militares. Las damas tenían reuniones una vez a la semana y ahí bailaban las nenas. 

Después de un año, más o menos, ella me llamó y me dijo: “Ahora sí, prepárame ya un programa de 

enseñanza bien estructurado porque mi marido fue nombrado intendente municipal de la ciudad 

de Asunción”. Entonces, preparé el programa y me fui junto al intendente, que era un general, y me 

dijo que quería crear la primera escuela municipal de danzas.   

Al programa que yo utilizaba para enseñar a las niñas, agregué materias complementarias 

de manera a enriquecerlo. Francisco Pérez Maricevich, que era muy amigo mío, me dijo que él iba 

a hacer la parte escrita del folklore “revisión folklórica”, Josefina Plá, quien también era muy amiga 

mía enseñó Historia del Arte Paraguayo, y otros más que por mí fueron a enseñar. Noemí de Nagui 

hizo historia de la danza y Manuel Arguello técnica teatral. Juan Villa Cabañas con Isaac Ortiz ense-

ñaban música y canto a los bailarines. Así, se creó un programa integral para la formación de profe-

sionales en la danza, con la experiencia de los mejores profesionales en sus áreas, pero volcadas a 

la danza. Así fue como se comenzó.  

Conclusión, todas esas asignaturas complementarias fueron desarrolladas por grandes pro-

fesionales, bajo mi dirección para que eso pueda ser aplicado a la danza de manera a preparar pro-

fesionales de primer nivel; y ese programa era utilizado, y esas clases eran impartidas, en la escuela 

municipal de danzas de la ciudad de Asunción.  
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También estuve en la Escuela Nacional de Arte escénico como profesora de expresión cor-

poral. Me llevó ahí Don Roque Centurión Miranda.   

Al poco tiempo de crearse la escuela municipal, apenas unos meses, llegó al Paraguay invi-

tado por el gobierno, el presidente de Francia, el Gral. Charles de Gaulle, nos llamaron para que 

bailemos las danzas paraguayas en el Palacio de los López, entonces bailamos ahí nuestras danzas 

tradicionales frente a un presidente europeo que quedó impactado al ver cómo nos movíamos. El 

Gral. De Gaule dijo que quedó impactado por la forma en la que bailábamos nuestras danzas. A 

partir de allí se siguió actuando, hasta que un tiempo después se consiguieron los rubros para el 

pago a los bailarines. Así se formó el ballet Folklórico Municipal en 1964, solo que el nombramiento 

y pago de cada uno de los integrantes fue muy posterior.  

  

¿Cómo fue el proceso de recopilación de nuestras danzas tradicionales?   
Era lo que se bailaba siempre. A mí, que me gustaba siempre mucho el baile, iba, buscaba y 

trataba de aprender todo lo que había.  

Para la recopilación de nuestras danzas trabajamos 3 años y se recurrió a muchísima gente 

con experiencia. Por ejemplo, en mi caso, mi mamá era galopera, actuaba en las galopas, las fiestas 

patronales. Los bailarines de esa época eran invitados a las fiestas para ir a bailar. Mi mamá y mi 

papá formaban parte de esos grupos de bailarines, por eso conozco las danzas tradicionales, ambos 

bailaban, no cobraban nada, iban porque querían y les gustaba mucho lo que hacían. Había bailari-

nes individuales que bailaban polcas y galopas con coreografía libre, pero también estaban las dan-

zas tradicionales con coreografía propia, que se bailaban en las fiestas. Por ejemplo, el Chopí, que 

no tenía final, comenzaba y seguía, se cambiaban los bailarines, pero la danza seguía. Son coreogra-

fías aprendidas y transmitidas de generación en generación. Para mí tanto el Chopí como la polca 

son nuestras danzas bandera, porque se han bailado siempre.  

En fin, recorrimos mucho, leímos todos los libros que había en esa época, de los cuales hici-

mos un compendio y sacamos las danzas tradicionales que representan el folklore y la tradición de 

nuestro pueblo, a parte de eso, mi mamá, como conocía las danzas, nos trasmitió para que podamos 

saber.  

Nos enseñó no solo la coreografía de las danzas, sino su historia, como se bailaban, cuándo 

se bailaban. Por ejemplo, una de las ocasiones en donde se bailaba, además de las fiestas patronales 

de los diferentes pueblos, eran las cosechas. En los pueblos, todo era comunitario, sobre todo en 

los pueblos pequeños. En época de cosechas de mandioca, se preparaba el almidón; en la de caña 
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de azúcar, la miel, el azúcar, el mosto, entre otros productos. Toda la gente del pueblo iba a ayudar 

en esas ocasiones. La cosecha tenía su proceso, así como la elaboración de los productos y todos 

sabían lo que tenían que hacer y todos iban a ayudar. Por ejemplo decían: “vamos a lo de…”, e iban. 

Las casas tenían grandes corredores bajo techo de paja, ahí se reunían y trabajaban todo el día. A la 

noche, cuando ya tenían sueño y estaban cansados, comenzaba el conjunto musical a tocar. Siempre 

había músicos presentes, tocaban y la gente se levantaba a bailar y ahí se despertaban.   

En esas cosechas, siempre había una persona mayor que sabía las danzas y sabía las músicas. 

Esa persona era la que dirigía al grupo, decía las partes de las danzas en voz alta, esa persona era el 

bastonero. Yo siempre comparo al bastonero con los profesores de danzas que van diciendo las 

figuras coreográficas de las danzas y a los alumnos, con los bailarines que siguen al bastonero y así 

van aprendiendo.   

Muchas de las veces las músicas eran cantadas, recuerdo, que, con Don Eladio Martínez, 

nosotros hicimos el Chopí cantado. Lastimosamente todas esas cosas quedan en el recuerdo y no 

tengo grabaciones de ese Chopí, porque era hermoso, escuchar al conjunto de Don Eladio cantando 

el Chopí y la gente bailando. Era el mismo Chopí que conocemos, pero con las partes cantadas.  

En 1958, cuando íbamos a viajar a Estados Unidos para el Festival de las Américas, nosotros 

llevamos las danzas que nos enseñaron mi mamá y mi papá y también las que nos enseñó el Sr. 

Fausto Menchaca, padre de la profesora Reina Menchaca, que también bailaba. Así fuimos enrique-

ciendo nuestro repertorio.   

Lo mismo se hizo para el programa nacional de danza paraguaya, porque es un programa 

realizado en base a nuestras danzas tradicionales, de manera a preservar nuestro folklore.  

La coreografía de la Palomita individual, también llamada tradicional porque es la que ge-

neralmente se bailaba en todas las fiestas, nos enseño mi mamá en el año 1958, cuando íbamos a 

viajar a Estados Unidos. En aquel entonces yo tenía 13 años, esa palomita llevamos a Estados Unidos 

al Festival de las Américas en representación del Paraguay, así como el Chopí y la Palomita de 4 

parejas que nos enseñó el papá de la Profesora Reina.  

La Palomita es una danza antiquísima, hay testimonios de que esa danza ya se bailaba en la 

época de los López. La historia cuanta que se bailaba durante la guerra grande, antes de las batallas, 

para animar a los soldados que tenían que ir a combatir. Es una danza antiquísima para nosotros, 

teniendo en cuenta que como paraguayos tenemos solamente 200 y pocos años nomás como país. 

Pero estas danzas son de las primeras épocas de este país.  
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La Palomita Individual tiene varias figuras, se baila en ritmo de polca, tiene música propia. 

Dentro de las figuras están los saludos, avance, retroceso, el baile en pareja. Se baila con paso básico 

de polca y con el pycheche.   

El pycheche es un paso bien simpático donde un pie va adelante y el otro lo empuja, pero 

arrastrado. Cuenta Don Mauricio Cardozo Ocampos, que cuando él iba a las fiestas patronales en el 

interior del país, como casi no había piso de material, sino eran de pasto o arena, cuando ellos es-

taban llegando al pueblo, veían desde lejos la polvareda que se levantaba y eso les indicaba que la 

gente ya estaba bailando.   

El paso del pycheche, es uno de los pasos de la palomita, pero no existe un paso de palomita 

como tal, quizás alguien haya dicho o se haya referido al paso de pycheche como el paso de palo-

mita, por comodidad, pero no existe un paso como tal, por lo menos de todo lo que hemos visto e 

investigado los que hicimos el programa en aquella época, y de todos los materiales que revisamos.   

El pycheche se hace avanzando, retrocediendo, en círculo, cruzando el pie, hacia un lado y 

hacia el otro. En la Palomita, se hace un círculo con la pareja, imitando el arrullo de una paloma con 

las alas.   

El pycheche siempre es arrastrado, quizás alguien por simpatía, para mostrarse, haya zapa-

teado, pero eso no quiere decir que el paso de palomita sea zapateado, porque esta danza en sí no 

tiene zapateos, porque se bailaba con los pies descalzos.  

Pasando a otras danzas, yo también hice la recopilación coreográfica y musical del Cielo 

Ataque con datos proporcionados por el profesor Remberto Giménez. Para la recopilación musical 

tuve la ayuda el Maestro Alejandro Cubilla.  

En la escuela normal de música, que estaba sobre la calle Ayolas en aquel entonces, Don 

Remberto era director. Ahí fui varias veces a hacerle entrevistas y él me enseñó la coreografía del 

Cielo Ataque y me pasó los antecedentes de la danza.   

Don Remberto Giménez proporcionó la música a Alejandro Cubilla y a mí me pasó la coreo-

grafía, de manera a hacer difusión de esa danza que él conocía y que se bailó en nuestro país desde 

la época de la colonia.   

Alejandro Cubilla grabó la música del Cielo Ataque interpretada por una banda folklórica 

tradicional, con la que hizo un disco, y, en la información del disco, están los datos de la danza a la 

cual corresponde, y que la coreografía fue recopilada por la profesora Lilú Torres con los datos pro-

porcionados por el profesor Remberto Giménez.  
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Fue el momento exacto de hacer esas recopilaciones, porque las danzas estaban frescas en 

nuestra memoria; si hubiera pasado mucho tiempo, esas danzas se hubieran perdido. Pero fueron 

rescatadas, porque esa es nuestra tradición, ese es nuestro folklore, esa es nuestra identidad nacio-

nal y si uno baila, tiene que hacerlo de corazón y tratar de mantener lo suyo.  

  

Con respecto a la parte musical, de las danzas ¿me podría explicar un poco más?  
Trabajamos tres años para la recopilación de las danzas. Recuerdo que un maestro de mú-

sica, uno de los directores más conocidos acá en este país me decía “Tenés un oído de elefante”, 

porque cuando practicábamos, apenas una nota o un compás se equivocaban y yo les decía que 

paren, porque estaba mal. Ese maestro es Florentín Giménez.  

Yo aprendí las danzas cantando, es así como se recopilaron. Yo, cantando le enseñé al maes-

tro de la banda municipal, para que él vaya sacando las músicas y con eso escribió algunas partituras. 

Pero, generalmente, no existen partituras de nuestras danzas tradicionales, van pasando de gene-

ración en generación, la gente escucha y toca. El paraguayo se maneja así. Hasta hoy día no hay 

partituras para comprar.   

Con la finalidad de enseñar las danzas tradiciones que están en el programa nacional, yo 

cantaba la música perteneciente a cada una de esas danzas a los profesores de música, de manera 

a que éstos puedan interpretarlas, y así, puedan desarrollarse las clases.   

Como no existía un único material con todas las danzas, en base al programa, yo realicé una 

grabación en piano para la enseñanza de nuestras danzas tradicionales, en base al programa nacio-

nal. Pensando que teníamos que enseñar y que todas las “vueltas” tenían que ser exactas de 

acuerdo con las coreografías.   

Para enseñar una danza, la música tiene que estar bien medida. Yo contraté una pianista y 

un estudio de grabación para preparar el material, pensando en mantener nuestras danzas para que 

éstas sean lo más exactamente posibles para poder enseñar. Me reuní con la profesora Josefina y 

danza por danza le fui cantando para que ella toque. Hicimos las grabaciones en el estudio Cerro 

Corá. Después de eso, muchos años después, en base a ese material que saqué, se hicieron otros, 

pero da la casualidad de que, no tienen todas las danzas, o que las músicas no son exactas. Cuando 

uno no sabe o no conoce con exactitud lo que está haciendo, las cosas no salen bien.   

En este caso, la música es el apoyo de la danza, no la danza un fondo para la música, por lo 

tanto, si no se tiene en mente la coreografía, es muy difícil lograr un material útil. Hay que saber con 
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exactitud cuantas “vueltas” (fraseos) existen, cuantas veces se repite cada “vuelta” y el orden de 

estas. Por eso, esa grabación es única.  

A parte de eso, hice un libro para apoyo. Se puede poner la música y leer en el libro los 

antecedentes de cada una de las danzas para enriquecer la enseñanza de éstas. Yo pensé en todo 

eso para dejar algo, para que el día de mañana, quienes se dediquen a la danza puedan saber lo que 

están haciendo.  

  
  

  

¿Cómo fue la elaboración del programa nacional de danzas?   
Fuimos convocados por el Ministerio de Educación y Culto en ese momento, Ministerio de 

Educación y Ciencias hoy día.   

Yo llevé mi programa de danzas, el que utilizaba en mi academia y en la Escuela Municipal 

para que sirva de base al programa nacional de danza paraguaya, ya que es un programa muy com-

pleto, no tiene solamente la parte técnica, sino que se apoya también en la danza clásica, la música, 

historia del arte y de la danza, técnica teatral, sicología, en fin, otras materias que sirven para com-

plementar la formación del profesional de danza.   

A través de ese programa, se desarrolló el programa actual que tiene fuerza de ley y sigue 

vigente hasta nuestros días.   

Hay que tener en cuenta que ese es el programa que debería seguirse, creo que hoy día casi 

nadie utiliza el programa y van olvidándose de muchas cosas, por no tener el material o por no 

utilizarlo. Eso trae como consecuencia que se vayan perdiendo o se vaya desvirtuando nuestra he-

rencia dancística nacional.   

La gente se fue olvidando que uno enseña en base a un programa y no tiene derecho a 

salirse del programa y poner cosas propias que no pertenecen a nuestro patrimonio, sino que son 

producto de la creatividad de cada uno de los profesionales. Eso puede hacerse, pero en el marco 

de la creatividad de cada uno, no incluirlo como folklore o algo tradicional del Paraguay. Hay que 

diferenciar muy bien lo que se está haciendo, ya por eso, se hizo un programa nacional, con fuerza 

de ley, para que pueda ser respetado y utilizado en la formación de profesionales de la danza en 

nuestro país.   

El programa nacional de danza paraguaya se hizo en base a nuestras danzas tradicionales, 

las que conocíamos desde siempre y que fueron bailadas por el pueblo desde siempre. Yo aporté mi 
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experiencia en la formación de profesionales egresados de la Escuela Municipal de Danzas, ya que 

mi programa fue aplicado desde su creación en 1964 y el Documento Básico y los programas nacio-

nales de danzas fueron aplicados recién en 1979, 15 años después.  

En aquel entonces nosotros desarrollamos los objetivos del programa de cada curso y en 

base a eso desarrollamos los contenidos tanto de pasos como de danza.  

El programa se realizó en base al ordenamiento de cada una de las danzas, esas danzas fue-

ron ordenadas de acuerdo con la complejidad de cada una. Lo más fácil de aprender se puso en los 

primeros cursos, para de ahí poder avanzar a los siguientes, colocando las danzas más difíciles en 

cursos posteriores.   

Tenemos muchas danzas, y, aunque las coreografías parezcan fáciles, tienen su complejidad 

en los pasos y en la coordinación necesaria para llevar a cabo esos pasos. Además de que existen 

danzas que tienen varios elementos como el Solito, por ejemplo. Por más que las figuras sean fáciles, 

el Solito tiene cierta picardía al bailar, picardía muy difícil de ser interpretada por niñas de cursos 

bajos. El solito también tiene tipos de toreos y enlazados, que quienes están empezando a bailar, 

todavía no pueden ejecutar; más allá de los elementos propios del baile, como son el sombrero, la 

silla, la escoba. El solito es el personaje que busca pareja. Es solito es una clara representación de la 

riqueza de nuestro folklore, de una misma danza, pueden hacerse cinco.  

Volviendo al programa, la parte de pasos es el reflejo de lo que van a ser las danzas. Si se 

aprende el pycheche, es porque se va a hacer la palomita; si se aprenden el toreo y el enlazado, es 

porque más adelante serán utilizados en la danza del curso correspondiente.  

Por ejemplo, la palomita individual tiene el pycheche, el paso básico, castañeteo y palmoteo, 

además de tres figuras simples. Es la danza más fácil de interpretar, por eso fue puesta en el primer 

curso, para que las niñas vayan aprendiendo el pycheche, el paso básico y que puedan unirlos en la 

coreografía de esta danza.  

Las danzas fueron distribuyéndose en los cursos a lo largo del programa, de acuerdo con sus 

figuras coreográficas, pasos y elementos.  

La estructuración del programa está hecha en base a objetivos desarrollados a través de 

contenidos.   

Primero se hizo un Documento Básico en el cual se explica el por qué, el para qué y el punto 

de partida. Dentro de ese documento figuran los objetivos propuestos por año de estudio, el perfil 

del profesional y los grados intermedios antes de llegar al profesorado superior. Ese Documento 
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Básico es una riqueza, porque explica absolutamente todo y el desarrollo de él, es el programa na-

cional de cada una de las áreas.   

Con respecto al programa de danza clásica, se dijo que iba a ser nada más que una base; una 

base abierta, dejando a los profesores la posibilidad de ir enriqueciendo el programa de acuerdo 

con las experiencias de cada uno. Porque el clásico nadie va a inventar, tiene sus reglas y está muy 

bien estipulado, por más de que existan varias escuelas, la base que más se utiliza y la que utilizamos 

nosotros a la hora de elaborar el programa nacional de danza clásica es la escuela Vaganova.  

  

Una pregunta muy específica, en el programa está el pycheche como paso y como danza la palo-
mita, sin embargo, hay un paso de palomita. Además, el paso como tal existe y está descripto en 
el libro Danzas Tradicionales del Paraguay de Celia ¿Cuál sería la realidad?  

Se puede buscar en el libro de Mauricio Cardozo Ocampos, en músicas y músicos del Para-

guay y otros, que también nosotros usamos en la elaboración del programa. Porque para hacer un 

programa se usan una infinidad de libros y otros recursos como los que vos estás haciendo ahora, 

las entrevistas, para tener una base sobre la cual se desarrolla el programa. En esos libros se describe 

el pychecheche o pycheche como nosotros nombramos en el programa y si mirás el programa ahí 

vas a encontrar que, en el primer curso, donde se aprende el paso, éste se hace con un pie, con el 

otro, de costado hacia un lado y el otro, avanzando, retrocediendo y haciendo círculos, también 

hacia ambos lados. Ese paso pycheche es el que usa en algunas figuras de la Palomita, tampoco la 

Palomita se hace enteramente con Pycheche y el mismo paso también se utiliza en otras danzas 

tradicionales, por lo que no está bien encasillarlo en una sola danza.  

  

¿Qué pasó con el cambio de programa que se hizo en el 92?  
No fue un cambio real de programa, simplemente fue ocurrencia de una persona con poder 

en ese momento, y que cambió el orden de las danzas, sin tener en cuenta los pasos, el Documento 

Básico y la visión general del programa. Pero es insólito, porque si yo enseño los pasos para una 

danza, no puedo cambiar simplemente la danza, porque ahí el programa deja de tener una unidad, 

dejan de cumplirse los objetivos. Es algo totalmente sin sentido. Si uno enseña el pycheche en el 

primer curso y para las danzas tienen que estar haciendo los diferentes tipos de toreos y enlazados. 

No tienen idea de lo que están haciendo o mejor dicho de lo que hicieron.  

De todas maneras, eso no tiene validez, porque simplemente se comunicó una resolución 

de una supervisión con el orden de las danzas, pero no se hizo un verdadero cambio de programa, 

y el programa vigente tiene fuerza de ley. Lo único que se logró es crear confusión sobre todo en los 
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nuevos profesionales, y hacer, que con el tiempo se deje de usar el programa nacional con todas las 

consecuencias que eso pudiera traer consigo.   

  

¿Algo más que quiera agregar?  
  

Sí, que el primer ballet paraguayo que salió a representar el país fue el de Inocencio Báez 

Villalba, donde bailábamos la profesora Reina y yo, entre otros integrantes.   

El que bailaba realmente danza paraguaya, el que llevó la bandera paraguaya a través de 

nuestro folklore Fue Inocencio. Por eso me enojé tanto con Margarita Morcelli cuando puso a la 

casa de la danza Tala Ern de Retivof, ¿por qué? Si ella es clásica, lo que a nosotros nos debería 

importar es lo nuestro, porque es nuestra identidad, lo que nos identifica.   

Además alguien que realmente hizo algo. Además, Inocencio también bailó clásico como el 

mejor. Su maestra de danza clásica se llamaba Beatriz Ferrari.  
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7.6.2. Entrevista Reina Menchaca 
Fecha: 22/11/2018  

Hora: 09:45 – 11:00  

ENTREVISTA A REINA MENCHACA  

¿Cómo comenzó en la danza?  

Yo comencé en San Lorenzo a los 5 años, no con Julián Rejala, con otro Rejala que enseñaba 

en San Lorenzo. Tengo mi foto de ese día.  

Con Titina Carlés estudié danza española y ella me enseñó mi primer baile que se llamó Los 

Piconeros. Yo entraba en la Escuela España, habré tenido 7 u 8 años y ahí, el 12 de octubre en el 

festejo del día de la raza, en el escenario del colegio, bailé mi primer baile español “Los Piconeros”.  

Tanto Lilú como yo bailamos de toda la vida y descendemos de familia de bailarines. Tengo 

fotos que prueban que toda la vida nosotras bailamos, no es que digo, tengo las pruebas.  

Nosotras con Lilú, vivimos bailando toda nuestra vida, desde pequeñas hasta que pudimos, 

entonces, la vivencia que tenemos es mucha más que aquellas que se llaman “las grandes maestras”.  

Por ejemplo, Celia, hacía clásico y cosas estilizadas, no hizo folklore. Nunca la ví bailar fol-

klore, una sola vez la vi bailar Gallito, creo que se llamaba así, con Rubén Carámbula. Te explico 

como fue, mi madrina estaba de directora en la Escuela Normal, Anastasia Moraes, y ella, pidió 

gente que sepa bailar o hacer un poco de danza, porque iban a traer al profesor Rubén Carámbula, 

uruguayo que iba a escribir unos temas sobre nuestro Folklore y preparar con todo el alumnado de 

la Escuela Normal, y los del coro y los que sabían bailar subieron al escenario. Celia participó de la 

obra, pero el director fue Rubén Carámbula, no ella.  

Recuerdo también que una vez nos fuimos a la cárcel yo no la conocía a Celia, yo iba a bailar 

español y ella iba a recitar. Y ella me dijo ¿ud. baila? Y yo le contesté: si voy a bailar, y ella me 

preguntó ¿qué va a bailar? Yo le contesté una danza española. A lo que ella replicó, yo también soy 

profesora de danza, de danza clásica. Yo tenía cuando eso 13 años.  

Nosotros cuando eso ya bailábamos con Inocencio por todo el mundo Danza Paraguaya. Yo 

tengo las fotos y los documentos de la época en la que nosotras bailábamos.  

  

 -  Pero Celia aparece como investigadora  
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Eso sí puede ser, ella puede aparecer como investigadora de danzas, lo cual no significa que 

ella haya bailado.  

Pero ¿cómo podría enseñar si nunca bailó?  

El primer ballet paraguayo que salió a representar el país fue el de Inocencio Báez Villalba, 

del cual tanto la profesora Lilú como yo formábamos parte y yo no digo “dice tal cosa”, tengo las 

pruebas, tengo las fotos.  

Cuando yo fui a estudiar a Buenos Aires, también la profesora Lilú se fue e integraba el ballet 

de Sara Benítez, y ella bailaba en televisión y yo estudiaba en la escuela Argentina de Arte danza 

española y danza clásica. Porque a mí lo que más me gustaba era danza española.   

La profesora Lilú Torres bailaba en el ballet de Sara Benítez y vino a Paraguay al Teatro Mu-

nicipal y hizo una danza de solista que se llamaba Cholí que fue algo increíble. Yo no investigo, pero 

tengo todo acá (refiriéndose a la cabeza).  

  

¿Qué me puede decir de las primeras academias?  

Reina: La primera academia con respaldo ministerial es la mía, que se abrió en 1961.  

Y la primera municipal, la que fundó la profesora Lilú Torres en el 64.  

Antes no había escuelas municipales de danzas, la primera fue la Escuela Municipal de Asun-

ción y también la del Círculo Policial. Ambas fundada por Lilú.  

  

¿Entonces todas las profesoras egresadas proceden de las dos primeras academias, es así?  

Sí y son las que más nos salen en contra.  

  

¿Cómo fue el proceso de recopilación de nuestras danzas tradicionales?  

Yo aprendí lo que mi papá me enseñaba.  

Mi papá iba a todas las fiestas patronales, él era inspector de bosques y tenía que recorrer 

todo el Paraguay e informar cómo estaba cada bosque de cada región. Él, en cada pueblo al que 

llegaba, hacía fiestas y pagaba todo; así también aprendió todos los bailes habidos y por haber. 

Cuando íbamos a viajar a Estados Unidos nos enseñó la Palomita de 4 parejas y Francisca Vera (la 

madre de la prof. Lilú Torres) nos enseñó la Palomita Individual y el Chopí. A esa Palomita le decimos 

también tradicional porque es la que todo el mundo bailaba en las fiestas y aprendimos para llevar 

a representar a Paraguay en la Fiesta de las Américas en Estados Unidos en 1950 y tanto…  
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Para la recopilación de la cuadrilla paraguaya, yo me fui con el maestro Juan Pulido, porque 

yo no escribo música, y el copió y escribió y trajimos, así se hizo la recopilación, después yo ví con 

tal sorpresa que en el disco de Luis Szarán, con gran orquesta, aparece recopilación de la Prof. Celia. 

Por eso, quiero ir junto a Juanillo nuevamente y documentar todo, grabar todo, para que se sepa 

realmente quién hizo la recopilación de esa danza.  

Por otro lado, en el caso de Celia, ella iba con Doña Amelia González Navero al campo y 

Doña Amelia anotaba y traía las músicas de las danzas y Celia le ponía las coreografías que más o 

menos veía y se acordaba, no sabía todo solamente sabía bien y estaban documentadas las músicas.  

En el caso del cazador, de supuesta recopilación de Rejala, es una invención, es una danza 

coreografiada por Celia.  

Ahora muchas de las cosas están siendo mal contadas, por ejemplo, me fui a ver esta puesta 

en escena sobre Alicia Eliza Lynch, el pueblo pues miraba a través de la ventana lo que bailaban los 

españoles y luego copiaban “a su modo” en sus reuniones, al comienzo como algo jocoso y luego ya 

con gusto así nacieron nuestras danzas tradicionales. Bueno, los que hicieron la puesta en escena 

hicieron bailar el Londón Karapé en el salón y el pueblo mirando en la ventana. Fue la gran obra de 

Margarita Morselli.  

Nosotras hemos aprendidos las danzas por tradición, nos enseñaban en diferentes situacio-

nes y así aprendimos. Además, hay que tener en cuenta, que, al tener 50 años de existencia un 

hecho, siempre y cuando esté presente dentro de una comunidad, ya forma parte de su folklore.  

  

¿Cómo fue la elaboración del programa nacional de danzas?   

La que organizó todo fue la Dra. Rita Watiez de Cuevas y nos llamó a nosotros, le llamó a 

Lilú, me llamó a mí, a Gilda, a Inocencio. La doctora Rita era una erudita, una verdadera eminencia 

en educación. Estaba también Marilú (María Luisa Artecona de Thompson, escritora). Todas esas 

personas estaban cuando se estaba haciendo el programa.   

Y para el programa de danza clásica, estaba además Teresita Riera. Pero yo no participé de 

la elaboración del programa de danza clásica, porque si bien estudié mucho tiempo, no me recibí 

de profesora de danza clásica. Lilú si hizo ese programa.  

El que sí hice también fue el de danza española.  

Hicimos el documento básico y los programas.  
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Volvamos al programa de danza Paraguaya, ¿Cómo se hizo la elaboración?  

Las danzas se pusieron por orden y curso y de ahí se sacaron los pasos para enseñar por 

curso.  

Estuvimos trabajando 3 años para ordenar las danzas y hacer el programa.  

   

Una pregunta muy específica, en el programa está el pycheche como paso y como danza 

la palomita, sin embargo, hay un paso de palomita. Además, el paso como tal existe y está des-

cripto en el libro Danzas Tradicionales del Paraguay de Celia ¿qué sabe al respecto?  

Mi papá me enseñaba la palomita (se levanta y muestra la figura al mismo tiempo que tara-

rea la música) y hacía con el pycheche y me enseñó que ese paso se llama el pycheche. NO EXISTE 

TAL PASO DE PALOMITA y menos zapateado. En el libro de Mauricio está, el pycheche es el pie 

arrastrado por el piso, corresponde al sonido del pie al arrastrarse por el piso, es el que hace el shsh, 

por eso se llama py(pie) cheche (onomatopéyico) del sonido del pie al arrastrarse por el piso, el 

guaraní pues es muy descriptivo. No es zapateado, es arrastrado, es el ruido shshsh, al arrastrar y 

así se baila la palomita. Son 3 tiempos pa-papapa (tararea la música) y se marca con la música el py 

(1) cheche (2), llegando a los tres tiempos (muestra como se realiza la figura, con los pies, los brazos 

y la cabeza, a medida que tararea la música de La Palomita).  

  

¿Qué pasó con el cambio de programa que se hizo en el 92?  

No tiene validez. Porque el programa tiene fuerza de Ley, es una resolución Ministerial y 

una resolución o comunicación de una supervisión jamás puede ser superior a la de un ministro.  

No está bien, fíjate que en el primer curso todavía no están aprendiendo bien el paso básico, 

la coordinación, el ritmo, etc. y no es posible que puedan desarrollar un solito con diferentes tipos 

de toreo, enlazado y cambiando parejas cada cierto número de compases.  

En pocas palabras no saben nada y van a destruir lo que creamos hace 55 años atrás.  

  

¿Cuál es la situación del Cielo Ataque?  

El Cielo Ataque que tenemos, por lo menos la versión que yo conozco que es la que recopiló 

la profesora Lilú, es una de nuestras danzas tradicionales. Todo lo que se bailó en el Río de la Plata, 
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se bailó también acá, por lo que el cielo Ataque también se bailó en toda la cuenca del Plata y tam-

bién acá en Paraguay. Yo tengo los libros de referencias donde se cuenta que bailaban esa danza.  

Cuando Don Remberto era el director de la sinfónica, le pasó a ella la coreografía y la música, 

para que se pueda difundir esa danza, creo que ella trabajó en aquel entonces con Cubilla la parte 

musical para que se pueda tocar exactamente como corresponde a cada una de las figuras.  

Mamacha no puede saber lo del cielo ataque porque ella no era una profesora, era una 

alumna de allá del fondo. Ella no puede ser testigo de cómo fue porque no, cuando eso ella no era 

nada.   

  

Después de todo esto que vimos ¿Por qué entonces no cuentan todo esto y se corrige lo 

que no está bien de acuerdo con uds?  

Y ¿Para qué? Si siempre ellas van a hacer la contra, el problema es que ellas necesitan de 

todo lo que hacen para vivir y ellas mismas se crean algo que no son y yo no necesito hacer eso.   
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7.6.3. Nube de palabras 
 

Análisis exploratorio de datos cualitativos a través de Atlas.ti a las entrevistas. 
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7.6.4. Descripción de los códigos utilizados en la entrevista 
 

 
Tabla 52 Descripción del código Formalización 

Descripción del código Formalización     

Código Formalización 
Definición Breve El proceso de formalización de la danza en Pa-

raguay 
Definición Amplia Son todos los pasos y acciones que fueron lle-

vados a cabo para realizar el proceso de forma-
lización del estudio de la danza en Paraguay 

Cuándo usar Cuando se van describiendo los procesos y ac-
ciones que tengan que ver con la formalización 
del estudio de danza en el Paraguay. 

Nota. Elaboración propia 

 

 
Tabla 53 Descripción del código Sistematización 

Descripción del código Sistematización 

Código Sistematización 
Definición Breve El proceso de sistematización de la danza pa-

raguaya 
Definición Amplia El proceso a través del cual se sistematizó la 

Danza Paraguaya para poder se enseñada en 
las academias a través de un programa nacio-
nal de danza. 

Cuándo usar Cuando se van describiendo los procesos y 
acciones que tengan que ver con la sistemati-
zación de la danza paraguaya. 

Nota. Elaboración propia 

8.  

 
Tabla 54 Descripción del código Recopilación 

Descripción del código Recopilación 

Código Recopilación 
Definición Breve El proceso de recopilación de las danzas tra-

dicionales del Paraguay 
Definición Amplia Son todos los procesos y acciones que fueron 

llevados a cabo para realizar la recopilación 
de las danzas tradicionales del Paraguay in-
cluidas en el programa nacional de estudios 
para la formación de los docentes en danza. 

Cuándo usar Cuando se van describiendo los procesos y 
acciones que tengan que ver con la recopila-
ción de las danzas tradicionales. 
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7.7. Encuesta  
7.7.1. Listado de profesionales para determinación del tamaño muestral 

 



 
 

Lydia Marcela Espínola Torres 

431 
 

 



 
 

Formación del profesorado de danza en Paraguay: propuesta de un modelo educativo basado en 
teorías cognitivo-constructivistas 

 

432 
  



 
 

Lydia Marcela Espínola Torres 

433 
 

7.7.2. Cuestionario para profesores de danza y directores de academias 
Estimados colegas, este cuestionario forma parte de una investigación sectorial en el área de 
danzas a nivel nacional. Tiene por objetivo recoger la opinión de los profesionales (profesores 
y directores), de manera a que juntos, podamos contribuir al mejoramiento y jerarquización 
de nuestra profesión. El cuestionario es totalmente confidencial, solo serán publicados los 
resultados a nivel general y estarán disponibles para todos. Es muy importante que expresen 
realmente lo que piensan. Desde ya, agradezco su participación.  

Favor completar los siguientes campos y devolver el cuestionario completo vía e-
mail o whatsapp (0981405317).  

Ciudad – Barrio donde vive:  

1. ¿En qué año se recibió de profesora de danzas y en qué áreas respectivamente?  

Área:  Clásica     Paraguaya       Contemporánea   Española  

Año:  

  

2. ¿Se encuentra actualmente ejerciendo la enseñanza de la danza?  

 Sí     No    

Porque   

  

Si no se encuentra enseñando no completar la pregunta 3  
3. En qué lugares (academias, escuelas) enseña y qué áreas Academia:  

Ciudad:  

Área:  

Observación: favor completar si enseña en más academias de los lugares propuestos para 
la respuesta.  

  

4. ¿Tiene academia propia?  

 Sí           No  

   ¿Cuál sería la razón?  

  

  

5. Además de ser profesora ¿ejerce la dirección de alguna academia?  
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 Sí          No  

Academia:  

Ciudad:  

  
6. ¿Qué opina de la carrera de Profesor de Danzas?  

   

  

7. ¿Cómo evaluaría la situación de la danza en el Paraguay?   
  

  

  

8. ¿Cuáles serían las razones de la situación actual de la danza?  
   

  

9. ¿Cómo se regula la enseñanza de la danza en el Paraguay?   
  

  

10. ¿Qué es para usted el Documento Básico?  
  

  

11. ¿Qué son los programas de danza?   
  
  
  

12. ¿Tienen alguna relación el Documento Básico?  
 Sí  No    

  ¿Cuál sería?  

  

  

13. ¿Cuál es la entidad estatal que regula el estudio de la danza en Paraguay?  

  

14. ¿Cuáles son las funciones de esa institución?  
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15. ¿Qué opina de sobre la mencionada institución?  
    

16. A su criterio, ¿se necesitaría algo dentro de esa institución para mejorarla?   
 Sí    No  

¿Qué sería?  

   

  

17. ¿Está de acuerdo con un cambio en el sistema educativo de la danza?  
Marque uno de los ítems y justifique su respuesta  

  

Totalmente de acuerdo  

De acuerdo  

Ni de acuerdo ni en desacuerdo  

En desacuerdo  

Totalmente en desacuerdo   

  

Porque:  

   

  

18. De acuerdo con su punto de vista, ¿cuáles serían los cambios necesarios dentro del sis-
tema educativo de la danza? ¿Por qué?  

    

  

19. ¿Cuál sería su propuesta para mejorar la danza en el Paraguay?  
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7.8. Observación participante.  
 

 

7.8.1. Registro visual. 
 

Examen final del módulo Teoría del aprendizaje. Grupo3. Caacupé. 
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Taller de capacitación de Danza Paraguaya, destinado al repaso del pro-
grama de estudios. 
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Taller de capacitación de Danza Clásica, Master Class 
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